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No.- 191 

1 

I~ .. ,. - MUNICIPIO DE P.ARAISO 

~~hl;.t~~ Estado Analítico del Ejarcicio óel Pr<..-supueslo de Egresos Clasiiicacion Adrninisiraiiv;¡ 

DE ENERO A JUNIO DE 2018 

Ampli~ciones í 
Dependencia Aprobado (Reducciones} Modificado Devengado Pagado Su bEjercic io 

1ER. CONCEJAL 25,187,073.00 -8,988,285.12 16,198,787.88 8,004,891.31 8,004,891.31 8,1 93,896.57 
MUNICIPAL 

SECRETARIA DEL 7,671,035.00 -232, 430. 78 7,433,604.22 3,363,078.77 3,383,076.77 4,075,527.45 
CONCEJO MUNICIPP.L 

DIRF..CCIOI~ DE FINANZAS ' 70,690,908.00 -22,843,242.431 47,847,665.57 9,920,559.89 9,920,559.89 37,927,105.68 

DIRECCION DE 4,805,'/48.00 719,720.02 5,525,468.02 3,293,641.68 3,293,641.68 2,231,826.34 
PROGRAMACION 

CONTRALORIA 6,221,251.00 -27,016.03 6,19 4,234.97 3, 167,241.21 3,167,241.21 3,026,993.76 
MUNICIPAL 

DIRECCION DE 3,665,402.00 -249,687.18 3,415,714.82 1,650,780.89 1,650, 780.89 1,764,933.93 

jDESARROLLO 

DIRECCIÓN DE FOMENTO • 2,816,000.00 795.76 2,816,795.76 1,414,618.91 1.414,618,91 1,402,176.85 
ECONOMICO Y TURISMO 

D!RECCION ' DE OSRAS, 115,194,367.00 70,270,404.92 185,464;861.92 80,477,071.90 80,477.071.90 104 967.790.0?. 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL y 

SERVICIOS MUNICIPAL!::$ 

-·---DIRECCIÓN OE 26,655,012.00 3,636,838.131 30,291,050.13 17,838,631.30 17,838,831.30 1 ?., -153,015 . .33 
EDUCACION, CULTUR/,\ Y 
~EGREACION 

DIRECCIÓN PE 29, 199,641,00 3,QZ2,262. i'Q 32,221.903. 79 ,e.e3o.Q13.20 18,836,513.20 13.iSS,390,59 
A0M1N1STRAC10N 

- · DIRECCIÓN DE 52,543,836.00 22,382,918.03 74,926,754.03 34,847,567.04 34,847,507.04 40,079,166.99 
SEGURIDAD PUBLICA 

DIRECCIÓN DE TRANSITO 6,678,823.00 791, 707,99 7,670,530.99 · 3,559,246.99 3,559,246.99 4,111,284.00 

DIRE.CCION DE /\$UNTOS 4,039,679.00 47,338,751.76 51,378,430.76 28,963,667.201 26,983,667.20 22,394,763.56 
JUl<IDICOS 

DIRE.CCIOI, DE A TENClON 3,986,413.00 -894, 090. 28 3,092,322.72 1,4?.5,981.84 1,425,901.04 1,G66,3~0.88 
CIUDADANA 

DIRECCION OE A 1'ENC10N 4,S17,802.00 835,734.60 5,353,536.60 2,714,461.33 2.714,461.:;3 2,639,075.27 

A LAS MUJERES 

1 

-86,524. 40J 1,605,$52.60 - ·-DIRECCION DE PROTECC. 1.692,177.00 879,824.54 879,824.54 725,828.08 
AM8. y DESARROLLO 

l SUSTENTABLE 

·-COORDINACION DE 5,866,210.00 337,006.9'! 6,203,296.97 3,242,530.99 3,242,530.99 2,960,767.98 
PRO'í ECCION CIVIL 

COOROINACION DEL DIF 14,772,ss-¡10,om,.20 14, 1$2,879.71 1 7,644,682.63 7,644,682.63 6,51!l,1!l7.08 

- · UNIDAu BASIC..\ OE 1,700,731 .7·,,01·! .00 1,629,724.00 679,591.17 679,591.17 %0,13:J 
HEHABILIT AClON 

COORDINACiON DE 9,22t ,475.00 -509,274.84 8,622,201. 16 3,941,025.61 3,941,025.611 /4,681,1'/5551 
RELACIONES PUBLICAS 
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MUNICIPIO DE PARAISO 
Estado Analiiico del Ej ercicio del Presupuesto óe Egresos Clasificacion Administrativ., 

l 
DE ENERO A-,IUNIO DE 2018 

rmpliaciones I 
Oependenci a Aprobado (Reducciones) Modiiicado Devengado Pagado SubEjerc icio 

SUBDIRECCION DE 2.657, 14S.00 -112 , 180.00 2,544,968.00 1,256.885.651 1.258.885.65¡ 1,286.082 35 
CATASTRO 

COORDINACION DE 1,321.524.00 -59,623.00 1,261,901.00 637 ,866.27 537,866.2 7 62<.034.73 

SECRETARIA 
PARTICULAR 

OFICIALIA DEL REGISTRO 3.948,399.00 -125.321.00 3,823,078.00 1,727, 728.96 1,727.728. 96 2.095.349.04 

CIVIL 

TOTAL 405,253,627.00 114,437,538.62 519,691 ,165.62 239,510,307.28 239,510,307 .28 280,180,858.34 
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PERIODICO OFICIAL 23 DE ENERO DE 2019 

MUl~ICIP!O OE PARAISO 
Estado Analítlco del Ejercicio áel Pre.supuesto de E9rQS0S Cl;islficaclon Funcional (Finalidad )' Fur1cionl 

2016 DEL MES DE ENERO AL MES DE JUNIO 

Descripción Aprobado 
Ampliaciones / 1 
{Reducciones) ; 

Modlficaóc 
1 

Devengado Pagaóo SubEJorclclc 
1 

LEGIS!AC!ON : ! 
LEGISLACION 6221.251 .00 -27.016 .03 6 .194.2 3'. .971 3.167.2, -. 211 3.1~7.2( í .21 3,026,993.70 
JUSTICIA 45.162.065.00 22.726.123.69 67 888.209.691 3~ .277 .678.78! 31.2t , .678.76 35.61(,.530.91 

COORDJNACION DE LA POLITICA 24.287.on.oo .JJ.918,285. 12 15,368,787.881 7.321 .437 54¡ 7,321 ,437.54 6.0ói .350.34 
DEGOSl!'.RNO 

ASUNTOS FINANCIEROS y 62.590.908.00 -14.915.636.43 47.675.Cr:::9.57 S.762.11 4.89 9.762.114.89 37,S\2.~ .68 
HACEl~OARIOS 
ASUNTOSDEORDENPUBU COYDES 0.00 700,000.00 700,000.00 700.000.00 700.000.00 O.DO 
EGURIDAD INTERIOR 

DESARROLLO SOCIAL 
VIVIENDA y SERVICIOS A LA 32,025,52!:.00 16,239,357.41 48,264,886.4 \ 21,549,227.55 21,549.227.55 26.7 15,658.86 
COMUNIDAD 

RECREACION. CULTURA Y OTRAS 4 ,820,000.00 5,952,211.5 1 10.772.211.5 1 10,408.21 1,51 10 .408.2\ 1.51 ~ .D00.00 
MANIFEST /1CIONES SOCIALES 

EDUCACION 669.800.00 6,413,168.11] 7 082.966.11 1.856831.15 1,856,831 .15 5.2'26.136.96 
OTROS ASUNTOS SOCIALES 2 ,261.500.00 -99i.404.00 1.264.006.DO, 868.598.77 868.598.77 395,497.23 

DESARROLlO ECONOMICO 
OTRAS INDUSTRIAS y OTROS 0.00 0 .00 0.00 0.00 0.00 O.O~ 
ASUNTOS ECONÓMICOS 

227.215.4l!O.OO 87,265,221 .48 314.480.70\AS 152 596 9S5.88 152,598.965.88 161.881.735.60 
Total do Gasto 405,253 627 .00 1 IG.437,538.62 519.691.165.62 23S 510,307.28 239.510.307.28 280.180.8ó6.J 4 

ESTA PUBLICACION SE REALIZA EN CUMPUMIENTOALOS ARTICULO$ 36 DE. LA LEY ESTATAL DE P\..AN~CION Y 65 FRACCION 111, DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEl ESTADO. RECURSOS APROBADOS MEDIANTE PERIOOICO OFICIAL DEL ESTADO D": TABASCO EN EL SUPLEM:NTO 786S S DE FECHA 31 DE 
ENERO DE 2018, ACUERDO PRESUPUESTO DE EGRESO~?~\q;JQl;L MUl<ICIP\O DE PARAISO, TABASCO. ACTAS DE CABILDOS Y ACTAS DEL CONCE,JO MUNICIF'At, 
DONDE SE EHCUENTR/\N V.,UDA!>OS LOS MOVIMIEJq#l>\lé's(j¡luWA!.ES: ACTA No. 016 EXTRAORDINARIA O: FECHt.2Sll 2/201?,N o. 01 0;\()11-IARIA DE FECHA 
02/01/2018, No. 02 OROINARIA DE Fó:C1'A 01~~.~'o'i ~I~gRO!NARIA DE FECHA 17/02/18. No, 02 EXTRAORDINARIA DE FECHA 17/02.'18. NO O'.' 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 17/02/16, NO. 02 OR • 'ª1~1ll. tlO. o:, ORDJNAR~FeCHA 01/041\S. NO. 04 ORDINARIA DE FECHA 02/05t·,e Y i;o, 
OS ORDINI\RJA CE FECHA 01/06!18 j J , '>.?, /,, . 

·~ :e~ ~ ~· /' ,,,/ _ -f\ ¡ o o, -.--:,, e:,"--/:~ #'"---",.,,-.-,;:...''.,/";~- ,.;<-----~, ----1 

/
-). -, <>~~ ",-.·.· .,l ~"./// /~', ..... ~, ,.,.,,, ,..,,,;:t,- ' . .. 'j/ - ---."---''--....,_ ...... _ _____ _ "'i',:.:,,,;¡,- · / /4.,,, -

IN%~~0 ':_'i>PEZ CONTRERAS ,, 010 / ,,/ h_ 7 TCF. JUAblP.'A:.PEREGRINO AVAf.OS V NCEJAL MUNICIPAL lf.'~BASC!CJv~- DIRECTORA DE PROGRAMACION c,oc~-~.6" / .\)\'\\Cii'>,4¡ ~~\ JP4L 
, .!:" .... ~ ~P...., ~'"~,u,,; .,;º< ~ s),.1 º' of' 

o'ifo U· . ¡r;E)JlollR ,JtfliAN JIMENEZ ~ /' a· ~-J,;•,. ~,, /.) ~ o.. ...~-t.(' ~ 
/ SEOR,~_J,~O JJEL,PONCEJO MUNICIPAtf J' 6,'.f';:>:''h . ~;_ '>; ¿j / r,_ ',, 

,.1/ ,/;,1/" JI/ z j -, · .. '::./'id_i ; :o, 2 :t a ~. 
(__/! ~~ t~;~?I~!/ ?; ~ ~;&~_-~;,.~ .. { ~ 

.............. >~. -___.,,(-.\"~ 
~~ !t 2D1B 

_ __ ·:· .. _J ~,S::;c,__ TABttSCO 
SEC>ETr,,R[A u EL OIRECCtóN OJ 

CONCf.,JG MGr:1·c1 PAL PRO G RP ... '\11.4(; ION 
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MUNICIPIO DE PARAISO 

Estado AAaliUco del E,erc1cio oel Presupueste dé Egresos Clasm:acicn por C2pitulo <iel gasto 

DE ENERO A JUNIO OE 2016 

Caplrulc Aprobado 
1 Ampliaclone~ / 

Modlfic,ido Devengado Pagado SubEjerclclo 
(Reducciones} 

1000 S::RVICIOS PERSOW,L::S 242,026,231.00 -6,92~.44 1.50 235,103,789.50 106,649,253.0S 108.649,253. 03 i 26,454,53$.47 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 18,881 ,411?.00 10,476,578.32 29,359,997.32 17,861,080.42 17,861 ,080.42 11,496,916.90 

3000 SERVICIOS GENERALES 57,369,840.00 63,733,215.86 121,103,055.88 69,889,927.94 69,S89,S27.94 51 ,:?13,,27.94 

4000 TRANSFERENCIAS, 2,886,724.00 793,305.43 3,680,029.43 3,390,202.40 3,390,202.40 269,627.03 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS y 

5000 BIENES MUEBLES, º·ºº 3.031,321.70 3,031,321.70 346,162.80 346,162.80 2,685,156.90 
INMUEBLES E 11,rrANGIB!..ES 

6000 IN\IERSI N PUBLICA 0.00 66,526,391.81 66,526,391.81 37,295,756.49 3i,295,756.49 2e.23o,635.32 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS 0.00 4,912,374.46 4,912,374.46 0.00 0.00 4,9i2.374.46 
Y OTRAS PROVISIONES 

8000 PARTICIPACIONES y 64,087,413,00 -26, 113,207.46 55,974 ,205.52 2,077,924.20 2,on ,924.20 53,690,281 .32 
APORíACIONE.S 

TOTAL 405,253,627 ·ºº 114,437,538.62 519,691,165.62 239,510,307.28 239,510,307.26 280,160,858.34 
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.:~~?:.~;2.11~ 
11\UN,C!PIO DE PAR/llSO 

Esiatfo AnaHli:co del Eje<ck:io óef Presupue:nio de Egreso5 C!csific-aeion po.r Cat~gon;, Pro9ramáti~ 

DE EN't:ROAJUNIOOE 2D18 

pp Unldad Proy Apro\:ado 
Ampliaciones 1 

Modificado 
1 

Dcvengeóo Pagado SubEjerclclo 
(Reducclon!!Sl 

E003 OS DIRECCION OPR52 0.00 352,124.89 352,124 .89 0.00 D.00 352,124.S9 
Saf'leamienlo DE 03RAS, 

ORDENAMIEN 
TO 
TERRITORIAl 
y SERVICIOS 
l,füNICIPALES 

E01S Vigüancia \2 OIRECCION IS412 1,942,378.00 386,000.00 2,330,378.00 1,041,952.12 í,041,91>"2.12 í ,288.4.15.88 
del T ransiio DE TRANSITO 

ED19 Vigilancia 12 DIRECCION 1SP12 3,752,445.00 -1 B5,S7E1.00 3,567,066.00 1,745,088.411 1,746,036.41 . 1,820,977.59 
del T ránsno DE TRANSITO 

!:019 V19ilanéíá 12 DIRECCION 1ST12 1,184,000.00 400,000.00 1,584,000.00 582,109.47 582,109.47 1,001,890.531 
del Tránsilo DE TRANSITO 

E019 Vig!ancia 12 DIRECCIÓN 1ST51 o.ro 189,086,991 189,086.99 189.086.99 1ag,oa6.99 0.00 
del Tránsho DE TRANSITO 

!:02S 17 GCE17 -.04,000.00 -72,726,00 31,274.0:J 0.00 0 .00 31,274.00 
Prole::cibn Civil COOROINACJO 

N DE 
PROTECCION 
CIVIL 

E029 17 GCP17 4,2<2,210.00 -243,SS3.00 3,998,317.00 1,846,535.33 1,846,536.33 2,151,780.67 
Prolección Civil COORDINACIO 

N DE 
PROTECCION 
CIVIL 

E02S 17 GCRl 7 1,520,000.00 •72,861.40 1,447,1 38.60 ~ .425.29 669.425.291 7,77,713.311 
Pro1ecciOn Civil COOROJNACIC 

N DE 
PROTE.CCiON 
CIVIL 

E029 17 GCR63 0.00 10,458.12 10.458.12 10,458.12 10.456. ,2 0.0:l 
Prolección Civil COORDINACIO 

N DE 
PROTECCION 
CIVIL 

E042 Cambio 17 GCR51 0.00 7o::>,0{)0.00 700,003.00 700,CXX>.DO 7(>:),0:x:1.00 0.00 
Climálico COORDINACIO 

N DE 1 
PROTECCION 
CIVIL 

E46 OS DIRECCJON EC~53 O.OJ 0.03 0.00 º·ºº 0-03 O.DO 
Saivog1.1arde da DE FINANZAS 
la lnlegrldod 
Ftsic;; y f 
Patrimonial de 
los Habi:anles 

E46 03 OlRECCION ECFSP 8.000,000.0:J -8,00:l,000.00 0.00 0.00 o.o, 0.00 
Salvaouarda de DE FINANZAS 
fa lnlegridad 
Flsica y 
Patrimonial de 

1 los Haoltanles 
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~~i(~~J~· 
MUNIClPlO DE PARAISO 

Es\aóo A~ali\ioo del Ejercicio del PresupU!lsio de E9r=s c:aslf,cacion por Cal!lgoria P1ogramátooa 

DE ENERO A JUNIO DE 201B 

r>P Unidad Proy 
1 

·Aprobado 
Ampliaciones 1 

Modificado Devengado Pagado SubEJcrclclo 
/Reducciones\ 

E46 11 DIRECCION 1$411 43,162,0$6.00 9.302,393.80 52,464,476.80 20,442,716.42 20,M2,71SA2 32,021,760.38 

Salvaguarda de DE. 
12 lnlegridad SEGURIDAD 
Flsiea y PUBLICA 
Patrimoolal de 
los Habiianles 

E46 11 DIRECCION IS451 0.00 519,519.83 519,519.83 519,519.83 519,519.83 0.00 

Salvaguarda de DE 
la lnlegrldad SEGURIDAD 
Flsica y PUBLICA 
Patrimonial de 
los Habitantes 

E46 11 DIRECCIÓN IS452 2,000,000.00 77,924.20 2,077,924.20 2,077,924.20 2,077,924.20 0.00 
Salvaguardz de DE 
le Integridad SEGURIDAD 
Flnic,e y PUBLICA 
P¡¡tñmoniul de 
los Habitantes 

F.46 11 D1RECC10N 1SC51 0 .00 2,077,924.20 2,077,'?:24.20 2,010,975.11 1 2,010,975.1 1 66,949.09 
Salvaguarda de DE 
le Integridad SEGURIDAD 
Flsic-c y PUBLICA 
Patrimonial de 
los Habitanles 

E46 í 1 OIRECCION lSF,51 0.00 1,038,962.1 O í,038,962.10 1,038,962.10 i ,038,962. 10 0.00 
Salv29t.1aroa de DE 
la Integridad SEGURIDAD 
Fisica y PUBLICA 
Patrimonial de 
los H•t.'rantes 

E46 11 DIRECCióN 1SF52 0.00 520,000.00 520,000.00 520,CXlO.OO 520,030.00 0.00 
~lvzgu01da du DE 
la lnlegridad SEGURIDAD 
Flsir.a y PUBLICA 
Patrimonial da 
los Habhantes 

F./46 11 DIRECCION 1SF53 0 .00 1,€10,700.00 1,610,700.00 1,120,350.00 1, 120,:350.03 490,350.00 
Sulvagu¡¡rda de DE 
la ln~ri:lad S: GURIDAD 
Floica y PiJE',UCA \ Palri.nonial dg 

los Habi'..anles 

E4G 111 D1KECCIONI ISF54 O.DO ~,534,800.00 4,534,BOO.O:> 3,5~0,763.12 3,540,763.12 994,03G.8B 
Sat,aguerde de .:JE 1 
,a lnlegr.dadl SEGURIPAD 

·I """ ' ''"""' 1 Pt1itrimonia: de 

J 
; •os Ha~ 1>nlcs L 

1 \_____ - ----- ------
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PERIODICO OFICIAL 

MUNICIPIO OE PARAISO 

23 DE ENERO DE 2019 

1~4;g Eslado Analil ico de! E¡ercicio del Presupuesto de Egresos Clasiiicacion por C?.tegoria Programática 

DE ENERO A JUNIO DE 2018 

1 

1 pp Unldall Proy AprobDdO 
Ampllnc!oncs / 

Modtncado Devengado 1 
Pagado SubEjcrciclo 

· (Reducciones! 

E46 11 DIRECCION 1SP1 1 3,870,968.00 -39,158.00 3 ,831 ,810 .00 1,530,668.34 1,530,568.34 2,301,14t.66 

Saivaguarcia de DÉ 

1 

la Integridad SEGURIDAD 
F!sic:.:3 y PUBLICA 
Patimortial d::i 
los Habiiantes 

i:46 11 OIRECCION lSPVI 2,900,782.00 -103,1S7.COI 2,887,625.CO t ,391,745.62 1,391,745.62 1,495,879.38 
Salvaguarda de DE 
la Integridad SEGURIDAD 
Flsica y PUBLICA 
Patrimor,rnl de 
los Mabitantes 

1:46 11 OIRECCION 1SR11 20,000.00 48.099.GS 68,099.65 44,208.95 44,206.95 23,8--o0.70 
Salvaguarda de DE 
la ln!cgridod SEGURIDAD 
Flsica y PUBLICA 
Palrimonial de 
los Habitantes 

(¡ 41 Rc,gístro '> 33 OFICiALIA GCP33 3.eso,399.oo -134,601.00 3,745,798.00 1,681,180.44 1,681,180.44 2,06~.617.56 
ldenmicación de DEL 
Población REGISTRO 

CIVIL 

E47 Registro e 33 OFICIAUA GCR33 68,000.00 9,280.00 77,28D.OO 46,548.52 46,548.52 30,731.48 
ldentilicación de DEL 
Población REGISTRO 

· CIVff. 
!:48 08 ulRECCION 1SP50 10,021 ,605.00 -33,952.00 9,937.653.00 4. 133,994.16 4,133,994.16 5,853,658.84 
Reooleo::l6n, DE OORAS, 
Traslado y OROENAMIEN 
Oi~posieión TO 
Finol de TERRITORIAL 
Residuos y SERVICIOS 
Sólidos MUNICIPALES 

E40 08 DIRECCION ISP&I 487,224.00 0.00 ~87,224.00 204,493.29 204,493.29 282, ,.>0.71 
Re:ccle«ión, OE OElRAS, 
Traslado y ORDENAMIEN 
Disposición TO 
Final de TERRITORIAL 
Residuos y SERVICIOS 
Sóudos MUNICIPALES 

E48 08 O!RECCION ISP61 989,887.00 0.00 98S.6S7.00 406.220.76 406.Z::-0.76 5S3,66G.24 
Re--...olección, DE OBRAS, 
Traslado y ORDENAMIEN 
Oisrcsición TO 
Final de TERRITORIAL 
Residuos y SERVICIOS 
Sófidos MUNICIPALES 

E48 08 DIRECCION ISRSO 40,000.001 0.00 40,000.00 0.00 0.00 40,ooo.oa¡ 
Rocolección, . 01.: oaRAs. 
Traslado y ORuE'.NAMIEN 
Díspo,,ición TO 
Finnl de TERRITORIAL 
Residuos y SERVICIOS 
sendos MUNICIPALES 
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. . 
1 {g~ -Pr:.~~<•· 

MUNICIPIO DE PARAISO 

¾l.$ .,,~=-."'<-.; Eshldo Anali\ico Oei Ejercicio dei Pr~upuQ:$10 Oe Egresos crosñv.::acio., pm Caler,orie Prooramilli~~ 
1 

Di: EN;éRO P, JU l~lO DE 2018 ' 1 

1 

PP 1 Unldae Proy Aprobado 
Ampliaclonos 1 

l'llodlílcaéo Deven~ado Pa¡,aoo SubEJcrclclo . IReducclonesl 
E<IS OS DIRECCION ISPPU 10,215,110.00 .$9,382.0CI 10.11€,728.00 4.275,751.65 4,275,751.cS 5,640,976.35 
Manlenimienlo y DE OBRAS, 
Limpian> a ORDE.NAMIEN 
vlai dades y TO 

· Espacios ] TERRITORIAL • 
1Púbí,cos Y SERVICIOS 

MUNICIPALES 

ESO eeivicio da 08 DIRECCION ISD51 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Alumbrado DE OBRAS, 
Publico ORDENAMIEN 

TO 
TERRITORIAL · 
y SERVICIOS l MUNICIPALES 

E50 servicio de 08 OIRECCION 1SE51 í ,200,000.00 4i4,000.00 1,6i 4 ,000.00 623,305.00 623,305.00 i,050,695.00 
Alumb,-ado DE DORAS. 
Púolico OROENAMIEN 

TO 
TERRITORIAL · 

MUNICIPALES 
Y SERVICIOS! 

E5<l servicio de 08 OIRECCION ISE52 t ,30:l,000.00 260,000.00 1,580,000.00 679,862.00 679,862.00 900,136.00 
Alumbrado DE OCRAS, 
PúbUoo ORDEN/\MIEN 

TO 
TERRITORl/,l 
y $ERVICIOS 
MUNICIPALES 

l 
ESO :x.'Wicio ~e 08 omECCION ISES3 1,8 00,000.0:) 292.D:JO.O:> 2,0S2,000.Cl.l 920,492.00 920,492.(K) 1,171,5:>a.oo 
Alumb,ado DE OSRAS, 
Públ,cc ORDENAMIEN 

TO 
TERRITORIAL 
y sr:Rv:r:ios . 

1 

MUNICIPALES 

jESO GCrvioio de 05 lltt'll:CCION ISE54 1,0()(),000.0:)1 193,100.00 '1,193, 1 ro.DO 518,324.0:l 518,32<.00 o/G76.00 
¡AJumb.-ado DE OBRAS, 
Püblico ORDEN/\MlcN 

TO 
TERRITORIAL 
y SERVICIOS 
MUNICIP'ALES 

~ E50 :;o,vic!c, do 06 DlRl:(;CION 1SE55 1,20010:>0.00 10,:),0!)(l,0:) 1.300,000.0:) 606,75'.CKl 605,751.00 
Alumbrado DE O~RAS, 
Púb'JCO ORDENAt,IIEN 

TO 1""00~ SERl/iCIOS 
LINIClí,,\LES 

¡ . 
- - - 1 



10 PERIODICO OFICIAL 23 DE ENERO DE 2019 

MUN:CIPIO DE PAR.A.ISO 

. t_~~ ..,, _.,~ ....... " Es1aric Anafñico óei Ejercicio óel Presupuesto de Egresos Clasiñca:Jon po~ Categone P,o.1i-amáiic2 

DS ENERO A JUNIO DE 201& 

1 

p¡:, tln!dad 
1 

Proy Aprollado 
Ampliaciones / j 
{Reducciones! , 

Modificado oeven~ado Pagado SubEJerciclo 

E30 sarvicio da OS OIRECCiON 1SE56 1,200,000.0;) 400,000.00 1,600,000.00 002.997.00 682,997.00 917,003.00 

Alumbrado DE OSRAS, 
Público ORDi:NAMléN 

TO 
TERRITORIAl 
y SERVJCIOS 
MUNICIPALES 

E50 servi:io áa 08 DIRECCIÓN ISE57 300,000.00 60,00J.OO 360,000.00 156,92:2.00 156,922.DO 203,078.0:: 
Alumbrado DE OBRAS, 
Público ORDENAMIEN 

TO 
TéRíllTORIAI. 
Y SF.RVlCIOS 

- - ·-
MLINl:::L 

ESO servicie. do 08 DIRECCION ISSS 6,1 46,000.00 1,~i.844.00 7,355,844.00 s,202,:;n.oo 3,202,377.00 4,153,467.00 
Alumbrado DE OBRAS, 
f>úblico ORDENAMIEN 

TO 
TERR:TORIAL 
y SERVICIOS 
MLJNIC:PALES 

>--· 
ESO sc1vicic de 00 lllRECCION 1SE61 0.00 ::l63,0~5.59 363,035.59 363,035.59 353,035.59 0 ,(Y.) 

Alumbrado DE OBRAS, 
f>úbJjcc, ORüENAMIEN 

TO 
TERRITORIAL 
y SERVICIOS 
MUNICIPALES 

1 - 08 CIRECCIOi~M52 ·-!:~'{! oo,vi:ro de O.O:> 5$4,595./47 584 ,5.."'oA 7 0.00 0.00 564,5.."6.47 
.'\lwr,braáo DE OBf<AS . 
Publloo O,W,:}1.1,MIEN 

TO 
TERRITORIAL 
y SERVICIOS 
MUNICIPALES 

1 ¡ESO te,vi.:io d~ 08 DIRECCION'1SM53 
1 

0.00 1,010,$19.45 1,010.519.45 1,010,519.45 1,010,51 S.45 

º·ººl AlUmbrado DE OBRAS, 1 
Púb!i::o OROEl~AM!EN 

1 

TO 
TERRITORIAL 

Y SERVICIOS! 

~ EtiO ser.~:io d2 

MUNICl?Al.ES 

1 

08 lllRECCION¡ISP56 iuO,CX>).Cf:> -227,231.02 472,76$.98 0.00 0.CO 472.766.98 r~, DE 0/.lRA~ .. 
Pubncc ORD~Ml!:N 

TO 
TERRITORIAL 
Y SERViCIOS 
MUl~ICIP;,.\.ES 1 

1 
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MUNICIPIO DE PAAAISO 

~~ .•... ,-..--.. . ES'.21o Analmco del Ejercicio del Presupuesio de Eoresos c:asiflC<lcion po, Calegori;, P;o~rar.-.álita 

DE ENERO A JUNIO DE 2018 

pp Unidad Pro)' Aprobado 
1 Ampli~clones J Modificado Devengado Pagado 

1 
SubEJorelelo 

(Redu~lonesl 

ESO servie'lo óe 08 DIRECCION ISPor 50:l,OO(i,QO 0.0::l 500,000.00 o.oo' 0.0-:J 50::l,OOO.oo' 

Alumbrado DE OBRAS, 
Púh§oo ORDENAMIEN 

10 
TERRITORIAL 
y SERVICIOS 
MUNICIPALES 

ESO seivicic de 06 OIRECCION 1SP58 600,000.00 0.00 60{),000.00 0.00 0.00 600,0:JO.OOI 
Alumbrado DE OBRAS, 
P úbico OROENAMIEN 

TO 
TERRITORIAL 
y SERVlCIOS 
MUNICIPA!.ES 

ESO t:~rvicio de GB DIRECCION 1SP59 800,000.00 -50-J,O'JO.OO 300,003.CYJ 0.00 O.DO 300,000.03 
Alumbrado DE 0!3RAS, 
Púbfict> ORDENAMlEN 

TO 
TERRITORlA~ 
y SERVICIOS 
MUNICIPALES 

ESIJ se,vi:io d~ 08 DIRECCION 1SP62 700,000.00 -2~".l.000.0:J 450,00:>.0:l 0.00 000¡ 450,000.00 
. bJumbr.:oo DE 03R.AS • 
Püb4co ORDENAMIEN 

TO 
TERR!TO,ML 
y SERVICIOS 

1 
MUNICIPALES 

4·,,;o:JOrol E50 sa1vicio de 08 D!REGCION ISP63 700.0".Ñ.00 -225.000.00 475,úOO.OO 0.00 o.o:i 
Alur!lbrade DE OARAS, · - · . 1 

Púbitc0 ORDEt-lAMIEN i 
TO 

~ 
1 

TERíllTORIA!. 
y SERVICIOS 
MUIJICIPALES 

ESO S~Nicio de 08 DIRECCIÓN ISP64 700,000.00 -300,000.00 400.00v.OJ 0.00 0.00 400,000.001 
Alunibrado DE OZRAS, 
Póbl:co ORDENAM!EN 

TO ! TERRITORIAl 

í 

y SER\~CIOS i 
MUNICIPALES 

1 
1 

1
ES::i ~lvie'io óe ú8 DIRECCION 1SP65 1 461,419.0:J 0.0::l 461,419.00 O.DO 0.00 461,41 !i.OO! 

r umbrado DE 09RAS, l -· ~""'"'"' L L_I TERRITORIAL 
Y SEF!\'ICIOS 
MUNICIPAi.ES 

--'--
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1 (A,J>¿,,,;,, l ;.v';t .. , .. ~ ,.. 

1 

MUNICIPIO DE PAAAJSO 
Esiaáo Anafrtice del E_ie;oidc, ce, Presupu!:$,o de !:gres~ Cl~s.ílcacion por Cetegoña P,ogramóUca 

l 
D: ENERO A JUNIO DE 2018 

pp Unidac Proy Aprobaóo 
Ampll~o\ones / 

Modificado Devengado Pagado SubEJarelclc 
. fReducc)onesi 

ESO servtC:ío de 08 OIR!:CCION 1SR61 0.00 190,919.41 , 90,919A1 193,91S.41 100,919.41 o.ro 
Alsmbrocio DE OSRAS, 
Púlll!c.o ORDENAMIEN l 

TO 
TERRITORIAi. 
y SERVICIOS 
MUNICIPALES 

ESO servicio de 08 DlRECCION ISRS2 0.00 157,370.00 157,370.00 157,370.00 157.370.00 0.00 
Alumbrado DE OBRAS, 
Púbfi,;o ORDEN.AMIEN 

TO 
TERRITORIAL 
y SERVICIOS 
MUNICIPALES 

1 E:5D servicio de 08 OIRECCION' ISR63 0.00 93,544.00 90,544.00 90,544.00 90,544.00 0.00 
Alumbroáo DE OBRAS, 
Público ORDENAMIEN 

TO 
TERRITORIAL 
y SERVICIOS 

1 
MUNICIP/ILES 

io50 sert.cio de 08 DIRECCION 1SR64 0.00 103,943.00 108,943.00 108.94300 108,943.00 o.o~· 
Alumbrado DE OBRAS, 
Público ORDcNAMIEN 

TO 
TERRITORIAL 
y S::RVICIOS 
MUMC!P/\LES 

E:,ü servi:io da Gil DIRECCION 1SR65 O.O:> 109,767.00 109,767.00 109,767.00 109,767.00 0.00 
Alumbraóo DE 03RAS, 
p,:¡~ijr.o OROENAMIEN 

íO 

¡ 
TERR!TO'i<IAL 
y SERVICIOS 
MUNICIPA!ES 

ESO servido de 08 OIRECCJON ISRS6 0.00 117,402.00 117 ,4-02.00 117,402.00 117,402.00 0.00 
AJumbcado JE CBRAS. 
Público OROENAM;EN 

TO 
, TE:RRITORIAl 

1 
y SERVICIOS 
MUNICIPALES 1 

! 
ESO servicio d~ Oo D1Ri:.CC10N 1SR6T 0.00 27,441.00 27,4dt.00' 27,441.00 27,441.001 o.ool 
Alumb.-a~c DE OSRAS, 1 

FJú~ico 0P.DENAII.IEN l TO 
íERRíiCRIAL 
y SERVICIOS 

1 J MUNICIPALES 

L__ - - 1 
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1 
1 

MUNICIPIO DE PI\RAISO 1 

~~;~'~'12E~*; Estado Analilico del Ejercicio ~l Prcsupue$IO de Egresos Ciusilicacion por CaiegotiG Prooramái~ 

1 

DE ENERO A JUNIO DE 2018 

pp 1 Unldad 
! 

Proy Aprobado 
Ampliaciones / Modlílcado Oevon~ado 1 Pa~aóo SubEJerci~lo 

1 fRoducclones) 
1 é50 servicio cie 08 DIRECCION 1SR6S 0.00 113.654.00 113,654.00 113,€54.00 113,€5<\.00 ·o.oo 
IAlumbrado DE OBRAS, 
Púbij~o ORDENAMIEN 

TO 
TERRITORIAL 
y SERVICIOS 
MUNICIPALES 

FD01 Desarrollo 06 DIRECCION GCE06 320,000.00 ,291,000.00 29,000.00 0.00 0.00 2S.030,00 
l\aricol< DE 

DESARROLLO 

F031 Desarrollo OS DIRECCION GCP06 2 ,682,402.00 107,378.00 2,789,780.00 1,225,317.70 1,225,317.70 1,564,452.30 
Agdcola DE 

DESARROLLO 

FOOl Dt-ssrroHo 06 DIRECCION GCRD5 663,000.00 -€9,896.60 5!13,101.40 421,629.77 421,623.77 171,471,63 
Agrlcol~ DE 

DESARROLLO 

- -¡Fooa N,oyo 07 DIRECCION GCP07 2 ,256,000.00 205,536.00 2,462,535.00 1,238,514.75 1.~B,514.75 1,224,021.251 
Turlsti::o DE FOMENTO 

ECONOMICOY 

'"'ª1 
TURISMO 

FOOa Ar,oyo 07 DIRECCIÓN GCROi 5-40,000.00 -224,025.68 315,97-<.32 137,818.72 137,81&.72 
)luós!ico DE FOMENTO 

1 
ECONOMICOY 
TURISMO 

i L 
F021 Apoyo al 16 OIRECCION GCP16 l 1,422,177 .CY.l -94.40~.oo 1,327,774.00 781 ,243.00 781 ,2/.3.0:J' 54S,53U/JI 
Fomento de la OE PROTECC. 
CulbJra AMB. Y 
AÍn';,íer,\ál .DÉSARROLLO 1 

¡:us,ENTABL 1 

1 

l 
F021 Apoyo a 16 OIRECCIOM GCR16 270,00CJ.OO 7,878.60 ZJ7,S78.60 98,581.54 98,.581.54 175',29:7.05 
Fuf'f\f!J'llo do 1¡¡ OE PROTECC. 
Cullura AM8. ' y 

1 

, Arn>l<>n1al DESARRCLLO 
1 S\J-STENTABL ! E 

l 1 
'f'Z7 As:,tencia 01 1eR: ISR52 ~~001 =001 ,oo,, ~,,, 00 

449,371 .69 30,6:28.:W 
Sóci:ll y CONCE,IAL 
Alonoi~n a MUN!Clr-Al. 
Gru~ 
Vuln~:ablL!S 

IF27 Asi!\1cncial01 -1ER-rSR53 '"~Ll,.~- ,~--¡ ,~,0000 ~,,ro¡ 
Scx::ial y CONCE.l.'\L 

[Atención 2JMUNICIJ>AL 

¡Grupos . . . ·I . ., 
-¡Vu!nom~.. : ________ .; 
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MUNICIPIO DE PARAlSO 
Est:JCO Analitico del Ejercicio dci Prcsupu-o~o cle ~gresc-s Cl~siii:acior1 p:ir (;st~g::»ia Prog;amáli:::c 

DE ENERO A JUNIO DE 201 o 

pp J Unlóad Proy Aprollado 
Ampliaciones 1 1 

Modlncado Oevengndo Pa9acio SubE"jerclcio 
(Rcduoeloncsl i 

F2i A.islencia 01 íER. ISR5S 200,000.00 -50.000.00 150,0J'J.OJ 83,282.DB 83,262.03 6S,711.92 

!Socia: y CONC:JAL 

l /,\eoción ~ MUN!CIP/'.!. 
Grupos 
Vulnerahle.s 

F27 Asistencia 10 DiRECCION 1SR54 /i,800.00 0.00 4,800.00 0 .00 O.DO t,,000.00 
Sc,clal y DE 
Atención a ADMINISTRAC 

1 
Gn:?<)S ION 
Vulnerables ' 10 CIRECCION 1SR55 so,o:io.o:> - 0.00 30,000.00 0.00 0 .00 30,000.001 F27 As·:~tencio 
Soc:.11 y DE 
Atenció:i n ADMINISTR.A.C 

1 
Gru;,;,r. ION 
Vutnerab\es 

F27 Asistenei;, 10 DIRECCJON 1SR5S 25,000.00 0 .00 25,000.00 2-3,000.00 2s,o:xw:i 0.00 
Social rE Aiención a ADMINISTRAC 
Gru~ ION 
Vulnerables r2; /1:Jislencia 10 [JIRECCION 1SR57 1,700.00 0 .00 1,700.00 1,700.00 

1 
0.C".l 

Social y DE 
Alención a AOMINISTRAC 

1 
Grupx ION 
Vt1R"k1rab~\?$ 

nr A~islenci~ 1 < uiREc-c,oN GC?14 2,705,413.CO' 80,856.001 2,787,269.00 1,291,676.17 1,291,676.17 1,490,592.83 
Sr,<-ial ylOE ATEt-JCIONI 
/\len:i6n a CIUOAOANA 
Grupos 
Vuln"ruoles 

F27 .Asistcnda ", .. ,co,,,r ... 2eo,o::-::>.o::> 13.453.72 20....s.453.7?. 122,705.67 122,705.67 ,70,"/4A.05

1 

Soci;;I y DE ATENCION 
Atcnci6n a CIUOAD/·.NA 
~rvpo·..> 
Vultlr.r.bl!?S 1 
F27 J\cii>\cnti~ 1~ n:RscciON !SESO 1,00(),000.00 -1,00D,000.00 o.o~ 0.00 0 .00 c.ooj 
SociHI 'Y DE ATi:NGION ¡ 
Atención a C!UOAD,L!NA ! Gmpos 
Vu!nor,.bles i ----- 15 DIRECCION 1,923,392 .. 9ül 1,SZl,399.96! 2,0C-S.~4.(MI F27 · Asislac.da GC?15 3,907,$02.00 111,0:>'2.00 4,01~.854.00 
Soc('¿! y DE ATEt~CION 1 
A\eiicit.n a A , LA~ .¡ ¡~s . MUJER;;.::: 

·I j Vulaffi!bles 
F27 • Asisleno:a 15 Dl~!:CCION GCR15 I --! 

310,000.00 146.60 310,145.60 166.S"...S.37 '166,535.37 1 (;',,f:º1 1.231 
Soda! y DE ATF.NCION 

. 1 
jAtarr.:ión a A L~S 

1 
'Grupos MUJ!::RE.S 
f Vulnerables 

·¡m /\Jisteneia ·t5 CIRE1.::c10 1, 1SR59 100,000.00 0 .00 100,00J.OO 0.00 o.ooj 100,0:xi.oo¡ 
Soéí~! y OF. IITENCIO!~ 

IAtenciOn a A tAS 
Grupos MÜJE:Rf.S 1 

tvuln<'J1\b!es 1 lr:z; /1ois\~~cia 15 l)IRF.CC10N 1SR60 100,oco.ccil O.O) 1();),000.00 O.o:l 0.00 ~0..:1,000.00 
!:cr-ial y DE ATENGION 

1 

1 

Alcrr.ié,n ,:; A l AS l.;"°" . MUJERi:.S . 
1 

1 
J~ble!. . . 

¡ 
1 _ _J l 
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MUNICIPIO DE PARAlSO 
Et\ad:, Analiiico óel Eja, cicio d~I Presupuf.slo de Eg,es,s Clasñíc¡,cio~ por Calesoria Programáti::<l 

OE ENERO A JUNIO DE 2018 

PP j ün,_io_·a_d_-+-_P_,o_y-ll __ A_p_r_o_ba_d_o_ +1~:~00~P~~~:~~~;~~~~Ll/ .¡.__M_oo_1_r,_~ _d_o-!--~-v_e_n_~•-d_o_.¡.__P_ag_•_o_·o"C'"'C+-s- u_b_~~e~rc~lcl:-:-o~ 
F2i ASistenciah's- GCE18 100,000.00 -50,000.00 50,000.00 0.00 0.00 50,DO:>.DJ 

!
·Sociai y COORDiNAClO 
Atonoión a N DEL OlF 

!Grupos 
Vulncroole-.; 
1F27 Asistencia 18 GCE53 
iso~ial y COORDINACJO 
Alencl6n a N DEL DIF 
Gru.o:>s 
Vuln~rah)es 
F?.7 Asislencia 18 GCP18 
Socj¡\I y COORDINACIO 
Ater>:ión 2 1~ DEL OIF 
Grupos 
Vu!ncrab~c~ 

P27 A9istenc,1 1 S GCR16 
Scciul vJCOORDINACIO 

Grupos 

0.00 

11,822,968.00 

t ,550,000.00 

9,382.03 9,352.03 9,382.03 9,362.0, o.o:i 

-509.055.0:: 11,313,9'13.0:) 5,150,473.05 5, 150.473.05 6,163,439.!)5 

-'115,767.83 1,1 34,232.17 629,475.04 30-1,757.1 3 

IAlenc.!ári ~IN DEL DIF 

Vuln~idb:es 
F27-As-ist-=---,e 18 - +G--C-R6S-+-----O-.OO--l-- - ··2-,7_5_9_,2_, .. ,---2·.-7-5S-.-21+----2- ,7-5-9-.2-, +---2-,7-5-~.-2..;l''---- - -o-.o·-I~ 

Social y COOROlllACIO 
Alenoión a N Dél DIF 
Grupc-s 
Vulnerables 

r2S Fomel')lo e 13 UNIDAD! ISP44 1,SI.S,735.00 -71,D11.00 1,574,724.00 670,031.61 670,031.61 904 G92 ?3j 
la Sabd 6ASICA DE , ·-_, 

REH1'.''!IL:íACI 
OI~ 1 

F2e Pomento a 'IS UNIDAD ISRM 55,000.00 (!,00 55,000.00 9,559.56 9,559.55 t,~,',40.4<1 
la Salud BASICA DE 

~~ 1 
ON 

¡nn Fomanto e 09 DIRECCIÓN GCP09 21 ,535,212.C:J .609,852.00 20,925,3€0.CXJ 9,279,866.38 9,27S,e6S.38I 11,5.:5,493.R'.!l;¡, 
!a Edu:":8::ión DE ·1 

EOUCACION, 

CUl TUP-A Y ~ · RECF<EACION j 

r-29 Fom~nl:> a 03 DIRE.CCION GCR0-0 1 o¿;QQOOOO -68S 56513 360 431\ 67 213,337.50 2'3 33- 50 '4' <'f,i -7: 
ra Educacic,.1 DE ' ' · ' · ' · ' ' 

1 
• ' ,... ., ,\ 

EOUCAC:101'1, 
¡ CUL'i'URA \' 

1 

,
1 

1 Ri::Cíl!:ACIOI~ 

1 F29 F o:nenlo o o; DIRECCION 1SP51 1S,500.00 O.DO 19,50().00 7,800.00 T -, ,'-, C<-~.ooili, 
1

1 

ia Educacr.in DE 
EDUGACION, 
CULTURA Y 

1 IRECREACION 
~ i 
j,'29 f omento i<,09 DlRcCCIOt{ ISP52 33,000.00 0.00 33,000.0Jf 17,500.00 17,50:l.L 15,500.00]1

1 l la Ecuc-ación DE 
EOUCACION, 
CULTURA Y ¡ RECREAClON 

L--,- ---. _ ___ __,_ ____ , _ _ _j, ___ __., ___ _¡___ __j 

15 
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1/iUNlCIPlO DE PARAISO 
Estado Analiüc.o del Ejercido dol Presupuesio ds E~resos Clash"icacion po1 Caiegori~ Programátk:c 

DE EN:RO A JUNI:) DE 2018 

pp Unidad Proy 1 Aprobado 
Ampllaclones 1 

Modificado 
1 

oe~en11arlc Pai¡'odo $UbEje:rcicic 
1 IReducolonesj 
F2S Femenil> a oe OIRECCION 1SP53 26,720.00 0.00 25,720:00 13,220.0J 1'3,2W.OO 13,5();),0J 
:a Edue:,d6n DE 

EDUCACION, 
CULTURA y 

RECREACION 

F2S Fomenlo a 09 D!RECCION ISPS,: 45,780.0J 0.00 45,780.00 23,980,00 23,980.00 21 ,800.0::i 
la Educación DE 

EDUCACION, 
cut.:ruRA y 

RECREACION 

F29 f-omento a O!f CIRECCION 1SP5S 6,800.00 0.00 6 ,800.00 3.403.03 3.400.00 ~,.400.00 
la !:ducteion DE 

EOUCACION, 
CULTURA y 
RECREAClON 

F/..9 Fom,nlo a OS DIRE(.C!ON ISRCE 538,000.00 -145,711.00 392,289.00 161,761.16 161,761.16 Z30,527.04 
lo Eduenclón DE 

· EDUCACiON, 
CULTURA y 
RECREACION 

1 
F30 Fo.T.enio a 07 DlRECCION ISRS1 20,000.CO 18,285.44 38,285.44 38,285.44 38,285.44 o.o, 
la Cull:.n y lao DE !'OMENTO 
;,tes ECONOMlCOY 

TURISMO i 
-· l 

F:¡;) . Fomenl~. ~¡os DIRECCION ISF.59 400,000.00 -200,000.00 20:l,000.0:) 0.00 0.00 200,000,001 
la Cultura y laal DI: · 

1 
Artes · EDUCACION, 

CULTURA Y 

ff"~'º' j 

1 
r-:;o fcmenl!J DIRECCION iSEFP l ,000,000.\JO 4,452,762.22 5,492,762.22 5,4~2.782.22 5,4S2,782.?.2 o.oo! 
la Cu!Nra )' lz · r· ,~.'" CULTURA Y 

RECREACION 

·-30 Fome1ro a 09 DIRECCiON ISEFT 200,000,00 682,284.67 BS2,264.67 882,284.67 882.21¾.67 0.00 
o Cullure y lil• DE 

f Añns · ED.JCAC!ON, 

1 

. CULTURA )' 
1 RECRi:,\CION ¡ 
r'30 ·Forne:i.le> o 09 DIRECCION ISEMA 500,00'.l.OO -500,030.00 . 0.00 0 .00 0 .00 1:.w1 
la Cufour• y las D!: 1 
Arü~ EOtlCJc;:;10N, 

1 

:I CULTIJRI>. \' 
1 R!:CRE:,l,CION 

09 01Riicc10Nj1sRCA 
1 

f'3.) FC<1J•nlo " 

1 

500,0c'lO.CO SJ4 ,:?511.80 1,1"4,259.80 1,144,259.60 "í .144 ,2'39.80 IWJ¡ 
la Cuttura )' las DE 
/U"les F.DlJCACION. 1 j CULTURA Y 1 

RECREAOIDN 

1 ¡___ _ _l ----
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---- ---------------- - ---- ---------------, 

¡ ,-,'i 7J ~ MUNICIPIO DE PARAISO 
t~" .,,. !J,lf'?.'Í?f" Esiadc Ancfrüeo óe1 Ejercicio rl~ ?rasupucslo ÓÉ Egresos C!asiiicacion po: Calegoric Progmrrrdtico 

1 <..."<?V~.'~":':,; 

DE ENERO A JUNIO DE 2018 

pp Unidad Proy 
1 

Aprobado J Ampliaciones / 
(Rcdur~donesl 

Modlílcado Ocvengacio PoQado 
1 

SubE)erciclo 

F:J.O f omento alOS OIRECCION ISRET 10:>,000.00 O.DO 100,o:JO.OO 100,(XYj.QO 100,000.00 o.o:i 
la Culrura y !.?5 DE 
Afies EOUCACION, 

CULlURA Y 
j"'EC?.ÉACION 

F'.30 Fomente a 09 DIR::CCION ISRMO 503,000.00 -500,0Y.l.OJ 0.00 0.00 o.o:i 0.0:J 
la Cultura y (as DE 
Artes . !:DUCACKm. 

CüL1URA y 
RECREACION ' 

~ Fomenlv a 

__ I 
00 DIRECCION. ISRNI 2D0,000.00 168,s&~.oo '358,880.00 358,880.00 368,880.00 o.co 

la Cultura y hlt DE 
Mes EDUCACION, 

CULTUR/1. y 
RECREACION 

F'30 Fomento a 11 DIRECCION ISRTY 500,00tl.00 109,753.35 609,753.35 609,753.35 609,753.35 ú.00 
h.! Cu~ura }' tas DE 
Artcz SEGURIDAD 

PUeLICA 

F30 Fomen\o a 15 DIRECCION ISEOM 100,00'.l.OO 524,526.00 62~.528.00 624,526.00 624,526.00 o.ro 
l.i Cuouro y las DE ATEl~CION 
Artes A LAS 

MUJi:Rc:, 

1 r 30 Fo memo ar8 ISRR!: 1,300,000.00 338,993.38 1,63S,993.38 1,6'.le,!193.38 1,639,993.38 O,Q'.) 

la Culu;.; )' las COORDINACIO 
Artes i'I DEL DIF 1 r31 Fomento al 09 D,REC:CION !SRSS 

. 164,000, 0.00 200,000.00 200,000.00 36,000.00 3$,000.0'.l 
D2poño y Di: 
Roc,cac.i>n EOUCACION, 

1 L CUUURA y 
RECR!:.ACION 

1 
1 . 

¡r.002 08 DIRECCION K."359 0.0D 1,154,594.59 1,154,594.59 1,154,594.59 1,154,594.59 
lnlraes\ru::íure DE OSRAS. 
¡para Agua ORDENAMIE:N 
Polah\e TO 

1 
TERRITORIAL 
y SERVICIOS 
MONICl?ALES 

-
K00.'-1 OS CIRECCION K/\360 0.00 164,560.57 iE4,560.67 164,500.(,7 164,560.67 0.00 
Infraestructura DE Cl:lRAS, 
para Agua O'ROENAMl::N 
?orablc TO 

1 1:fiRITORIAL 1 

.,.J l 
Y SC:~VICIOS¡ 

1 
MUN!CIPALESl 1 1 

'--- --,... j 
. KOC2 loe i)IRF..CCIÓN KA36i 0.00 80,81 5.21 80,615.24 80,61S.2,4j o.o::i¡ 
• lniraes\roctura DE 09RAS, 

par. Agua ORDENAMH:N 

1 
Pol3cll> TO 

ITERRITORIA!. 
ly SERVICIOS 

1 _· __ _L_ J MUNICl?ALEB 

1 ____ j_ ---
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1 
MUNICIPIO DE PARAISO 1 

(jrJ?gt1fl Estado Analr.ico do! Ejercicío de! Presupucslo ds Egresos Claslflcacion por Categoría Programática 1 
1 

DE ENERO A JUNIO DE 2018 

1 
pp Uoldod Proy Aprom.do 1 Ampllaclones / 

fReduccionesl 
Modlílcado Deven11ado Pagado SubEJerclcio ! 

KOJ2 108 DIRECCIÓN l'.A36'2 0.00 168,638.60 168,638.60 168,€38.6-0 168,638.50 0.00 
lnír~C1:lructura DE OBRAS, 
r.ara ,¾¡ua ORDENAMIEN 
Potabla TO 

TERRITORIAL 
y SERVICIOS 
MUNICIPALES 

1(002 08 DIRECCION !<A363 0.00 95,856.60 95,856.60 95,856.60 95,856.60 0.00 
lnfraestrvclura DE OBRAS, 
para Agua ORDENAMiEN 
Polablc TO 

TERRITORIAl. 
y SERVICIOS 
MUNICIPALES 

¡t:002 ·--· 08 DIRECCION KA364 0.00 1(/8,351.!i1 188,361.61 178,0"..5.86 176,055.86 iO,:IDS.75 
ríraC<'..mJCIUrá DE OBRAS, 
paru /\yua ORDENAMIEN 
Potable TO 

TERRITORlAL 
y SERVJCIOS 
MUNICIPALES 

·-K002 08 DIRECCION KA365 0.00 201 ,741.41 201,741 .41 187,679.32 167,679.32 14.062.o-J¡ 
ln!rac:,:.trucl'Un.l D:: OBRAS, 
para A9u;1 ORDl:.NAMIEN 1 
Potnblo TO 

l TERRITCRIA!. · 
y SC:RVJC10S 

1 
MUNICIPALES 1 ""'~-r .,.ce~, ·- --KA3E6 0.00 179,319.59 179,319.59 179,319.59 179,319.59 O.C'A.1 

lnfra-.str.JCtura DE Ofl!Y<S, 
paro Ag•JO ORDENMJIE!, 
P~leble .. TO ' 

TcáRRiTMIAL 
Y SERVICIOS 

IMUlllCIP~LES 

2°= 883 :l91 KC?2 !º~ DIRECC!ON Klle88 0.00 293,8-."3.39 293,893.39 0.00 0.00 --. , ! 
lnrra?SJl'J~tura [º'· 0 8HAS, 
para A~ua ORDENMv',IEN 

1 Pol~ble I T-Q · · 
TEilíllTORIAL 

1 
·¡ 

Y SERVICIOS ¡ 
,l MUNICli>ALES 1 

1 
K002 08 D:RECCION l<A370 º·ºº 341,060.47 341,050.471 o.e.o 0.00 3~1,060A71 
lnfrae~lructuro OF. , OBRAS1 

[ "'""'"m"'"" tcblo TO . . 
T: RRIT<JRIAL l_J Y SERVICIOS 

- ---- ~l:NICIPAL.ES 1 
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MUNICIPIO DE PARAISO 
Esrado .A.nalifü:o del Ejercicio del PrB"'::,upuasto de Egresos Clasñicooon pot Calcpoña Prograrnil\tea 

1 

pp Un!l!ad 

f:082 08 DIRECCION KAloh~t 
lníracslraclu12 DE OBRAS, 
para Agua ORDENi,MlEN 
Potable TO 

TERRITOR!/\L 
Y SERVICIOS 
MUNICIPALES 

fi«i03Drena)e y OS DIRECCIÓN 1SM54 
JAJc;,ntanl!ado DE OBRAS, 

ORDENAMIEN 
TO 
TEHRITORll\l. 
Y SERVJCJOS 
MUNICIPALES 

K003 Dren&je y 08 DlRECCION KP.'354 

]
Al:1:01a1m:ido DE OBRAS, 
· ORDEl~l<ll!IEN 

' TO 
TERR!TOR!Al. 
Y SERVICIOS 
MUNICIPALES 1 

Alcaolaállado DE OSRAS, 
ORDEN.t,MlEN 
TO 
TERRl'i'CRl/\l. 
Y st:~iv1c1os 

DE ENERO ,<>,JUNIO DE 201f 

Aprobaoo 
Ampliaciones/ 
(Reducelones} 

0.00 1€5,164.57 

o.co 260.44S.D0 

0.00 3i5,17S.32 

MOdlffcado 1 
165,164.57 

260,449.00 

315,179.32 

Devengado 

165,164.57 

2 60,449.00 

315,179.32 

268,257.39 ''"" ,,...,, ' "' "'""'"" - ¡ ·---0-.00-+--~~ $1 ~~, ~ 

MU!JICll'/\LES 

~ :; D:enaji, y"OO-DIRECCION KP,3~7 0.00
1 

~21,617.54f--··-4-2-, -,!;_p_, .-64-;,1---1;-2,-_,6-1-7.64 
, Al""1>!n,i!la:lo DE 09RAS, 
1
1 ORDENl(MIÉN 

íO 
• TERRITORIAL 

1 
Y SE'.RViOIOS 
MUNICIPALi:S 

Pagado 

165,164.57 

260,449.00 

..,, ;.), .... .:,_ •,1r. 17º ~?l 

.:i, ,61 7.e,\ 

SubEJerciclo 1 ¡ 

0.00 

0.00 

1 
1 

,rol 

e~ 

1 

1 ------;..- -,=---+-- -------c-1-------;1 1<oa,1 Drer.ajr, y oo D1RE:<;C1o¡,.¡ KAMS6 o.Dei! 3, , ,830.251 377,f.30251 $77,e30.25 377,830.25 o.oo, 

Alcimtarillado ~!DEN~::·¡ Ll 1 

í!:RRrTORlAL l 
Y SERV?CIOS 1 

M'JNICIPAL!:S ·- ----+------1-------1------ --l 
~· Dren¡¡¡e y!OS DIRECCIÓNIKAMSS ____ O.DO'¡ 105,57/4.16 105,5i4.16 105,574.16 105,57<.i S O.GOJ'. 

1

/>Jcanlari:lado lºE , O!'lFlAS, 
ORCE.."lAMIEN 

l l~.~Ri<ffORl,~L 1 
'.' SERV)CICS 

- t UNICIFAL!:S-· _L-----------~---·-~----

19 
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1 ,:;~ '7·,,,,r..v,;, 
MUNICIPJO DE PARA!SO 

¡ ·.1:,~.f;;..:,,:,c.--0: Eslacfo A"laliiico riel E.ia,ciciodol Presupueslo dr, Egre;;os Clasií,caci:,n por CalegonE PrO[JrOmálice 

1 OE ENERO A JUNIO DE 2018 
1 
l r l , Ampliaciones 1 1 

1 
P•!;J~dc SubEjarclcio [ !__ pp Unidad f>roy A?robado t /Reduoclones) 

f.\odlficaéo Oeven~a.do 

1 ~~~:if,aacwn 

06 D1RECC.ION r-4351 o.ro 535,018.71 533,01S.7í 533,018.71 -533,016.711 º·º'\ D:: OEl!<AS, 
ORDENl>.MiSN 
TO 1 

1 

TERRl'íORIAc 

j ¡y SSRVICIOS 
f,lUNICIPALES 

JKO::>-< •os DIRECCION KA352 

1 

0.00 610,691 .48 610,691 .48 610,691.48 G10,S91.4Jll ! Elccirif1::a:i6n DE OBRAS, 

1 ORDi:NAMíEJ• 
TO 

1 
TF.RRITORIAL 

1 1 

y SERVICIOS 
MUNICIPALES 1 

rK0:>4 
i 1 

OB DIRECCIO~IKA35S 0.00 965,97í .25 %5,971.25 965,971.25' 965,971.25 0.00 
cl:!ct~iicac!On DE OBRAS, 

ORDENAMIEN 1 
TO 

1 T::RRITORIAL ( 
Y SERVICIOS! _J l MUNICIP,\LES 

1 L___ 
IJ<OOI 1°ª DIREC:CION KA3S8 0.00 7S3,7i432 763,77~.32 0.00 o.ro 762.774.221 
t Ei.-.:lrif,;:icíón DE OBRAS, 

C1RDEN,<.MIEN 
¡ro 

1 TERRITORIAL 

1 

y BER\r¡c1os 
MUNICIPALES 

¡ l ' 'KOC5 08 OIRECCION ECFOR 1,500,000.W 0.00 1 ,SO.'l,000.00 0.00 0.00 't ,500,v~xi.c:o¡ 1., ... 
1 \ rbaot.".ac1or. DE OBRAS, 

ORD!,NAM!EN i 
1 TO 1 

l 

1 
TERRITORIAL 1 
y SER'JICIOS l 

l 
MLNICIPALES 

1e,200,000J !KOCS OS OlílÉCCIOM E.CFPR 20,oo:l,000.00 • 1,SOC,CXXl.001 1!', 200,00:>.0!) 0.00 0.00, 
Ur:ianlzación D~ OBP-AS, 1 

O~!.:>ENAMIEN. 1 
TO i ' 1 
TERRITORIAL 

1 

1 

y SERVICIOS ! 
MUNJCl?ALES ! 

K005 oa rn~;;cciol'l 1SR70 o.o-o 'i,603,130.99 1,&03, 130.001 835,153.60 835,15'5.601 "'"' 977 "'•f .o. , ...... 
Urbimiz~ci6n OE OSRAS, 

l ORDENAMlEN 
1 

f 
TO 

1 
':ERRtTOR;A!. ¡ y S!:P.ViCIOS ¡ [ 
MIJNICIPAI.F.S 

1 
j 
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MUNlClPIO DE PAP.AlSO 
Esiado !\nalffico del ~ercicic dnl Presupuesio de Eg=s Clesifll:acr.,n poc Caie~oñ.i Pro¡¡ramáü~ 

O: El~ERO A JUNIO DE 201S 

i 1 

Ampnaclones 1 Pagaóo ' SúbEjerclclo pp Unidad Proy A~robadc IReduccloncsl 
Modlr.c;:,do Cx?vongado 

1 

1 
06 DIRECCION 1SR71 0.00 142,239.39 '142,239.39 142,239.391 1~2,232.39 0 .00 

~¡¡nfü>ctón OE OBRAS, 
OROENAMIEN 
TO 
TERRITORIAL 

1 

y SERVICIOS 

1 
MUNICIPALES 

K005 08 DIRECCION KA:353 O.DO 507,496.11 507,4S".i.11 507,~96.11 507,495.11 0.00 

Urllnn'tzaci6n DE OBRAS, 
ORDENAM15:N 
TO 
TERRITORIAL 
y SERVICIOS 
MUNICIPALES ¡ 

_J 
1(005 06 DIRECCION K,\367 0.00 764,::i98.03 764,398.03 764,396.03 7&4,393.03 ooo¡ 
Urbanizl,:;i6n DE . OBRAS, 

ORDENAMIEN 1 
1 

TO l 
1 

TERRITORIAL 
y SERVICIOS 
MUNICIPALES 

K005 OSDlRECClóN KA369 0.00 2,267,218.11 2.267,218.11 0.00 o.ro 2,-::::,7,21e.11
1 Urhan;zación OE OélRAS, 

óROENAMlEN 
1 TO 

1 

TERRITORIAL 
1 y SERVICIOS 

1 
MUNICIPALES l 

f<(Y.)5 08 DIRECCIÓN KAL51 o.oo¡ 2,4~:?,230.20 2 ,4!?S,Z36.20 0.00 o.co ,,~.~~l Uru.onizaclón DE OBRJ.>.S, 
ORDEN,\MIEN 
TO 
TERRITORIAL 
y SERVICIOS 
MUNICIPALES 

KOD5 
--J. 

08 DIRE:CCION KAl52 0.00 2.4e9.2Ul.20 2 ,499,235.20 0.00 0.00 2,4g?,,23!:).2:) 
Urbanización DE OBRAS, 

OP.DF.Nf.1MIEN 
TO 
TERRITORIAL 
y SERVICIOS 

! MUNICi?Al.ES 

KCOS 03 CIRECCION KAL53 e.ro ~.2a6,315.39 3,286,315.38 0 .00 0.00 3,2eG,Sl5.3!l l 
Urbanización Di: .OBRAS, 

ORDENAMIEN 1 
1 

l TO 

L_ l { ITE~RliORIAL 

LJ l 
Y SERVIClOS 
MUNIC,P.0.1.ES 

t __ _ J 
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MUNICIPIO DE PARAlSO 
EshJóo Anafñioo dei Eje,ck:ic: de! Pre-supuesto d& ~g,escs CJasificacion po: C2t!!9!>riti Progrernati~ 

DE EN:cRO A JUNIO o~ 201 e 

Pi' Unlóud ?roy Aprobado 
Ampliaciones J Modificado 

1 
o evcn~ado F'a~ado 1 

SubEje;clclo 
!Reducelone.s) 

KO:l5 OS D1RECC1óNIKAL54 0.00 2,100,255.85 2, 100,2$5.e5 0.00 o.oo! 2,100,255.85 

Urbaniza<:ión OE OBRAS,! 
ORDENAMIEN 
TO 
TERRITORIAL · 

IV SSRVICIOSI 
MUNICIPALES 

,___ 
K005 08 D1RECC.10N KAl..55 º·ºº 5,989,517.30 s.see,517.30 0.00 º·ºº 5,989,517 .$'.l 

Urbaniz:i:i6n DE OBRAS, 
OROENAMIEN 
TO 
TERf¡!TORIAL 
y sr,RVIClOS 
MUl~ICIPALES 

KOC5 08 DIRECOJON l<Al89 0.00 7,922,361.60 7,922,361 .60 7,922,361.60 7,$22,3$1 .50 ·o.DO 
lJcbani!ación DE O!:RAS, 

ORDENPJ,.\IEN 

! 
TO 
TERR!TOislAL 
y SERVl~IOS 
MUNICIP,'l.LE.S 

1 
!<(Y.):- 1 OS D!R!:CCIÓN K"J.90 0.00 4,809,763.15 4,80$,763.15 4 ,809,76'3.15 4,809,703.15 0,00 
Ucbanizaci/111 DE 01:,RAS, 

ORC'EN.A.!~IE:-1 
TO j=,rr~M 

AAl 
Y SERVICIQS 
MUMCIPALES 

1 

K~ 0B DIR:CClON 0.00 1,SB:l,367.<2 1,880,357.42 1,BB0.367.<:2 1,880,367.42 -, Urbctnizocitm CE 01.lRP,S, 
ORUENAMIEN 

j TO 
J TERRffOKIAL 

y SEl'MC!OS l 
MlJNJCIFALES 

1 l- - 08 DIRECCIÓN V..AUl2 0.00 3.737,012.37 3,737,012.37 . 3,737,012.37 3,737 ,01 2.17 o.oo¡ 
Urba~; :;1,n Df: Oi:!RAS, 

1 l 
ORDENiiMli::N 
TC 1 

1 TERRITOl<IAL 1 

l y SeRVíCIOS 1 
MUN!CIP,\ ~ES 

1 
1 

1 ~ roos 08 ÓIREC1; 10N i<.AL.93 0.00 6,25~.379.75 6,259,379.75 6,259,379.75 6.25S,37e.75 0.00, 
Urbanización DE OORAS, 

ORDF.~)t,MISN 

l 
TO 1 . TERRlf ORlA'. 

l 1 
_,_J y S8'VlC!OS 

/v;UHICIPALE$ 1 
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11',UNJCIPIO DE PARAISO 
E.sladú Analiti:-:-dei Ejercici:: del Presupueslo de Egreso::. Clasñ1er:cion por Categorie Programá.l~ 

·---, 

1 
DE ENERO A JUNIO DE 2018 

l 
1 1 

1 
Ampliaciones 1 

1 1 ~ 
Unidad Proy Aprobado Modlíicatio Dev~ngado Pa~ado SubEjerc!cio 

KO" :, r 
(Rechrcciol'l1!si 

oa DIRECCION KAM53 o.co! 205,;.$1.45 205,261.46 0.00 0.00 2CX5.25, .46 
Urban:.tadón DE OBRAS, 

ORDENAMIEN 

1 
TO 1
TE.RRITORIAL 
y SERVICIOS 

~ 
MUNICIPALES 

K005 03 OIRECCION KAR51 0.00 409,028.95 409,028.95 409,028.95 409,028.95 
Urb.J,ii:uiclón DE CERAS, 

ORD!::NAMIGN 
TO 
TEP.íllTORIAL 
y SERVICIOS 
MUNl:::IPALES 

'.~005 ¡os OIRECCION KAll52 o.co 355,290.95 355,230.96 0.00 (l.c>) 355,290.%1 
Urbani1.aci611 DE OSRAS, 

OROENAMIEN 
TO 
TERRITORIAL · 

j y SERVICIOS 
. MUNICIPALES 

1<005 08 DIRECCION OP:!53 0.00 1,55\ ,812.63 1,551,812.83 1,:r:l1 ,812.63 í ,551,812.e3 O.C'O 
Urbanización DE O;JRAS, 

· ORDEIMMIEN 
TO 
TERRITORIAL 

1 

1 

1 

'{ SER\qc1os 
MUl'ilCiPAl ES 

1 
KOu"S 00 DIRECCION OPU52 0.00 º·ºº 0.00 0.00 0.00 c.ool 
Urllani23ci6n DE OíJRAS, 

1 ORDENAMIEN 
TO i 
TERRITCRIAL 

1 
y SERVICIOS 
MU!>IICIPAtES 

! .,_. __ ____ 
o~, r 353,743.6'61 K012 Edificios oe DIRECCION 0.00 3S6,i43.S5 6,46S.OO 6,468.CO 352,775.m,¡ 

f>úbiict.>s D: OBRAS, 
. IORGENAMIEN 

1 
1 TO • 

TERRITORIAL 
Y SER'.~Cl05 

1 MUNICIPALES 

=I ,=1 Jl<014 ce DIRECCION KAL5G 0 .00 1,800,000.00 1,800,000.00 0.00 
j Mejoramion1o DE CBRAS, 
lnle!)tal de la OROENAMIEN 

!infrdl'StrlJch;ra TO 

LJ jcdec,,liva TERRIT<>RLA,l 
Cultu:al y Y Sl:RVlCIOS 

¡Oepal\rr.! MUNIClf•ALC:S 

1 - ---·-----
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-'1 
.. 

1 {f!i~Jaírt 
MUNICIPIO DE PAl1AIS0 

[-s..~do Anainico de; EJou·.icio d« Pr'1~upuesto de Egreso! Clasñicacion por Ca!~oña Pwgromáticri 

l ' DE ENEROAJUNIC DE 20i8 

! 
1 

pp Unidad Proy Aprobado 
Amplia:lones 1 

Modlñc~do O!!vcngado Pagado l Sut,_E/crcicio 
/Reducciones! 

1;(014 . 08 O!R!:CCION OP351 0.00 467,479.14 467,47$,14 411,302.36 . 411,302.361 56,', 76.761 
1 Majoramiento DE O!li<AS, 
lnle¡¡ral d~ la ORDEN/,MiEN 1 

l lníraestructum íO 
1 

F..ducaiiva, TERRiTOR!At 
CuH,--al y Y sr:FMCIOS 

1 DepoJti\/G MUNICIPKES 

KOí4 08 DIRECCION OP3S2 0.00 545,478.30 545,476.30 545,47a30' 545,476.30 
Mejorc::rni~rrta DE OBRAS, 
h,ti,gral tic la ORD[;NAMIEN 
lnfroc,;in,ciura TO 

1 IEdu::mlv.:i, í ERfllTORlAI. 
l Cullural yY SERVICIOS 

Dr.porti\ltl MUMICIPALES 1 
1 1 - · 

r(014 Oo OIRECCION OP354 0.00 512,eSS.45 512,858.45 481,735.46 481 ,735.4ü 31,tV..!?SJ 
Mejo~:nienlo DE OBRAS, 1 

ln~eg;a! de la ORD:.NAMIEN 

1 
lnfr,}a'm\Jctura TO 
Ed:--cativ:l, Tt:RRITORIAL 
Cultural yY SERVICIOS 1 

!)eporiiva MUlllCIP/\LES 1 

--· - 1 
K014 08 í>IRECCION OP355 0.00 671,027.26 G71 ,027.2G 0.00 ooon Mcjor.m,lento DE 03RAS, 
l ;,legral de 1ajoRD!:NAMIEN 
lnfrac--c!rue!un;. TO 
Edu:,aüv., TERRITORIAi. 
Cullural yY ScRVICIOS 
Oeportiv.s MUNICIPALES 

K014 OS DIRECCION OP3:50 {1,001 687,1 67.~ GS?.187.54 9S,7.Ll.66 98,i44.66 58a,44:2.8Bj 
I Me-joramicnlo DE 00?.AS, 
lnl~,gral de I:¡ ORDEl~AMIEN . 1 

· 1nfr<1P.Slru:ll1ra TO 
· Edcci:tr,a, ri;::~Rrro,Mt. 

CaltU!al yY Sl:RVICICS 
Ocpo1Wd MUMICIPAI.ES 

· K014 !OOOJRECCÍOÑ OP357 0.00 241 ,814.1 2 241,814.12 91,909.2i 91,90:?.21 149,90~., 
Mejo1omicnto DE OBRAS, 
tn\e~r..l de la CP.DENAMiEN 

1 
lnfrae~llur.t• m ¡ro . 
Educativa, T f.RRrr 0RI/IL 

t 
i 

Cultural y Y SERV!CICS 1 

~ Depv,\iva 1~W.NICli'W.ES 

1(014 · ot DIRECCION OP35i:i O.DO 986,115.78 9i:lH,115.78 0.00 0.0J S8S.115.7fi 
Mc;oramlanto DE OBRAS, 
Integral de la O~DENAMtEN 
lrñ!aes?;uc\ura ro 
li:<Juc,tiva, rtRRITOR1AL ,.

1 

CuRu;al · y Y S::RVICIOS 
1 __ J Dop0rtivé! MUNICIPALES 

1 i 
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MUNJCIPIO D!: PARAlSO 
Esiado A.r.alitr....o de~ Ejcrck;'ro del Pre¡;¡upucslo de Egiesos aasticacion por Coiegoria Prog,arnáfü;:a 

1· 
1 

D:i. .,NEaRO A JUNIO DE 201 S 

l 
P? ! Unidad I r>roir 

I 
Aprobado J ARn,pdilociones 

1
1 

Modlfi:;,ado 
~------i'e-==--=-=,.,-+--·--- r é ucclonl!S 

Daven~ado 

0.00 

Pagado SubEjerclclc 

K01 4 ¡0o DIRECCION OP~5S 0.00 664,918.52 6M,S1B.52 o.oo s«,s1e .52 
Mejoramiento ¡ DE OBRAS, 

Ir.te-gr~! de la'ORDENAMIEN 
lnlra~lJUdurc TO 
Eoucativa, ¡TERRITORIAL 
Cuilural y Y SERVICIOS 
Doporiwo !MUNICIPALES 

1 

K036 OE DIRECCION JSR72 
lnflllt'slruciur.a DE OSRAS, 
ílccr<r3tiva ORCJEl'IAMIEN 1 

0.00 214,072.ü4 21<.072.04 214.07204 2\4.072.04 0,00! 

~

3¡; 

TO 
TERRITORIAL 
Y SERVICIOS 
MUNICIPALES 

1 1 
os DIRECCION 1SR73 o.ro í ,61 7,524.30 1,617,524.30 O.DO o.co ·,.Si?,~:200¡ 
D: Oi3RAS, raaslluctcrc1 

Recrealive. 
TO 
OROSNAMIEN 1 

ITERi<íTQRIAL 
Y SEllv1CIOS 
MUN!Clf'I\LES 1 

~----~=-~~~~---~-~-~~~~-~~~~~-~-=- 1 i~~O\ 13 OJRECCION GCE.51 0.00 ;,~,197,602.0D 34,197,v02.CO 20,39?,948.56 20,399,948.55 1S,7S7,8_53.l.~ I' 
¡Obligacione~ DE ASUNTOS 
¡Juridicas JUR!DICOS 
¡ lnetu<libles 

ltoo1 · 113 OltlECCION GCP13 <:,022;679.00 -1~,16}.,00 3,S63,5i5.00 1,831,448.94 1,e31,448.94f 2,032,05~. -- i" "''""'"' --· 1 ,lur.di= JURJD,COS ll 
lneludibies 
L(Xl1 1 S DíRl::_C_C_lo-,-~,_G_C_P_5_2-1---- - 0-.G-Xl ..... _ 9 ___ 785,3i'mJO 9,785,300.00 3,49í ,51 9.04 3,49\ .51!!.04 6293,?!lo.%1 

Ohflpociooos DE AS:JNTOS j 
J:,rldíoas JUíl!OICOS d 
lneh:dibl~ >-------,--=~,...,..,~..,.....,,.,.,..~---=----+-·--------+-----,---,-:-t---,----,--=+-----·=-,•-r---• 

. ~OOí i3 DJRECCION GCR13 I 17,000.00 15,013.76 32,013.761 » ,rn.. '°·"'"' '1 ""·°'1 
Cblioaolouo,. OE ASl.!NTOS 
J\Jrló,ca• JURJDICOS 
l!\oludlbleG -Lco1 13 01Recc10NIGCRSO o.oo 3,soo,ooo.oo 3,sc:J,(XX).00 3,240,720.95 2.240,no.sa 252,279.01, 
CJbii~acione,, Di1 A? UNTOS . ! 
Jt:ridicas JURID!COS 
inaludib!es • , · ~::?~~de; del 6~ DIRF.CCION¡ GCC:10 l 4,800,0CO.W 251,61:l.OO --5,-os,-:·-,s:-1·0--.ooc-i.r--2-,2-1-6,.,.680.,....,04:-t·--.,-",-21,:,·s=-,eeo= , -,04-i---2.,,,33:-:,-:-2,:,-::S2$- :,=-.s-:c-:1; 

¡~O:,s\rativo ri~-11t Í1STRAC 1 _J_ 
W.001 • ~110 D)H:Cctor-¡ GC!=.52 1 0.00 257.!?98 38 257,!196.J3 257,998.3$ 2&7,936.3<!1 
Acl1\lldades de CIE • i 
Apoyo Ai)M!tllSTRAC I j_ .¡ 

• .O.dn,ir•ielr:i!ivc lldM ---.-.;---L [ Í 
[ l'.laXJI -~-f.füECCtON GCP!v 1 22,SlU, 141.00 ·-1.-4-59_r_W_7_0_2.,__2_<.-.2-.,--, .-~1-8.02, 1 <.619,0i'6:S7J-14-.6-1-9,-0-76-.-S7~--g-.6-5S-/,-,.-1 -.0;~:;,

1 lflc\ivi..1a:leo rl~ i:IS _ I ! . 
. lspoyo IIDll.ltllSTHAC , 
Adminislra{ivo ION _L ¡ 
.__ __ __. ____ _L_ __ J - ____ , ____ _¡ 

o.oo¡ 
1 

25 
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~"' ~ 
MUl'IICIPIO OE PARAlSO 1 

~--·· · , Í.l~O!,MJ Estado Ar.aifü:x- déti Eje,dcic dGI Pre;.;upuesio ó~ i:g,esos Clasríic:acior. JX)r Caiegoric: P,optarri.al!ca 1 
.... .... ...; ............. - ·. 

D!: ENERO A JUl~IO OE 2016 

1 
r>P 1 Unidad Pro)' 1 Aprobado 

Ampllacionas 1 [ 
(Rcóucclonés) 

Mo:lmcado Dcven9ado Pa~ado 1 
SubE)orclclo 

MWí 1 O DIRECCION G:;R10 ~ ,520,00:l.OO 839,744.05 2,359,744.05' 1,500,524.47 í ,500,524A7 SSS,21$.58 
Aciividaóc,; de o~ 
Apoyo ADMINISTRAC 
Adminis1111fivo lON 

M001 10 OIR.ECClON GCRS~ 0.00 196,372.00 195,372.00 195,372.00 ''"·"'·"'L ,.oo 
Ac\Mdades do OE 
Apoyo A0M1N1STRAC 
Administra\t\lo ION '~'" l MD01 10 DIRECCIÓN GCRGe 0 .0 0 1,921.34 1,S21.34 1,S21.34 
Aciividadcs de DE 
/\poyo t DMINISTRAC 

jAdmini,.lr3li\/c ION 

MCO\ 2S GCP29 8,301,476.00 .::117,014.00 7,W.,462.00 3,7H,4íUl9 3.717,411.e:3 4,267,050.01 
.11.c tlvidarlos de éOORDINACIO 
Apoyo N DE 

· Aclminí.iralivo REL/ICIONES l"ª" ' M001 29 GCR29 · 920,00J.OO -282,260.84 637,73!?.16 '2~,613.62 223,613.62 4~<\,125.54 
Ac!íl,;dades COOROIN/\CIO 
Apoyo N DE 
Adm:nístralivo RÉLl',CION~S 

· PUSL1CA~ 
M003 Oó DIRECCION AOR05 0 ,03 3,833.42 :':l,S33.42 3,833.42 3,633.~2 o.ce; 
Adq,risic;ón de DE 

1 j Bienes Muchl~ ;JESARROLLO 

1 
1 1 

1~:sici6n 
OB DJRE·'.:CION ADE01 0.0D 33,640.00 33,640.00 33,640.001 33,640,1)0 --¡;:-o;¡ 

Oe DE oaR/\s, i 
Bienes Mueolc-.; ORDENAMIEN i 

TO 
1 TERRITORIAL 

y SERVICIOS 
MUIJlCIPALES 

-·------'---· 
M003 OS DJRECCION AOE02 ú.00 17,249.20 17,249.20 '17,~4~.20 17,249.20 . º·º:>I /,d,¡i.i!Sición doiOE OBAAS, 
j Bienes Muehil:s OHDENIIMIEN 

1 
TO 

1 
TERRITORIIIL 
y SEP.VICJOS 

. M\JNJCl?ALÉS j 
----- - 1 
M003 oe DlnECCIOM AOR03 0 .00 78,329.44 7/l,329.44 78,329.44 7S,3:?ll.44 O.O,) 
,\d,quf$lci6n ds OG .. OBRAS, 
Bioao,, Mu,,bles ORDEl~AMi: N 

TO 
TERR!TORIAL 
y SERVICIOS 
MUNICIPALES 

1- - ·-M003 ()) DIRECCION ADR().4 0.0'J 63,SD:>.oo e;;,800.0J 63,800.00 .,.,,eoo.ooT 0.03 
Adq\Jis!ciór, de DE OSRASJ 

1 a;~• """'°' úROSÍm ,,,e~ 
.. ,ro LL ·, TERRITORLAl. 

1 

Y Sl ,RVICIOS . J .,m""""' L-- ··---. ·--·---- - ·- -
1 
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MUNICIPIO DE PAP.AISO 
E51i:3óc Analitico del Ejercicio de) Presupucs\o de Egresos Clashicacion por Cate-porie P1ogramáÜC6 

DE ENERO A JUNIO DE 2016 

pp ! Unidnd ! Proy Aprobado Ampliaciones 1 
Modlficadc Devengado Pagado 

1 
SubEJerdc io 

(Reducclon~I 
f.lOJ3 09 DIRcCCION ADR06 O.O'J 12.559.57 ':2.55S.5i 12,559.57 12,55S.571 ~ Adquisi: ión de DE 
Bienes Mueb:es EOUCACION, 

1 1 CULTURA y 

1 
REC:REAClON 

1 ,, jM003 09 OIRECCION ADRvi O.DO 81,200.00 s; ,200.00 81 ,200.00 Bi ,20'.l.OD 

rciquisicibn de DE 
. Bienes Muebles EDUCACION, 

CULTURh Y 
RECRtACION 

rM0.'.13 ·JO DIRECCIÓN ADPO! 0 .00 9.24U.o:J 9-.240.00 9,240.00 9,240.00 0.0J 

111dqu;sicibn de CE 
1 B!~ne~ Mue~l~s. /\!JMINISTRAC 

ION 1 

h\00~ 10 D!RECCION ADP02 0.00 6,0:JO.OO 6,000.00 6,000.00 6,0:J0.00 0.(.'<J 
Aciquisi:i6n de DE 

·ION 
Sien"' Muol>los r DMINISTRAC 

MOOJ 1·, DIRECCION ADr;i1 0.00 2.400,158.9.'.l 2,400, 1 S8.9J 0.0:J 0.00 z,~J, 
Adquis;ciór, d& DE 
Bienes Muoble:::i SEGURIDAD 

PUBLICA 

1
00"1 ,M003 11 01RECCIONrDF52 1 

0.00 60,()(YJ.00 60,0:xl.O~¡ 0 .00 
A<iquis~ión do DE 

!!:Jiorn.:s M~tbl..s SEGUR!D.;O L PUBUC.', l 

_tj • 1 

IM003 1~1 D!REC:'.:IÓN ADF53 0.0.3 225,000.00 225,0l)J.O'.l 0.00 
A~qu,sici6n de DE 
Br.= M:iol.lle:; S:GURIOAD 

• PUBLICA 

1 "°" " rnREOCIONI""°' 0.00 11,600.ul 11,600.00 11,600.00 11 .soo.oo¡ o.o:i1 l'lrlquislciim do DE ATE!:CION 
.Sienes Mueb!cs C1UDA0.l\NA 

. 1 !._ _ _: __ i r-100:, 17 ADROa 0.00 16,11 1.25 16,11 1.25 16,li',25 16,111.25 o.oc.¡ 
Atk;uisició11 de COORDINACIO 
:lienei Mu!bl:,s N DE ¡ PROTECCION , 

CIVIL ' 

M003 18 ADR02 0.00 12,599,9,: 12,599.92 12,599.92 12,5!!$.92 º¡ ~ui:,lcíén de COOROINACIO 
fliene., MuebleD NO!=LOli' 

1 
COO) 05 GC?OS 5,818,251.00 -130,2"'4.00 5,678,957.00 2,637,957,58 2,837 ,967.68 ,..,,,,., .. ¡ 

' ' --·-" 
Evaluooitin Y¡CONTRALORI 
Cor..trol Al,IUNICIP/\L ..... 

105 40?,000.001 515,2i7.9~1 329,253.531 329,253.53¡ 185,0Z4.•~¡ 0001 GCROS I 112,?.77.97 
~E~1lua::iCn vi CONTRAL<)RI 
¡conlro~ l.:..t,1U~Clf'.~-~ 1 ,__J 
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MUNICIPIO DE ?ARAJSO 
Esiaóo Anaiiiíco de! ':jercicio de, Pre!.:upucci.o de Egresos Closffie<:1eion p!:l! Caiogoñt: Prog;;;.imaliC"~ 

Dio ENERO A JUNIO DE 2018 

1 
PP Unidad Proy Aprobedo 1 Ampliaclones I 

{Rcducclonesl lllodlncadc 
1 

Devengado 1 Pagado 
1 

SubEJcrci:;io ! 
P002 06 DIRECCION ECDER z.soo,ooo.co 0.00 2,500,000.00 0 .00 o.oo¡ 2,500,000.00 
Planeaci6n del DE OBRAS, 

1 

Desarrollo OROi:".NAMIEN 

1 
Urbano y TO 
Orócr.amleoto TERRITORIAL 
Te,ritorial y SERVJCIOS 

' 
MUNICl?ALES 

-
P002 08 DIRECCION GCEOS 18,000,000.00 1,830,00J.OO 19,630,000.00 9,651,399.29 9,651 ,3....09.29 10,178,600.71 
Planeaci6n del DE 06RAS, 
Oesarro!o ORDENAMIEN 
Urhano l' TO 
ú rdenamianto TERRITORIA!. 
Teniloriai y SERVICIOS 

MUNICIPALES 

P002 OB DIRECCIÓN 0Cl51 0.00 24,737.78 24,7'57.78 24,737.78 24,73i.7i! 0.00 
P~dneac!On del DE OflRAS, 
Desarrollo ORCENAMIEN 
Uibano ¡•TO 
Orcleriamiemo TERRITORIAL 

1 
Terrñorla~ y SERVICIOS 

MUNICIPALES 

P(Y.)2 08 DIRECCION GCPOS 29,270, 12200 17,'323.00 29,287,445.00 13,145,160.67 13,145,160.67 16,il,2,28': .23 

1 

Ploneaclón del DE . OBRAS, 
Oe.sarrc!lo ORDENAMIEN 
l1rbnno y TO l 

t Ord<.nRmientv Tí:RRITORIAL l .Temloóal y SERI/ICIQ$ 
l MUNICIPALES 

1 1 1 
P(1()2 OS OIRl::CCION GCP5( 0.00 46,2e.1.30 46,283.30 2,283.30 2.2.93.301 -w.ooo.tv! 
Pl,1n,a~ón dcl DE .OBRAS, 

1 De.sarrc9o OR°CEN,\MIEN 

Umano lº . 
J 

Orcona1rr.01~0 TERRffúRlAL 
"'elrilorfal . Y SERVICIOS 

MUNICIPALES 

?00'~ los DIRECCIÓN GCROO 2,850,0:>'J.D:l 22,151.58 2,B..'12, 15i.58 1,714,016.04 1.714.ms.041 ·,,168,135.51/1 
?l~ne~ción d~I¡ DE. 013RAS, 
Desarrollo l°R!'JENAMIEN 
Urbano y TO 

J Ordemimiei:to TE_~RffORlAL l 
;Tc1mo~ Y SERVICIOS 
1 

• MUNICIPALES 

1 ~ 'º'""'"'" ·~~¡ ,mi "°"rol 
1; ,00(),00 11,000.00 11,000.CY.) 0 .00 -1 oo~,. Q~¡,,;¡n-oBo ORO!':NAMJEN 

U,hano · y TC 
IOid,,.namiu1to : Ti:RRffOR!AL 

l l 1 ¡Trorliltiriol . Y SElWICIOS 

1 

! . . ·· M1JN1Ci?ALE-S 
___ _j ·L_· - 1 
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, .. 

<;tf) JR~~~~ 
MUNICIPIO DE ?ARAISO 

Es\2do An:ilfüco ósl Ejer:icio del Prcsupues'ie: óe E.gresos ClasiíicaciDn p:,; Caie,nofrc: Prcgramáüca 

DE ENER:::> A JUNIO DE 2018 

1 
1 

pp 
1 Unldeó Proy Aprobado Ampllaciones / 1 

(RE>duccionP-s\ 
Modificado 1 

Devengado Pagado SubEJcrclc!o 

r002 OS DIRECCIÓN GCíl55 ! 0.0J 5,08€.35 5,D6S.35 5,085.35 5,086.351 0,00 
Pianaa.:ión del DE OBRAS, 
Ces.arrollo OROENAMIEN 

1 
1 

¡urbano y TO 
Ordenamienro TERRITORIAL 
íortilolial y SERVICIOS 1 MUNICIPA!.ES 

P002 08 DIRECCIÓN GCR55 0 .00 . 15,467 .74 15,487.74 15,487.741 15,487.74 0.00 
P~neación d~I OE OBRAS, 
Desar,ollo OROENAMl: N 
l)rb:,n~ y Tú 
o,d,:narniento TERRITORIAL 
Tc.rd\orial y ~ERVl~IOS 

MUNIClf'AlES 

PD:l2 OS DIRECCIÓN GCR57 0,001 ~.000.00 4,oro.oo 4,000.00 4 .000.00 O.CO 
Piancae:ón del .>E OllRAS, 
()csarrollÓ OROEN.b,MIS~; 1 
Urbaao y TO 
Orde~arnien!o TERRITORiAl · · 
·¡ erlilorlal Y SERV:CIDS 

MUNICIPALES 1 
,_____ 
PC,02 MO,,~C~1 0.00 8,0 10.78 8 ,010 .7& 8,010.78 8,0.0.78 o.ro 
?lc:neacif>n ciol OE OORAS, 
Oc-.a1TcOo OR:.Ji:NAM!::N 
\Jrt,a,., y TO 
Ord~r.ar,i lant-;. TE,IRITORLAL 

1 

1 . 1ñii.'iotia! Y SEl<\ ~CIOS 
1 l~l/i'IICIP,\ LES 

1 
P002 08 O!RECCION GCR59 o.col 17,62~,.92 . 17.~ 1.~ 17,621.92 17,621 .92 o.m 
Plarieaeión del DE OSRAS, 
Oe~:-tclb CRDENAl\,flEN 
Urtanc l' TO 
Ordcr~nnTlé"J .te TtRRITORIAL 

1 

Tcrrii:::,ria! ly SERW::1os 
MUNICl"ALES 

1 ' -tª O!i\f.CCIÓN GCR62 I ------~· PCXl2 0.00 ?.1,2S1.55' 21 ,2!?1.55 21 ,291.56 21.291.56 0.00 
?~neactón dr, DE _ OBP.AS, 
Qcz3,rolio IORDt:NAl.lll:N 
t!ri:>ano y TO · 

t 
o,denamiento l TE:RR:TORIAL 
famtorial Y Sl::R\/JCIOS 

1 MUi~IC!?ALES 

q<cOOON)o'"~ 0.00 ~.557.5!) ~.55, .50 9,557.5() 9,557.50 0.00 
r lani;ación del o~ . :.iaRAS, 1 

1Desam;il~ ORDENAMIEN 1 
Urbano V TO 

. 01d·l nwr.ic:ilc, · ¡ , ERRITOR!Al 
IT.zrriloñai !Y SERVICIOS 1 

· t !JN~CIPALES 

l 
1 

_J 
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1 
! {,:J;._ .. t¡ J!.,;;,,r;[t;, 

e;~;- - ·-·:::;::¡::: - - - -
DE EN:RO A JUNIO DE 20, 8 1 

1 

MU;IJCl?!O DE PARAlSO 
EstadD Analrliro dni l:j0 rcicio del Prcsupues1o de Egresos Ciasiíbo:::ion P,!)! Calcgoric: Prooramitli-ca 

pp Unldaó f>,oy />.probado 
'Ampliaciones / j 
(Reducclone.sl 

Modificado Dovcngado Pagado SubE_l(!rcido ! 
rOJ2 De DIRECC:ION GCR65 0 .00 11,221.62 '11,221.62 i1 ,221.62 1í r22í .S2 c.oo

1 ?ianeur.ión del DE OBRAS, 
Oosarrollo ORDENAMIEN 

1 Urbano y TO 
·'.l.dEí',:<mientc TERRITORIAL 
Tenilorial y SERVIGIOS 

MUNICIPALES 

P002 08 D1RECC10NjGCR66 0.00 Z4,297.55 2~.297,55 2<\,297.55 24,297.t;S 0.00 
Planeatiór. del CE OBRAS, 
Desarrollo ORDENAMIEN 
Urbano y TO 
Ordnr,~micnlo TERRITORIAL 
Tcniléfial y SERVICIOS 

MUNICIPA:.ES 

·-----·- ~·--

1 -1 PDC2 Oll OIRECCIOI~ GCRw 0.00 15,778.18 15,778.18 15,778.18 15,770 13 
Planr.aclón del DE OBRAS, 
Dei:arrollo ORDENAMIEN 
Urbano y TO 
01 dcn-ami,n\o TERRITORIAL 

,'fuTilori~l y SERVl'::IOS 
MUNICl?AlES ,~1 b Oll DIRECCION iSD52 

º·ºº 0.00 0.00 0.00 
,~eión del DE 013RAS, 

te~arrc!lo ORDENAMIEN 

1 
Urt~no y TO 
¡o,d~nümi<:nlo TERRITORIAL 
¡Tcr<iior,nl Y SEiWICIO] 

¡M'JNICiPALES 

1 - -----· ----PW7. 30 GCP30 2,509,148.00 -112.100.0D 2.395.!l5S.03 1,2Cl,551.57 1,201.~5·1.S? ·1, 195.t: 16,.;3 
Pr.:mc;aoión dol 5U8D1RECCl0 

1 

De<.;arrollo N DE 
Urbano 1' CAT,O.STRO 
Ortiem;mícnlc, 
Terrtto:ial 
>--·---·- OCRW[OO 90,G!:5.9'2t P002 30 O.OG 148,000.00 :,7,334.0S 57,334.08 
P1ane2:ció:-, d!!l•StlQD!RECCIC 

1 DeS<llro!lo N DÉ 
Urililll<> y C/1.iASTRO 
Ordenamie:,"' 
í erritoñal 

P003 01 DIR!:.CCION GCPO( 

1 

4,632,748.00

1 

-92,398.00 4,540,350.00 2,412,465.42 2,412,465A2l 2.127,as.:.sa 
P!anead6n. DE 

1 i::stotlistica e PROG!-AMACI 

1 
lridlc,!dores 0N . 

1 1 1 J 
POG3 0-1 OIRi:CCÍON GCP53 O.OC( /i,942.~1 ·¡ 4,942.41 ·~·1 o.oc r- DE 

stedlslica ., !'ROGaAMACI 
:lrc.dor!.-S' Ol< 

.a.,-~Jrn;sc"" G-:R04 173,000.00 76,S75.6í· 2<9,375.61 145,433.E!il 1•5="51 1(i3.94í.'l6J .. . .~ .. 
JPl,rr.aciM. Oi: :t i ! ~st"a!lf&;c,i e PROGRAM f\CI 

1 
f'~d,oadorcs . ON . __ _J 
1 P(l05 PoHUe,, v 01 1 i:R. GCF.01 $28,000.00 -2SS,42ú.8'.:l 68,57S.~1 

º·1 __ ::J 1Gobi,m, ¡CONCEJAL 
(_ _ ____ _ ¡MUNl':l?AL -· - -~ 
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.-,-:,- 'P.e y 
MUNICl?IC DE PARAJSO 

i~ a,?ar::.~. Es\aóo Analiíicc del Ejercicio dei Prnsupues\o de Egr,)Sos. C!asifica:ion por Cate,:Joria Propram8tiea 
~~ ... ~~:.::"-=t 

D~ ENERO A JUNIO OE 2018 
J 

! Ampliaciones / 
1 

1 

pp Unltiad Proy Aprobado ModlOcaóo Devengado Pagaóo l SubEJ~rclclo (Reducclonesl 1 
POOS Politieo y Oí 1ER. GCP01 20.280,373.0:) -6,297,99().00 <O 9º2 ?S3 001 6,399,3!K54 6,393,364.541 7 ,SS2,99cA8 h .. , V , V • 

Gobierno CONCEJAL 

1 MUNICIPAL ·-1'005 Pol!tica y 01 1ER. GCR01 3,o78,700.00 -2.360,87 4 .23 1,317,6.25.77 922,053.00 922,053.0() 38$.772.77 
· Gobierno CONCEJAL 

MUNICl;>AL ¡-~·=· 02 GCF02 7,270,235.00 ..S'E.3....03.00 6.942,842.00 3,117.341.79 3.117,341 .79 3,825,500.21 
Gobiomo SECREíARIA 1 

DEL CONCEJO 
MUNJCIPill 

P005 Pofll,c;;i y 02 GCR02 400,800.00 9<,962.22 4S5,7G2.22 245,734.98 245,734.98 250.o27.?.4 
Go~icrno SECHETARIA 

DEL CONCEJO 
MUNICIPAL 

POOS Pclllic11 y 31 GCP31 1,S21 ,Z24.00 -59,W.O~ 1,26\,901.00 G.37,8S6.27 ~7.866.27 """~:¡ Gobl<.1no COOROINACIO 
. N DE 

SECRETARIA 
PARTICULAR 

P009 03 DIRECCION EC3i'3 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo¡ o.oo 
~ dmbistración DE FINANZAS 

1 Finnndera ------ . 2009 03 OIREC:;JCN EC4RE 0 .00 o.o~ 0.00 0.00 o.ro¡ o.col 
!Admu,i~lración IDE FINAN2.A3 I 
F1nc,~}Cra 

~--oooj - --~-----· o:oo F-'f,09 OS úlRECCION ECA51 0.00 0.00 0.00 
1\ón1inistraci6n DE FINANZAS 
Finaocfors 1 
POOS 03 DIRECCION ECA53 0 .00 0.00 0.00 0.00 o.o~ 
Administración DERNANZAS 
Finar.clero ,_ ________ 

,~·"""""!"'"' 
-

l" :1-1!1 0.00 0.00 0.00 0.00 0 .00 º·ºº Adn)in1~trcc1ón DE FINANZAS 
Financiera 
P009 03 DIRECClóN i:CEPX · 0 .00 0.00 0.00 o.oo· -O.O:> 0 .00 
Aom11islraclón DE FINANZAS 
Flnancicr.i 

2~,596,292.531 ?009 03 DIRECCION EcF:;1 29,057,413.00 ...¡.4s1 ,1 2Ó.(7 24,595,292,531 o.o:> º·ºº Adm~oislroción CE FINAi~V<S 
Ftnancier4 1 i __ i 

F'009 r OIRECCION ECF32 1,620,000.00 0 .00 1,620,000.00 0.00, 
o.o, 1,s-;.0,000.0-J 

Adininl:c.roción DF. RNANZAS 
Financiera 
POO:> 03 OIRECCION SCF33 

! 
0.0:ll 0.00 0 .00 0.00 0 .00 0 .00 

Adi'runistración DE FINANZAS 
Finanziera 1 
P0-03 ro DIRcC(;ION ECi-34 

1 

o.oo¡ O.Ld 

4 
0.00 0.001 

º·ºªI Ado:iTUsiro<:;ibr, DE f'INANZA$ 

1 
1 

=f 
1 

FiM~ncfora 1 

P00'3 o:; DIRi::CCiON :CF35 . o.oo¡ 0.001 
o.e~ 0.00; 

Adminis.tr3d6n Di: FINANZAS 
:) 

1 
l'ín'lnoicra 1 1 
PC>il9 03 DIRECCION !;0!"35 0.00 0.001 G.00 0.00 0.C(i °'i Admiiústraci6n DE , 11;AN2AS 
Fir,anclera 

IPIXE 03 DiHl!CO::ION ECí'3-i !:.001 69,732.Gol 53,732.661 
-- ---;;9722·J O.O:> O.O'J ...... , .co 

1
Adminl!>traci6n Di: Pll>/ANZAS 

de-¡3 
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fAUNICIPIO OE l"ARAJSO l 
.'011 º:::-:~-= .. - - .v -- - - ,_ 

i 
DE ENE.RO A JUl~IO DE 2018 1 ¡ 

Est.lóo Analif.0 .0 do) "jerch~ del i>rcsupueslo oe Egreso• "lesiii-•cion por Calenoria "rooramá'i--a 1 

PF Unidad Proy Aprobado 
Ampllaclon~J 

Modlfi<:eóo Devengado P.:1gado 
1 

Sui>~Jercic!c 
1 .. IRodueeloncs) 

P009 00 DIRECCION ECJSl 0.00 º·ºº 

~ 
0.00 0.03 o.o:il 

Adm~iSlra:iór, DE FINANZAS 
F!nancJ~n; 
POOS 03 OIRECCION EC152 0 .00 0.00 o.o:> 0.00 0.00 
Administraciót. DE FINANZAS 

o 

;:¡:'\;mciera 
P009 03 OIRECCION EC!SMl 4,e5'J,OOJ.OO ·3,S,:2,6:34.0:l 1,007,36S.OOI 0.00 O.O'J 1,007,36(;.00 
Aciministración DE FINANZAS 
Fin~ciera 
P009 03 DIREOCION EC!SR 1 

10,20:),000.<Y.ll .7 ,435,2í7 .18 2,76';,762.82 O.o:> 0.00 2,1,s,;,,e2.s2 
/\dmlnislración DE FINANZAS 
Finttncieré! 
P009- 03 OIR::CCION ECLff 2,5o:l,OY.l.OO -2.sw,oro.oo o.ro! 0.00 0.00 ºj Adminís!raclón DE F!NANZAS 
r'inanoiorn - -PO:JS 00 DIRECCION ECM5"1 880,00'J.OO 0.03 880,0Y.l.OO 0.00 0.00 e.w.Gx,.o;;¡ 
;.,dmin1sl.ración DE FINA!,ZAS 
Financiera 1 

""""1 
POOU 103 DJRECCION ECMS2 980,000.00 -152,1 60.03 827,639.97 0 .00 0.03 
Administraci6r, DE FINANZAS 
ñnanciern: 
P009 03 DIRECCION ECM53 

0.001 
116,028.(Y.) 

'"·°"·""¡ - , .oo 

0.IY.l 116,023.001 
Aclrnini!ltr;;ción DE FlltANZAS 
rinanci~ra 

o.oo¡ ~_j f'Oó9 d DIRECCION ECM54 0.00 0.()0 0.00 0.03 . ('. ,• 

Adn1ir.'omició,, DE Flt!ANZAS 

.. ~ - - .,,C,.J 
Finoi1Cit'rc 
¡._ 

POO:! ¡os DIRECCION• ECMII~ ·20:J,003.00 O.Cril 0.00 0.00 o.o,¡ 
Ad1ninistra::iOn !DE F:NAl<?AS l F'iO.S:")(.!ienJ 

P009 03 Dlf1E.(;:;10N ECPAR 0.00 0.00 0.00 0.00 O.CD C:·.ool 
IAdmir:istr:;ci:ln DEi'INANZAS 1 

~ n::ieta 1 
__ _ j 

.§ l°3 mREC"::ION 
ECPJ 

0.00 -
0.001 0.00 O.OC 0.00 

1Administraciór1 DE FINANZAS o.oc! 
1Fmam.:icra 

JPOOO 03 ü!RcCCION F.CPEX 1 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 o.oo¡ 
¡wnislraoión DE F1Nt..N1/\S 

1 n.lnt-h?re ,--,, D..."9 j°3 DIRECC!OM ECPFL ú.00 0.00 - • O.DO 0 .00 
l,;jmínislra::ión DiFIN11NZAS 
Financio:n 1 - -----· P009 03 DIRECCION ECPRE 1 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.001 ººªI Admlr,;$lración DEFINAN~I\S 
Financiera 1 
i>;},9 ü3 DIRECi\lONl'ECPRO 1 0.00 O.DO 0.00 0.00 J=:4 Administración Oc: FiNAN:'.1>,S 
Financierd . ----- - o.ooJ r~ 03 DElcGCIONIE:CROI 0.00 0.00 0.00 o.oo¡ 
Adr:.inictraclón 1 D!: FINANtJ,S 

~ Flnar,c~"') 1 
lpoos 03 D!Rt;CCION ECREC 0.00 =l=''" ~ A1mini!:trnción DE'FINAN.:AS 
Flnnncte111 

't=j 03 D!RECCION ECRJG l - 0.00 
·-1-·-----

?t,'()5 

- ---- 0.00 0.00 Administrac:1.>r. .>E F~~ANZ.11~' 
R~~r.-:iaca 1 
p!.JOfr o:; DIREcc10NIEdS'l[ -o.oo _ _:L:º 0.00

1 

0.001 O.CYJI 
A~mhb\raao OEFINAHZAS 
. Ftnar.ck!ra . .____} 
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;.:i: ,,!;\ .~ 
MUNICIPIO OE PARAISO 

·-·--1 
r:::·. E.s1ado Anafüico del Eje,cicio del Ptesvpueslo df Egre$Cs Clesific2ci.on p01 Ca1epoiii: ?rogramátk:;c. 

1 
DE !:N(:RO .A JlJt,10 D.: 20',S 1 

1 
PP Uniciad Proy Aprobado 

Amµlladoncs / 
Modlñeádo Devengaóo Pagado SubEJc;dc!o 1 (Rec!~cciones' 

POOS e:; OIRECCION GC352 O.OOf 0 .00 0.0,:J 0.00 

º·ººi 
o:ool 

Administ~ciór, Dé FINAl,Z..AS 

1 Financiera 
P:JOS 1°3 DIRECC ION GCA51 0.00 :..,~2.63~.oo 3,64i.6'34 .00 3.6,2.6:34.00 3.642.63< .00I o.ro 
Admin:slración DE FINANZAS 
Pinarder& 
POOS O~ O!RECCION GCAS4 0.00 122,272.00 122.212.0:l' 122,272.00 ·122,212.00 o.m¡ 
Admini-s,tración DE FINANZAS 
Financit1rc 
P009 O, OIRECCION ::~ 200,000.00 -13;J.000.D0 70,000.00 0.00 0.00 70,000.00 
AQmilüstraclón DE FINl'.N2AS 
Financiera 
POO,J 03 DIRECCION 10.803.495,0I) -636.702.00 10, 166.?S'.l.J 5.CJe.182.4~ 5,IY.;5_1o2.4S s .n 1.s10.ss 
Admini5~racion IDE FINAtlZAS 

!Flnancie~ 
P003 03 OIRECCION GCR03 1,500.000.00 291,326.59 1.791.328.59 %2.026.4~ 96<.02S.44 62!:-o· -, 
Adminlstm :iór, DE FINANZAS 

.~ "·' ::>, 
Flnan:it;";I 
P0:)9 · 03 DIRECCIDN ISF!03 100,000.00 72,595.00 172.596.00 158,445001 1$5,44500 i 4,1S', ,OO 

A~mi111stracl6n !DE FINANZAS 
Ffn.anciera 
PCXlS 03 DIR!;CCiO-~J ~EP::'.X 0.001 0.00 O.DO 0.001 0.00 O.O) 
Adrnínistraci6r. DE HNANZAS 1 
financiera ! .._ 

t 
·t 

f'OOS 03 DIRECCION REPRO 0.00 0.00 O.CO o.co 
º·º'1 ¡;dmir>iSlr3Ciór. DE FINANZAS 

Firumciera 
1 P013 Equioad 15 DIRECCIÓN 1SM51 

º·ºº[ 
20.),000.00 200,000.00 0.00 200.0CD.OOI 

('Géneto DE ATF.NCJON 
00 

A LAS 

l .. MUJER~S ! 1 

PC•16 0.1 Olí'IECC.ION GCf:'51 0.00 406,0~().00 405.0'.JO.OO 406,000.00 406,000.00 o.ro¡ 
!:va1uaci6n de: rJ:: 
Descnipe.'>o f'itOGRA."I.ACI 

I J ION 

t '"' I" "'"''°" º"" 
C.00 324.&0-?.0~ 32~.S.1J.OO! 3Z4.600.00 

oooi E,~ uA<:16n dell Dé 
O~s,u1¡:¿ño PROGRAMACI 

ON 

1 fotal de Gtslo ! 405,253 S27 .00 114,437.53t :62 &1S,691 i6S.S2 23S 510.30i .281 239,ó1C.30i .28j 2s0, 1 an.$Sfi.3~ 
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MUNICIPIO O: PARAISO . .. , . . 
•. ? • ._,:, .. Estado Analilico del Ej8'cicio del Prcsupuctlo de E presos Ch~ilfic.a:~ion por Objeto Oe! Gas-lo 

O: ENERO.I.JUNIOD: 201e 

Concepto Aprobado Ampliación i R.educcl6n Modificado Comprometido i Deventiado 1 ?agaoo Svb;;jereicio 

-¡e,¡ ,:..;_ 41,1:.>,t.:J~.o.!f .vv' ,sv.sov.rv7 .D.; 1 ¡ \OAO~. ·,os.e.el :> 1~ . 0~q .ÍQ:;l . 11;1 ~ 1 ,>00,:,0'(.o"'=;) .1 o, ,->:-,o , v,.;n,t .~o Z3S,5íV.SVi ,¡Q , ZVV, ~CC1&$t.04l 

1000 2<2.028,231.00 7,757,067.76 14,681,509.26 235,100 ,78,.50 Z35, 103-78~ .50 106,64~.253.03 10S,64S.2SM3 126,45{,53i,.~7 
SERVICIOS 

PERSONALéS 
1 1 

1000.1100 1 6i ,590,2:kOOI 9 , ,531.85 ~ ,0)0,000.00 63.6et ,7ss.es 63,681.765.85 3C>,se::,9Z3.131 30,685.963.13 -- 90· 1e· n] ~¿ . ... ,. " · .. 

Remuneracione 

1 

s ,1 personal de 
c~:c::te1 

1 
ve• llfcll 10:nu: 

1 1 
1 

1 
1000,1 200 25,663,795.00 ', ,8 13,50:>.C>:> 140,167.17 27,337, 107 .83 27,337,107 .83 14,052,400,:;4 ó(,052,406.3• 1 S,28<, 701 .49 
Remuneracione 
s al pers.onal óe 
caré~ter 
lrcJnsllorío 

1000.1300 65.617.765.00 1.233,<77 .581 6.177.612.00 60.673.630.58 60.673.630.58 16.657,705.69 16,657.705.69 44 .0~.92(,89 
Remuneracione 
s adicionalei y 
espec1a1e, 

1000. ;400 15,<37 ,395.00 721 ,577.57 0.00 16,158,972.57 16,158,972.57 S,052,853.47 9,0S2,863A7 7 .076, ,O~. 10 
Seouridad 
&oclal 
1000.1500 11,697 ,!!35.00 1,114,030.76 71,320.09 '18,9(0,645.67 18,900,645,67 10,49S,055.67 10,498,055.6 71 e,0,1,580.oo 
Olret 
presiaciones 
socialet y 
económi.::as 
1000.-.700 49,621,107.00 2,762,950.00 ( ,292,390,00 48,311 ,667.00 46.~11 .667.00 27 ,661,22B. 73 27,661,225.73 20,650,<36.27 
Pago de 
estimulot • 
servicf.ore;. 
públicos 

1 1 
2000 18,881,< 19.00 16,021 ,692.67 4,543, 114.35 2S,359,997 ,32 17 ,861,080.<2 17 ,661,080.42 17 ,861 ,080,<2 11,498,S16.90 
MATERIALES 
y 
SUMIN1SiROS 

2000.2100 '1,62(,893.00 2,401 ,604.95 673,405.00 3,353,092.96 2,663,681.01 2,86l,6S1 .0 11 2,863,691 .01 489,401 .95 
Ma1erlale-t de 
Aoministraclón, 
Emisión de 

1 

Oocumenlos y 
Ar11c:utos 
Oficiale-s 

2000.2200 1.4 75,899.00 1,451 ,775.44 894,053.52 2,033,620.92 608,558.•6 608,558.<6 606,558.46 1,425,0<>"2.46 
AJimtnto, y 
Uten~ilt0, 

2000.2300 
1 

11,1<5.00 8,590.32 5,137.00 
Mat~riai. 

10,598.32 7,855.16 7,855.16 7,655.16 2,743.16 

Primas y 
Materiaies cie 
Produ~i6n y 
Comerciahzació 
n 

2000.2400 1, 196,(85.00 1,246,801 A 1 53$,290.<2 1,910,995.99 1,s:,<;,1•u2 1.334, 144.32 1,334, l ••.32 576,85>,67 
Materiales y 
Anleulos oe . 
r-.., ........ 1,; ...... ¡..4_ .. 1 

1 

1 de Reparación 

. 2=.2soo 83,62&.00 61,200.00 68,648.52 
P106ue1os 

76,180,48 63,092.31 6:;,092.31 63,092.31 13,088.17 

Quimicot., 
Far macéullcos. 
>' de Laboratorio 

2000.2600 10,448,19(.00 l,999,795.62 ! ,COl ,75.:.55 11,446,236.27 5,167,459.22 S, 1Si,45S.22 5,167,459.22 6,276,iTI.OS 
Combusllnl.,,, 

1 

l ubricantes y 
AditiVO! 

20:)0,2700 2,543, 13S-.OO 5, 722.540.00 738,947.<8 
Vestuaño, 

7,526,731.52 6,147,026.06 6,747,026.06 6,747,026.06 779,705.46 

b!;tn:,0$, 

prenda, cio 
proleeeión y 
anlculos 
óepcrtivos 
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r---- MUNICIPIO DE PAF.AISO 
é rnaoo AnaUiicci dei Ejercicio del P<e'Svpue.s1o de Eg,csot Ciasificicion pof Ot,jelo tiel Gaslo 

1 
Dé ENERO A JUNIO DE 2018 

r Crmc~n10 
1 

Ap,ob~ Amp!iac,On 1 ñtduecló n Modllieaóc Comprometido Dr:vengaóo ?ar,ado SubEje~ci::io 
1 L 
r,:;."""" ""'""' • ~ ............ ...... 1 " - ... - ......... ...... . ~ .~o 1

1
::,<:,v , ... , , .ov s~.·.¡;_¡o sv.;,·,¡; .20· ·,,ot4,3~ .. .:.v. t"..,.,, ... ·""'\,tV •<JV . 14"-,vvJ • ;,.;.;>, ,ovv.uv :,\, -. ,1 c,1 .~v 

lt.';ale"nalc:s \' 

1 

1 Svmm,siro~ 
lo•r, Scpvndaó 
1 
~O) ü.290G 6~5.31 3.001 SSS:.583.72 420.82i'.46 ',,0 14.06~.26 1€5.126.66 165.'126.68 165. , 26.691 64€,94?.56 
r:ortami<?nli1, 

t«lace;one, y 

1 

Accesorio$ 
ivic:nci•es 1 i 

1 
3()00 57 ,369-;á40.00 95,317,9 18.12 31 ,584,702.24 121,103,0 55.88 69,88~,927 .94 89,889,$27.941 69,889,927.94 51,213,127 .&4 

S~RVICIOS 
i2.J;ll !:RALES 

13000.3100 

1 

2 4,653, 700í 2,907,146.00 e .G34,357.02 2i,S26,498.98 11,285,340.491 11,285,340.49 11,285,340.491 16,6"1,156,49 
Serviclo5' 
8ásie0> 
3000.3200 3.319,360.00 1,283,627.65 1.?.3< ,111.se 3,368,275.96 í ,932,952 .47 1.932.952.47 ·,,932,952.47 1 .435,323.49 
Sef'\lieio, óe 
Atréndemlen\c 

300Q.3300 18,858.354.00 16,941,821.75 10,287,191.03 25,512,994 .72 14,267,623.~ 14,267 .623.59 14,287,623.59 11,225,37..13 
Servicios 
P10Se$ionales. 
CiontiíiCOfi,, 
1 (-.r.ni:;ot\ y 
Otros Servl:::sos 

1 3000,3•100 160,248.0J 29,262 .53 803,983.85 662,368.62 662,368.82 662,368.82 1' ', ,6 15.03 
5-crAck•s 
f1~ancie10.s, 
mmcario$ y 
Corne1ciale-J. 

~~0.3500 1. 16 7 ,0€5.0()1 685,918.131 36i ,17&.86 1,685,803.27 946,705.74 946,705.74 946,705.74 739,09¡ .531 
3cNieiot oe 
i, ,~i..:iic1\:iV11, 
Hcoaración, 
M;mtonitNenlo 
y Conservación 

--
- · 76,664,001 2,115,150.891 300.1.3500 2,437,000.00 396,5 13.1\ 239,018.00 239,018.00 239,016.00 159,t 95.11 

$ctviclo:; <ie 
ComunlcacJOn 
Social y 
Puthcmd r 
~ .3700 637,091.00 151,908.00 237,441 .17 €51,557.63 174,798.16 174,798.16 174,798.16 3?6,75Q.67 
Servicio oe 
Traslado y 
Viálicos 
1---

, .8~2.793.00 5,486,854.001 ~7G,953.SD 7 ,SS2,693.50 7,532,783.30 7,532,783.30 i ,532, 763.30 19,910.20 3000.381>0 
Servicio~ 

!Olici!lles 
r::ü\N'\ ~QtV) '>,")0 ,1:,?1"lJY\ 5'.l,'.!02,734.S6l 32,e2e.337.37 ~,.s,~.1.~1 .~1 :32.~2é.~:3'7.37 ?n,,p -4, -;i;o7 ?O l Ot;~ •. s~;,,icio• 

56,!~,0.'??e.2! 5,902,<t54.5S 

Ganeralc:1, 

~--._ 
1 "°ºº 7.,886,724.00 2,719,431.91 1,926,126.48 S,680,02$.43 S,390,202.40 3,390,202.40 3,390,202.40 289,827.03 

TRAIJSFEREN 
CIAS, 
ASIGNACIONE 

$, $UoS1Di0$i 

! 1 
Y OTRAS 

,t_'(UOAS __ ,__ 
,.._.....__. __ ,__ ____ 

1------ ,____ 
d000.4d0{1 2,885,i24.00 2,719,431.91 1,926,126.481 3,680,029.43 3,300,202.40 3,390,202.40 3,390,202.401 289,627.03 
Ayud2s 
Socíales 

5000 a1r,Nes ¡ 0.00 3,031,321.70 0.00 3,031,321.70 346,162.80 346,162.80 34S, 162.BO 2,885.158.901 
MUEBL ES, 
INMUEBLES E 
INTANGIBLES --<---- ...._ 

5000.5100 0.00 2()8,279.92 0.00 208,279.92 148,279.92 148,279.$2 143,279.92 60,000.00 

Mobiliario y 
Equipo oe 
AcJn,inisuar.ión 

-~ 
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EE>iaóo Analilioo doi EJerd:::io de' Presup,Jestc oe. E.ore sos. Clas!hcacion por Objete ctei G2s,o 

~ 
MUNICIPIO DE PARAISO 

OE ENERO ,o. JUNIO DE 2018 

:~"•c•P'.:_~~~Amplo acl~-R-e_d_u_c_ci_ó_n--,- M- od_l_f,-c•_ó_o_r-C- om- p-,o-m_e_ll_ó_o..,¡_ D_e._v_•_n_~o-o-·o- .,.I-- P-a_!_Ja_d_o_....,...I _S_u_b_i:J-.e-,c-,-ci-o""' 

·scoc.s2co ' V.VG 6,wJ.UV v .vv c,,v..,,u.vv o ,v.>J.UV e,vw.v:,' C:,VvV .V'.,J \J .UVI 

Mobil:.iric y 
E.qu1¡x, 
Eoucac,onai y 
R~t t!ativci 

Vchleulo! y 
Equipo efe 

0.00 2.400, 156.90 '5'000.5400 j 0.00 2,4n 158,90 0.00 :2,40~. !Só.l}) 0.00 0.00, 

Jranspon~ 
5000 5_5_00- ---- --=o-::_o"'o+---~-:-:,-::6-:,ss=2.-::a"'a+-- ---=o"".oc:o+---,,-:-,6::-,-:-aa=:2=-.aa::,:i

1

,---:-:, 9"',"'.s:::ec:2-:.sc:s'---:,-=s-=-, ,-=a"s;=-."as:::-!---,1-=s""1,-::s-=-s2=-.-=-as:+---::2-=2"5,..,.ooo"""".o""o" 
Meqoincme, 
O\lc~ Equipo~ 'J 
Hcrramlen1as J 

0 ---

º·ºº 66,890,805.96 364,41U5 66,526,391.81 37,295,756.49 :n ,2s5,7 s&.49 37,295,756A9 25,230,635.32 
RSIÓN 

.;J;fB .. CA 

0000]"'20:,,o,---;-----.,.o.-=oo'C'l--:s=0s'"',89=0-=,eo=5.-=-9':"s't--:3:-:5:-,-,4-,.,.4"".1°'sr-l -:::s.,-6,-=s -=-2s=-.s::-s=-,""'.a"",-;-- 3"7,..,29"_c:s:-:,7c:56-:--::.4-:-9t--:3"'1,-=2-=-ss=-.=755=-:-,4-,9:+--,:;=-1,-=-2.,..s5'-,.,..1se=-:-.4-=9+--2-s-,2-30-_-s3-5-.3-;2 
Obra Pública 
cr, Bienes 
Propioo -----~-----,,-----+-----+-----+-----+-----+------+--- - --l 
To'o_o _____ ,_ _____ o,...o-o-1- -11-.-1a=-1-,s"'s=-=2"'.6=-=1+--=-6,"'2.,.s2=-,:-21_e,.._2=-1+-- 4-,s,..,-¡-=,:;77-,,...,4.,.s t-1 ----o-.o-o+-- - --o-.o-o;----- o.-o-of--i-,s-.-, 2,_3_7_4-.4""'6 
INVF.Rt;IONES 
~!~~A~:C!EAAt. 
Y OTRAS 
PROVmlONES 

7000.l!lOO 
1;,rovisiones 
Ji~f ll 

0,00 11 , 18, ,SS2.67 6,269,216.21 <,9,2,37<.45 0.00 0.00 0.00 <,91 2,374 ,46 

ct1n11npcnc1as y 
c:lr:1.s 

J" " ... : ... ,. l 1 
~-•_Po._c_,._1• __ • __ -+------1--------,-

t¡¡00,1 

IPARilC IPACIO 
NE$ Y 

114,087,413.00 28,980.876.85 ~7 ,094,084.33 55,974 ,205.52 2,077.924.20 2,077,924.20 2,077 ,BK20 53.896,281.32 

iAPORT /ll'.:ION 

ES -------l,,------+----- -+--
oo3ii"ii'i~- 4$.527 ,413.00 12,206,334.27 27,745,30ó.S2 0.00 0.00 0.00 29,988,441.35 
Panlclpaclone~ 

8000.8300 
Apor.aelonH 

36,560,000.00 16,696.618.38 29,348,778.41 23.907.839.97 0.00 0.00 º·ºº 23,907,83.9.97 

8000.85(1() 
Convenios -· 

n ,924.20 0.00 2,077,924.20 2,077.924.20 2,077,524.20 2,077 ,924.201 0.00 

k P;JEJUCACtO,'t SE R&A!..JZJ, El\' CU.M?¡,,IMl: NTC A LOS ARTJ:::::ULOS 36 DE U. LEY ESTA1'Al CE P'~AC10N Y e5 FRACCION 111. DE U.. LEY ORGA.N)CA OE. LOS 
MUNICIP\OS DEt ESTl<OO. Ro CURSOS A"R09AD0S MoOIANTE PERIOO\CO Oi'ICIAL DEL ESTADO DE TABASCO EN i:L SUPl.EMEl\'TO 7866 6 DE F:CHA 31 Dé ENERO 
O: 201i, ACUERDO PRES\1PV:Si0 O; EGRESOS ZO!f. DEL MUN\Ctl>IO OE PARAISO, TABASCO, AC.AS O: CABH . .00S Y ACTAS O;L CONCEJO MUNICl?Al, OONOE SE 
E>ICUENTRAI< VALIDADOS LOS MOVIMIENTOS .. ~;¡gjp/k,ST,ALES: ACTA l<c. 016 EXi'RAORO~AJ;llA ~ FECHA26112r.!Oli , No. O', ORDINARIA DE FECHA02/01120H, No. 
O'.: OROtrMRII, DE FECHA 01/02/2016, No. 0:1 l/ f,0.11,9.lNARl~E FECHA 17/0211f, N'1,Jl?'ÉXTRAORDINARIA DE Ñ:CH• 17/02116. NO. 03 EXTRAORDINARIA DE FECHA 
·, ;11)21\ó, NO O, ORDINARIA t¡_• FECHA ~16, ~-<f!'b 0: FECHA ~tp4,ú;)'l6. O~ O~)NARr.z;;ó: FECHA 02105116 Y NO. 05 OROINARlk DE FECHA 01/06118 

}·, t .. ~ 1.::.· ~·. -P. / / / .,,;~:Y / .. . , .... 
i-------,"-\-\ \ ;:'- ;., &~:.,._/" .A~· .... _..,._/ ..,.; /2:;_.-.. ,-7<..¡,_.-, 
¡ · 'J 1 .. ... (I 1 ~ ~ ,,,:;.· 1/ ~- • ,,_,,¿ ,..- ..éJ.1 

' / í \ ! ,.,,· ·é, ,'f'~ ~ -~ .. - . , \'\\CIP,4¡ / /¿1/¿0 ,:):-;;,v: 
ING. f\Att,IRSiLO/'EZCONí R ,_/' ,.,0 ~ - ) <;_'\:.Jl),1\l>OST, ~0.'\tJfl'~:P:REGRINOAVALOS 

1ER. ·C~CEJfl MUNICIPAL, 7 ;.,~ _J/f";// / ,~ o~ <~A DE PROGRAMACION 
l , ! 2.,01,Ef/ ., ,,,, ,./ / ~ $ i, ':P 

"'!:'",!' · fd, ,,, )f.. /J/~)r , (_) 1,1 'f."' __ tfli.0:As9,,·,, ... -1 __ / .e~ íl :.;; 
p R. E sT?·-:>> ··PROFt VLADIMIR JU,_L_'.AN J IMENEZ ~ f .f I:> 

/)lq , · 1 / SECRE~~O,.DEL CONvaJO MUNICIPAt ",!• ,,, 
l_ _ __ ( .,.,,..- ~'z-•· ,:;11 .. -....::=.:,; : ' u. 

21.na 
·r1~.Jaf.\S:Gü 

O!Hi 
PRO( 
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MUNICIPIO DE l'ARAJSO 

1 
~~J~~ét~· 

Es!ado Aoatiíico ó~I E;ercicio del Pre,supues\o de Egresos Clasií,cacion por Parti<k 

DE ENERO A .JUNIO DE 2018 

Partiúa 
:1 

Oc.scripci6n /\probado 
1Ampliaolones 
1 (Reóucdones} 11 Modificado 1 

1 
Devengado l Paoad o 1 SubEjercicio . 

11101 Dielas :;',B54,624.00 · -4,0:x>,000.00 3 ,e$4 ,824.00 2,495,SSS,73 2.495:555.73 1,3C~.257 .27 

-il301 Sueldos-bese 59,735,410.00 91,531.85 59,826,94'1 .SS 28,190,416.40 :;¡B,100,416.40 3 t ,635,525 .~5 

12101 Honoraño.s O.DO 72,000.00 72,000.0 0 OJJO 0 .00 72,000 . .00 

~2201 Sueldos base al personal 25,6$3,795.00 1,601,312.83 27,255,107 .B3 14.052.405.34 14 ,052,405.34 í 3,212,70i A9 
eventual 

• í3101 · Prima quinquenal po: años 3 ,539,G?í.0<11 677.58 "3,540,348.58 1,775,798.40 í ,775,7 98.40 í,764,'550.18 
rie servicio efeclivós 
prestaócs 

13104 Antigüedad 486,5 70.00 0.00 486.570,00 O.CXJ O.OQ 486.570.ro 
13201 Primos de vacaciones y 3,540,783.00 0.00 3,540,783.00 0,00 0 .00 3,540,783.00 

dominical 

13202 Agu;naldo o graiificaclón de 25,844,2S4.00 .S,717,612.001 20, 126,672.0J 0.00 O.DO 20.126,672..00 
íindealio 

13203 Otr2s gratificación do fin de 3,3 87,650.00 45,700.00 3 ,433,350.00 ' o.oo · º·ºº S,433,350.00 
año 

13~1S Ccrnponsaeiones 2Q,S18,807.00 727,100.00 29,545,907.00 H ,891 ,907.:29 14,891 ,907.29 't4,653,9S9.i 1 

11.100 Aportaciones al ISSET 13,349,395.00 177,000.00 13,526,395.00 6,769,634 .62 6.769.634,62 6 .756,760.38 

14401 CuotaG p.rJ el seguro de 2,088,000.00 544,577.57 2,632.577.'57 2,313,228.85 2,313,220.85 31!!,340.7?. 
vida del personal c'ivll 

15202 Pogo de Liquidaciones 1,000,000.00 95,000.00 1,095,000.00 556,004.14 556,004.14 536,995.80 

· 15401 Prestaciones csla!>lecidas 11 ,'257,820,00 Z2.7,737 .76 11,485,557.76 5,875,757.07 5;875,75i.07· 5,609;800.69 
por condiciones generales 
d:, trabajo o contratos 
cc!ecfivos de trabajo 

15404 Pos! Mortero 4CXJ,OOO.OO -33,omoo 367,000.00 323,6'?5.76 323,675 .76 43,324.24 
15901 Otras prestaci:mes 1,711,624.00 753,222.91 2,464,846.91 1,976,895.65 1,976,S..."5.65 487,951 .26 

15902 Pago extrao;dina.rio P"': 3,528,491 .00 -250.00 3,528,241.00 . 1,766,733.05 1,7 65,733.05 1,761,507.95 
riosgo 

17102 Estimules al personal 49,498,',07.00 -1. 185,440.00 48,311,667 .00 27,661,228.73 2 7,661 ,228.73 20.csn,43e.2, 
oporalivo 

17103 Carrera M•gistcrial 323,000.00 -323,000.CXJ O.DO 0.00 O.DO 0.00 
21 10; Malariales y ú1ílos da ofüina 95,735.00 1,496,140.94 1,592,875.94 1,426.191.68 1,426,191.68 166,GS4.2ü 

21 102 Equipos menores óe oíi:ina 50,541.00 91,422.80 141,963.80 126,940.44 126,940 .44 1G,023.3S 

21201 Materiales y Otiles de 473,333.00 -145,000,00 328,333.00 185,008.52 186,008.52 '140,324.40 
impresión y reproducción 

21401 Materiales y útiles 33,964.00 9 ,744.66 43,728.66 32,079.72 32,079.72 11 ,648.94 
ccnsumlbles para el 
p1oces¡imienlo en equipos y 
biancs. lnformáiicos 

215üí Material oe .apoyo 3,770,0~ 1,600.00 - 5,370.00 , 1,50220 , 1,502.20 S,86/ .80 
info,rnalivo 

21::03 Malerial Impreso 489 811.00 130.510.56 620.321.56 520 407.40 520.407.40 9S.S14.16 
2 1601 Malerial de \imn\e.,¡,, 619,741.00 -42.857.00 576,884.00 568,SSi.05 5SS,5Sí .05 8,322.95 
2170i Maleñales y sumln!Stros 43,616.00 0.00 43,616.0~ 0 .00 0.00 43,615.00 

¡,;;ra planfales llduoalivos 

21702 Materiales y sumlniS11os 13,362.00 -13,3S2.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
))ara plantetes educativos y 
bibiiw><:as 

22102 ?coduclos 2!imentictoS para 611,580.00 -81,297.02 530,282.9 8 34í .217.30 34í ,2H.30 1 se,o--:s.s~ 
!>~l'SO!'IOS dcfmdo d e la 
proslacl6n de snrviclos 
públicos er. Unidildes de 
salud, eóu:alhr.,s, de 
readapt:>ciór, cocial y otras 

l 
22,05 ProdUctO$ 81L"1el11icios para O.CO 40,500.0:J 40,500.00 40,336.00 40,336.00 164.00 

la población en C'lSO de 
desastres nati:rales 
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MUNICIPIO DE PARAlSO 

1 
r¡~~~! Eslado Analiiico del Ejercicio de! Presupueslo de Egresos Cl~siiicacion por Partid• 

DE t'NERO A JUNIO DE 2018 

Partida 
1 

O,;~cripc)ón 1 Aprobecio IAmpJiaciones 1 
Mo!.flfic.ado 

r 
Devengado Pa9ado 

1 
SubEjcrcicio 

1 , (Reducciones) 1 
22106 PrOOucto..~ alimenltcics para 114.811.001 557,780.181 1.~2.657.16 191,556.00 191,558.06 1,151 ,09~. 12¡ 

el pcrsoml derivado óe 
activirlades exiraottiiaarias 

1 l 1 
22201 Productos alimenilcios para 0.00 25,850.00 25,850.0J 23,012.62 23,012.62 2 ,€37.38 

animo~ 
22301 · Utcnsfüos para ei S"..f"iaío de 89.~2,0J ~.886.76 94 ,330.76 12,43J..48 12,t.34.48 8'1,896.28 

al'.mertación 
2:3101 Productos alimenlitlos, 1 O.DO 6,050.00 6,050.00 5 ,200.0'.ll 5,200.00 850.00 

agropecu¡¡rios y forestales 
adquiridos como materia 
prima 

2:3401 Combustibles. lulxicanles. 11,145.00 -6,500.68 4,546.32 2..655.16 2.655.16 1.as~.16 
atfrtivos, carbón y sus 
deri'l<ldOS adqu:ridcs como 
maleriapñma 

1 
24101 Prodllctus minerales no 26,135.001 i6,51i.96 <2,652.~ 28,0H.53 28,014.53 14,638.43 

mc!álk:os 
24201 Cemento y produc1os ór. 14,697.00 158,811.49 173,508.49 172,236.80 172,236.00 1,2"--9.89 

concieto 
24301 Cal, yeso y productos de 4,528.00 0,00 4,628.00 0.00 º·ºª ',,528,00 

yeso 
24401 Madera y productos de 156,626.00 293.S:>8.37 452,534.37 364,425.94 384,425.94 68,106.43 

madera 
24501 Vidrio y p¡oductoz de vidrto 8,4 79.00 o.ro 8,479.00 0.00 0,00 8,~7!l.OO 

24601 Malerial cléclrico y 1 es.s<s.00¡ 351 ,893.0S 537,536.0St 385,780.36 385,780.36 , s·, ,755.?o 
electrónico 

24701 1<111:ulos meláí,~s para la 76,940.001 7,016.391 83,958.391 55,053.93 55,0"..3,93 :?.8,9~.4G 

12,18()1 
e<ms\rucci6n 1 ' 
M~letiale~ C-Olllplcmenlarios 524,24:5.00 ·2u,5H.Ti 246.73123 34265.20 ~ .255.20 212,466.031 

21001 Otros mctulialos y artlculcsl 18!?,19<.00 161,673.49 351,057.49 274,365.55 27<,365.56 85,701.931 
áo constucción y reparación 

1 

25101 Producios quimioos básicos 25,172.00 -23,í72.0J Z.00000 1,600.o7 í,600.07 :~ 25201 Pla9u'1cidas, abonos 'y 19,864.03 19 ,035.00 38,f,JO.OO -···~ . . 
3B,€54.12 • 

. __. .. . 
3S,S54.12 

.. 
lertifü:enl~s j 

25301 !Medicina~ y productos 0.00 15,BOJ.O'.l 15,800.00 15.716.DO 15,716.0) 54.001 
fann2;:é1.1ticos 

2$401 MmeMJe:;1 occesorioo y 29,401.00 -10,500.00¡ 18,901.00 5,542.64 6,542.64 12.3~'8.35 
S'IJministros :néóicos 

25601 Abras sint6:(ie;?;$, hule y 9,192.00 -6,612.52 679.-la 579.48 57S.481 O.DO 
plttsttcos y nus derivados 

26103 Combt;st!bles, lubricantes y 10,446,1~.oo· 993,042.27 11,446,236.27 5,167,.!59.22 5,167,459.22 6 ,278,T'Ti.05 
aditivos par-~ vehículos 1 
lerr~lroe. aóreos, 

1 r.it11iümos, lacuS!res: y 
fluvialos C>esHn:idcs a 
servicios adrr.inislrati\'03 

27101 Vastuartc. y unlormes 1,2:r.i,11s.oo¡ 4.52S.95'i.OS 5,622,733.08 5,203 388.80 5 203.388,80 619,34~.28 
27102 Un:íarmes p¡ ra ol d~po~ 7.772.0'J -6,380.00 1,392.001 0.00 0.00 í,39,.00, 

2.;'2U1 Prendas de prot~cci6nl 3!36,983.00 559,Z:K04j t->46,337.04 911 ,162.34 911,162.341 35/174.~ 
¡x,rsorial r 

27301 PJ11c\Aosde:,criivo& :m,sos.oo -226.837.001 '144,671.00 35,414.72 35,414.72 100,256.28 
27401 Pnx.lucios ttrdiies 337 .3BS.OOI 266.672.401 694.IES.40 588,520.2( 588.520.20 15,52820 
27501 lllünc<>s · Y olro:; prod~ctos 145.711.0:JI .1so,n1 .ool· 

7,540.00 7,540.00 7,540.00 0.00 
textiles, cx,;.ep~o prandas de 
vc~m., 

·- 1 
2B201 Materiales ce segundad o.oo¡ 234,40:>.oo 234,403.00 137,465.60 137,465.SD¡ So,93~.20 

púbfica 
28301 Pr'P.ridas dP. prclecci6n ¡,ara 0.00, 1,013,400.00 1,013,/.00.00 137,485.80 137,485.BD B75,934Z] 

~eg~~da:l pú!:lica y oaéional 

~.----· 
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-¡ 
MUNICIPIO DE PAPJ\ISO 

@J>¿,g'~ 
Estado Analilico de! Ejercicio óel Presupucslc de Egresos Clasificacion por ?art·,d, 

DE ENERO A JUNIO DE 201 6 

Partida On.5cripdón Aprobaóo 
Ampllaclones 1 Modificado 1 Devengado ·¡ Pagado 1 SubEjercicic 

1 fReduccloncsJ 1 

2e302 Aeeesorios de proiección 450,722.0'.l 289,949.5() i40,67í.60 629,195.60 62S.195.6'JI 11í,4"/6.00 

para seguridad púbüca y 
nacional 

29101 Hemam>antas menOfes 105,420.00 45,05426 150.484.26 S.,:,/! .00 9".57i.0:) 55,907.26 

2S201 Refacciones y a~SOfiOS 2 1,5~.0::> 0.00 21,584.00 286.00 28S.OO 21 .27v.OO 
menores de edificios 

1 
29301 Refacciones )' accesorios 35,082.00 -36,062.00 0.00 0.00 0.00 0 .00 

menores de mob!iiario y 
equipo do adminis\raci6n,I 
eduuicional y recreativo 

''"J"""°"'" ' ~'" 13,390.00 1,000.00 14,390.00 52200 522.00 13,So"O.OO 
para cqui¡,o de cómputo y 
tetecomuoicaciones =·1·~-,- €55,520.00 157,7KOO 813,294.00 59,421.18 59,421.181 7$3.672.82 
mcnoros de equlpo de 

,___ transporte • 
29801 Refaccr.,nes y a=sorios !l,732.00 ·,,000.03 10,732,00 10,318.50 10,318.50 41:J.50 

menores . de m.1quína1i-a y 
o:roa equipos 

! 29901 Rclaccionee l' accesorios 3,605.00 0 .00 3,605,00 0 .00 0.00 3,605.00 
menores olros bienes 
muebles 

31101 Eneral& eléctrico 23,627 704.00 3,231,790.98 26,859,494.98 10,737,948.00 10.737 948.00i 16,121,546.98 

31301 SelYicios de aaua 231,308.00 0.00 Z'.:l1,3DB.OO 121,33228 121,332.28 109,975.72 
31401 Servicio TeMónic:, 670,602.00 39,000.00 700,602.00 372,690,8,4 372,690.641 3'16,911.16 

Convencional 
31704 Servicios élect1ónlcos, 120,000.00 0.00 120,000.00 49,010.00 49,010.00 70,990.00 

Hospedaje y Diseño do 
Pagina Web y Correo 
Electrónico 

3180l SeMCio postal 4,094.00 2.00;>.00 6.09~.00 4,359.37 4,359.371 i i'34.63 
32201 Alq~ue, de edificios y locales 616,961.00 43,000.00 65S,961 .00 347,349.56 347,349.56 312,611.44 

32302 Arrendamlonlo áe Mobíliilri~ 798,745.00 171,522.96 970,267.96 474,881.96 474,881.Soj 

1 

495,386.00 

32502 Anendsmhnlos de 582,200.00 -45S,700.00 115,500.00 87,300.00 67,303.00 28,200.00 
veh!culos terreetres, aéreos, 
moiilimos, laeuslres y 
fiUVk'1l8$ para servicios 
p1blicos y la operac:ón de 
p~ogr¡,ma, pübl\cc, 

32601 Arrendamiento de 302,0iio.OO -30,551.00 271,515.00 2ec,M~.oo 260,449.00 11,066.00 
m,,qulno1ia y equipo 

32°/01 Palcnle:;, der~!ios c:e autor, e91,200.00 0 .00 991,200.00 4121999.95 412,999.951 578,200.CS 
r!?g~fiat y otros 

32903 Otros arrendamientos 28.IBB.OO 331,644.03 359,832.00 342,97200 349972.00 9,860.00 
33101 A!leoorla• cs::dades a 6,932.00 0.00 8,932.00 0.00 0.00 8,932.00 

convenios, tratados o 
acuerdos -

S3103 Ccnsultorlas para progr¡,mas 650,00D.00 0.00 eS0,0-10.00 319,000.00 3 19,0:Y.l.OO 331,0()0.00 
e p,oyeclos f1nanciadcs por 

1 
orgnnismos in1cm3Cionales 

w,,o, SérvichlS ,elacio~a~ r.ionJ 2,736.00 0.00 2,736,00 º·ºº 0.00 2,73€,00 
ce:tifu:aci6n de prooesos J 

1 
33304 ServiciO!:I d-i rnanlonlmlcnto~ 0.00 '145,000.00 145,!XlO.OO 145,000.00 145,0..."0.00 0.00 

de ap:i:aciones lnlorméliCils. 

~ '----------Sc;vicios paru c.ipacitacíón O.lXl 1.~.50:l.OO 1,544,500.00 1,071,350.00 1,071,350.00 573,150,()!) 
a seJVido1cz púhlicos . 
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MUNlCIPIO DE ?AP.AlSO 

'# ~ f~;· 
Es\eóo A.natlico d~ Ejercicio del Presupuesto de Eg1esos C 2so1:;oca0t'1 p:,r artida l .• p . 

DE !:.NEROAJUNIO D!:'. 2 018 

Partida Descripción Aprobado ¡Ampliaciones ! 
Modificado i Devengado ·1 Pagado SubEjc:rciclo 

(Reducciones) 
33501 E.siudios e inve9tigadones 24,5~2,001 6 75,348.001 700,00il,OOI 700,00:,.03 700,000,00 0.00 

1 ~S05 
lnionnaciOn °" me-cilos 98,486.00 211,020,62 127,505.52¡ 23,376.00 2Z.37G.OO 104,1 30,62 
maslv01; dsrivad2 de la i cpt:ra~ón y admini1itración 

l 
Ót': Jas depende.netas y 

l enüdade& 

í3390 i Sub-."<>ntratacióri de servicios ·18,072,4Se,OO s;; :2&,%"210 2i ,502,4í8,10 11 ,298.0Sí .59 1 ', ,296,0Si.59 10,204,320.51 
con terceros 

33903 Sorvi:ios lntemales 0.00 730,800.00 730,800.00 730,800.00 730.600.00 O.DO l33~ Servicios profesionales, 1,102.00i O.DO 1,102.00 0 .00 0.00 1,102,00 
cientffioos y técni::os 
integ,..ales 

34501 S:?gl#O d~ bienes 152,í 2B.OO 643,7'..5,85 7$5,863.85 652,368.82 662,3 68.82 133,495,03 
pa:rirnonlales 

34701 Flete, y Maniooras 8 ,120.00 0.00 8120.00 0.00 0.00 S.120.00 
~ 10í Mantor,imiento y 135,924.00 -67,045.36 48,678.64 24,62S.96 24,629.96 24,248.68 

conservación d2 inmuebles 
p~ra l.l prcs:-aci6n de 
seM:ios administrativos 

- - --- --- · ~S10í: ¡Mantenimiento y 

1 
-31 ,2 05.7!3 4,629.21 0.00 0.00 4,625.21 

conservucilln da inmuebles 
para ia prestación ce 
servicios púbh= 

35201 Mantenimiento y 228,074.00 -84,028.00 144,046.001 33,9 70 .60 33,970.60 í l0,075.40 
¡;.0nsorvaci~~ de rnoblliano y 
equipo de adm,riisuación 

35301 Mantcnirrii-ento y 2,668.00 -2,000.00 663.00 0.00 0.001 663.00' 
C':)f!Se."Vaci6n do bil!ncs i.:J infc,rmáticos 

3530?. Instalaciones 7,503.00 0.00 7,503.001 0.00 0.00 -3o'"303 Mantenirr,iento y reparaei6n 7 ,346.00' 0,00 7 ,346.00 0.00 0 ,00 7,346.00 
de c¡uipo de comunioacién 

·- -35501 Manleninúenl<> y 704,402.00 64S,518A2 ',,352,S20.42 770,376.78 770,376.78 SG2 .. 54J.Ci 

1 

cone.ervac;ión de vehículos 1 1erres1res, ,éreos, 
1 

1 

marlümo!<, bcustres y l 

füJ\~alf?'fl i 
1 35701 

Manlenirtticrtto y 1,!XXl.O~ 7,500.00 8,500.00 8,166.40 8,166.40 33:! GO 
cor.oorv:u:·JOn cfa maquinaria . 1 

y equipe _[ 
¡)$7G2 Mantenirn,ento y 44,312.00 67,0CQ.OO ·111.~_12,00 'i09,562.00 109,562.00 1,750.00¡ 

cons~n1adi>n de plan~e3 e ' :~sl;,lacioncs p;oducllvas i 

i l 
3$101 Oñusi6n do me:n&a~ sobre 2,437,~.ool ·2,057,832.69 3G9,167.í 1 209,9S0,0-3 2os,sao.ool 1· ·20 7 · 1 ' 

r 
PíOGí.JIDZS y actMdsóes ""', "' i 
oubern2mE..niahs ¡ 1 28!!.v,! l~lí SeMcoo de revÑarlc del 0 .00 29,346.00 zs,:-.,1s.oo 2S,058.00 29.056.o:il 
¡10,ografia ,~m~¡ l 

137104 Posajes a!:reOS nactonal:is <24 ,3G6.00 -95,5'.;3.17 98,23?. 53 S'B,232.531 230,54~.30 j 
para sen~d::1ru; púol~s do 

1 mand:> en el d~m?(?rr.l da 
ccmisionn!-

' 
ii.J."lciOncts 1 ' cfcioles J_ ____ l - ·--- .. -... ----3i$01 Yrt.licos nac:ona!2S p;::r.il 1,464.oof C.00 1,464.00 O.DO 0.00

1 

, ,464,00] 
iatiores .. en c-arnpo y d;,I 

1 S-0f.:""-M3t'jl) r I""- . ., .... , e,;;;. ---¡¡,,,;;,. - -- "·"' "I ·"·' "·" ! 10,0:JO.OO 221,219 .00 76,565.63 
~er,.,JCorc:!. pUbfJcos en el 
dC!lCmpefio ne iunclones 
f cfi~ales · ' · 

7 5:>2783.301 19 jQ.201 ~1--1~~ ord~n sOciaÍ 3,có40~.Q!2._2.902 414.50 7,542~~.50 7522783.30 



23 DE ENERO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 41 

l ' 
1 t¡:,r~i11{ 

Eslaóo AnaJiliro del Ejercicio del Prerupues\o de Egles,:,s Clasiñcacion po: Partida 

i DE ENC:RO A JUNIO DE 2016 

1 

MUNICIPIO DE PARAISO 

r p~~id, 
J ¡Amp!laclones 1 

1 

1 l Ocscí:pción Aprobado Modificado Devengado Pagatic 
1 

SubEjcrcici o 
(Reduccl ones) 

3S30! Con.9rosoo y convenciones 
1 

55,98't.00 -46,981.00 10,000.00 , 0,000.00 10,0:X,.00 o.ro 

3B50\ Gt~\os pa;e af1ment2ción do 145,543.00 -145,543.00 0.00 0.00 0.00 0 .03 
se:.Mor0$ p(,blicos de 
111í.!ndo 

332C?. 0lr0'3 ímpucstmi. y dcrt~ehoo 67,320.00 67,oo:wo¡ ,3~,320.0:l 73,496.13 73,492:í3' 60,S2~.o/ 

39401 Erogaciones po, 34 ,408.00 -34,408.00 0.0'.'l 0 ,00 0 .00 C,.CXl 
,esolucionC!'i por QL<\oricfad 
compelonle 

39404 A~kJnaolones para Solución 2,000,000.00 47, 165,555,45 49,165,555.45 28,814,842.03 28 ,814,842.03 20,350,713.42 
de Coohoversles 

~ ,.,,..;_,,. 
--- 62,862.C.'(l ~01 r>cn2~, m~lt2$1 ac.::esorios y 1 S2,4SS.001 -122,620.97 69,862.03 7,0!>:J.03 7 ,000.03 

actua1v.aC1onco 

39o05 11 ~I Mill:.r 0 .001 166,0 91.18 168,091.18 168,091.18 1(;8,031.18 O.O:> 
39001 lmi,uesto Sot>m l~óminas 0 .00 3 ,76",905.00 3,764 ,9()6.00 3,764,90$.0:) 3,764,905.00 0.00 

441 01 Ganc,s rffiaci.)Jl:Jd~ coo 271,82il.OO -78,800.00 153,028.00 ,so,000.001 
190 ,000.00 3,028.00 

actívídtides cunuralos, 
deportivas y de ayuda 
extraordinJria 

44104 Prernjos. estlmulos, 199,716.00 23,480.03 223,176.00 159,176.00 159,176.001 64,000.00 
f~1fí1pE?l"IS~S. becas y 
S~UfOS O d~pcrlíSl2S 

4411~ ,\(Joyo , volurrtari06: que BB9,607.CXll 4,045.95 SS31S52.95 7~,873.64 76': ,873.64 ~20., 7~.31 
po1fü::ipan en ciivers,os 
¡JJcgramcs a3t2t.ales _ i 

44113 . Coopera dones diversas 38,203.00] 1,2'14.4H16 1.252,674.16 ·,.252; í7~.1 6 1,'252174.16 50~~ 
441 15 AP<WO a la vivic~d2 1 ,000,000.00 -197 543.96 802.450.04 790.648.2 4 790.64824 1'..SOi.81,!¡ 
44201 !3ec;is 131.800.0::JI 0 .00 131.Bo:l.OO 65.900.00 65.9:>:l.OO Co,900.0::,, 
443,~1 ""°yos e insütucioncs 44,573.001 -38,174,60 6 ,396.40 6,398.40 S,3S6.401 o.c-0¡ 

edvc:l!ivas 
44503. Ay1das $C,.ciales a 311,000.00 -13-1, 1 sc.12 176,€<49.SS 161 ,031.96 161,031 .96 --15,817.921 

institueion~ cin fines de 
1 lucro 

51101 M'obitiario 0 .00 71,600.0:) 71 ,600.03 11,600.D:> 1'1 ,600.00 aoooo.o:i! 
5 1301 Bienl!t artl'slicos y cu~ra!es 0.00 81 ,200.03 61 ,203,00 81,200.00 81,200.00 0 .00 

51501 Bicnc~ iníDfll\á~i.?os 0.001 55 479.92 S5.479.S2 55,479.92 55,479.S2 o.o:;1 
523()1 Cán,aras fo\ograflcas y de 0.00 €,0:JO.CO 6,000.00 6,0J0.00 6,000.00 0.00 

vicoo 
541C1 Vnh!culos y cqÜipo terrestre 0 .00 2,400,158.90 2,400,158.90 0.00 O.DO 2,400, 1So.90 

para !u · ejecuck)n d~ 
programas d:¡ segu1idad 

,[ púl.Jii~a y nacire1al 

58501 !:q~~>OS y apara1ot. del 0 .00 '"'"l '"'~" 17,249.20 17,:l4S.20 
225,Ql..)O,, 

oo.:t1uniccciones y 
tele-."tlmun:c,icionos 

513701 Ht:rrami~nt3s y m3quinas ~ 0.00 16,392.99 16,3S2.99¡ 16,392.991 16,392.9-3 o, 
hcrrtmientti .. 

~ 
1 Olms bie~e$ muébles 0 .00 158.240.ES 15ft240.69 158.240.691 15!!.240.69 0.001 

1 Obro$ óc c:onrJru:::oi6n. para. 0.00 S,658,879.11 6,556,ll?e.11 1.622,1~.99 1,629,169.e!il 4 ,S~~.700.12 
r,dlíicioo no habr.ac!on~lcs l 

il2 Manlcnimh:ntc 

:f 
0 .00 355,743.66 ~e.7t.3.GG 6,468.00 6,468.001 352,275.51 

rehabi!ita:tón 

1 
1~~ 1 

edii11;acion!S 
· habilaeinnales 

o r -1 -···-] l 2,87::>,~.76 2m.,ss.,l '·'"·"'·" 2,109,6 4.32 
· a: ahaslocimiónlo de agua, 

L 
pe!,óleu, gi,s,-<!!ecllicidad y 
lel!:'Coml.!llb~c;:,ner, 

. _,, ___ - ___ J 
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MUNIC IPIO DE PARAISO 
Es1aóo Arialilico da! EJiHCteio dcl ?rO'Supueslo ~ E~re;os Clasii1cacion poi Partida 

DE EN: RO A JUNIO DE 201 S 

Pariida Desc-.ripciOn Ap-rob:icio 
Ampllactc,nes 1 Modii1caóo 01:vengado Pag;ado SubEjércicio IR!:áucciones) 

$2302 Mantenimiento y 

º·ººI 
l.?Oe.705.1$ , ~,708.7C5,l5 940,727.76 ,.,m,.I 7Gi ,97? ::9 

ie.habílhación d! obras para 
el abc.síecimien\c- de agu~. 

1 

¡::etróleo. gas. eleciricióao ll 
ltle"'"..omun1::acione.s 

1 
62303 1 Díenaie r &l::antarillooo 0 .00 i .362.884.60) í .38~.e.&i..SO i.3.$2.88-4.60 í ,3S.2.884.60 0.00' 
E,2402 Cor:shvcción ~e obra~ óe 0.00 50.076.95eA2 sc.o,a,ese ~2 30.216.305.25 30.21€.3~.25 1!1.852.6~~.17 

urban'izaeibn 

62403 Manlenimie.n\o 0.00 3,564.7~.11 3,584,i6S.1 I 1,01 0.51S.45 1.010.519.45 2,554.245.66 
rehabllnación Óé obras óe 
urbana.3c.ibn 

~''" 
Provision~ para O.DO 4,912,374.46 ~.912,374.46 0.00 0 .00 4.912.37,.46 
erogaciones Contin9entes 

1301 Parlicipa:ione~ de las .:S.527,~13.00 • 15,538,571 .65 29,93S,441.3$ 0.00 O.GO 29.sse.~ 1 .35 
entiriarles feóeraliV2:s. • los 

23 .907 .63i'I.S7 I 
, __ munk-lpiO$ 

83201 Ap,xt3cfo'~ de la 36.560.000.00 -12,652.1 &>.03 23.907,639.97 0.001 O.DO 
tederaciOn a rnunicipios 

85301 01ros eonveniot 2.000,0:J0.0) 77.924.20 2.077,924.20 2 ,077,$21,.20 2.077,924.20 º·ºº TOTAi. 405.253,627.00 114 ,¡;¡7 ,538.62 518.891.166.62 2Jg,s10.Joi.28 2.39,610.307 .28 
--:::i 

280, 180,&5€.:U.1 
l 
1 

EST,. PU8UCAC10N SE REP¿IZA E.N CUM?'.IMl::NTO A LOS ARTICULOS 3$ DE LA LEY ESi ATAl DE f't.ANEACION Y 6" fAACClON m. DE LA LEY O~A DE LOS 
MUNICf.PIOS OC.l ESTADO. Rf:CURSOS A.?ROBADO~ MEDIANTE PF.RIODlCO OFIQAJ.. DEL ESTADO OE I ABASCO EN El SUPLEMENTO 7860 S DE FECKA 3¡ DE 

l
; NEP.O DE 2016. ACUeROO PRESUP-uESTO Oi: EG.flE~ 4018, DEL MUNICIPIO DE PARAJSO, TA9ASCO, ACTAS Oc CABILDOS Y ACTAS DEL CONCEJO 
fl,Ut.!;'.;l?AL. OONDé SE E.NCUcNTRAt-l VALJDA~~1Q'lt't)f'.)'ITC)S P/\ESLIPUESTA!.ES: ACTA No. 0 16 EXTRAOROINA.<W, og FECH.~ W12.'201 7, N•. 01 

l i/02/18. NO. 03 8r.RAOROINARIA O, FECHJ(.·?>u .. ctm . o;: FECHA 01,m,1&. NO. o:; ORDll lJ\Rl', DE FECH'- 01104118, '-'C'. O.: OR!.JfNARIA Dlé 
ORO!N•RIA DE FECK,, 021C11201e. No. 02 OROiJ~}f~ ~-~ 01 0, No. O\ EXTRACR'.JINAR!A OE FECHA 17102/16. No. o¡ EXTRAO.'!DINAfW, DE FECH., I 

1 ~EC.,.:A O?J05i18 Y NO. 05 CROINARV.. OE FE~~="o~M/ ¿ 
1--- - - ----- -----;t..1:Hr,-=-;\\, 9 ~. · 

2; "'~ · .. i .. ...; r é ... <7 
t,.·, ~~:~E~~-~ .,,,,;_.: ..,. .. ..:~'.'~ ; , . 

.,.,,... / ",,, / _., 1/ . .,,._¿,,. .. ~· //ª/ 7 ~~·" 
2 Ui 8 /' ,¿?' ,¿ /' MJ/4' 

e , ,,:-.BAS-C.0? ~ · /?:--, / ~ _ 
· .¡1.~""· ~ I TCF. JUAl>JliA' PEREGRINO AVAi.OS 

MUNICIPAf"t={ES):;i'-';'.?·b • . '? / DIRECTORA DE PROGRAMACiOti 

~t~ ,// / C::,",~·,,~r ::Ó 
t ~~,~ .. ~~~:~" c,:.~·.::,t~~~~;·:!;·~; 

- - -----..:.'-"'""- -_,.l:........:·-·--=·- ....:;/ _ _ _ ______ .;._c.:'' +-' _ , 
! i / y i 

f ~. 
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1,lllNICIPIO DE PARAISO 
Esiiic!o A.."'laiitioo Oe! E1erck:i.> dtl Presupuesio de Eg,eso~ Clasií',caClon PO' Fuen\~ de F,nan:::iamienlc l DE ENERO A JUNIO DE 201 € 

1 

FUtNTE DE FINAt~C!AMIENTO Aprnbádo AmpllacionH / 1 Modlí,cáóo il 
{Reducciones) , 

1 SubEJ<>rclcl<' I 
PARTICIPACIONES 2 >0,771,750.00 472,4€5.71 I 211 2•4.21:.71 113.525.25'1 ,(b 

INGRESOS Oc GESTlo~· 33: 106,003.00 1,946.21-..69 ~ .052,211.69 21 ,270.818.56 2 '1,270.818.56 1:;.7$ ·, .392.13 

PARTICl?ACIONES DERECHO 41.200.0D:l.OO 43,1 63,907.20 S4 ,363.00i 20 47.341.955.98 47.341 ,955.98 ::.7.C2·, .95L:.::!I 
ADICIONAL SOBRE L~ EXTRACCIÓN 
DEL PETROLEO 

Flll FONDO OE APORi ACIONES PARA 29,057,413.00 12.20ó.76S.66 41,2<>'"3.181 .66 2,m ,13::..22 9.m.133.22 31 .4BSN8.•4 
LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL (FISM) 

FI\I FONDO DE APORTACIONES PARA 47,10 4,464.00 10,287 ,834.83 57,3S2,298.83 24,082, , 22.57 24,082,122.57 33,310.',7€.26 
EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS (FORTAMUN) 

FUI FONDO DE APORTACIONES PARA 1,620,000.00 0.00 1,520,000.00 0.00 0.00 1.620,000.00 
LA INFRAESTRUCTU.RA SOCIAL 
ESTATAL (rlSE) 

FONDO PAAA EL FORTALECIMIENTO 1.500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 ·, ,500,00-J.OO 
DE LA INFRAESTRUCTURA ESTATAL Y 
MUNICIPAL 

FONDO ?ARA ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 
PRODUCTORES OE HIDROCARBUROS 
(U093) 

A LA FORTALECIMIEN'10 
TRANSVERSALIDAD DE LA 
PERSPECTIVA DE GENERO 
(INMUJERES) 

FORTALECIMIENTO FINANCIERO 
PROGRAMAS RE.GíONALES 

PROYECTOS DE DESARROLLO 
REGIONAL 

RECURSOS TRANSFERIDOS 
RESCATE DE ESPACIOS PUBLICO$ 

SUBSIDIO PARA lA SEGURIDAD 
PUBLICA DE LOS MUNICIPIOS 
(FORTASEGJ 

SUBSIDIOS EN MATERIA DE 
SEGURIDAD PÚBllCA A ENTIDADES 
FEDERArn1AS, MUNICIPIOS Y El 
DISTRITO FEDERA'. (PROASP) 

TOTAL 

1,860.000.00 2,674,2$3.33 

200,000.00 0.00 

2.500.000.00 38.508, 1 B3.01 
20,000 000.00 0.00 

2 ,500,000.00 0.00 

5,634.000.00 71 1.358.99 
0.00 0.00 

8 ,000,000.00 2,399,621.00 

0.00 2.0, t .924.20 

405,253,627,00 114 4.37 ,638.62 

<.~.25:>.33 1,919,537 .43 

200,000,00 º·ºº 

41.008, 163.01 24,633,62207 
20.000.000.00 0 .00 
2,500,000.00 0.00 

6.~5.35893 ~.536.102 461 
0.00 0.00 

10.389,621 ,00 6,220,075.22 

2,01 t .S2~.20 2,010,97~. 11 

619 691,166.62 239,510.307 .28 

1,919.5Si./43 

0.00 

24.S".,3 622.07 
0.00 
0.00 

~.536, 102.46 
0.00 

6,220.075.22 

2 .010.97::.11 

23S,510.307 .28 

2,514.725.90 

200.000.00 

20.000.000.00 
2.500.00G.OO 

2.00S,255.53 
0 .00 

4, 169.5<5. 78 

6€.%?.09 

280,180,856.34 

20í3 
T/.1¡,S,.ASCC 

43 

OtfU:CCfÓN o¡:'"-
PROGR ''-~.~" {' ,,...,., 



4.4 

Oescrlpclón 

LEGISL'<CIÓN 

DES.J>.RROLlO SOCIAL 

DESARROLLO ECONÓMICO 

TOTAL 

PERIODICO OFICIAL 23 DE ENERO DE 2019 

MUNICIPIO DE PARAISO 

CLASIFICADOR FUNCIONAL DEL GASTO 

2018 DEL MES DE ENERO Al IVIES DE ,IUl•JIO 

Aprobaóo 

204,270,S-12 00 

165,363 172001 

35,599,543.00 

405,253,627.00 

.O.mpliacione~ 1 
(Reducciones 

39,250 , 1s~.e3 

72,<32.262.86, 

2,7!>5,085.S3 

1 H,437,SJS.62 

Modificado 1 Oavsngado 

2<3,521 ,081 .83 !Oi ,202.~5~ 13 

237 .815,454 .86 1'0,470,925.591 

35,35~.626.S3 21,836,S2i°.561 

519.691,165.621 239,510,307.28 

Papacic 

107 .202,<! 54 13 

110,470,925.591 

2, ,836,927.55 

239,510,307.28 

SECAETAR¡A DEL 
CONCEJO MUNfCIPAL 

SubEJercbo j 

í 35,3í6,627 .70 

l2 i ,344 ,52S.27 

16,511,701.37 

280,180,858.34 
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MUNICIPIO DE P/\RAJSO 

1 t~J¾.!f-:~:;.· POI< P;lOGRAMA Y PROYECTO 

E.JER91CIO 201!l DEL MES DE ENERO AL MES DE JUl~JO 
1 

PROYI CON-:::EPTO 1 APROBADO 1 l~ODJFJC.D.DO j DEVENGADO PAG/1DO saldo J 
TOT/\l. ( 405,25ó,GZ7 ,00 114,437 ,538.oZ 5í0,691,íGM2l 23M 10,307 ,28 239.510,307,28 2ao,1sQ,e~o.:M 

EDJ3 . .Saneamienlo 1 
1 ¡ l 

O?R$2 IMANTENIMENTO DE DREI~, º·ºº 352,í:24.891 352,124.891 0.00 0.0:l 352.124.0SJ 
PONIENTE D:L MUNICIPIO DE ¡ 
?ARAlSO (ISR) ¡ l 

E019.-V,o,an::ia del Tránsito 
?S4í2 GAS I os DE OPERACION DE LAI í .942,378.00 338,003.0J 2,330,378.00 1,041,952. ,21 í ,041,962, í2 1 , 288A 15.68 

DIRECCION DE TR",NSITO 
ISP,2 GASTOS DE OPERACION DE LA 3,752,445.ro -i 85,37!W31 3,567,055.001 1,746,085.41 1,746,068.41 ¡ 41,620,9, / .59 

DIRECCION DE TRANSITO 
IST12 APORTACION ESTATAL PARA U , 1,104,000.00 400,000.00 1,584,000.00 582,109.47 582,109.47 1,001,890.53 

OPERACJON DE SERVICIOS 
PUBL!COS DE TRANSITO 

IST51 APORTACJON ESTATAL PARA LA 0.00 189,086.99 189,086.99 169,086.99 189,0BS.99 0.00 
OPERACJON DE SERVICIOS 
PUBLICOS DE TRANSITO 
(ECONOMIA 2017) 

E02S. -Prclección Civil 
GCE17 GASTOS DE OPERACION DE Lt. 1().(,000.0J -n,12s.oo 31,274.00 0.00 0.00 31.27~.D:J 

COORDINACION DE PROTECC!ON 
CIVll 

GCP17 GASTOS DE OPERl!,CION DE LA 4,242,210.00 -2~.893.00 3,998,317.00 1,846,536.33 1,846,536.331 2,151,780.67 
COORDINACJON DE PROTECC!ON 
CML 

GCR17 GASTOS DE OPERACION DE LA 1,520,000.00 -72,8S1AO í ,447,138.60 669,425.29 669,425.29 T7i,7H.31 
COORDINACJON DE PROTECCION 
CIVIL 

GCR63 GAS10S DE OPG:RACION DE LA 0.00 10,458.12 10,456.12 10,458.121 10,456.1 2 D.00 
COORDINACION DE PROTECCION 
CIVIL (ISR 2016) 

E.~ 2.-Cambio Climálieo 
GCR51 ATLAS DE RIESGOS 0.00 700,000.001 

700,000.00 700,000.00 700,000.0::> o.o:> 
HIDROMETEOROLOGICOS PARA 
EL MUNICIPIO DE PARAISO, 
TABASCO (ECONOl~IA 2017) 

EC453 EROGACIONES 
E46.-Salv~ouarde de la lnle::iridad F!sica v Palñmoniel d~ los liabitanlcs 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 .00 
COMPLEMENTARIAS FONDO IV 
(ECONOMIA 2017) -, ECFSP APORTACION FEDERAL PARA El 8,000,000.00 .S,000,000.00 0.00 º·ºº 0.00 
SUBSIDIO PARA LA SEGURIDAD 
PUBLICA DE LOS MUNICIPIOS 
(FORTASEG) 

IS41~ GASTOS DE OPERACION DE LA 43,162,086.00 9,302,390.80 52,464,476.80 20,442,716.42 20,l..;2,716.<2 :32,021,76:l.38 
DIRECCION DE SEGURiDAD 
PUBLICA 

IS451 GASTOS DE OPERACION DE LA 0 .00 519,51!?.83 519,519.83 519,519.63 519,519.63 0.00 
DIRECCION DE SEGURIDAD 
PUBLICA 

15~52 APORTACION DE RECURSOS DE 2,000,000.0:J 77,S2420 2,077,924.20 2,077,924.20 2,077,92~.20 0.0::>I 

1 FONDO IV Al CONVENIO DE 

1 COPARilCIPACION 
1SC51 PROFESJONALIZACION DE LAS 0.00 2,077,S2420 2,077,924.20 2,010,975.11 2,010,975.11 .65,949.09 

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 
PUBLICA 

ISF5í DESARROU.O DE CAPACIDADES 0.00 í ,038,962.1 O 1,038,962.10 1,030,962.10 1,038,9:."2. lO a.oo! 
EN LAS INSTITUCIONES LOCALES 

1 PARA El. DISEÑO Di:. POLITICAS 
P'JBUCAS DESTINADAS A LA 1 
PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y lA DELINCUENCIA 
CON PAR11CIPACION CIUDADAl~A 
EN TEMAS DE SEGURIDAD 
PUBLICA ---· 1SF52 DESARROLLO, 0.00 520,00),03 520,000.00 520,000.00 520,0:'.IO.OO 0.00 
PROFESIONAUZACION y 
CERTIFICACION POLICIAL 
(FORTALECIMIENTO DE LAS 
CAPACIDADES DE EVALUACION 
EN CONTROL DE CONFIANZA 



46 PERIODICO OFICIAL 

(;;jJ-:,a;,L.! t"\ ¡ ' 
MUNICIPIO DE PARA!SO 

POR p - oGRAMA y PROYEc-o 

EJERCICIO 2018 DEL MES DE ENERO AL MES D:: JUl~IO 

PROY CONCEPTO APROBADO MODIFICADO DEVENGADO Í 
tSF53 D:cSARROL.LO, o.ool 1,610,700.0CI '! ,610,700.00 < '?º 350 QJI 

PROFESIONA!.IZAC!ON y 
, ,i -U, . ! 

CERTIFJCACION POLICIAL 

1 

(PROFESIONALIZACION DE L~S 
INSTlnJCION::.S DE SEGURIDAD 
PUOLICA) 

1SF5': TE.CNOLOGIAS, 0.00 4,S.."'l,800.00 ~ .SY..800.00 3.540,763.~2) 
INFRAESTRUCTURA y 
EQUIPAMl:l\'TO DE APOYO A LA 
OºERACION POLICIAL 
(FORT Al.E CIMIENTO DE 
PROGRAMAS PRIORITARIOS 
LOCALES Di:: LAS INSTITUCIONES 
DE SEGURIDAD PUBLICA E 
IMPARTICION DE JUSTICIA) 

1SP11 G.ASTOS DE OPERACION DE lA 3,870',968.00 -39,166.00 3,831,810.00 1,530,665.34 
DIRECCION DE SEGURIDAD 
PUBLICA 

ISPVI GASTOS DE O?ERACION DE. U 2,990,78.2.00 -103,157.00 2,887 ,625.00 1,391,745.62 
DIRECCION DE SEGURIDAD 
PUBLICA (VIGILANTES) 

ISR11 GAS I OS DE OPERACION DE LA 20,000.00 48,099.65 68,00S.65 44,208.95 
DIRl::CCION 0(: SEGURIDAD 
PUBLICA 

E47.-Reoislro e ldenllí1caci6n do Población 
GCP33. GASTOS DE OPERACION DE LA 3,880,399.00 -134,601.00 3,745,79B.(Xl , ,SB1, 180.44 

OFICIALiA D::.L REGISTRO CML 
GCR33 GASTOS DE OPERAC!ON DE LA 60,000.00 9,200.00 77,280.00 46,54e.52 

OFICIAl.lA DEL Ré$1STRO C!VIL 
E48.-Recolección. Traslado\' Oisr,0sición Fine! do Residuos S6lidos 

ISP50 SERVICIO DE LIMPIA y 1 D,021,605.001 -33,952.00 9,987 ,e53.00 4,133,991,,\6 
RECOLECCION DE BASURA DE LA 
CIUDAD DE PARAISO 

ISP60 $ERVICIO DE LIMFIA y 487,224.00 0.00 487,224.00 204,493.291 
RECOLECCION DE llASURA DE 
PUERTO CEIBA 

1---, 

SERVICIO DE LIMPIA y 9B9,867.00 406,220.76 ISPS', 0 .03 989,667,(Y.) 
RECOLECCION DE BASURA DEL 

,___ 
ISRSO 

POB. FRANCISCO l. MADERO 
SERVICIO DE LIMPIA y ,40,00J,(Y.) .o.DO .1,0,QOO,(Y.) 0.00 
RECOLECCIOI\' DE BASURA DE LA 
CIUDAD DE PARAISO 

E49 ... Mn.n\enil'menlo v Limo'1eza e viandedes y E.st1acios Públ;~ 
ISPPU GASTOS DF. ÓPERACION DEL 10,216,110.00 -99,382.00 10,116,728.00 4,275,751.65 

MEJORAMIENTO DEL PAISAJE 
URBANO· 

ESO.-servicin de Alumbrado POb!lco 
lSD5l j SUMINISTRO DE o.oc 0.00 0.00 0.00 

TR/\NSFOR~W)OR DE 75 'IWA 
TRIFASICO 127"2f,V. (REFRENDO 
2015) -ISE51 SERVICIO 0€ ALUMBRADO 1,20J,003.00 474,000.00 1,674,000.(Y.) 623,305.00 
PUBLICO DE LA RIA UNION 2DA 
SECCION 

ISE52 SERVICIO DE ALUMBRADO 1,300,000.CO 280,000.00 1,sao,!XXl.00¡ 679,852.00 
PU6LIC'O DEL POB. ClllLTEPEC 

ISE.53 SERVICIO DE ALUMBRADO 
PUBLICO DEL E.1100 ORIENTE 

1 ,800,00ú.OO 2S2,00J.OO 2,092,000.0J 920,452.00 

ISES4 SERVICIO DE ALUMBRADO í ,000,000.00 193,100.D:> 1,193,103.00 516,324.00 
PUBLICO DEL POB. FRANCISCO l. 
MADERO 

1SE55 !SERVICIO DE ' ALUMBRADO í ,200,000.00 100,000.00 1,300,000.0:l 605,751.0J 
PUBLICO DEL POB. NICOLAS 
BRAVO -!SESB SERVICIO DE ALUMBRADO 1,200,000.00 400,000.00 , ,600,003.00 682,997.00 
PUllUCO 0E tA VILLA PUERTO 
CEIBA - -1SE57 SERVICIO DE ALUMBRADO 300,000.00 60,000.00 360.00J.OO 156,922.00 
PUBLICO DEL EJIDO OCCIDENTE 
(SANfCO,J 

23 DE ENERO DE 2019 

J 
PAGADO saló;:, 
1,120,350.00 49-) ,350 o:i¡ 

f 
3,540,763.12 99,.036.83 

1,530,6€8.34 2,301, 141 .GS 

1,391,745.62 1,495,67!1.38 

44,2-08.95 23,890.70 

1 

1,6Sl ,í 80.44 2,054,617.58 

46,54e.s2 30,731.48 

4,133,:194.16 5,e53,6SS.04 

204,493.29 282,T30.71¡ 

i 
405,220.76 563,GGS.241 

0.00 40,000.CXl 

4,275,751 .65 5,840,976.:,SI 

0.03 O.DO 

6'23,305.00 ': ,050,$95.0:1 

679,892.00 900,,38.0:) 

-
920AS2.0J 1,'17' .506.00 

¡ 
518,324.00 571,,776.0JI 

S()6,75í .00 693,?.49.001 

682,!?-37,00 9í7.0:J3.00 

155,922.00 2()3,078.0.'l 
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-

~ MUNICIPIO DE PARAlSO 

(i·.~z.g, POR PROGP-AMA y PRQV;;c,o 

EJERCICIO 20~8 DEL MES DE ENERO AL MES D!:. JU!~IO 

PROY ¡ CONCEPTO 1 APROBADO i MODIFICADO ] OEVENGkDO PAGTúlO Sáldo 1 
lSE55 SERVICIO DE ALUMBRADO 6,í 4B,!Jro.OOI '· ,207,644.(l,'.ll 7,355,844.00 

S,202,3i, ·ººI 3,202,37i .001 t i", .. "0,31 
PUBLICO DE U, CIUDAD DE 

' 1 

.. v,, .:> !. 1 

PARAISO 
ISE6·, SERVICIO DE ALUMBRADO¡ 0.001 3".3,035.59 363,035.591 3€-,,035.59 3!;3,035.59 0.00 

PUBLICO DE LA CIUDAD DE 
1 ,PARAISO ECONOMIA20H 1 

1SM52 SUMINISTRO E INS I ALACION O~¡ 0.00 58<:,595.47 58':,595.47! O.OJ º·ºº 5St, .595. 47 
TRANSFORMADORES 
MANUFACíURAOOS º"'I 

1 DIFEREl'/TES C/\?ACIDAOES EN· 
DIFERENTES LOCALIDADES DEL 
MUNICIPIO DE PARAISO, 
TABASCO (MARITIMA) 

ISM53 SUMINISTRO E INSTALACION DE 0.00 1,010,519..45 1,0lD,51S.45 'i ,010.519.45 1,010,519.45 0.00 
TRANSFORMADORES DE 
DIFERENTES CAPACIDADES EN 
DIFERENTES LOCALIDADES OH 
MUNICIPIO DE PARAISO, 
1'/\ilASCO 2DA. ET AºA (MARiTIMA} 

ISPS6 SERVICIO DE ALUMBRADO 700,003.00 -227,231.02 472,768.98 0.03 0.03 472.766.98 
PUBLICO ·o¡; LA CIUDAD DE 
PARAISO 

ISP57 SERVICIO DE ALUMBRADO 500,000.00 0.0:l 500,0'.JO.OO 0.00 0.00 500.003.00 
PUBLICO DEL ¡¡JIDO ORIEl'<'Tt: 

ISP58 SERVICIO DE Al.UM8RADO 600,0:JO.OO 0 .00 600,000.00 0.00 0.00 603,D:>O.OOI 
PUBLICO DE lA RIA. UNION 2DA. 
SECCION 

1SP5~ S:RVICIO DE ALUMBRADO 800,000.00 -500,000.00 300,000.00 o.ro 0.00 303,000.00 
PUBLICO DEL POG. FRANCISCO l. 
MADERO 

1SP<32 SERVICIO OE ALUMBRADO 700,000.00 -250,000.03 45-'.l,000.00 0.00 0.00 450,000.00 
PUBLICO DEL POB. NICOLAS 
BRAVO 

ISPfil 5ERV!Cl0 ( '~ ALU~BRADO 700,000.00 -2:25,00:l.OO 475,(XJO.OO 0.00 0.00 475,0:tO.OJ 
PUBLICO D~ LJ., VILL'< PU:'.:RTO 
CEIBA 

1SP6~ IStRVICIO DE ALUMBRADO 700,000.001 .SOO,fr00.00 400,000.00 0.00 0.03 400.000.0C 
PUBLICO DEL EJIDO OCCIDENiE 
(SANFCO.) 

js.6é5 ¡sERV!CJO o.e ALUMBR.AOO 461 ,41 9 .00 0.00 461,419.00 0.00 0.00 '!6', ,(l9.00 
PUBLICO DEL POil. CHILTEPEC 

1$R61 SERVICIO o;: ALUMBRADO o.co 1~.l.9~9.41 190,919.41 190,.919.41 190,919.41 o.r,o 

1 

PUBLICO OE l.A CIUDAD Dí: 
PARAISO (éCONC~MIA 1Sf1 2017) 

ISR62 SERVICIO DE ALUMBRADO O.OC 157,370.00 157,370.00 157,370.001 157,370.00 0.00 
PUBLICO DEL EJIDO ORIENTE 
(ECONOMV1 ISR 20'! 7) 

r R6S SERVICIO D: ALUMBRADO 0.00 eo,~.oo 90,54<.0:l 90,544-00 90.544.00 o.o, 
PUBLICO DEL POS. FRANCISCO l. 
MA{)ERO (ECONOMIA \SR 2017) 

~ ¡isR€4 S~.RVICIO Oí: ALUMBRADO ú.0:11 109,943.00 108,943.00 108,943.00 106,943.00 
PU!!!JCO DE LA 'R!A. UNION 2Df, 

1 SECCION (ECONOMI.'\ ISR 20í 7) 

IISR"5 SERVICIO DE ALUMIJRAOO O.DO 109,787.00 109,767.00 109,787.00 109,187.!>J 0.00 
PUBLICO DEL POB. NIGOLAS 

L JBRAVO (ECONOll':IA ISR 2017) 
psRf.ó SERVICIO DE ALUMBRA!:>O 

+ 
117,402.00 117,402.00 117,402.0J 117,402.00 º·ºº 

1 
PUBLICO DE 'LA VILLA PUERTO 
C:lflA (ECONOMIA !SR 201'7) ~- SERVICIO Dé ALUMBRADO o.co 2i,4<1.0.? 27,4<\ .0J 27 ,441.D:l 27,441.00 0.00 ,ISP.67 

l PU6UCO DEL !:,JIOC OCCIDENTE 
! (SAN FCO.) ~CONOMIA !SR 2017 

IISRGS SERVICIO o; ALUM3RADO 0.00 113,S~.OO 113,654.00 113,654.00 1",3,654.00 O.DO 
PUBLICO D:L P 0 6. CHILii:PEC 
(ECONOMiAISR 20;.7i ~- ~· FOOl .. Dc.sarrollo Ao,ieola 

GC:é:OG GASTOS DE opi:_RACIOI{ DE LA! 320,ooo.oo¡ -ZSl,CJ00.001 29,ooo.oo¡ 0.00 0.C>J 29.0::.0.U-:i 
DiRECCION DE Ci:S1:\RROLLO 

GCPJ'.16 ~s·;os Dló OPERACION DE u, 2,662,402.0-:) 10i,378.D0 2,789,780.00 1,225,317.70 1,225,317.70 1,564,462.30 
DIRECCIOI~ D: 01:SARROLLO · -

GCRD6 GASTOS DE OPéRACION DE LA 663,C>JO.OO -69,899.60 5.'l3,W1.40 421,629.i? 4L1 ,62:J:n 171,471.63 
DIRECCION DF. DESARROLLO 
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---· 1 

MUNICIPIO DE PARAISO 

1 {~~ .f-;t,;;~z. POR PROGRAMA Y PROYECTO 

EJERCICIO 20l8DELMES DE ENERO Al MES DE JUNIO 

1 
PROY CONCi:PTO APROSAOO MODIFlCADO DEVENGADO 1 PAG/100 snldo 

FOOS.-Al>o~o Turístico 
GC?07 rASTOS DE OPERACION DE LA 2,256,00:).0() 205,535.00 2,452,535.oo¡ 'i ,Z3S.5i.4.7S 1,238,5105 ! ,Z!4.02i.25 

DIRECCION DE FOMENTO 

! ECONOMICO 
GCR07 GASTOS DE OPERACION DE LA S•fü,0:>0.00 -224,025.601 315,974.32 1$7,816.72 137,81~.721 '178,:5~.oO 

DIRECCION DE FOMEN'TO 
ECONOMICO 1 

F02'1 .-Apovo ai Fo.-nonlo de la Cultur:. Ambiental 1 
GCP15 GkSTOS DE OPERACION DE lA 1,<22,177.0:J -94,403.00 1,327,774.00 781,243.00 7Bl ,243.0Di 540,531.00' 

DIRECC10N DE PROTECC10N 
AMB1EN1Al y D:SARROLLO 
SUSTENTABLE 

GCR16 GASTOS DE OPERACION DE LA 270,000.00 7,878.60 277 ,878.6ll 98,561 .54 98,581.54 179,297.06 
DIRECCION Di: PROTECCION 
AMBIENTAL y D'.:.SARROllú 
6USTENTAl3LE 

F27.-Asistencia Soclal v Atención a Grvoos Vulnerables 

oc~·; G IGAsros DE 0F·ER.Ac10N DE LAI 100,000.00 -50,0:J0.00 50,000.00 0.00 0.001 50,000.00 
COOROINACIOIY ca DIF 
l~UNICl?AL 

G·::)E53" GASTOS D~ OPERACION DE LA' 0.00 9,382.03 9,382.03 S,382.03 9,382.03 0.00 

L 
COORDl~L"-CION DEL DIF 
MUNlCIPl\l (ECONOM~\ 2016) E. 131\STOS DE OPERI\CION DE !.A 2,700,413.00 80,856.00 2,767,269.001 i ,291,676.17 i,291 ;576.17 1,495,5S2.83 
DIRECCiON DE ATENCION 
CIUDADANA 

5 G.ASTOS DE OPERACION DE LA 3,907,802.00 111,052.00 4,018,oo4.00 1,923,399.95 1,923,399.96 2,095,464,°'1 
DIRECCION DE ATENCION A LAS 
MUJERES 

IG:':PlE, GASTOS DE OPERACION DE LA 11,622,968.00 -SOS,055.00 11,313.913.00 5,150,47S.ú5l 5,150,473.05 €,163A39.95 
COCRDINACION DEL DIF 
MUNICIPAL 

GCR14 GASTOS DE OPERACION DE LA 280,000.00 13,453.72 293,453.72 122,705.67 122,705.67 170,748.05 
DlRi:CClON DE ATENClON 

1',3,611 .231 
!CIUDADANA 

GCRIS GASTOS :)¡;: Q;:ERACIOI~ DF. Lt'. 310,000.00 146.50 310,146.60 165,535.37 165,535.37 
DIRi::CCION DE ATENCiúN A LAS 
MUJERES 

'---
629.4i5.041 GCR18 GASTOS D!: OPi:.RI\CIOi\' OE LA 1,550,©:l.OO ~ 15,767.83 i ,134,Z12.17 629,475.04 3-:X.757.1:': 

COORDINACION DEL DIF, 
MUNICIPAL .__ 

GCRE9 GASTOS DE OPERACION DE LA 0.00 2,759.21 2,759.21 2,759.21 2,759.21 0.00 
COORDINACION DEL Olí' 
MUNIC!PAL {ECONOMIA 2017) 

1SE60 DOTACiON DE MATERIALES DE 1,000,000.00 -1 ,000,000 .00 0.00 0.00 0.00' 0 .00 
CONGTRUCCION.A BAJO COSTO 

lf..R52 APOYO SOCIAL P. PERSONAS DE 500,00::>.00 -:W,000.00 480,00::>.00 449,37'1 .69 449,371.69 20,~ 
ESCASOS RECURSOS 

IS.R~ APOYO SOCIAL A PEHSONAS DE 200,0:)0.0J 0.00 200.omoo 150.600.00 150,800.00 4S,20ü.!l0l 
f.SCJ\$0S RECURSOS CON 
ATAUD Y DESPENSA 

1SR54 APOYO CON EL PROGRAMA DE 4,800.00 O.CY.J 4.800.00 0.03 0.00 4,BCO.C>.11 
LENTES PARA EL PERSO~Li\t. 
SIMDiCALIZt.,00 SíSEMT 

>--~ 
APOYO COM El. PROGRAMA DE o.oor-30,000.00 :J 31:,000 oiJ1 ISP.55 30,000.00 0.00 
LEN1'í:S PARA EL PERSOJ~Al. 

-1 1 SINOJCALIZADO SUTSEi 

~ SRS6 
APOYO AL PROGRAMA DE 25.000.00 0.00 25,000.00 25,000.00 25,000.00 D.CYJI 
DEPORTES PARA El sursET ___; 

1

1SR57 APOYO Al. PROGRAMA De 1,700.00 0.00 í.700,00 1,700.00 1,700.00 o.o:i¡ 
1 !:>EPORTES f'.:º.RA EL STSEMT 

¡,sRse APOYO SOCl/u..ES A 2úú,OOO.OO .SO,O:ic>.00 150,000.00 83,282.08 !l3,2S2.08 ~- ?,- c21 

INSTITU:::IONES ·s1N FIMES DE 
-º·· '; .. 1 

LUCRO 1 1 
l~R:>9 !TA LLER DE BELLE.~ ·-- 100000.00 0 .00 100,000.00 0.00 0.00 100.000.C>.1 
1SR60 1ALLER DE. REi'CSTEr~lA 100,0)0.L'OI O.DO 100.000.00 º·ºº o.oo· ~00,0-.1:l~ 

F28.- f-omenio a la Salvd 

ISP4'j .~$ DE OPERACION DE LA 1,645,735.00 -71,011 .00 i ,5í4,724.D0 570,031 .61 670,031.61 904,6J 
UNIDAD ElASICA D!:: 
llEHAS:UTACiON - ·-
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' · MUNICIPIO DE PARAlSO 

-G~) J.?E::~~1· POR PROGRAMA Y PROY:CTO 

EJERCICIO 2()16DELMES DE Ei<EROAl MES DE ,JUNIO 

PROY CONCEPTO ¡ APROBADO-¡ 1 MODIFICADO 1 DEVEl~GADD PAGADO 1 sa~ 
1SR4'! GASTOS D¿ OPER.ACION De lAl 55,(KY.l.OOI º·ºº\ ;:,5,000.00 S,55S.56 ""-0551 46,' 4<1/"' i - ,OO • . 

UNIDAD BASICA DE 
REHABILIT /\CION 1 1 

F2S.-Fomen1c a lz Educación 
GC?~ GASTOS DE O?ERACION DE LAI 2í ,52.5,212.0,'.) -6D:9,e52.00 20,925,360.00 9,279.856.30 &.27S.8SS.39 11,645.493.62 

DIR~CCION DE EDUCACION, 
CU!.TLJRA Y RECREACION 

GCR09 GASTOS DE DPERAClON Di: LAI 1,050,000.001 -68S,5€S.13 360.<34.67 213,337.50 2, :0,33? .501 147,0;7,3¡! 
DIRECCION D:c EDUCACION,¡ 
CULTURA Y RECREACION 

11,700., ISP51 BECAS Al PERSONAL 19.500.00 0.00 19,500.00 7,800.001 7,800.03 
SINDICALIZADD SUTSET DE 
EDUCACION PRIMARIA 

ISP52· BECAS Al PERSONAL 33,000.001 0.00 33.000.00 '17,500.00 · 17,500.00 15,500.00 
SINDICALIZADO SUTSET DE 
EDUCACION SECUNDARIA 

ISP53 BECAS AL PERSONA~ 26.720.001 0.001 26.720.D::> 13,220.00 13,220.00 \3,500.0J 
SINOICAtlZADO SUTSET DE 
EOUCACION MEDIA SUPERIOR 1 

. ISPS~ lllláC/\S AL PERSCNAL 
. 

,45,780.D:J 45,780.()() 23,980.00 23,980.00 0.00 21.BIX).00 
SINCllCAUZADO SUTSET QE 
EOLJCACION SUPé:RIOR 

ISPS5 BECAS Al PF.RSONAL 6.B00.00 0.00 6.S00.00·1 3,400.00 3,400.00 3,40:)Jf.) 
SINDICALIZADD STSEMT DE 
EOUC/\CION SECUNDARIA 

ISRCE RENT/1 Y OPERACJON DE LA CASA 
DEL ESTUIDIANTE PARAISEÑO 

536,DCO.OO -1 45,711.00 392,289.00 161,761.16 161,76'1.16 230,627.34 

F30.-Fomenlo ~ la Cultura v las Artes 
1SE59 EVENTO DE FIESTAS PATRl/\S 400,000.00 -20::> 000.001 200.00J.OO 0.00 0.00 200.:X>O.OO, 
ISEOM CONMEMORACION DEL 

INTERNACIOnó.L DE LA MUJER 
DIA 100,003.0J 524,526.001 624,526.00 624,526.00 624,526.00 0.001 

ISEFP FERIA PI\R/\!SO 1.000.000.00 4.492.782.22 5.492.782.221 5.•92.782.22 5.4S2.7S2..22 O.DJ 
ISEFT P/\RTICl?ACION DE PARAISO EN 200,000.00 682,284.67 882,2&4.6"/ 892,284.67 882,284.$7 o.ro 

El EVENTO DE.FERIA TA:lASCO 
!SEMI\ EVENTO Dl:l DlA DE: LAS MADRES 500.000.00 -503000.00 0.00 o.ro! 0.00! 0.00 
ISR51 >-EST!VAL DEL CHOCO TAMAL 20.000.00 18.285.44 3S285.44 38.285.4'11 3S.?.c5.~ º·ºª ISRCA EVENTO DEL CARNAVAL PA.'<AISO 500,0o:J.03 644,259.80 1,144,259.80 1,144,259.80 1,144,259.80 0.00 

2018 
ISRET N'O'(O CULTURAL DEl ESTADO,\ 100,000.00 0.00 100,0::>3.0::> 100,000.00 100.000.0-0 0.t~) 

P ARAJSO .EN LA EXPO.T ABASCO 
l$RMO !EVENTO DEl DIA DEL MAESTRO 500.000.00 -500.0:xl.OO 0.00 o.ro 0.00 0.00 
ISRNI EVENTO DIA DEL NINO 200,000.00 168880.00 3<,.q 880.001 3Rl 880.00 366,890.00 0.00 
JSRRE EVENTO DEL DIA DE REYES 1 300 !XJ0.00 339 9".,.:,,38 1.639 993.38 1.~9993.3B 1,639,293.38 O.O::> 
ISRlY TEMPORADA DE PLAYA SEMANA 500,000.00 10!.,753.35 603,753.35 609,753.35 609,753.351 O.DO 

Sf,NT/\ .... 
~SRS9] !.:VENTOS DEPORT~JOS 

F31.-Fo!)len\o al OePOrte v Rec,eación 
1 0.001 200.00J.OOI 20J.000.00 36.0o:l.OOI :i<;,(Y.).:l,001 16~.0'.JO.OOI 

KOO? -lnfiae:itn,cw,a nn"" Aouo Potable 
K/\35S CONSTRUCCJDN DE RED DE 0.00 í,154,594.59 i,154,594.591 1, 15~.594 .59 1,154,594.59 -, /\GUA POTABLE EN RIA 

MOC'fEZUM{< 2DA SECCION DEL 

1 MUNICIPIO DE PARAISO TA!lASCO 

K:..3€\0 CONSTRUCCION DE RED DE Q.03 164,560.67 1&',,560.67 164,55~.57 'i 64,5"-C.67 ·-0.00 
AGUA POTABLE EN F.L POS. 
MADERO, DEL ' MUNICIPJO DE 
PARAISO, TABASCO. 

l<A361 AMFLIACION DE tA Ri:D DE AGUA 0.00 80,81$.24 80,815.2~ 80,815.24 so,e1s.24 J.00 
POTAtlLE EN DIVERSAS CALLES 
DE LA RA. ESCRISANO 

KP,362 AMf'UJ\CION DE U.. RED DE AGUA 0.00 168,638,60! 168,638.60 168,638.GO 168,63S.60 J.00 
PO: ABLE EN O~JERS.'<S CALLES 
DE !:.r. RA. FLOR!oS 1RA. SECCION 

IKA363 t ,MPLIACION DE !.A RED DE AGU/\1 O.DO 05,B56.60 9$,85S.60 95,856.60 95,856.60 'j POTABLE EN ONERSA$ CALLES 

[ 
DE LA RA. MOCTEZUMA 1RA. 

1 SECC10N 

AMl"i.!AC!ON DE 'LA RED DE AGUA 0.00 18B,3Sí.61 188,361.01 178,055.86 178,05:>.05 10.305.75¡ 
POTABLE EN D:VERSAS CALLES 

_J DE LA RA. NICOu>.S BRAVO 4 TA. 
SECCION 
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MUNléÍPIÓ DE PARAISO 

?ORPROGRAMAYPROYECTO 

EJERCICIO 201B DEL MES DE ENERO AL M=.S DE JUNIO 

23 DE ENERO DE 2019 

l 
! PJ<OY CONCEPTO ¡ APROBl\00 l MODIFICADO l D!:VENGADO I PAG.j\QQ sal de; 

K"355 AMPLIACION DE LA RED DE AGUA!! O.OOII 201,741.41 201,74i .41 l. 167,67$.32 187,67$.32 í 4,05L09 
POTABLE ~N DIVERSAS CALLES [ j 
OE LA COL. EL UMON 1 

I-

K,...,,A,3.,.56,..· -;.A-M=PL,..,IA_C,_1.,.0.,..N_D,,_S.,,....LA=R=--E-D=-D=--E-A_G,,U.,..A-;l ____ º_.00_1· _ _ 17_S_.3_1_9_.5_9;--- 1,..,7.,.S.,.,3..,.19_.5=-9+---1-7S_.3_1-=S-.5-9l __ 17_9_,3_1.,..S._59-;l,---,.,, Oj POTA9LE EN DIVERSAS CALLES 
Do: LA COL ADALBERíO SANTOS 

KA35S IAMPllAc10N DE RED DE AGUAI o.o)I 2SZ>.893.39 293,ee3.39 oo) ooo 2°3 ªº' 33 
POTABLE EN EJIDO CHILTEPEC . . • , . ~. •1' 

SECCION TANQUE DEL MUNICIPIO¡ 
DE PAAAISO TA.9ASCO 1 

KA370 CONSTRUCCION QE RED DE 
AGUA POTABLE EN LA CALLE 18 
DE ho\ARZO DEL MUNICIPIO DE 
PARAISO, TABASCO 

KAM57 CONSTRUCCJON DE RED DE 
AGUA POTABLE EN CERRADA SIN 
EN CALLE LAS PALMITAS DE LA 
COLONIA HUESO · DE PUERCO 
(COLONIA OUINTIN ARAU;:J EN EL 

0.00 

0.00 

341,060.47 341,060.47 

165,164.57 165,164.57 

0.00 0.00 341 ,000.47 

165,164.57 165,164.57 0.00 

MUNICIPIO OE PARAl30, 
11-_ _ ... r_A_B_.11s_c_o_(_M_A_R_1_r_1M_iA_2_0_1_6) _________ _._ ____ ___ _,_ _ _,.. _ _ _,_ _ _______________ ___ J 

K003. -Drenaje v AlcanlñriDaó:> 
ISM54 MANTENIMIENTO A POZOS 0:::1 

VISITAS V LINEAS DE DRENAJE EN 
EL MUNICIPIO DE PARA!SO 
TABASCO (MARli'lMA2017) 

KA3$4 CONS1RUCCION DE DRENAJE 
SANITARJO EN ENTRADA AL 
ESCRIBANO DEL MUNICIPIO DE 
PAR/\ISO TABASCO 

M355 CONSTRUCCION DE DRENAJE 
SANiT ARIO EN CALLE 27 DE 
FEBRERO DE VILLA PUERTO 
CElSA DEL MUNICIPIO DE 
PARAISO TAOASCC 

0.00 260,449.0D 260 ,44.9.0D 

O.ex> 315,179.32 

o.ro 258,257.39 2oa,2~1.39 

260,449.00 260,449.00 0.00 

315,179.32 315,179.32 O,(X) 

268.,2,r,39 266,257.39 O.OJ 

t--~=-+---- -----=--,,+--------i-------,l-----+-- --- -+-------+------
1(!;3.',? CONSTRUCCION D~ DR~l,JAJE 0.00 421,617.64 <:21 ,617.64 /421,6 \7.64 ~21,61i.64 0 .0J 

PllMAL EN C.'\RRETERAA LA RIA. 
El. ESCRIBANO De l MUNICIPIO O!é j 
PARAISO TABASCO --::-:d 

. KAMss cm:srnucc10N DE ;:w.ENAJE o.oo 3n,630.2sl 3n,83C.2,; 3ii,830.25 3n ,63o.25 no)¡ 
SANITARIO E~! LA CALLE . 

CERRADA LlE TUI.IPANES E IRIS J 
DE LA CO~ONIA (EL COQUITO) 
PARAISO, T.I\BA$C0.(TI:RRE5TRE 

K.O.M58 .,: .,~-;;.,.s "'rR'"'u_c,...t-""·1.,.o'"'N-=0-=E"'D"'H,..,E,.._N_' />.,..,,.,tlA- S'""Ec,,;_;------o-·.-oo-;---1-0-5,-5l-4-.1-6+-- -10_5,.,,'5i=, -4.-,s'"·--1-05-,--o/=-4-.1-6+-- -10-5-,5--7_4_.1.,..6;-----G.D0 

DE T.USERIA CORRUGAOI, OE 24" 1 
[)E OIAME:TR.O EN El. EJIDO 1 

1-

__ _,_º_UI_N_T_IN_ A_R_A_u_z __ D_E_L_ M_L_!N-IC_I_P_IO __ , ______ .,_ ____ ...__ ____ _.... ___ ...__..._ ____ _,_~ I DE PARAISO TABASCO 
(TfiRRITS, R:: 2016) 

1-,-__ 0 ...,,,.,..,,...,..~ ---,.--....--,,=-=...-------r-'"--'' OO<!=··-'·B=~c.cr:ñcc; ~t:a,'i'c""i6 __ n ___ _,,,-,,-,--=--=-.--=- --,--.---- ---l¡ 
l<.t>.351 AMPLIACION A LA RED DE 0.00 533,018.71 533,018.71 533,0IS.i'l Sz:3,018.71 1 0.00

1 

1 

DISTRIBUCION DE ENERGIA 
ELECTRICA EN M!:OIA Y BAJA 1 

1 

TENSION f:N EJIDO UMANTUR 
EN'!'RADA l OZ HERl,JANOE7.I I 

. YANr.Z D:L MUNICIPIO DE 

1 

PAR,\ISO TABASCO 

KAE2 AMPLIACION t, LA R!ill O!: .:>.00 610,69'. .48 610,691 ,-40 610,691,t.& 610,691.'IS "'o.ooJ 
¡ DJSi'RiBUCiCN DE ENE"GlA f 

1 

ELECTRICA . ,:N ,MEOlA Y 81\JA 
TEIJSION EN CALLE 5 DE MAYO 
(cNTRe 1A. ·.C-0.1' $ DE .MAYO Y c. 
AQÚl!.ES :EKOAN) . . 

KA356 AMPLIACION A LA RED DE O.DO 965,971.25 96:-5-,9-71_.25_-___ os_-s_ .• 9_7_1_.?._5~- 9-6_5~1~, - C_·.coj·. DISTR:OUCION DE ::NERGI/\ 1 
Ei.ECTRICA i:N MEDIA Y 13AJA 

1 
THlSIOt,I EN COkOtJIA t.,; CEJO,\ 
DE PARAleó TA?./\$CO . ·-- ·---~-- - - -~·---·--· 
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~iUNldi>iO DE PARAÍSO 

·~:·f2#.~~;:· POR PRüGP.AMA Y PROYECi'O 

EJéRCICIO 20í6 DEL MES DE EN::RO Al MES DE JUNIO 

PROYj COtlCE?TO APROBADO MODIFICADO DE:\IENGA-"O PAGADO saldo ¡ 
!1<~3S6 AMPUACION A LA REO DE 0.00 763, (!~.32 763,r 11:.32' o.oo· 0.001 76::i, f/4.321 

DlSTRIBUCJON DE ENERGIA 
E'..ECTRICA EN M;,DlA y BAJA' 
iENSION E'.1\1 CALLE GQN¿¡>.lEZ. 
CHIL TEPEC PARAISO TABASCO 1 

1(005.-U,ban,zación 
ECFOR APORTACION FEDERAL PARA EL 1,500,oJO.OO 0.00' 1,500,000.03 0.00 0.00 1,500,000.00 

PROGKAMA DE FORT AtECE 
:oCFPR APO~TACION FEDERAL PARA LOS 20,000,000.00 -'; ,800,000.00 1s.,200,ooo.oo O.DO 0.00 rn,20~.000.00 

PROGRAMAS REGIONALES 
1SR70 SUMINlSiRO E INSTA1.ACION DE 0.00 1,603,130.9 9 1,603,130.99 635,153.60 5;5,153.60 7ol,9T7.3!J 

ACCESORIOS ELECTRICOS PARA 
IA COLOCACION DE LUMINARIAS 
EN EL MUNICIPIC DE PARAJSO. 

ISR7~ BACHEO CON MEZCl.AASFALTICA O.OD 142,239.39 142.239.39' 142,239.39¡ 142,239.39¡ 0.00 
El'l FRlO E.N DESVIACION A DOS 
80CAS DE PARAISO TABASCO 
(!SR) 

lt<f .. ,?~? CONSTR'JCCION OE PAVIMENTO O.Oíl SOi,<W.11 507,496.111 507A96.1 1 507,495.11 0.00! 1 .,~ 
HIDRAUUCO EN lA CALLE 

~J\367 

TRUJlll.O GllRRIA OEL MUNICIPIO 
OE PARAISO TABASCO 
CONSTRUCCION OE PAVIMENTO 0.00 1 76<;,398.03 76(,338.03 

764,396.031 
764,391>.03 0.00 

HIDRAUUCO El~ U1 CALU: -OLIVE L_ DE PUERTO CElaA. DEL MUNICIPIO 
DE PARA!SO TABASCO 

KA359 CONST:{UCCION OE PAVIMENTO 0.00 2,267,216.11 2,267 ,218.1 1 0.00 o.ro 2,267,218.11 
ASFAL'l'ICC EN CALLE ELPIDIO 
LOPEZ DEL PO!:!lAOO FRANCISCO 
l. MADERO EN PARAISO TABASCO 

1 
l"-Al.51 CONSTRLJCCION Oc PAVIMENlO 0.00 2.~99,236.20 2 ,499,235.20 o,oo 0.00 2.499,236.20 

ASFALTICO EN FRIO EN 
CALLEJONí:S i , 2 y 3 DE. 1.Jl. 
RANCHERIA MOCTEZUMA 1RA 

t SECCION DEL MUNICIPIO DE 
f>ARAISO TABASCO (INVERSIO~ 1) «•=1 Yil.52 CONSTRUCCION DE PAVIMENTO 0.00 2,499,236.20 2,49~.23$.20 0,00 0.(Y.) 
ASFAL, ICO EN FRIO EN 
CALLEJONES 1, 2, 3 Y 4 DE LA 
RANCfiERlA MOCTEZUMA 20A 
SECCION CEL MUNICIPIO De 

1 PARAISO TMASCO (INVERSJOH 1) 
1 

l(Af.53 GOÑSTRUCCION DE PAVIMENTO (t,00 3,286,315.39 3,286,315.39 O.DO T.,,, HIDRAUUCO, GUARl~IClONES y 

l SANQUETAS EN LA CALLE DELFIN 
DE. · PUl:RTO 0!,IBA PARAISO 

j T ABÁSCO. (INVERSION 1) 

i',/\L54 CONSTRUCGION DE PAVIMENTO 0.00 2, 10J.2ss.as 2,1D'J.235.!l5 0.00 o.ro 2. 10::,255.05 
HIC'RAULICO, AGUA POTABLE, 
GU ..... ~NICIOI/ES Y BANQUETAS DE 
LA C,?,!..l.E DN.A. DEL MUNICIPIO 
DE PARAISC TAl:ASC::> 
(IN\IERSION í) 

1 1 mss ffilSTRL'CCION DE PAVlMENTO 0.00 5,SB9,517.30 5,98P.,517.30 0.00. O.OQ 5,90~,517.301 
HJDRAUUCO, GUARNICIONES, 
5ANOUETAS, t'RENA,,;E1 AGUA 
l"OTAt:lLE Y AI.UW;:JRADO PUBLICO 

r 
Efl LA CP,LLE iiEL!:ÍllÓ TORi<ES 
DEL MUNICIPIO DE PARAlSO 
TABASCO{INVcí<S!ON 1) 

(KAlilSJ CONSTRUCCION DE 0.00 7,922,351.60 7 ,92:!,351 .60 i,S22,36UD 7,922.351 .60 e.ro 
PAVIMENTO HJDRAULICO, 
DREl~A,.IE. AGUA POTABL~. 
GUARNICIOl!ES Y BANQUETAS EN 

1 

LA CALLE DEL Vi;LODORMO DE LA 

1 
UNID/ID DEPORTiVA DE PARAISO 
TABASCO (ili'/ER~ON 5) 
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MUMéf PiO DE PAAAlSO 1 

\i~J;~-.,·~-~ POR PROGRAMA Y PROYECTO 1 
EJERCICIO 2018 DEL MES DE ENERO A!. MES DE J'JNIO 

PROY CONC!::PTO j APROSADO ¡ 1 MODIFICADO I DEVENGADO PAGADO l sa}do 

l<Al90 ' (KAL90) CONSTRUCCION DE o.oo· 4,809,763.15 t .. 809.763.151 4,80S,763.1~ 4,eos,765.í s¡ o.o.~l 
PAVIMENTO HIORAULICO, 

1 
GUARNICIONES, BANQUETAS y ! 
RED DE AGU~ POTABLE E~ lA ¡ 
CALL!ó 27 DE FE:BRERO DE VILLA 

l PUiáRTO CEIBA, PARAISO· 
T /\!3_1>,$CO (INVi:RSION 5) 

KALS', (KAL.S\J CONSTRUCCION DE. 0.00 1,880,367.42 i,680,367.42 \ ,880,357.42 1,880,36( .42 0001 
PAVJMEJ,,,'TO HIDRAULlCO, 
GUARNICIONES, BANQUETA~, 1 
RED DE AGUA POTABLE y 
ORtNAJE EN LA CALt E TORNO 
LARGO DE VILLA PUERTO CEIBA, 
PARAISO T AEI (INVERSION 5) 

n-92) CONSTRUCCION DE º·º' 3,737,012.37 3,737,012.37 3,737,012.37 3,737.012.37 0 .00 
VIMENTO ASFALTO EN 
LIENTE EN CARRETERA EL 

)ESCRISANO (F.NTRE EL TílAMO 
DE LA CARRETERA A DOS BOCAS 
A lJ.. CARRETERA LAS FLORES 

1 

1PJ\. SECCION) DEL MUNICIPIO DE 
f'ARl1lSO TABASCO (INVERSION 5) 

l<Als-3 (KAL93) CONSTRlJCCION DE 0.00 6,'252,379'.75 € ,259,379.75 €,259.379.75 6,'259,37g, 75 
ODJ1 l'AVJM::NTO HIDRAUUCO, 

GUARNICIONES Y BANQUETAS DE 

1 LA CALLE 16 CE SEPTIEMElRE OE 

t 
Vil.LA PUERTO CEIBA, PARAISO 1 

1 TABASCO (lN\IERSION 5) 

AMPl.lACIOt< OF. RED DE ENERGIAt 0.00 20€,261.46 20s,2o1 .-.s , 
0001 

11 
ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA 
·1EI\JSION 'EN BALNEARIO "FlAYA 
SOL" (REFRENDO 2016) 

lKAR51 CONSTRUCCICN DE. PAVIMENTO º·ºº 40;,028.95 402,028.95 409,026.95 409,028.95 0 .00 
HIDRAULICO, GUARNICIONES., c.N 
LA CALLC DR. BERNARDO 

IY.ARS,. 

6/>RRl\OA DE VILLA PUERTO ,;j CEISA(ISR) 

CON$TRUCCION · DE $!$TEMA º·°" 355,290.96 355,290.95 0 .00 0.00 
PLUVIAL, P.GUA PDTAeLE Y. 

l-
BANQUETAS EN U; CALLE 
PROrESOíl ALFREDO RODRIGUE?. 
ROCHER DE PARAISO TABASCO 
(ISR) 

~'IANWJIMl!,NTC /1 CAR?ETA 0.00 1,5$1,812.83 1,551 ,812.83 1,551,8í2.83 1,55í,812.83 0.0.1¡ 

1 

ASF/\LTiCA A sr,s~ üE ASFALTO ! EN C/\U=NTE· EN CALLE 
Ct;l'IUHTEM,)C, CARRANZA Y R!O 

L_··_ GONZALES CEL POBLADO 
CHILTEPEC DEL MUNICIPIO DE 
?ARAISO TABASCO 

OPU52 PARO:l l!E C!:NTR.t,L VENUSTIANC' D.00 0.00 0.00 D.00, º·'.lOI 
0.00 

C/\Ri<ANZJ', (REFRENDO 201.5) 
~ K01i.-Eam~ios Pet.,licos 

OPP.51 REHASIUTACION DE OFICINAS-OS o.ro¡ 358,743.66 358,743.66 6,458.00 5,466.00 352,275.&: 
. SEGURIOAC PUBLICA (ISR) 

KOí 4.-Mej0femien1c, tnteoral de la Infraestructura Edueatlva, Cultural v Deoortlva 
.l<ALSG iTECHADO DE Ci\NCHA DS USOS o.oo¡ 1.000,000.ro¡ 1,000.000.00¡ O.oJ O.DO 1,eoo,_o~.00

1 l:J"'.""""" '"'""'""'"' OP.35: l (;QNSTRUCC10Ñ
0

DE !ECHUM6R::. 0.00 ..Si', 479.141 45'?,479.14 411,302.35 411,302.35 5f>,í76.7B 
EN j ARDIN DE NIIWS RUSEN 
OAF:10 ----, ' Of:'352 GONSTRUC':)IQN' DE TECHUMBRE. D.00 5"5,476.3() 545,478.30 5':5,,i6.30 545,~76.30 o.e-:> 
Y MRDA EN JArl')[I, O: NIÑOS ~'O 
DF. NO'IIEMORE 

CP'.354 CONSTRUCClON-DE 1ECHUM6RE o.ro 512,858.45 S'\2,85eA5 481,735.46 46~,735.45 31,i12.$91 
't' BARDA PcRIMr.TRAL EN JARDIN 
DE NJJiios MJS PFIIME;ROS PASOS ! 
DEL t'.JIDO ORIENTE 
[HORMIGU(:f<O), ·· DE !>ARAISO 

L íABJl$CO 
1 --.-
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i<IUNiCIPIO D!: PARAlSO 1 

f}i~fJ~i-:i.t~ POR PROGRAMA Y PROYECTO 
¡ 
1 

EJER~IClO 201B O!al l.~ES :l: ENERO A1_ MES D:: JUNIO 

1 

PROY CONCEPiO APROBADO ! MODIFICADO DEVENGADO 1 PAGADO $<l}ÓO 

OP355 WJVffENIMIENTO GENERAL y 0.00 67..027.26 671 ,027.25 º·ºº1 0.00! -7, o-- ,,
1 

~ l. ·t(,t.'O 

CONSiRUCCION DE ESCENARIO ! 
1 

AL CENTRO DE ATENCJON 

1 

1 

1 i MULTJPLE NO. 17 DE PARAISO 1 
TABASCO. 1 

0?355 COl~STRUC'.:ION DE TE.Cl1UMSRE 0.00 657,167.54 687,167.54 96,744.66 9o,7~.66 53ó,4/,2.S81 
!EN JARDIN DE Nli,)OS SAMUEL 
1 MAGAÑA CORTES 1 

0?357 CONSTRUCCION D!= COCINA 0.00 2~1 ,61<.12 241,SK12l 91,90&.21 S1 ,9DE.21 1,:g,so{.Si 
COMEUOR JARDIN DE NIÑOS 20 
DE NO\llEMBRE 

OP358 CONSTRUCCION Dr. TECHADO Y O.DO 988,115,78[ 988,115.76 0.00 0.00 98!!, 115. 70 
ESCF.NARIO EN ESCUEL'I 
PRIMARIA D: l HORMIGUERO 

OP359 CONSTRUCCION DE TECHUMBRE 0.00 544,918.52 644,918.52 0.00 0.00 64t¡,S~8.52 
y ESCENARIO EN JARDIN -DE 
NIÑOS ENF.IOUE CONRADO 
REBSAMEN - -----K036.-lnfraestructura Recreativa 

ISR72 SUMINISTRO DE 111,ATllf{IAl PAfv O.DO 214,072.04 214,072.04 214,072.01 214,072.04 O.(,:) 
LA FcRIA {ISR) 

1SRi3 RELLENO CON MATERf/\\. DE 0.00 1,617,524.30 1,617,524.30 0.00 0.00 ,,617,52UO 
SANCO DE ARE.NA EN GL PARQUF. 
CENTRAL Di:: VILLA PUF.RTO 
CEIBA DEL MUNICIPIO DE 

' 
PARA!SO TABASCO (ISR) 

L001 .-Ob!iQaclones Jurldi::as Ineludibles 

~ rn 

RESOLUCION DE O.DO 34,197,602.00 34,197,602.0:J 20,399,948.56 20,:399,948.56 13. 797 .€S3A4 
CONTROVE:ílSIAS 
JURIDISCIONALES (U,UDOS 
LAOORALES) ·- -·- --

CP13 GASTOS o¡; OPERAC:ON D<. LA 4,022,679.00 -159,164.00 3,So":3,515.0:l 1,S3é ,448.94 '! ,S3t,448.S4 :;.,022,066.05 
UIRECCION DE ASUNTOS 

! JURIDl(:os 
[GC°P5Z RESOLUC:ON. Dí:. O.OJ 9,7SS.30D.OO 9,i'S5,300.00 

3,4$1 ,519.041 _ 
3,491,519.041 6,?$,7S0.9o 

1 CONTROVEHSIAS 
/lA~DOS 

~.•&ool 
1 JURIDISClONALES 

LAíl0RAl.E$) 

fCR13 IG!\STOS DE OPcRACION DE. LAl - n.ooó.oo 15,013.76 32,Dí3.76 Zl,029.681 11,ss.:.oo 
·¡ DJR.ECCJON JJE AS.UNTOS 

1 JURIDICOS ,.__, 

f'"'" "'""""°' ~0:00 
3.50~.000.00 """"·'°1 · ,. '"·'"·"! ,_,.,.,., "I 2[8,?.7ft02 

CONTRO'.JERSIAG 
1 JURIDISCIOtJAL~S (LAUDOS J 1.A80 Rl.i.E$j !SR ·-- . . . . 

~--'M~00=1~--A~ciT•~~,~~~~~~~d~e~A~~-o~A~d~m~1n~,~~~~ti~vo"------~-------- ----
GCE10 GASTOS DE üP,:RAC!ON DE LA 4,800,000.00 251,610.00 5,051 ,610.00J_ ,,,m¡;roo, U,S,SS,l-2,"°'_'"'?.,229.95 

, __ _.,_Lll_R-ECC!ON DE AD.~M-IN_,s_T,c.R_A __ C __ IO_N_' +------+- 1 
GC;ES2 GASTCSOEOPEHACION DE LA 0.00 25í',998.3S 257,998.381 257,998.3B'I 257.9963:l 0.1:'~ 

~ 
DIRECCION :['.E ,t,.DMIN1STRACION 
(~,CONOM!A 2017; _· ______ .,__ 

GCF•:o GAS1'0$ D:c5i>ERACIOll o;;: LA 22,816,141.00 t459377.02 24,277,518.02 14,619,0i6.97 14,619,076.Si' S,65S.~\.C5 
DIRECC!Ol'J D!:: A0MIN1SiRACl0tJ I l 

GCP28 GASTOS DE OPERACIONDE;._LA...J. ~ -6-,3-o-, .-4-76-.oo·-l-l--.-3-17-,o-,-A-.00-1--í-,$84--,4-62- .00-.+1--3-,7-1"/-.--~ ,-,-.99-1--3-,--, 1-7-,4-,-, _-gg+-- 4-,2-6-7,-0-SO-.oíl 
GOORDINACION DE RElACJDNES I j 
º UBUCAS Y COMUNICACION ~ 1 ·1 
SOCIA!. 

GCR10 GAS10S DE OP::RACIOI, DE LA 1,520,000.CY.l --639- .-í44-.05--+-2-.:...--,,-9-,7-44-· . .,..05--1-,50=0 .... 52-~-.4-7-i-- ~.~50-o-,s"'2_1¡_.4 __ 71;-· --eo-_-.s-.2-1>'-.. _=sa¡ 
DIR!:;CCION DE ADMINISTR/\CION • 

"''" ,,,m,, ,,, º'"''"'"º' ,, "'""'"' =,., .. 
1 

.,,_,,, .. ~

1 

223.613.62 2:13.613.62
1 

41-i,1~5.r.¿¡
1 

CCORIJINACION .:.iE REI.ACiONES 
:OIJl3i.JCI.S Y . COMUNIC/\Cl ONÍ , 
~~ 1 

GCR53 GASTOS i)[ Of'iRAC!ON DE !.A D.Cf.J 196,372.°'11 196"";3""7-2 . ..,..IY.l-+---,-9..,..é,.,..37""2'"".o""o+--,_,_95,2.72 __ 00 - ,rol 
: i)f~EC:CICN DE: ADMll·llSiRACION 

(ECONOMlt, Ü,R :i017) 

CRE:8 IGASfoS . DE OPE.-·RA-'-C-JO_N_' ~. D~E-U.,.¡,¡___ 0.00. ·1 ,S21 .3~, ~ ,021.34 1.921.34 i ,921.34 O.O:) 
01R.;cc10N ·DE ,\uMINISTRACIONI 
(ECONOMIA 7.016) ___ .,__ ·---:---:-::-: 

L ____ --.-- MO.Q3.-Ad~uisición ele Bienes M~cble$ 
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r·. 1 
MUNICIPIO DE PAP.AISO 

(~,#$:~~~ POR PROGRAMA Y PROYECTO 

e.JERCICIO 2::,1 a DEL MES DE ENrno AL i.~::s DE JUNIO 

PROY 1 CONCEPTO 1 !\PR08AOO l MODIFJCADO DEVENGADO PAGADO se.Ido 
ADE01 ADQUISICION DE BIENES 0.00 33,640.00 33,640.00 33,640.00 33,640.0:JI G.00 

INFORMATICOS PARA LA 
OIRECCION DE OBRAS, 1 
ORDENAMIENTO TERRiTORIA~ Y 

1 
1 

SERVICIOS PU13UCOS (ECONOMIA 
?.016) 

1 
AD:O? AOOUISICION DE EQUIPOS y 0.00 17,249.23 17,249.20 17.24S.201 '7,24S.20 0.031 APARATOS DE CCMUNICAClONES 

y TELECOMUNICACIONES PARA 
LA DIRECCJON O!: OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
SERVICIOS PUBLICOS (ECONOMIA 
?.017) 

ADF&1 TECNOLOGJAS, 0.00 2,400,158.90 2,400,1 58.90 o.o, 0.00 2,403,15&.90 
INFflAESTR\JCTURA Y 
EQUIPAMIENTO DE APOYO A LA l 
O?EílACION POLICIAL 
(FORi Al ECIMIENTO DE 
PROGRAMAS PRIORITARIOS 
LOCAi.ES DE LAS INSTITUCIONES 
DE S!:GURIDAw PU6LIC4 E 
iMPARTIClON DE JUST!Clt,) 

-ADFS2 TECNOLOGIAS, 0.00 S.'.l,000.IX) 60,000.00 0.00 0.00 60,000.00 
INFRAESTflUCTUAA y 
EQUlPM11ENTO DE APOYO A LA 
OP!:RACION POLICIAL' 
(FORTALECIMIENTO DE 
PROGRAMAS PRIORITARIOS 
LO:::ALES DE LAS INSTITUCIONES 
DE SEGURIDAD PUB~ICA E 
IMPIIRTICION DE JUSTICIA) 

! ! 
l\¡)P.:,3 ' K CNOLOG!l<.S, 0 .00 225',0,,"().00 225,úOO.OO 

í 
0.00 225,00) .00 

INFRAES1'RUCTUR.A y 
EQUIPAMIEN'fO DE APOYO A LA 
OPERACION POLICIAL (REO 
NACIONP.l DE 
RADIOCOMUNICAC-101\') 

ADP01 ADCUISICION DE BIENES 0.00 é,2(0.00 9,2~0.00 9,240.00 9,240.00 O.Cv 

1 
INFOR!M Tl•:os P/>.R.A LA 
DIRE.CCION DE ADMll-i1STRACION 

IADP02 
(ECONOMIA 201G) 

AOQU)SICION DE CAMAf"J>.S 0 .00 6,000.00 6,000.00 6,000.00 6,000.00 o.co 
FOTOGRÁFlCAS \' DE VlDEO PARA 
LA DiRECCK>N DE 
ADMINlSiRACIOt~ (ECONOMIA 
2016) 

-
t~!')R01 .'<00.UISJCION DE MOBILIARIO 0.00 11,600.00 11,roo.oo 11,so:wo 11,600.00 0 .00 

PAAA ) .. A .DIRE.CC.ION O:: 
1 ,1 

ATENCION CIUDADANA 
(!:.CONOMli>.2017) 

/\OR02 ADQÜISICION O:: 81!;:NES 0.03 12,5gg_92 12,599.92 \2,599.92 12.sgs.s2 
INFORMATICOS PARA LA 
COOROINACl:'.>N DEL DIF 
M!MICIPAL (ECONOMlA 2017) 1 ' AOR03 AOC!IJJSJCJCN D" OTROS BIENES 0.00 78,329441 76,329.4( 78,329.44 76,329.44 oo:i¡ 
MUEOLES.FARA LA wlRECCION DE 
OBRAS, ORDENAMIENTO 1 1 

TF.RRffOR!IIL Y. S!:RVICIOS 

1 1 PUOU·:::os (ECOMOMIA 2017) 

ADR04 AOO.UJS!CICN D!': OTROS BIENES o.oo; 63,600.00 63,800.0:> 63,BOO.OO 63,803.03 r:, MUÉBLES PAfl.l\ LA OIRECCION DE 
OBRAS. ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL y SERVICIOS 
?ll8LIC0S ~SR) -, ,;OROS ADQUISICION HERRAMl=.NTAS y ' O.CO 3,0~.~2 3,833.42 3,!l?.3..42 3,S:3.42 
MAQUINAS - HERRAMIENTA DE tA 
D1RECC10N Di; DESARROLLO ! (ISR) 

AIJROS ADClUislCION O!'. HERRAMIENTAS 0.00 12,559.57 12,559.57 12,559.57 í :2,559.57 __ :¡ y MAQUINAS HERRAMIENTA 
PAF'J, t..A OIRtCCION DE DECUR 
(i~R) 

~ ~ --- .---··-· 



23 DE ENERO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

l~UNICIPIO DE PA!WSO 

POR PilOGRAMA Y PRCYECiO 

EJERCICIO 2<118 D!:'.. MES o¡;_ ENERO AL MES DE JUNIO 

PROY 1 CONCEPTO 1 APROBADO 1 1 MODIFICAD'.) 1 DEVENGADO 

rOR07 AflQUISIClON Oc. BIENES 0.001 01 ,200.00 81,200.00 81,200.00 
ARTISTICOS Y CUL TORALES PAP..A 

! 
LA D!RECCION DE DECUR (ISR) 

r-/10QUISICION D: OTROS e lENES 0.00 1c.~1·,.25 16.~11.25 ,t,111.25 
MUEBU:S PARA LA 
COOROINACION OE PROTECCION 
CIVIL (ECONOMJ,; 'Z)17) 

¡ ODOL·Evaluaci6~ v Control 
GCP05 GASTOS DE OPERACION DE lA 5,818,251.00 -,39.294.00 5,678,9:>'7.00 2,837,987.68 

OIRECCION DE CONTRALORIA 
MUNICIPAL 

OCRP5 Gt,STOS ::JE OPERACION DE LA 403,000.00 112,2n.s7 515,277.97 329,253,53 
DIRECClON DE CONTRALORlA 
MUNICIPAL 

- · 
, P002.·Planczci6n de! Desarrolo UJ'oano v Ordenamiento T erriloria! 

ECDf'1APORTAClON r-t:DERAL PARA EL! 2,500,000.00 o.oo¡ 2,500,000.00 0.0:J 
. DESARROLLO REGIONAL , 1 

GCt:O!I !GASTOS DE OPERACION DE LA 18,000,000.00 1,83-:l,000.001 19,830,000.00 9,651,399.29 
DIRECCION OE OBRAS, 
ORDENAMIENíO TERRITORIAt. Y 
SERVICIOS ?vBLICOS 

GCL51 PAGO DF.L UNO AL MILLP.R OEl. 0,00 21.,7S7.78 24,737.78 2,,737.78 
FOR: Al.E.CIMIENTO FINANCIC:RO 
PAAJ\ INVERSIOM 5 {RAMO 
GENERAL 23) AL ORGANO 
TECNICO DE FISCALIZAC ION o 
EQUIVALENTE 

GCPOS GASTOS OE OPERACION DE LA 29,270,122.00 17,323.00 29,287,44S.O:> 13,145,160.67 
OIRECClON DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
$~'v1Cl0S PUBLICO$ 

f"" 
GASTOS DE OPERACION D!:: !.A 2,50!?, í 48.00 • 112,180.00 2,3!l5,968.00 ( ,201,551.57 
SU1lDIRECC:ON DE CATASTRO 

CP54 GASTOS D:: OPERACION DE lA 0.00 46,283.30 4G,283.30 2,283.30 
OJRE.CCION DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO i"ERRITORLO.l Y 

1 
SER'nCIOS PUBLICO$ (i:CONOMIA 

~faos 
?.016) 

GASTOS DE OPERACION DE LA 2.860,000.00 22.151.58 2.882, 151.58 1 .714.016.04 

l DIRECCIOI~ DE OBRAS, 
ORDENAMl!:NíC' TERRlíORIAl.. Y 
SERVICIOS PU0l 1C0S 

IGCis30 GAS1'0S DE OP(¿RACION DE LA 148,000.00 0.00 í48,00D.OOI 57,334.081 

["" 
SUBDIRECCION DE CAiASTRO 
PAGO OEL ÚNO AL MILlAR DEL C.00 11,000,001 11,0C>J.OOI 11,0:JO.CJI 
FORTALECIHIENTO FINANCIERO 
?ARA INVERSION 1 /RAMO 
3E'.N!:RAL Z3) Al. ORGAl'IO . 
íECNICO .OE FISCALIZA:::ION O 
EQUJVALENTI: 

IGCR55 PAGO DEL UN0 AL MILIAR DEL 0.00 5,0%.35 5,086.35 5,085.35 
i'ORTALE.CIMJENíO FINP.,NCIERO L ''"' '""ª"'º' ' (AAMO G::N!::RAI. 23) Al ORGANO 
TECNICO DE :'iSCAUZACION O 
EQUIVALENTt 

,PAGO DEI. UN'J ;C;L MIi.LAR DEL oooí 15,487.741 15,487.74 15,487.74 I r-oRTALECIV.IEN,o FlNANCl::RO 
PAR/\ INVER$10N 3 (RAMO 
GEN!::RAL 23) Al ORGANO 

1 r fECNICO DE F1SCAll2ACl0N O 
EOUIW•J ... ENTE 

rooss; ,eAGO DEL UNO Al MlUAR OC . °''"! '·""1 ,,ro,ro 
4,CXX).00 

\PROGRAMA!, REGIONAi.ES (RAMO 
1 GEl~c.RAL 23) Al. ORGANO 

l:fECNICO DE FISCALIZACJON O 
EQUJVALENTE · ,__¡__ 

55 

PAGADO sa!óc 
81,200.00 O.DO 

15,111.25 

'1 
2.837,987.68 2,B40,95S,32 

32S,253.53 186,024.44 

0.00 2.60.1,0:JO.OO 

9,651,399.29 10,176,6(YJ.7í 

º1 
2t.,737.7e· 

'13,145,160.67 16, 142.2fol..331 

1,2c,1 ,ss1.57 
. -d 

1, 195.~ 1G.~~ , 

2,283.30 44 ,000.0.) 

1,714,016.04¡ 1:;BS,135.S.:I 
1 
1 

1 
57,334.081 

~~ 1·,.ooom¡ 

1 

1 

-J 5,036.35; 

~ · , 

15,1187.74 

1 

4,0:>3.00 

__ _J 
0.0'Jl 

_J 



56 PERIODICO OFICIAL 23 DE ENERO DE 2019 

MUNICIPIO DE PARA!SO 
1 
1 

{~.?.i~t POR PROGRAMA Y PROYl:CTO ¡ 
EJERCICIO 201 e. DEL MES DE ENERO AL MES !JE JUNIO 

DEV<=NGADO ! 
j 

PROY CONCEPTO 1 APROBADO 
' 

MOO!FICAOO PAGAOO 1 salóo 

GCR56 PAGO DEL UNO AL MILLAR DE' 0 .00 6,010 .78 8,010.78 8,010.761 6 ,010.78 0.00 
PROYECTOS DE DESARROLLO 
REGION/\LES (RAMO GENERAL 23) 

1 
AL O~GANO TECNICO DE i ' FISCALlZACION O EQUIVALENTE 1 

GCR59 PAGO OEL UNO Al MILLAR DEL 0 .00 17,621 .S2 17,62~.921 17,S21.S2l 17,621.92 0 .00 
FONDO DE APOYO EN 

· INFRAESTRUCTURA y 
PRODUCTIVIDAD (RAMO 
GENERAL '23) AL QRGANO 

1 
TECNICO DE FISCAUZACION o 
EQUIV/\LEN'i'E 

GCR62 PAGO Dl:L UNO AL MlllAA DEL 0.00 21 ,291 .56 21,291.56 21,291 .561 21,291.56 0.00 
FONDO PARA EL 
FORTALECIMIEN'fO DE LA 
INFR/IE3TRUCTURA ESTATAL y 
MUNICIPAi. (RAMO GENERAL 23) 
AL ORGANO TECNICO DE 
FISCAI.IZACION O EQUNALENTE 

{ fcRC4rAGO DE:. UN'J AL MILLAR DEL 0.00 9,5~7.SO 9,557.50 9,557.50 9,557.50 0,00 
FORTALECIMiENTO FINANCIERO 
!'ARA INVERS!ON 2 (RAMO 

1 
r ENERAL 23) 2016 Al ORGI\NO 
TECNICO CE i'ISCALIZACION O 
EQUIVALENTE 

GCRS5 PAGO DEL UNO AL MILLAR DEL 0.00 11,221 .82 l 'l ,221.82 11.221.82 11,221.62 O.OC 
FORTAl :CIMleJTO FINANCISRO 
F·ARA INVERS:ON 3 (RAMO 
GENERAL 23) 2(1'18 AL ORGANO 
TECNiGC DE FISCA!..IZACION o 
EQlllliALENTE 

GCR66 ·PAGO OF.l UNO AL MILIAR DEL 0.00 24,29í .55 24,297.551 24,297.55 24,297.55 ·-0.00 
FORTALECIMIENTO FINANCIERO 

l !'ARA !NVERSION 4 (RAMO 

1 t~ 
GENF.RflL 2~) 2016 Al ORGANO 

_J TF..CNICO DE f'l3CALIZACION O 
EQUIVALENTE 

' PAGO-DEL UNO A L MILI.AR 0.00 15,uS.18 15,776.18 15.7íS.18 15,778.10 
0.00, ?ROGHAMM l{EGIONALES 3 

(RN.,\O GEN:.RA!.. 23) 2016 AL 
ORG/.~O TECNICO 0 2 1 
FISC/\LIZAC!ON O EQUIVALENTE 1 

052 SUMINiSTRO DE: MATERIAL PM.A --ll.00 0 .00 0.00 0.00 0.00 o.co 
LA <;;ONSTRUCCION (REi=RENDO 

¡2015) 
' . . P003.-Planoacl6n EsladlsUoa e lndicaóorcs 

., _______ 
: 92,398.00 4,540.~o.oo¡ 2,412, 4€5.42 l GCPO<I GASTOS DE OPERACION ' OE IJ\ 4,632,746.00 2,412,455.42 2,127,004.58 

DIRECCICN DE PROGRAMACION 
GCPS3 GASTOS DF. OPcRACJON DE LA 0.00 4,942.41 4,942.41 4,942.411 4,942.41 0.00 

DIRECCION De. PROGRAMACIOM 

- ·-- ~ONOMIA 2016) --GCRO~ GASTOS OS OPERACIO!, DE !.A 173,000.00 76,375.61 243,:375,01 145,433.851 145.433.!lSI 103,9 41.75 
OIRf:CC!ON DE PROGR.AMACION 

, 
P005.-Polll!ca v Gobiemo 

68,S7t•.t~ GCEO\ IGASTO>l OC OPERACIOÑ DE LJ\ 32e,ooo.oo -259,420.69 68,579.111 o.co º·ººI . . FRES!fJENCiA/11.l!NICIPAL 
GCPO\ GASTOS OE OFERt-ClON Oc LA 20,260,37:3.00 -6,297,990.00 13,982,333.001 6,399,384.54 s -oo 384 - 4 - sa2 osa ·,;' 

PRESID!:NCIA MUNICIP.A:.. .~ ... ( .::i '· ·- .11J 
GCP02 Gi\S10S DE OPERACIOI< DE. LA 7,270,235.00 -327,393.001 6,342,642.00 3, 117,341.79 3,117,341:1 3,825...:.~<1¡ 

SECílSTI\RI~ GEllERAL --.......--...,-· - .. 
637,866.271 624,031 GC?31 I GAsros DE m·s RAc10N o~ u 1,321 ,524.00 -0523001 ~.21>1 ,901 .00 637,006.27 

~----~~CR!lT ARIA_ PARTICULAR_ 
-o~, . 1 1 .• 

GCR01 GA-STOf, Oi: OF'Efl.ACION D 'c LA 3,678,700.00 -2,360,874.23 , ,317,625.77 922,053..CO 922,053.C-JI '.!95.772.T.'! 
PRESIDENCI/\ MlJNICIP/\L 

GC:R02 GASTOS Oió Ol'ERACton D E 
SF.CRF.fARIJ\ GE14ERAL 

LA 400,600.00 94,962.22 495,762.22 24S,i'34.S8 245,734.98 25•),027.?4 

.. 
?009.-Admíni$113ció n Financiera -·-

EC3i=''3 El{OGACIONES - 0.00 0.00 o.oc¡ 0.00 0.00 O.DO 
COMPI.EMt.NTI\Ri,\S FONDO 111 

1 l:_'if._w_'.º_33_::-_1s'.~ <_R_srv_1N_N_E:~-01_SJ_l _____ __. _____ ...,_ ____ L ___ ~ _J 



23 DE ENERO DE 2019 

r.- · 

PERIODICO OFICIAL 

MUNICIPJO DE ?ARA1SO 

POR PROGRAMA Y PROYECTO l @ -"'"'" E.Ji:.RCICIO 2016 DEL MES iE ENERO AL MES D!o JUNIO l 
j PROY ¡ CONCEPTO .t\PROEIAOO MODIFICADO D:1/ENGADO l ?AGADO salcio 

r:C4RE EROGACIONES 
,.) o.oo¡ O.DO 0.00 0.00 0.0'.ll 0.00 

COMPLEMENTARIAS FONDO 
RAMO 33 (REMANENTE 2014\ l 

l :C.".51 EROGACION:':S º·ººI O.O::> 0.031 0.00 0.00 0.00 
COMPLEM!:NTAR1AS COINENIO 

1 =STATAL (Ri:MI\NENTE 20\~) 1 

ECAS3 EROGACIONES o.oo 0.00 O.O) 0.00 0.001 
O.O() 

COMPLEMENTARIAS CONVENIO 
ESTATAL (REMANi:NíE 2015) ! , ECEPM EROGACIONES 0.00 o.ro O.O'J O.O:> 0.00 
COMPLEMENTARIAS PROGRAMA 
RECURSOS PEMEX (ECONOMIA 
2017) 

:';CGPX EROGACIONE~- 0.00 0.00 O.DO 0.00 o.co o.o.., 
COMPU:MENTAP.IAS PROGRAMA 
RECURSOS PEMEX (Ré.MANElNTE 
7.01$) 

ECF3í APORTACION DEL PROQR,\M/\ 29,057.413.00 -4 ,4Sl.120.47 24,SS-3,2S2.53 0.00 0.00 2i,,59S292.:3j 
FONDO fil RNAO 33 FiSM PAAA LI\ 
INFRA~STRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 

C::CF'32 A!'ORTACION DEL PROGRAMA í ,620,000.00 0.00 1,62~.000.00 0 .00 O.~)l 1,620,000.00 
fONOO III RAMO 33 FISE PARA IA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
ESTATAL 

ECF33 lAFORTACIOM DEL PROGRAMA 0.00 0.00 0.00 0.00 O.o:> 0.00 
FONDO III RAMO 33 FISM PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

1 L- MUNICIPAL (E.COMOMI.~ 2016) 
ECF31. l ioROGACIONO:S 0.00 

º·ººI 
D.00 0.001 J_~_] COMPL!:M!:.llT ARIAS RAMO 33 

FJSM FONDO JII INERESES 
(ECONOMl,I\ 201 o) . 

ECF3s EROGACIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.001 o.col COMPLEMENT ARiAS RAMO 3:1 

r lSM FONDO 111 :NTEílESES 
(ECOtlOM!A2017) 

2·cF36 APORl"AClúN OEL PROGHAW--;¡;: - T 0.00 0.00 0.00 ooo¡ 0.00 

1 FONDO 1:1 RAMO 33 FISM PARA L/·. 
INFR/\ESTRUCT;JRA SOCIAL l 1 MUl~JCIPAL (!:CONOMIA 2017) 

t"'' 
EROG/\CIONES 0.00 69,732.SG G.9,732.66 0 .00 0 .00 ~"~ COMPLEMl=NTARIAS RAl.40 33 
FISM FONDO 111 IMTERESES 

EC151 FONDO IMPÜESTO ISR 0.001 0.00 0.00 0 .00 0.031 000 

1 (i:CONOMiA 2016) __J E:-FONíJO- -ttiiJ:;UESl'O ISR C.00 0.00 0.00 D.00 o.oo¡ -~~~-d < 
(ECON".llt.lA 201i) 

1!::CISN PONDO CIE IMPtJESTO OEL 2.5¾ 4,650.000.00 -3,G42,634.Ü>1 1,o:J?,366.00 0.00 

l=ClSR 

O.DOj 1,00, ,.;o_,_~ 
SOSRE NOMINA . 

1 - -
,'ONDO IMP\/ESD ISR 10 20:l.000.00 .7 435.217 .18 2.764.762.82 o.o::i D.OOIVtK?8282 - A?OR1'ÁCION FEOERAL PARA El 0.00 o.co o.ocf 

·~=1 
~CLFF 2,soopoo.00 ·2,500,000.00 

PROG;w,,,¡A FORTAU,CIMIENTq 
FINANCli'!RO ?Afl.A LA INVERSION 

i:;CM$~ j/.PC:<l"AC:ON FONDO PARA 880,000.00 0.00 StlC,000.0:ll 0.00 0.001 
· 1 PRODLJCiOR<éS DE 1 L HIDROC/1.ílBUROS :N R:::<?iONES ·1 

TERRl:STRE ... 1 1 
l !=CM-¡;-2 Ai'Of<TACION ·FONDO- PARA ::152,16o.03--0Z'.~.S71 

·-
--,-527,~9.971 9eo.ooo.oo O.O:> 

PRODUCTORES DE 
1 i-\1:)ROCARBURO~ EN REGIONES 

IMARfflMAS 1 r',c,3 APORTACION ,-ONi)O ·PARA 000 11G,02il00 1·16.07.S.001 o.rol 0.001 1íó,OWOOJ 
PRO,)UCTORES DE 

1 HIOROGA~BUHO$ EN· REGIONE:J ·-l± ,~ j_ ,j l ERRESíRE 201i 

IEC-};$4 APÓHiACIOH ·1:oNDO PARA D.üO 
PRODUCTO:<ES DE 
HIDROCARBURO-$ E'" REGIONES .. _J_ --·-L W\RITlfhAS.W17. ·-

57 
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! 

MUNICIPIO DE PARAISO 

POR PROGRAMA Y PROYECTO 

EJEi<CICIO 2018 OEl. MES O<'. ENERO Al MES OE JUNIO 

CONCEPTO 
I 

APROBADO j MOOli'l:AOO DEVENGADO PAGADO \ saldo ! 
ECMIN APORTACION r-EDER-'J. PAR..O. Et zaJ,0-"0.00 -200,000.00 0.001 º·ºª o o~ 0.Q),I 

FORTA!.ECllv11ENíO A LA 

TRANSVERSIDAD OF. LA I H 
Pi:RS?ECTIVA DE GENERO 1 1 ' 
(l!~h!UJERESj - ¡ 

¡.,E'"'C""P,...A"'R+E"'R:-O;-G;-A-C,..10,,..N-,E=-s,--------t----o-.o-o+-----o.-o--!ol!-----o-.oo-'-l·_· _ ___ O_.OO-;---·--_-O.OO O.O) 

COMPU:MENTA'11AS PROGRAMA 
PARTICIPACIONES (::CONOMIA 1 1' 

2016) 
ECPi:O EROGACIONES 

COMPLEMENTARIAS 
PARTICIPACIONES 
EXTRAORDINARIO 
20t5 

PROGRAMA 
. APOYO 

REMANENTE 

COMPLEMENTARIAS PROGRAMA 

0.03 

0.00 

0.00 D.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 O.DO 0.00 0.00 0.00 ECPEX EROGACIONES 1 

~ RECURSOS PEMEX (ECONOMIA \ 

'"''" ::;~º"' '·"' '·" '·"' º·" 0.00 º·"'l 
1 

COMPl fiME!\TARIAS PROGRAMA 
PARTICIPACIONES REMANENTE 
2015 

ECPRE EROGACIONí:S 0.00 0.00 0.00 om o.o~ -·- o.ool, 
COl~PLEMENTARIP.S 
i'ARTJCIPACIONES Rl:MANENTE 

~4 ~ ECPRO EROGACIOtJE:S 0.00 0.00 0.001 0.00 0.00 0.00 
· COMPlEMENTA!'llAS PROGRAW,A 

Rí:CURSOS ?ROPIOS (E.CONOMIA 1 
2016) ~ 

EZ:r-01 "'E=R=o.,,.GA,..c"",=o'"'N=1:s-=---------·+-----o-.oo-+- - - -o.-oo-+-- ---o:oor-

1

. O.O'J º_:, --o.-;:;;;,CYJl

1 

COMPLEMENTARIA$ DE 
(DEVüLUCION D!;L ISR 

REMI\NENTE2D1_S) ________ +-------+-------+---
ECREC l;;ROC',ACIONES ·1 0.00 0.00 0.001 O.OJ O.!Xl O.COI 

COMPLEMENTARIAS PROGRAMA ! 
. INGRESOS DE GESTIO_NI ¡ 

(l=CONOMIA2017) -+-------+- -- --- ;.---- - -+-- - ---+----- ...--·-- _j 
í:CRIG EílOGACIONES 0.00 0.00 o.o::> 0.00 0.00 ó.oo¡ 

CO~!Pl.EMEf;TAfMS DS I 
INGRE'.SOS DE C.',=.STION 1 
REMANENTE 2015 _ _ ___ -+- - ---+-------+-------, ------+--- ----+-----·-/ 

Ecrn °F-RoGAc10Hi:S -· - o.tY.l o.oo o.oo • o.oocl.Dv c1oo' 
COMPLEMENTARIA$ CONVENIO 

ESTATAL (ECOl~OMIA 2017) -;!-------_i------1------ --;- ---- 1 

GC:352 ERúGACIONE!. . ¡ o.col o.oo o.o::> o.oo o.oo ----·o.w 
COMPL:MENTARIAS FONOO !11 
~AMO 33 F!SM INTERESES 

. (REMANENTE 21:1!i) ~ _____ , ___ ..._ ______ -+---- . d 
I
Gc~, PAGO DEL !MPÜEsro DEL 2s1. -- o.oo] 3,642.634.oo 3.642.634.oo :o.642s.Y..w 3.61,2,634.ooc --:c::,"'C, 

SOBRE NOMINA ! 1 

~

CA54 PAGO DH iMPUESTO Dí:l 2.5% o.o:i 122,m.oo_ ¡ 122,272.001 122.272.00 12:2,27.2 .. 001 o.ro; 
· ;,OBRE NOMINI\ . 1 

CEG3 GASTOS DE OPER.AClot-l DE v, 200,000.00¡ -~30.0::.,.00 70,000.00 0.00 0.00 7C,000.o:JI 
DlflECClON OE FINAN:?.AS ~ 

GCP03 GAST'JS DE · OPERP.CION OE LA 10,803,<95.00 -636,702.00 10,165,793.00 5,035,18245¡ 5,0:!5,182.45J
1 

5,131,6105.'\f 

OIF.1'CCIONDF. FiNANZ.!.S ------+---- --l------+-----;------+-- ·-- A GCR03 GASTOS Di; OPERACION DE lA ,,son,oo:wo¡ W1,328'.591 1,7S1,328.S9 9',;2,'Cl2S44 962,026"4'1 m~J 
DIF<l:C.CION O:: FIW,N2.AS · _¡__ 

I
IISR03--rROORAMA- D: INC!!NilVOS 10D,OOO 001 - --,2-.5-95-, -0-:Ji--·-,-, 7-2-,$-96-00-+--1-!;8-,d45-.-00-+- 156,445 001 1 ~. 15 1 úO 

. . FISC/1.l!::S . MllNICiPALES ~I _J_ . 
ANCl/'.NO EN SUS OBLIGACION:S 

FIGCALES ·----·.----.,,--. 1 

rRE/:>~ERÓG1\CIONocS J !i(Y.)ro,'.il- Oro ~ Oi---C:.íf.) .. 
COMPLF.l,1f.KTARl ',S PROGRAMI\·~ f 

1 

~i,~t\SO':- PF.i'.EX (REMM.:t=.N1E 
1 

--·-+--- j 
1 

REPRO EROGAc1011Es n.oo] 1.00 o.ro I.w · o.oo C.::i'J 
' COMPll:MENl P! {IAS DE 
~ !NGRESOS ·.o~ . GE.S71CN 1 

L-=·._::~~'.: _______ ,J_____ P01:¡<.-Equ,:!od oe i~n"'" ____ _____ --~==-i 



23 DE ENERO DE 2019 

,---~-
PERIODICO OFICIAL 

MUNICIPIO DE PARAISO 

F'OR PP.OG~AM/.. Y PROY:CTO ! i : .; . • 

e v i " 1 "'- ·- e Ne e- =- 1 - JER~ c1~ 20 so- · M-< o- E - Ro Al M-• o - JUN o 

·-· 
PROY 1 C•:>J\1CEPTO 1 

:St(.5í COI\TIN:.JIDAO AL 

' FORTALtCIMIENíO OE LI\ 
ll~S1AN.::IA DE PTENCION DE LAS 
.MUJEr!;.S. PARA COl~STRUIR 
INSTRUMENTOS OUE PERMi1AN 
ALCANZAR lJ.. IGUALDAD¡ 
SUSTANTIVA ENTRE. MUJi::RES Y1 

HOMSR:':!:' EN a MUN1c 1P10 DEI 

1 
PAAA!SO. TASASCO, -' r~-GCP51 EVAlUACION DE LOS RECURSOS 
FEDERALES OE.L FOliDO DE 
APORi ACIONES PARA LA 
INFRA!::STRUCTURA SOCIAL 

¡ MUNICIPAL (ECONOMIA 2016) 

lGCR6i EVAl UAClo"N DE LOS RECURSOS 
FEDERAi.ES DEL FONDO ílE 

1 APORTACIONES PARA lA 
1 

r NFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL (ISR) 

. - - - -

1 

i 
1 
L..-.---~ 

1 
1 

MODIFICADO 1 D!:\/ENGAOO 1 APROBADO 1 PAGADO 

0.0::l 200.CO(j,00\ 2w.oo:i.m (),03l - ú.OJ 

1 
1 
1 

F01S.-Evaluacit>n del Desemoeño 
0.00 406,000.00 

0.00 324,600.00 

-

. _ _,.., 

406,000.00 406.000.00 

32', ,800.0:> 324.600.CO 

-

2018 
__.I,~BASCO 

406.0.,"0.0) 

324.&lO.OO 

SECR-ETARÍ/l DEL 
CONCEJO iVJUNf-CIPAL 

59 

l 
í 

~ald~ 1 
200,0-:)Q,')1 

/J.00 

0.00 

·-

-

20i8 
TABASCü 

-·otqECC!ÓN O~ 
;:>RGGRf.:.!VlAC!ON 



60 

r 
1 

Tipo 

TOTAL 

GASTO CORRIENTE 

GASTO DE C.ll.PITAL 

PERIODICO OFICIAL 23 DE ENERO DE 2019 

MUNICIPIO DE PARAISO 

Es\ado Anaiiii~o del E¡~rcicio del Presupues10 óe Egrese,~ Clasíftcacion por Tipo dE: Gas,~ 

OS ENERO A JUl~IO DE 2018 

Aprobado 

40$,253 ,627 .00 

1

1 

Ampliaciones / 
(Reduccion&s} 

i 14,437 ,536.62 

4os.2ss,s2i ool 58,505,559.36 

C.00 55,93i,979.261 

! /1 ,.._,..,...-

Modi ficado 

51S,6!?1 ,155.62 

453,759,186.36 

~~ º" 070 2·1 ..,,..,,..,.,:, 1, .... .... O 

Devengado Pagado 

239 ,510,307.28 239,Sí0,307 .28 

20S.88!?,SK4'1 206,88!?,9í 4.41 

32,620,392. Si 32,620,392.57 

20í8 
T6?i.BP.S: CO 

SECRETJ:\RÍA DEL 
CONCEJO l\liUNíCIP/1L 

SubEje,cicic 1 

280 ,í8D,85é.34 ! 
255 ,BS9,27 ·,.!?sl 

1 
:;s,?.1 1.saó. 391 

2018 
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1 
MUNICIPIO DE PARA!SO 

1 
@,~~%';> Et.loóo Molii~ dcl Ejercicio del Presupu.cslo tic E9rosos C!~siflcack,n po: .::>ro.gr.:imat y Ptoye~ios ck lnvcr~ón 

DE ENSRO J. JUNIO D~ 201S 

! 

Proy 1 1 
¡ . ]Ampllacione:i 

1 i 
\ SubEjercl r.iO j P? 'igasio Nombre Localld~d 1 /\probado 1 (Redu~clones Modilic.idc 1 Devengado 

1 
Pagado 

, 1 ! 
K0:)2 2 GASTO l<A3o4 AMPLL/\CION RA, NICO!..AS o.ro 186,3S1.61 1SS,361.611 H6,0"..,S.S6 176,055.00 10.~5.i'S 

DE DE LA RED BRAVO~ TA 
CA?!TAL DE AGUA SECCIÓN 

POTABLE EN 
DIYEf¡SAS 
CALLES DE 
LA RA. 
NICO!.AS 
BRAVO 4TA. 

1 
SECCION 

K002 2 GASTO l<A365 AMPUACION CD, PARA!SOI O.DO 20·, ,741.41 201,741 A1 187,679.32 187,679.32 14 ,052.03 
DE DE LA RED 
CAPITAL DE AGUA 

POiABLE EN 
DIVERSAS 
CALLES DE 
LA COL EL 
LJMON 

K002 2 GASTO l<l<M57 CONSTRUCC CO, OUINTIN 0.00 165,164.57 165,164.57 165,164.57 165,164.57 0 .00 
l>E ION DE RED ARAUZ 
CAPITAL os AGUA 

POTABLE EN 
CERRADA 
S/N EN 
CALLE LAS 

1 

PALMITA$ 
DE LA 
COLONIA 
HUESO DE 
PUERCO 
(COLON,A 
QUINi1N 
ARAUZ) Etl 
EL 
MUNICIPIO 
DE PARAJSO; 
TABASCO 
(MARITIMA 
2¡)16) 

K002 2 GASTO KA359 CONSTRUCC IRA, 0.03 1,154,594.59 1,154,594.59 1,154,594.59 1,154,594.59 0.00 
DE ION DE RED MOCTEZLJMA 
CAPlTAL DE · AGUA 2 DA. 

POTABLE EN SECCIÓN 
RIA 
MOCTEZUMA 
20A 

1 
SECCION 
DEL 
MUNICIPIO 
DE PAR.<\lSO 
TABASCO 

K002 2 G.O.STO KA3S'i AMPLIACION RA. a O.DO 80,815.24 80,815.24 80,815.24 80,815.24 0.00 
DE DE u, RED ESCRIBANO 
CAPITAi. DE AGUA 

POTABLE EN 
DIVERSAS 
CALLES DE 

l 
lA RA. 
ESCRIBANO 



62 PERIODICO OFICIAL 23 DE ENERO DE 2019 

MUNlCl?IO DE PARAlSO 
Esrat5o A.nablico del Ejcre)clQ de' Pr~wpuesto de Egr~ Clasiíluiclon por Programas y Proyectot de inversión. 

DE ENERO A JUNIO DE 20íf. 

j 1 
Pr.>y 1 ¡ 

¡Amplla
1
clono~ 

Modificado ! Dcveneado 

! i 
PF ! Tgosto Nombre Loealiclod A.µrobatlc {RcducCJooés Pagado Sub E)erc tclo ¡ 

1 
1 \ 1 

KOG2 2 GASTO KA370 l CONSTRUCC CD, PARA\SO 0.0:J 34í,Ooll.47 34, ,0:>.lA7 0.00 0.00 :041,050.471 
DE ION DE RED 
CAPITAL DE AGUA 

POTAi3LE EN ¡ 
LA CALLE 18 : 
DE MARZO 
DEL 
MUNICIPIO 
DE PARAISO, 
TABASCO 

K002 2 GASTO KA:360 CONSTRUCC PO, O.DO 164,560.67 1 S<:,560.57 164,500.67 164,560.67 º·ºº 
DE ION DE RED FRANCISCO 
CAPlTAl DE AGUA l. MADERO 

POTABLE EN 
EL POB. 
MADERO. 
DEL 
MUNICIPIO 
DE PARAISO, 
TAeASCO. 

K002 2 GASTO KA362 AMPUACION RA. lAS 0 .00 16$,633,60 ~ 68,6"'.>8.60 166,638.60 16(),638.60 0.00 
DE DE LA RED FLORES 1 
CAPITAL DE AGUA AA SECCIÓN 

POTABLE EN 
DNERSAS 
CALLES DE 
lA RA. 

l 
FLORES 1RA. 
SECClON 

K002 2 GASTO K<\368 AMPUACIOI~ EJ. O.DO 293,893.39 293,8S3.39 0.00 O.iXl 293,893.39 
DE DE RED DE CHILTEPEC 
CAPITAL AGUA SECCIÓN 

POTABLE EN TANQUE 
EJIDO 
CHILTEPEC 
SECCION 
TANQUE DEL 
MUNICIPIO 
DE PARAtSO 
TABASCO 

K002 12 G/\STO KAU3 AMPLIACIOt~ RA. O.DO 95,856.50 SS,856.60 95,855.60 95,856.60 0.00 
DE OE L/\ RW MOCTEZUMA 
CAPITAL DE AGUA 1 RA. 

POTABLE EN SECCIÓN 
DIVERSAS 
CALLES DE 
t.,,, RA. 
MOCii,.ZUM/, 
1RA. 
SECCION l 

K002 2 GASTO K.<>.3SG AMPLIACION RA, LAS 0.00 11s,31e.ss 179,31 9.59 179,319.5$ 179,319.59 0.001 
Di:: DE LA. RED FLORES 1 
CAPITAL De AGUA RA. SECCIÓN 

PO,/\BLE EN 

1 
Drl!aRSAS 
CAL.LES DE 
LA COL. l /\OALSERTO 

1 
SANTOS l _L_ 
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MUNICIPIO D: PARAISO 
Estado Anafü!co d&I Ej~rcicio ócl ProsupuGGfo d6 Eg:etos C\aslficaclor, p:>.~ Pro~m,mas )' Proyecl0:& ó~ Inversión 

DE ENERO l.. JUNIO Dé 2018 

! 
1 

-
- ·- r mpfi~cloncs , 

11'1odlf1cacio ¡ Devengado 1 ?agado 

¡ 

pp ! Tga,to f'roy Nombre Localidad Aproboav (Roo . \ 1 Zub!::jerclei~ 1 , U~CtOi\C.S 

1 l 
KOJ3 2 GASTO KA355 CONSTRUCC VI, PUERTO O.o:>I 255,257.39 258,257.39 268,2:>,.39¡ 26&,257 .1q ~.00 

DE ION DE CEIBA 
CAPITAL DRENAJE 

1 1 
SANITARIO 
Ehl CALLE 27. 
DE FEBR!:RO l DE VILLI\ 
PU~TO 
CEIBA DEL 
MUNICIPIO 
DE PARAJSO 
TABASCO 

KOD3 2 GASTO KAM5S CONSTRUCC CD, PARAISO o.ro 377,630.25 377,830.25 377,830.25 377,830.25 o.o~ 
DE ION DE 
Ctv'ITAl DREto!AJE 

SANITARIO 
EN LA CALLE 
CERRADA 
DE 
Tl'LIPANES E 
IRÍS DE LA 
COI.CNIA (EL 
COQUITO) 
PARAISO, 
TABASCO.(i 
ERRESTRE 
2017) 

' KOO$ ?. G.O.STO KAM58 CONSTRUCC RA, QUINTtN 0.001 105,57~.16 105,57< .16 105,57~ .16 105,574 .16 O.Oíl 

OE ION OE ARAUZ UNO 
CAPITAL DR!:N A 

BASE DE 

1 
TVBERIA 
CORRUGADA 

l O!: 24" DE 
OIAMETRO 
EN El EJIDO 
QUINilN 
ARAU2 DEL 
MUl4JC:PIO 
DE PARAISO 
TABASCO 
(TERRESTRE 
.... -.... r 2 GASTO K,A:;.,<.4 CONSTRUCC RA, EL 0.00 3\5,17S.S2 315,179.32 315,179.32 3 15 ,\ 79.32 0.00 

DE ION DE ESCRIBANO 
CAPITAL DRENA.IE 

SANl'TJ\RIO 
EM ENTRADA 

1 
Al 
ESCRIBANO 
DEL 
MUt~ICIPtO 

,1 D~ PAR:,1so 
TA!.lASCO --- GI\STOli<A357 COMSTRUCC RA, EL 0.00 ~2i ,G17.64 <2't,617.64 421,617.64 421 ,617.64 K003 2 

DE ION DE, ESCRIBANO 
CAPíl'At. DRENAJE 

PLUVJAL EN 
CARRETERA , 

L_ 
A LA Rife EL 

ESCR.IB/\1~0 1 
DF.L 
MUNICIPIO . 

1 

OE P/\RAISOI 
TABASCO 

1 
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MUNICIPIO DE PAAAISO 

-~:~:~:::r~ E.ti.acio AneUiie:, de! EJerclcio det ?re.supuesto cie ES;!JeS* Cias!ficacion poi Progr.:im.z~ y Proyectos ck lnvcr~lón 

O!: ENERO A JUNIO DE Zl1S 
1 

1 

1 j !Ampliaciones¡ i 
?P Tgz~tc Pro)' 

1 

Nombre Localioad , Apn>bacic . - 1 i l\\ocílftcacio D~ve:nga<lo Pagado SubEjcicicio 

1 
' (Reducclon~s, 

·, ! 
l<OJ3 , G/\Sí0 ISM5G ! MANTENIMIE CD, PARAISO 0,00 20'0>449.00 2&:>,44S.OJ! 260,MS.OO 2<>0,M~.00 0 .00 

Dé. ¡1ffo A 

1 1 CAPITAL POZOS DE 
\~SITAS y 

1 
LIN.EAS DE 

1 DR;:::NAJE EN 1 !al 
1 MUNICIPIO 

DE PARAISO 
TABASCO 
(MARiTIMA 

1 2017) 

K004 z GASTO KA-ZS6 AMPL1ACION · PO, 0.00 763,774.32 763,774.32 O.OJ 0.00 763,77~.321 
DE A LA RED DE CHILTEPEC 
CAPiTAL DISTRIBUCIO 

N DE 1 

ENERGlA 
ELECTRICA 
EN MEDIA Y 
BAJA 
TENS10N EN 
CALLE 

f-
GONZAI..E2 
CHILTEPEC 
PARAISO 
TAflASCO 

2 GASTO KA.3:>'"2 AMPUACJON CD, PARA1SO 0.00 610,691.48 610,691.40 610,69i .48 610,69~ .48 0.00 
DE AJ.A RED DE 
CAPllAL DISTRISUCJO 

N DE 
ENERGIA 
ELECTRICA 
EN MEDIA Y 
BAJA 
TENSJON EN 
CALLE 5 DE 

1 

MAYO 
(ENTRE 1A. 
CDA 5 DE 

1 

MAYO y c. 

L AQUILES 
SERDAN) 

l(OO,: 2 GASiO 1~1 AMPLIACION RA, QLIINTiN O.DO 5~.018.71 533,018.71 533,018.71 533,018.71 o.oo, 
DE A LA RED DE AP.AUZ UNO 
CAPITAL DISTRIBUCIO 

N DE 

1 

ENERGIA 
ELECTRICA 
:N M" DIA Y 

·1 

BAJA 
TENSION EN 
EJIDO 

f 

LIM.",NTUR 
El<TRADA 
!.OS 
HERNANDEZ 

1 
YANE2 DEL 
MUNICIPIO 

1 1 DE PARAISO j 
1 

!TABASCO l __, . 
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1 .¡¡ i 
@~~~ E:s:ado Am·Jilicc., de!-Ejercicio del Pie supuesto de Ep;eso~ Cl21slfieacic.1 po: Proptamt$ y P1oyectos o~ lov.ersión 1 

OE ENERO A JUNIO OE 2016 
1 --· 

Proy 1 
.4.rnpll~clonc,sl 

\ subEJerclclo \ pp ·rgastv N'>mbrc Localidad Aprobado Niodlilcacic Ocvcngaóe< Pagado 
(Rcducclo~es 

l 

1 UNICIPIO Di: PARAJSO 
j 

KO),; ,2 GASTO KA355 AM?LIACION CD. PARAÍSO 0.00 .. ,.,,, ·"I 9$-3,$7\.25 ses.s?1.2s 955,$71 .25 ú.00 
OE A I.A REDOE 
CAPITAL OISTRIBUCIO 

N DE 
C::N!:RGIA 

1 

j 

1 
ELECTRICA 
EN MEDIA Y 

iSAJA 
1TENS10N EN 
COLONIA LA 
CEIBA OE 
PARAISO 

1 TABASCO 

~ 2 GASTO KALS2 (KAL82) RA, EL O.DO 3,7S7,0't2.37 3,737,012.37 3,737,012.37 3,i37 ,012.37' 0.00 
DE CONSTRUCC ESCRIBANO 
CA?ITAL ION DE 

PAVIMENTO 
ASFALTO EN 
CALIENTE 

1 
EN 
CARRETSRA 
El 
ESCRIBANO 
(ENTRE EL 
TR/>.MO DE 
LA 
CARRETERA 
A D09 
llOCAS A L/J, 
CARRETERA 
LAS FLORES 
1RA 
SECCiON) 
DEL 
MUNICIPIO 

l DE PARAISO 
TABASCO 
(IN\IERSION 

1 5) 
KOOS 2 G!\ST O' KAL."-4 coNsmucc CD, PARAÍSO O.o) 2,100,255.85 2,100,255.85 O.DO o.ro 2, 1 OO. 255. 85 

DE ION DE 
CAPITAL PAVIMENTO 

HIDRAULICO, 
,AGUA 
POTABLE, 
GUARNIClül• 
ES y 

BANQUETAS 
DE LA CALLE 
DAZA, DEL 
MUNICIPIO 
DE PAP.AISO, 
TABASCO 
(INVERSION 

1 
·¡ ) 

- -
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MUI/ICl?IODE PARAISO 
e~iad~ .tvlalílbc-del Elftcieio del PresupuesfC! de- Egresos C12s1Jicadon poi Prograrr.af y P:oyedos da inverti6n 

DE EN::.?.O AJUNIO O: 201 6 

' j ¡ · Ampli~cioncs ¡ 

\
. PP · Tn~sto r~ov. 

1
. Nombr~ Loe..lldati l Aprobad· 1 

• J ~ iRedu~ciones J 
Modlflcacir. 1 Devcog3dc Pagaóo I SubEjcrclcio \ 

KOOS 2 GASTO K"-L90 (l<Al90) VI, PUERTO 0.00 4,SW,7e3.1511 4,80S,7E3.15 4.800,763.15• 4.BcG,763.'15 c.oo! 
DE CONSTRUCC CEIBA 

'CAPITAL ION O:: 
PAVIMENTO , 

HJDRA!JLICO, 
GUARNICION 
::S, 
BANQUETAS 
Y RED DE 
AGUA 
POTABLE EN 
LA CALLE 27 
DE FEBRERO 
DE VILLA 
PUERTO 
CE[SA, 
PARAlSO 
TA!3ASCO 
(INVEP.SION 
'5) 

K005 2 GASTO KAR51 CONSTRUCC VI, PUERTO 
DE ION DE CEIBA 
CAPITAL PAVIMENTO 

HIDñAUUCO, 
GU .. RNiCION 

ES, 1::1\' LA. 1 
CALLE DR. 
a E.RNARDO 

l l ~~ADADE l 
?UERTO 
CEU:!A (ISR) 

!K005 12º_"-' ('.,/\S1':J!J<A85i ICONSTRUCCIVI, PUERTO 

l 
JOt; OF. CEIBA 

1 
CAí>iiAL PP.V!MEJ\'TO 

I IHlDR/\UiJCO 

1 ¡!'~' l:' CALLE 
j ,o ~JVt:. DE 
f J ' PLlf:ílTO 

1 1 jcEIE\A DEL 

0.00 409,022..95 

(1.00 764 .3SS. 03 

409,028.95 409,028.95 409,026.95 O.DO 

764,'.:98.03 76'l,398.03 764,39S.03 , 
l 1MUi~lCIPIO 

1 jDS PARAISO 
I TABASCO j 1 

r
~~-~$ • 2 GAST~ 1<:,1.s, [;:<ALO~ CD, PARA~lS-0+ --0-.00- >.¡_,17-,9-Z!-, S- S-.,-.ro-l,·-7-,9-22-,36- 1._60_¡..._7,-922---,36-,.""'1.-60+ ""7 .-=-s22,=--3c:-¡;-¡ .-=-so:+-·-·-·o.oo 

O!: CONSTR'JCC 

l CAf'lj;1c ION DEl 

• 1 PAVJM~NiO J 

11· i , ·¡·~~[~=~co,i 
POTPB~E. 

1¡ GUA.,NICION 
::=s V 

! · 1 (BANQUETAS . 

. 1 1 11 1~~t Ct\:.LE 

1 1 IVEaODOf{MO 

I ,~;IID/\0 ~-A l 111 -!~~P~:~~;o 1 . 

¡_ . --~--~·-- '~~~~;~N ____ ,._¡ ___ . __. ___ ___.I _ __ ___. ___ ~ - -- __ J 
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MUNICIPIO DE PARAISO 
Estado Analilico del c,ertielc del Presuoucsto de Egresos Clasmcaclon por Programas y Proyectes de lnvcrsló<> 

DE ~NExO A JUNIO DE 2018 

l 
j i ! Am¡,IJ;lciones 

Tgas·,o Proy •

1 

Nombro ,

1
: lcealldad I Aprobado (R • 

1 
. 

e:.iucc1ones 
1 

Modl!lc~do 

2 GASTO KA!.51 
DE 

CONSTRUCC IRA, O.Oíl 2,4..."9,236.20 2,499,236.20 

CAPITAL 
ION DE MOCTEZUMA 

PAVlMENTo' 11 RA. 
ASFALTICO SECCIÓN 
EN FRJO EN 
CALLEJONES! 
1, 2 Y 3 DE¡ 

LA 1 
R,,j>NCHERIA i 
MOCTEZUMA¡ 
1RA • 
SECCJON 
DEL 
MUNICIPIO 

TABASCO 
(JNVERSION 

Oevangado .1 Pagado · ·Sul>Ejorclclc 

o.co· 0.00 2,4S9,236.20 

L 
DE PARAISO 

1

!<005-- 02 E GASTO,J<Al53 -i-o -N-S7_R_U_C_C_Vl_, - P-UE_R_T_O ___ o_.Q0 __ 3_,2_8_6,-31_5_.3_9_3-,2-86- ,-31-5-.39----0-.C0-+----0-.00--+-- 3-.2-8-S,-31-5-.3--<9 

ION DE CEIBA 
CAPITAi. PAVIMENTO 

l HIORAUUCO, 

1 
GUARN!CION 
ES Y 

1 
BANQUETAS 
EN I.A CALLE 

¡KOOS 

1 

1 

1 
j 

2 GASTO KAL9'3 
DE 
C,<1.PJ':AL 

DELFIN DE 
PUERTO 
CEIBA 
PA?.AISO 
TABASCO. 
(INVERSION 
1) 

(KAL!l3) V!, PUERTO 
CONSl'RUCC CE!BA 
ION DE 
PAVIMENTO 
HIDRAULICO, 
GUARNICION 
ES Y 
SANQUErAS 
DE LA CALLE 

1

16 DE 
SEPTIEMBRE 
DE VILLA 

!PUERTO 
CEIBA, 

IPAAAISO 1 
'TABASCO 

(INVERSION 1 
5) 

CONSTRUCC· RA. 

0.00 6,259,379.75 - 6,259,379.75 6,259,37S.75 6,259,379.751 0.00 

C,00 2,499,236.20 2,499,236.20 o.ca 0.00 2,499,236,::>0 KCCS · 2 GASTO KAL52 
DE 
CAPíl'At. 

ION OE MOCTEZUMA 

PAVIMENl'O 2 DA. 1 
ASFALTJCO SECCIÓN 
~~~ 1 
CALLEJONES l 

1 1, 2. 3 Y 4 DE 

¡ 1 1 ~~:~~A 1 

1 l l 2DA 1 ¡ 
1 

1

, ~~~CION • l i 

1 ~~ 1 

1 
1 ! ~!a:.::1sol 

L __ L__J__ l~~/:ION J · ___ __ .,_ __ _.... ___ _ ,__ ___ ..c,. ____ _._ _ _____ , ____ J 

67 
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MUI/ICl?IO DE PARAJSO 

~ .... ffi.~:fu é:ct,"l::!:> AnaliU:c, d2l Ejr.rcl:::lc de1 Presupuesto dr; C:prc.~os Cla,lt,e,¡:Jon por Programa; y Proyede>t. dG loverr;fón 

O: El~i:RO A JUNIO Do 20,e 

-~-PP Tgosto 1 Proy Norñbrc Lo~alidad 

¡ · A."TipJi~ciones l 

1 Aprobado 
(Redu~lones ¡ Motilfi~.:.do l DcvcnQado P~gado SubE)crcl:lo 

KOJS 12 GASTO KAR52 COl~S1RUCC CD, PAP..AISO 0.00 355,290.9-31 35:,290.95 0.00 C.OJ 355,200.96 
IDE ION DE 
CAPITAL SISTi:MA 

PLU\~AL, 

AGUA 1 J 
POTABLE Y 
B/\NQUETAS 
i:.N LA CALLE 

1 
PROFESOR 

1 
ALFREDO 
R0DRIGUE2 
ROCHER DE 
PARAISO 
TABASCO 

1 
(ISR) 

K0::15 2 GASTO l",Al 56 CON$TRUCC ~.'A~r 5,989,517.30 5,989,517.30 0.00 0.00 5,0!l9,S1i .'.lO 
DE ION DE 
CA?lTAl PAVIMENTO 

HIDRAULICO, 1 

GUARNICION 
ES, 

1 

BANOUETAS, 
DREN.4,JE, 1 
/\GUA 
POTABLE y 
ALUM!JRAOO 
PUBLICO EN 
U1 CALLE 

l IMELESIO 
TORRES DEL 

1 
! ( vlUNICIPIO 1 

1 

DE PARA!SO 
TABASCO 

1 
1 

(INVEllSlON 

LX):$ 
1) 

_J l -2 GASTO KAt.91 (KAL91) VI, PUERTO 0.00 1.880,367.42 1,880,357.42 1.630,367.~2 1,880,367.42 ~-001 DE COl~STRUCC I CEIBA 
CAPlTAJ. JON DE 

PAVIMENTO 
HlORAUl.lCO, 1 
GUARNICION, 
ES. 
BANQUETAS, 
RE.O DE 
AGUA 

1 1 
POTAlll.F. YI 
DREt,¡/\JE EN 

j LJ.. CALLE 

1 

TORNO 
1 LARGO DE 

[ l l VILLA 

l 
PDERTO 

l 

~ I, º"1~ 
. OEJBA. 

1 ?ARAISO 
l TA6 1 

(INVERSlON 1 
5) 

~ CONSTRUCC CD, PARAiso C1.0.'l 5D7,49S. i1 5,()7,495.11 507,496.1, 507,4Sil.11 

1 rE ION . DE 

1 ! .CAHiAJ. 
f'AVIMEN'IO 
HIDRl,L.JUCO 

·1 

1 EN LA CALL2 ! ! TRUJILLO 

1 GURRIA ' DEL 

L_j l 
MUN!CIPiO 
DE PARAISC 
TASASCO -----
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MUNICIPIOO: PARAlSO r ,~.-~,, í:.tttóo Ar.a!iUco del EJcrci:::Jo 00) P1cs11pues10 Oe f:gres0$ Cluslf'J::acion por Programa~ y Proyecto~ de ln\'erelór, 
,t!.- '"' ........... - . . 

DE ENERO A JUNIO DE 2016 

--¡-- A.mpliactone.s 1 1 i 
PP 

1 
Tg~sto F'roy Nombr& Localidad Aprooodc 

(Redu~clonesj 
Modlílcadc Devengado 1 Pagado SubEJorci cJ{; 

K0'.>5 2 GASíO KA369 CONSTRUCC PC, 0.00 2.2ó1,2·1s .. 11¡ 2.26i,218 11 O.o3 0.00 2,267,21& ~,, 
OE ION DE FRANCISCO 
CAPITAL PAVIMENT-Q . l. MADERO 

ASFA!.TICO 
EN CAi.LE 

·I ELPIDIO 
LOPEZ DEL 
P08LAOO 

! 
FRANCISCO 
l. MADERO 
EN PAAAISO 
TABASCO 

KOOS 2 -GASTO KAM53 AMPUACION RA, LAS 0,00 200,261.46 206,251.4$ O.DO 0.00 205,261.46 
DE DE RED DE FLORES 2 
CAPITAL ENERGIA DA. SECCIÓN 

ELECTRICA 
EN MEDIA Y 
BAJA 
TENSION EN 
RALNEARIO 
"PLAYA S0l" 
(RF.FRENDO 
2015) 

r.1003 2 GASTO ADR07 t DQUIS1CJO CD, PARAISO 0.00 81,200.00 81 ,200.00 81 ,200.00 81 ,200.00 0.00 
CE N DE BIENES 

1 (;APtT.'<L ARTISTiéos 
y 

1 CULTUP.ALE 
s PARA LJ\ 

1 
OIRECCION 
DE D.:CUR 

m~ool 
(ISRJ 

1 j 
!J.lx1s 7:r-GA-STO i----

AOF53. TECNOI.OGI CD, PARAISO 0.00 225.00:>.0G 225,000.00 0.03 0.00 

IDE AS, 
1 CAPt11\\. INFRAC:STRU 

C11.JRA y 
EOUIPAMIEN 
re DE 
APOYO A LA 

OPERACtON 1 1 
POLICIAL 
(RED 
NAC!ONAL 

1 

i 
1 ~ 1 

¡RAlllOCOt.lU 1 Ir~ ¡Nl:~c_.:o,_N._J-+---,--,-----;-----+--------+------+-----·r-----.l 
,1v:oos ,~E. GA~'TO •.Df5:..l !~~~NO!.O(::: leo, PAfV\!SO 0.00 60,0J0.001 0001 

eo,O:xl.00 60,0<h,.OO o.r,:> 

1 l
CAPl'i AL INFílAESTRU ¡' 

. . C.URA Y 

I
EOÚIPAMIEN' l : 

1 l. TO .· D!:. 
APOYO A i.A l DPERACIO!~ 
POLIC!AL 
(rOP.TALF.Cl 
MIENTO DE 
PROGRAMAS 
PRIORITARIO 
S .LOCALE.S 

Df. LAS 
!NSTtTUCION 

f' tS DE 

IMPARTICION 
. . DE JCSTlClA) 

J 

· ... ·1 . L1 

• -~:~:~:;~"~E 
L .. - ---- . ___ _.__ ___ _. _ _ _ .._ __ _ 

! 
: 

: 
1 

1 

i 
1 
1 
1 . 
1 

_L_ 1 

69 
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MUNlCl?IO DE PAAAISO . . ,: . 
..• /-:· 

O:: Ei-JERú ~ JUNIO DE 201é 

Proy Ncrnbr<: Modfficadc 

M003 2 GASTO A)F51 TECNOLOG! CD. PARAÍSO 0.00 2.40).1 58.S'.1 

<·agacio I SubEjerclcl~ 1 

¡ l 
2,40::•. 1$8.90 C.O), 

DE AS. 
CAPITAL INFAA!::STRU 

CTURA 
EQUIPAMIEN 
TO OE 
APOYO A LA 
OPERACION 
POLICIAL 
{FORTALECI 
MIENTO DE 
PROGRAMAS 
PRIORITARIO 
s LOC.ALES 
DE L '-S 
INSTITUCIOH 

ES DE 
SEGURIDAD 
PUBLICA E 
IM?ARTICION 
DE JUSTICIA) 

M003 2 GASTO ,t,,OR~ ADQUOOO CD, PARAlSO 0.00 16,11\.25 16,111.25 16.1n .2s 16,111.25 0.00 
DE N DE OTROS 
CAPo1 P.L BIEN SS 

MUEBLES 
PARA U\ 
COORDINACI 
ON DE 
PROTECCIC 

f---------~10TAI. 

N CIVIL 

(ECONOM!A 1 
2017) 

·~·· " .. í .. ~-~. -~.6 

SF.C·.-(TM~Í.l.l. UEL 
f..GWC i:.k, í·!;:J:'!i"í..lPAL 
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1 

¡ 

c_~ncepto 

1 
GASTO 
GASTO DE 

IT otal de Gasto 

No.- 192 

MUNICIPIO DE BALANCAN 
Es\odo Analiiico del Ejercicio del Presupuesto Econornica (Tipo da Gas1o ) 

DE ENERO A l\.1ARZO 20í 6 

"'oresos 

Aprobado 
Ampliaciones/ 1 

Modtñcaáo 1 Devengado Pagado 
-/Reducciones) - ! - . . . - .. 

i 2 3=1+2 4 5 
326.600.160.66 (36,418,680.81 290,181,479.85 50,572,738.47 48.256,286.7 1 

0.00 79 081.153.86 79,081 153.86 27 841 ,561 .39 27,841 ,561.39 

SubEjercicio 
- -· 

6::,3-4 
239 598,589.38 
Sí 239.592.4 7 

326,600,160.661 42,662,473.05 369,262,633.71 78,414,299.86 76,097,850.101 290,848,333.85 
BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD DECLARAMOS QUE LAS CIFRAS DEL ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS CLASIFICACION ECONOMICA (POR TIPO DE GASTO) SON RAZONABLEMENTE 
lr.nRRECTA Y E§ RESPOJ..J~ABILIDAD DEL EMISOR. 

i 1\....- o\jp.s_1= l:u, s.,:é.ASTI;:~L 
i'""\ 'b)RE'dT.i;!R' DE "R.bG 

fJ i R a;~·~: f C} 71_~· [r E: 
~hf,:ZO·ü~f{lt~!ii:.;;l t"Q;Pi! 

•. 
, .· 
.! ' ,, 

SECRETARIO DEL AYUNTÁÍ',l.(ENf.O :: ... . ,,.·/ 
·· .. :.: .;:;... ·~: .. -· 

r: ~:_ ·.:::-, ,::·.,. ·. { ·; ;.::-: ·,.: :'. 
f ' ':· .. ,·. : . :~ ._ · ; -, ' ' ' 

71 

1 
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1· 
1 Conceplo Aprobado 

1 

l==;LEGISLACION 
l 1 

$ ·14b.3l, ,73$ 1~ ! S 

' 2 DESARROLLO SOCIAL 1 ~ 69.5?3.706 21 1 ¡ 

PERIODICO OFICIAL 

MUNICIPIO DE SALANCAI{ 
E.strióo A.t\alitiCó del Ejercido óel Prts:.1pue::.u, (Funciú,,a;; 

DE ENERO 1'. M/,R2.0 O~ 21)1S 

-Eofesos 
Atnpliaclones / 

Modificado 
1 Deve:g~ (Reducciones\ 

2 3=i+2 1 

l,99&.347.32 s 1Sfl.2'1~.0B~.50 ¡ S 3:; 64'1 .722.8-< ! ~ 
57 .239 20i .86 S, • 26,!l'i 2,908 .07 l S 24,90é,2':3.45 ! S, 

23 DE ENERO DE 2019 

1 ! 
Pagado l SubE.iercici0 ¡ 

5 1 6=~-& 1 . 
3' .532.65:0.4C I S í i5.6?1.3$e.s-;, j 
24 ,753,93S .1 1 1 $ '102.006.69;.61 1 l 

1 S DESARROL:t0·EC0N0MIC0·1S10B;611;7't fr.:¡? l• s;- • · 16,57~-:076:-l s ¡ ~- S2.0~é.6,13.i ~ ·'. S 1S,8S6.3E3.4o -¡-~·-,g,;61"1 ,057,53 1 s: 72;170.279 .66 J 

ITolal de Gasto 326 600.160,661 s 42.662 ~73.05 $ 369.262,03.71 I ~ 76.414,29~.66! ~ 76 OS7 .850.10! ~ wo,848.33; ,as l 
11:::::-1_0 PR_?1ES'1A DE OECií'i LA VERDAD OECLARAl,IOS OUE LAS CIFRAS DEL ESTADO ANALl11CO D::1 EJERCICIO 0::l PRESUPUESTO DE 

~ ::: - e ,., -¡E"RESO:;, CLASIFICACION FUN,..,IONAl SON RAZONA8L-1vlcl,Tf. CORREC1A \ E S R-SPON-,ASILIDAD Dc:l EMISOf',. 

c. VAZQU::2 
SECRE"i'ARIO OE:L AYUNTAMIENTO .... 
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-., ... ··~ 

~J..:t · MUNICIPIO DE BALANCAN 
Esiado Analítico del E1ercicio óel Presupuesto (Fínal!clad y Funcion ) 

.,~~. ' DE EI\IERO A MARZO DE 2018 

Eoresos 

Concepto Aprobado 
j Amoliacíones / 
. (Reducciones) 1 

Modificado Devengado P;,gado . SubEje,.~icip 

2 1 3=1+2 4 5· 8=3~ 
1 LEGISLACION 
i L::GISLACION 4.729.8',3.00 (23/4.202.00) ,, ,495,5; 1.00 996,297.93 989 ,232.34 3,499.31::º!I 
'l COóRDll\lACIÓN DE U\ 

36.705.33 í. 00 Í1 .100, 190. í5) 35,605, 140.8S B,336, i47. 78 7.709,632.09 27,266.393 071 POLiTIC.<; DE GOBIERNO 
1 ASUNTOS FINANCIEROS Y 

16.535.895.00 (576,500.00) ·, S,959.395.00 3,522,950.38 3.490,5 :r, .21 12,üG,,iM .62j 
HACENDARIOS 
1 ASUNTOS DE ORDEN 
PÚBLICO Y DE SEGURIDAD 38,422,399.16 1,309,365.83 39,731 ,765.0 1 9,516,280.03 9,217,055.33 30,21 s. 484 .98 
INTERIOR 
1 OTROS SERVICIOS 

51,921 .297.00 2,599,873.64 54,521 ,170.64 11 ,267 ,446.62 10,126,412.43 43,253,723.82 
GENERALES 
2 DESARROLLO SOCIAL 
2 PROTECCION AMBIENTAL 22,989,130.00 39,812,643.44 62,801 ,773,4.4 7,772,181.12 7 ,707,000 61 55,029,592.32 
2 VIVIENDA Y SERVICIOS A LA 

i 5,7 30,888.96 14,125,391.53 2S,856,280.49 10,.i67, 161.47 10,447,110.06 19,389,'< 19 .02 
COMUNIDAD 
2 SALUD 2,649,866.00 0 .00 2,649,866.00 539,157.43 631 ,797.09 2.0í0,708.57 
2 RECREACIÓN, CULTURA Y 
OTRAS 11/,ANIFESi ACIONES 8,796,274.00 (53,562.00) 8,742,692.00 2,742,710.20 2,730,523 53 5,999,981.80 
SOCIALES 
2 EDUCACIÓN 100,000.00 5,014,833.89 5,114,833.89 0.00 o.oc 5,114,833.89 
2 PROTECCIÓN SOCIAL 19,007,$47.25 (·, ,640,0SS.OO) 17,367,<162.25 3,285,003.24 3,237,507.82 14,082,459.01 
2 OTROS ASUNTOS SOCIALES 400 000.00 20,000.00 380,000.00 O.DO 0.00 360.000.00 
3 DESARROLLO ECONOMICO 
3 AGROPECUARIA, 4,392,444.00 16,843,003.00 21,235 ,447.00 16,009,584.92 IB,00-l,D36.05 3,225,862.06 
Sil \/ICUL TURA, PESCA Y Cfa2.A 
3 TURISMO 3,274,668.00 (517,277.00) 2,757,39', .00 568,300.54 518,543.48 2,189,090.46 
3 OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS 

100,944,607.27 (32,900,802.13) 66,043,805, 14 1,288.4 78.00 1,288,478.00 66,755,327.14 
ASUNTOS ECONÓMICOS 
Total de Gasto 326 600 160.66 42 662 473.05 369 262 633.71 78 414 299.86 76 097 ,850.10 290,848,333.85 
BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD DECLARAMOS QUE LAS CIFRAS DEL ESTADO ANP.LITICO DEL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS CLAS1f' ICACION FUNCIONAL (FINALIDAD Y FUNCIONj SOi'/ RAZONABLEMENTE CORRECTA Y ES 
RESPONS,AJ!l!,llli\Q,.DEL EMISOR 

:': ·': 

:~ r: ·:: ::. :. r.~ ... ~~: J: ~ . ::. L 
.. \ : ·. ·:: ·: . : ~ · .. ~ 

73 
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MUNICIPIO DE 6ALANCAN 
Es;adc, An;ih\icc c,;;-1 éj2rcicio del Presupucs~o { POR. OeJETO O::l G/\STO I 

DE Ei<EP.0 A MAR7.0 D: 2018 

Concepto 

SERVICIOS PERSONALES 
Remu1,e;i."J(fo~c-s ~t ?('f3~¡jl clt: c~ractt.'' 
oefmt,•1en1e 
Rtrnunc,a.e,ont 't ~t person:sJ de caraclc• 
t.rans•IC!tO 
~ e"11Une!ac:1ont& ridicionales y es.J'.)eciallf.S 
seOUñdad soctal 
Olras l)(estac!Ot'les sociales y tconóm,c..as 

?ac:¡o d~ ~litnulo:i o servidore~ oúbJic.fY.. 
MATl:RIALES Y SUMINISTROS 

Materl?.les de Adffi11,1s1ra-cl611. Emlsió1, 6e 
Oocvniento~ •1 AJtk:ulM Oficial.-:s 
Ah,nentO!i v Ult:nsilios 
Ma1e,ialie~ )' M iculos de Consttveción y 
dit Reparación 
Producios Ouim1cos, FarmacCuticos \' óe 
Labo<at~rio 
Combusliblos, Lubñcantes v Aditivos 
Vesluttrio. blancos, prendas dt: protección 
v af'lícvK>s ocporüvos 
Maleriales 'i Suministros pa,a Seouridad 
Hemunicntas. Refacciones)' AGCE::a!.Olios 
Mel'lores 

SERVICIOS GENERALES 
S•rviclo& Básicos 
Servicios de Arrendamiento 
Servicios Protesfonales, Cienlii"icos. 
Técnkoi. v O\fos SRrvic,os 
Servicio~ íinancieros. b.M.:.&rios y 
Comert:iiles 
Servicies óe los;aiaclon. Reparacion. 
Mantsnimiento y ConseNación 
Servidos d~ Comunicación Social y 
Publk:idad 

Aprobildo 

S,602.503.9S 

ti9. i95.350A& 
1l.50i.961.S3 
1'.499,16S.:.2 

2ó.<97.4f16.W 

3.,14,1;7:: .. oo 

485,000.00 
765,500.00 

540,000.00 

7,S<I0.040.00 
168.000.00 

0.00 
S21.000.00 

30,3~3.029.00 
~73,62~.oo 

2.565.635.00 

469,000.00 

389,000.00 

1.516.350.00 

ServictC- de Traslado). V181icos "·2€,000.00 
Servicio~ Of1c,a1es 3.•26.000.00 
Otros Servicios. Generales S..S 11.620.&2 

Ampliaciones I 
(R:tducc\on~~) 

¡ 

273.600.00 

1:,1 3.0 00.00\ 

2(.000.00 
0.00 

(J.30(,.7ü) 

0.00 

(2,2S5.72E.21} 

(101,63&.00) 
(212,500.00) 

(110.000.00) 

(2, 1( 3.369.70) 
(73,000.00) 

120,000.00 
[380,086.76) 

3,611,742.68 
39\,136.00 

(28<,697.00) 

(7,000.00) 

(246,431.64) 

(248,350.00) 

(258,550.00) 
f427.S14 .00i 

138.963.90 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

!Subsidios v Subvenciones 1.050.000.00 0.00 
Awdos Sociales 2.910,000.00 (l,067.623.05) 

B IE:NES MUEBLES, INMUE:6LE:S E INTANGIBLES 
IE0uioo de Dcfen•• v So~uridad 0.00 1,050,000.00 

INVERSIÓN f'ÚBLICA 
IObra Ptlbllca en Bienes Propios 0.00 76.031.1 5~.86 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

I
Provjsiones para cortU"9encias y otras 97,557 ,786.~5 
er09actones esped&lcs 

(32.90D,S02. l 3) 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONEó 
!convenios 2.000.000.00 56.<52.00 

A . 1 A 

EctrCSO!l 

Mod)íicadc· Devengadc 

3:1+2 

( 2 .97~.625.31 i i .331 .i-< ~.56 

S.26f .!>03 Sl~ 2.21~ .OJi .es 

59,2 12.~D.~S S.052.301.Gi 
H .. 507.9óU3 ,.55&.s:;; .96 
i t. .4!l6,8ó2.S2 S.46:0,3~.2:3 

26.49i .~S6.~C s.1oi,3sr.a5 

95t.~46.79 5 1".86ó.7:l 

383.3iKOO 87.S38.36 
Séó,000.00 o.oo 

'30,000.00 0.00 

5,SQé,670.30 336, \82.7( 
!Y.>,000.00 0.00 

\ 20,000.00 · 0.00 
540.9 ',3,24 283.298.00 

3~,964. 771 .G6 6,Z25,6G6.45 
604,960.00 6';,525.SJ 

2.280.B3B.OO 428,0SS, 19 

•62.000.00 50,882.58 

140.S66.16 26,59&.16 

1 .268.000.00 96,400.00 

167.<50.00 21.6~5.25 
2.29tt 486.00 1,548,738.00 
5,650,804.12 2.2~ ~ .746.81 

¡ .050.000.00 0.00 
, .a~ 2,376.95 f.<10,245.9< 

1,050.000.00 0.00 

76,031,153.85 27 .8< 1,561 .39 

6-< ,666,Q8.U2 0.00 

2,05S.4G2.00 19,200.00 

f';)ºo!.dO SutSEjerclcio 

s &=-:;.J 

, ~! ,331 .1..: 3 .5 ~ 31,b4€.,38L 75 

:.. .. /.i L,,('!3'; o:: i.C1$,¿66.SO 

9,0S2.3C2.6 7 Sú.1 $7,04 7.t ·, 
3.1~7.195.11 7,g5í .023.S7 
s.~ &&.s:-,i .23 ti.03~ .~2é.59 

6.oe, .9 H,.só 20.39U 2t.:.4 

5 14,856.7:; 4~4.070.05 

44.737 .44 295A25.64 
0.00 55:;,000.00 

O.DO •l30.000.00 

335,916.7, S,360,4B7 .56 
o.oo 95.000.00 

O.DO 120,000.00 
171,389.0< 257,615.14 

5,149,120.45 27,738,103.23 
64,525.93 600A34.07 

368.996. IS l .85U49.8 1 

50,862.58 411.117.J.2 

21,606.16 l 11,972.00 

O.DO 1,171 ,600 00 

2\ ,6,t.5.25 1'15.804.76 
1,601, 176.00 1.149,748.00 
2.241,7,6.81 3.409.057.91 

0.00 1 .050.000.00 
37, ,945 . .91 ·,,002.131 .01 

0.00 1.050.00D.OO 

21 .a¡¡ , .ss1 .3s 50, 169.S92.47 

0.00 64 ,6GG,9S-. .J2 

19.200.00 2.037.252.00 

Total de Gaslo 326.600.160.66 42,662..!7?.05 369,262.633.71 78 414 .299.&6 76,097 .850.1 O ?.90 848,333.85 
BAJO PROTESTA DE OECIR U. VERDAD DECLARAMOS OUE LAS CIFRAS OEL ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL P~ S UESTO DE EGRESOS 
CLASIFICACJON POR OBJETO OEL GASTO (CA.º fTULO Y CONCEPTO) SON RAZONABLE MENTE CORRECTA Y ES RESPON6."51L~AD OEL EMISOR. 

·· ·.•. 

' ~{ :. ·:.·~~· ~;: 
'~. ;:,:::; _:. 

:~r -~ . .-:: .: :~.t 
¡_-: · · ... ·, -.: :{~ !2 . ;·~·. 
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23 DE ENERO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

No.- 193 

MUNICIPIO DE BALANCAN · 
Estado Analilico del Ejercicio del Presupuesio Economica (Tipo de Gasto) 

DE ENERO A JUt\J tO 201 B 

1 Eoresos 1 

.Concepto Aprobado Amp!Jai:jon.es , I Modificado Devengad.o Pagado 1 Su~Ejercicío . 
1 

/Reducciones\ 
.. ·1 - ;;¡ · 3=1+2 4 5 1 . ,s,:;3-4 

jGASTO CORRIENTE 326.600.160.66 (31,909,926.59) 294.690.234 .07 i 28.399.r 19.21 124,892 646.0í 1 166,290.514.86 
GASTO DE CAPIT Al O.DO 64.734,530.28 84,734,530.28 73,859,828.86 72,0 16,425.901 10 874,701.42 

!Total de Gasto 1 326,600,160.66 52,824,603.69 379.424, 764.35 202,259,548.07 196,909 071.91 I 177,165,216.28 
BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD DECLARAMOS QUE LAS CIFRAS DEL ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS CLASIFICACION ECONOMICA (POR TIPO DE GASTO) SON RAZONABLEMENTE CORRECTA Y 
ES RESPONSABILIDAD DEL EMl~OR. 

OtR!CCH}N DE 
~~OQRAMACuON 

LANOS GUZMAN 
GRAMACIÓN 

C. ANTONIO GÓr,'lf:Z' V.A,zQUEt '· • . ,. 

SECRETARIO DEt:: AYUN'f AM.l~Ñ=r:o -~,: ··\ 
.. ~. . -.. ·~"'.. · . 

.. .. . '• 
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Concepto Aprobado 

PERIODICO OFICIAL 

MUNICIPIO DE BALANCA.N 
Es1ado Af\alilico del Ejercicio oel Presupueslo (Funcional\ 

DE ENERO A JUNIO DE 2018 

Ampliaciones/ 
(ReduccloneS') 

Eqresos 

Mo dincacio Devengad~ 

23 DE ENERO DE 2019 

Pagado SubEjerclclc 

2 3=1+2 I 4 5 6=3-4 
1 LEGISLACION $148,314.73516 S 25.916,696.42 S 17<231.~31.60 S S2.231,665.56 l S 8!1,895.281.52 IS Bí ,999.766.0, 

2 DESARROLLO SOCIAL S 69,673.706.21 S SS, 117,552.79 1 S 127,79·1,259.úO S, 86,646,655.19 S 64.636.804.69 S, 41,1'-4 ,503.81 
3 DESARROLLO ECONOMICO S 108,611,719,;i l·i 31.209,645.52 S 77,402,073.75 S 23,38 1,227.30 S 23,374,985.70 S 54,020,SGS.45 

Total de Gasto 1 326,600,160.66 $ 52,824,603.69 $ 379,424,764.35 S 202,259,548.07 $ 196,909 071 .91 , , 177 155 21 6.23 
BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD DECLARAMOS QUE LAS CIFRAS DEL ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PftESUPUESTO OE 
EGRESOS CLASIFJCAClON FUNCIONAL SON RAZONABLEMENTE CORRECTA Y ES RESPONSABILIDAD Dél EMISOR. 

c. 

SECRETARIO OEL AYUNTAMIENTO,-'-;., 
' ·-· ...... : . _ ...... 



23 DE ENERO DE 2019 

Concepto 

1 LEGISLACION 
1 LEGISLACION 
1 COORDINACIÓN DE LA 
POUTICA DE GOBIERNO 
1 ASUNTOS FINANCIEROS Y 
HACENDARIOS 
1 ASUNTOS DE ORDEN 
PÚBLICO Y DE SEGURIDAD 
INTERIOR 
1 OTROS SERVICIOS 
GENERALES 
2 DESARROLLO SOCIAi. 
2 'PROTECCION AMBIENTAL 
2 VIVIENDA Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 
2 SALUD 
2 RECREACIÓN, CULTURA Y 
OTRAS MANIFESTACIONES 
SOCIALES 
2 EOUCACIÓN 
2 PROTECCIÓN SOCIAL 
2 OTROS ASUNTOS SOCIALES 
3 DESARROLLO ECONOMICO 
3 AGROPECUARIA, 
SILVICULTURA, PESCA Y CA2A 
3 TURISMO 
3 OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS 
ASUNTOS ECONÓMICOS 
To tal de Gasto 

PERIODICO OFICIAL 

MUNICIPIO DE BAL.ANCAN 

Estado Anali!ico del Ejercido del Presupuesio (Finalidad y Funclon) 
DE ENERO A JUNIO DE 201S 

Egresos ! 
Aproba:élo 1 Arnpllacíones / 1 

(Reducciones) 
Modificado l Devengado 

1 
Pagado 

1 
1 . 1 2 1 3=1+2 1 4 1 5 1 

4 ,729,813.00 (nS,026.32) 4,551.786.68 2 ,443,938.32 2,436,222.76 

36,705.331.00 9,1 26,435.67 45,831,766.67 24 ,361,'109.20 24.246,940.98 

16,535,895.00 1,946,639.86 18,482,534.86 S,268.997.97 6,259,815.30 

38,422,399.18 16,538,080.65 54,960 ,479.83 31,531,721.36 30,338,811.05 

51,921 ,297.00 (1,516,433.44} 50,404 ,863.55 24 ,625,898.73 23,611,491 .43 

22,989, 130.0Q 39.735,629.41 62.724 .759.41 50,498,044 .37 48,61 7,504.30 

15.730,888.96 ,~.654.857.45 30,385,746.4 l 18,207 .667.44 18. 170,036.23 

2 ,649,866.00 108,470.00 2,758,336.00 1,314,121 .59 1,307,351 .98 

8,796.274.00 (1,372,752.48) 7,423.521.52 4,243 ,071.98 4,228,753.29 

100.000:00 · 7,874,431 .31 7,974.431.31 4,648,315.37 4,826.473.76 
19,007,547 .25 (2,733,082.90) 16,274,464.35 7,368,094.46 7,319,345.13 

400,000.00 (150 000.001 250,000.00 167 .339.96 167,339.98 

4 ,392,444.00 16,879,291.08 21,271 ,735.08 18,168,033.79 19,163,989.25 

3,274,668.00 (477 ,939.49) 2,796,728.51 1.979,916.51 1,977,719.45 

100,944,607 .?7 (47,610,997.11) 53,333.610.16 2,233,277.00 2,233,277.00 

326,600,160.661 52,824,603.69( 379,424 764.351 202 259 548.07 / 196,909,071.91 I 

89 

SubEjerciclo 

· 6=3-4 

1 
2, 107.648.36 

21 ,470.657.4 i 

S.213,536.89 

23,428,758.47 

·25, 778,964.63 

12,226.715.04 

12,178,078.97 

1,'144,214.41 

3,160,449.54 

3, 1.26, 115.94 
8,906,369.89 

62,660.02 

2,103,701.29 

816,812.00 

51,100,333.16 

177,165 216.28 
BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD DECLARAMOS QUE LAS CIFRAS DEL ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS CLASIFICACION FUNCIONAL (FINALIDAD Y FUNCION) SON RAZONABLEMENTE CORRECTA Y ES RESPONSABILIDAD DEL 
EMISOR. 

OH~ECCtC _; -r: E 
~RQt:fo{.t{:_:_ .. : ~.~ 

. .-\:··.:·.~~:::,?;~\._ 
.:- /~:·;::,,>:t: ':, \\ 

,. 
" 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 



90 PERIODICO OFICIAL 23 DE ENERO DE 2019 

,. MUNICIPIO DE BALANCAN 
*.~ . r Estado Analilico clel Ejercicio óel Presupuesto ( POR OBJETO DEL GASTO ) 

, .... __ ~:~ 
DE ENERO A JUNIO DE 2018 

·E.ore.sos 

Conceptc Apro~do tdodlflc.1:do Devengado Pa9odo SubEJerclclo 

').s1•2 6=:¡..,: ¡ s c~VICIOS PERSONALES 
Re.munerociOfl&t a! oe,son:.i! óa caf11c1Ar <2:10(,,028.31 1,125,830.4; (3,630,558 76 22,507,673.$3 2'2,507,6?3 . .53 21,322,185.23 
Otml3r'lenlE 

! nemunera:.:()!'le-s a1 personal óe: car8cto: S,602.503,% f33S,367 .~51 9.26"*. l 3é.OO ".<9:..<n., s , .491 ,696.25 t; ,7ó9,1·. s.ss 

1 

1 

1 

\rar.si\orio 
RenlUll ei"i c101\c$ ao:Qon .'.ll-c$ y especi.lle!i $S, 19S.3S0,<6 (•:66,062.5•1 56,709,:.!l::i.~ ,t;,;41, .679.71 H:.745,279.77 39.96io.11oe 11 

SeQIAidad so(.:lol 1\ .ri07.951.2S (3S,026.951 11,469,S32.98 6,046,386.ñf 5,627 ,8€!:.54 5,113,541\.JO 
Ot~ai prcslac,ooes s:,:iale! y \4,<95. 169.52 2.050.S58.31 , é.550. \ 27 .a3 10, 1H1,917.2\ w., 8,.032.:R E,,.35~.2\0.62 
económicas 
Pago di:: estimulas c. servidores pllb5cos 26.'t9i.4SG.20 <31,155.00 26.926,6'-1.20 1&,326,710.62 1 b,32é,770.62 6,501.870. 56 

MATERIALES Y SUMINISTROS 
Matcri.nll?l> de Admiristradól\, Emisi6n ele 3,2'4.675.00 (1 ,235,989.01) ·,,978,685.99 i ;o-t8A71.71 1,646,470.97 330,2H.22 
Documentos v MfcUos or,ciaff::s 
t..lfflentos ,. Utnnstlios ,es.000.00 160.036 .. JO) ~24 ,963.70 262 ,255.86 218,453.06 162,707.84 
Malerialos y At1fc1.1lo1 de C0<1slfueción y 765,500.00 1,316,497.24 2,081,997.24 1,767,997.24 1,771,915.21 294,000.00 
ckReosi:ación 
Prodvct0$ Ouímk:.os. F annacéo1ícos y de 540.000.00 (540,000.00) 0 .00 o.oo 0.00 0.00 
Lnbom\orio 
Combll$llblcs, Lubrican\es·v Adhivcs 7,840,0<0.00 , , ,!lS,,600.89) !,,844 ,430.11 1,oso,122.,2 1.oso.122.12 <.7!14 .316.991 
Vestuario, blancos., p-endD$ de pl'O\eccióo ,os.000.00 2.> 30,772.00 2,295,772.00 2;,9&,772.00 2,296,772.00 • 0.00, 
y orticulos deoa1ivos 
•1a1erialos y SumlniWos pa,a SepU<idad O.DO 1.217,205.21 1.1 11 ,ws.2, i,i19,2°"'.2 l l,119,20U1 9S,001.00 

Herramieru.as. Refacciones y Acceso.io& S2i,OOO.OO 28,977.72 9<s.sn.n 709,862.45 709,862.45 240, 115:27 
Mtl'lore: 

SERVICIOS GENE~LES 
Ser'llicios 88sicos 30,353,019.00 (616,257.32i 29.536, 771 .68 13.992.969.79 13,045,453.79 1S,5<3.SO L89 
SeNicios do Arrs.ndamienlo <73,81< .00 (20,5 .... 00) 453,280.00 170,867.~ 170,867.66 252,, ,z. 14 
Servicio-¡ Profr.sion.a!es., Ciet1tif1co-s,. 1..5€5,Sló.OO 8,716,115.00 1 \,28",,750.00 9,;;$2,556.0S 6,552,63:,, 73 i ,729,19l.95 
T écni::o, v Olros Soivlcios 
~,vicios finande.ros, bancarios y <69,000.00 93,000.00 562,000.00 ?02.962.Sl i 54.25C,.7< 359.CJl .<7 
Comerd!leS 
Servicios de lnSlalaá 6n. Reparación. 389,000.00 (tS>.512.84) 237 ,487.16 140,332.16 137,780.16 97,155.00 
Morucnimien10 ,YConservilción 

(719,350 .00) ServidOE. de Comuni:.aclón SorJal y 1,5 16,350.00 797 ,000.00 422,461.03 422,46\,03 374,538.97 
Publicidad 
Servicio de T roslado- y Vi81icos <26.000.00 /231.6'1.0Sl 1K35e.9:, 48,71 2.92 48,71 2.92 145 ,646.03 
Servicios Oficiales 3:<26,000.00 /1 ,003.084.00i 2.422.9i6.00 2,23!.,916.00 2,235,9>6.00 187,000.00 
Otro, Sét\l\eio.t Gene,ates 5,51t8W,&2 3,156,983.90 8.670,804 .72 5,949,$4&.49 5,S30,06SA,9 2,721 ,256.23 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
ISUb•ldios v SUbvenóooes 1,050,000.00 / 1,0'.>0.000.001 º·ºº º·ºº 0.00 0.00 
A)'ldas Soeialc1 2.910,000.00 :l,966,476.~ 6.676,176.5( 4,366,211 ,46 :;,3;1 ,579,0:; 2,510,267.08 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INT ANGIBI.ES 
Mobilitfrio v EouiPO óe Admb,is1tsción 0.00 115,000.00 1 tS,000.00 °'°º 0.00 115,000.00 
Vehieulos v 1:mñoo de T ranso~..,e 0.00 2.3Q.<,OOO.OO 2.304 .000.00 0.00 0.00 2,3U<i . 000. 00 
E.cuipo d-e Oefercsa y Se9uridad 0.00 t , 158,0...: .9} 1,158,04'.97 1,15S,04<.91 1.,ss,o;,_97 o.oo 
Maqui.N.ria, Otros Equipos y 0.00 225,000.00 225.000.0~ 0 .00 0.00 225,000,00 
He.-ramie/Us 
Acttvos lrnan.nfbles 0 .00 10,000.00 10,000.00 0.00 o.oo 10,000.00 

INVERSIÓN PÚBLICA 
!Obrs Pübf1ca en Bienes Pro~os 0.00 80,922,465.31 80,922,48:,,31 72,701,763.89 70,8:,6,360.Só 6.220.701,(2 

INVERSIONES F'IHANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 
,P,ovWones p;,jr, contingencia, yo1~, 97,567,766.<5 (t 7,610.997.11) 49.956,789.lt º·ºº 0.00 tS,956.789.:W 
ecooaciooe."i os1>8cial~ 

PA~TICIPACIONES Y APORTACIONES 
ICOOYenlos 

OEUOA PÚBLICA 
2,000,000.00 >51,572.00 2,151,572.00 2,138,452.01 2, 136.<52.01 13. 119.99 

lot,1 d, a .. 10 326 600 160.68 52 624 603.69 379 42( 76-1.35 202 259 548.07 196 909 011.s1 17i 165 216.28 
llAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD DEC!.ARAAIOS OUE LAS CIFRAS DEL ESTADO ANALITIOO DEL EJ:':RCICIO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS Cl.ASIF!CACJON POR O JETO DEL GASTO (CAPITULO Y CONCEPTO) SON RA20NABLEMENTE CORREC RESPONSABILIDAD 

= 1 

C. JOSE LU 
DIRECTOR DE P 

. i;'( ¡¡¡¡: 

S GUZMAN 
RM!ACIO~ 
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F 

1 GASTQ fS'P2t PROG!l,\MA.SONRISA DE MUJEI'( CO, BA1.J.NCAH Z!.0,000.00 (2SO,OOO.OO~ 
CORR1E"NT 
E 
1 GASTO IGC!'!2 IGASTO DE O?EAACION OE 1$, DIRECCION CO. !W.A!<CI\N 1.15?.609.00 (20,000,00) 
CORR:IE'Ni Oé ATENOO>: CtUOADANA . 
1 Go;STO r$?0,( A•OYOS SOCIAi.ES (Té.~CEAA EDAD Y C0,8.Ai..ANW\N 300.000:00 (300,000.00) 
C~FtléNT ESCASOS RECURSOS) 
F • 

1GASTO ISPO? AY\IOA A INOIGENTES CD, SALANCAN 

1 
300,00000 (22l.S30.87l 

CORRJENT 
E 
\ GASTO rS?Ol CO?ERACIONES Y A YVOAS (APOYO SI).' CD.SAUNCAN 43,000.00 /3,,000.00) 
CORRIENT AN:S ~ tUCRO) 
F 
1 GASTO r $P2: APOYO CON El PROGRAMI\ OE LENTES CO. BA1...<NCAN zso,ooo.nn · o.or, 
COl<RJENT PARA El PERSONAl. S1NOIC>\Ll2AOO 
'E 
\ GASTO 15?16 ' EVENTO ES?:CIA'. (OIA INTERNAClONAt O:c CO. SAV<NCAN 

l 
10,000.00 (10.000.00) 

COARIENl LA MlJJ:R/ 
E 
l GASTO IGC

0
1:S 16>,STO OE O!'EAAClOO o r LA CO, 6ALANCAN 14,!6t'440.0~, (961,2l' U2) 

COAAIENT COORO:NACtON OEt. Olf MUNtCIPA!. 
,E 

l GASTO G::RO& !GASTO O: ·OPi:R.ACION Oé LA CO, 9A1.1'NCAN Mil 2\,6'30 . .tO 

CORRlf..rJ COORCXHACION o eL DIF' MU.-.:IClPA.!.. 

" "i GASTO r $ F'31 r ECAS A LOS HIJOS OE.l PERSONA!. CD. BA..!.ANcAN :».000.00 0.00 
COl<!UENT Sl.~DICAl.lZADO OE. EDUCACIONSU..OE:HtOR 
E 
, GASTO 1$?20 IBECA.5 A \.OS HIJOS 'OEl PERSONA!. CO,aAlANC>.N 

1 
20.000.00 0.00 

CORRIENT SIN~A!.l?AOO OE EOVCACJON PRJMAAII, 

1G'-STO l'S?2li 1;;~"'-lf'l~S HIJ OS Dél P E.A:SONAL 
CO, OALANCAA. =:to,000.00 º"º CORRJENT .uzNlO OE EDUCAClOI< 

le !< 
1 GASTO !SPlO !BECAS A LOS K!JOS DE1. PERSONAL CD. 8"1.ANCA» 30.000.00 o.o• 
CORRIENT l! ~DICALl2ADO DE EDUCAC!OI< MEOIJ, .. P'"-b 
'I G\~TO 11S?20 ¡EVENTOS ESPECIALES (FIESTAS CD. 8At»ICAA ,00.000.00 (í 00.000.001 
CORRJE1'1T O:.CfM~~!N.\$) 
E 
1 GASTO l!SP17 IEV"oNTOS ESPEClol!..ES[FO•!EA'TO A LA CO. BAI.ANCAN ,0.000.00 (10.000.00) 
CORRJEl<T cvm iRA;EOUCACION OEl'ORTf.,TE.r,TRo y 
1~ AATcl 
1 GASTO GCIDS !GASTO DE OPERACION DE lA OIRECCION CD, SALANCA/i o.oo 20.000:00 
CORR!ENT DE EOUC\CION, a.r .. TLRt. Y RECREACION 
IF I' GASTO 

l.sP'H, f\lfNTOS ESPECIALES (FIESTAS PATRIAS) co, 8AL.ANcAtt 

1 
l00.000.00 p0&,000.00) 

, ;°RRJ! NT 

, GASTO IISPHI evi:..NTOS ESPECIAL.ES (fERl,t., PATRONA.!. C0,8A1...,4.N.......,, b00,000.0( 103.000.00 
CORRfEHT SAN MJ.RC0-20\8) 

I ' GASTO IISºI> EV"d.Ji'OS ESPECIALES (CELEBAACION OE CD, 8Al.AN<.;AN 100,000.00 (100,000.00) 
;oA.AU:'.WI FERU-.l>ATRONALES EN COMUHIOAOES) 

iGASTO rSPH EVENTOS ESPEC1.\LES (FEST"EJO DEL lllA C0,9:AV.N ~ l5MOO.OO 1350.000.00) 
C"..IRRIENT DE t AS MADRES) . 
, GASTO IGCPOP IGASTO.OE OPEAACION Of !.A O!RECCION CD. BJ>U.N~,AN ~99!1,27-..00 (l7US0.<6l 
CORRJENT OE EOIJCAC10>1. OJL TUR1. Y RECRE>-C!ON 
F 

~ GASTO IIS?10 !FESTEJO 08. OIAOa MAESTRO 00,9ALANCAI\' 200.000.on (Wt,.000.00) 
CORRIENT 
E 
l GASTO r s.?06 :VEITTOS ES?éCIAI.ES (FOMEKTO A LOS CO. IIA!.ANCIJ< 117,000,00 (4i.Otl0.00} 
CoRRJ: Nf VA1.0 RES·CU..TURAL.E.S CARNAV~ 
E BAlAN'"'.U ,• ? ft1t1 

1 GAS10 LSP2!1 A.OOYO CON MATE-RIA.I.. O!:PORTIVO co. BA!.ANCAJ< 30,000.00 (lC.0-00.001 
CORRIENl 
E 
i GAS10 = EVENTOS ES?ECIA!.fS (CELEB~ACSOti OEL C0. 8ALAA\,.,l'\n 17),000.00 (í1!t,OOO.OO 
CORRlfNT OtAOEL NJi.10) 
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Moóificacio l>llv-tn9,óo P:ieado Sub~)'erctdo 
jei_..¡ 1 ' .. ; l.1t'\..I 

0.00 0 .00 0.(10 Ci.CiO 

2,.,0~.oo 26,Gll.ES 2t.O!!.!!S 0.021 

º·ºº1 0.00• 0.00 0.00 

905,490,001 oo~,'i%.oo 90S."9S.OO 0.00 

10.000.00 5S.300.031 5~.300.031 16.69S.S7 

\ ,!>S7 .703.C4 78&.0 ',2,E,J 763,t3S.13 771.690 ~l 

2.7~6.336.00 \,3H,12,.S9 t ,307,3~1.9& 1,"«,21',•11 

6.00 0.00 ·o.oo 0.00 

t.152.809.00 fi02.59S..S1 so1,,ns.s, 53<i.2\3A 9 

0.00 0.00 0.00 0.00 

76,069.03 76,069 03 60.769.00 0.00 

10,000.00 2,000.00 2,00-l.001 t .000.00 

.:?50.-0(10,00 U57,i39.Sfl \67,33S.i8 6;.660.02 

0:00 0.00 0.00 0.00 

1~_31e.1u.ee !,'182,{02.68 ó,762,2<&.62 7,5!5.765.00 

2\ ,6.a(l.40 21,6SO<O 2 1,6 150 • .40 0.00 

30,000.00 º·ºº º·ººI 3CI.OOO,OO 

20,000.00 0,00 º·"" 20.000.00 

20.000.00 000 0.00 20.000.00 

50.000.00' o.oo 0.00 30.000.001 

0.00 º·ºº 0.00 º·ºª 
0.00 º·ºº o.co 

º·ººI 
20,000.00 19,893.9~ Ul,999.98 0.01 

0.00 o.oo 0.00 0.00 

1 
603,000.00 GG!.Ooo.oo 603.000.01) 0.00 

O.OD 0.00 .... , O.DO 

0001 
o.oo o.ro C.00 

S.725.023.52 i.~s..sn.~ 2,ó31,25S,30 !..17;:A.(S', ,53 

0.00 0.00 0:00 o.oo 

130.000.001 ~J0,000..00 1Jo.ooo.oo¡ 
º·ººI 

0.00 0.00 0.00 0.00 

º·ºº1 
c.oo 0.00 0.001 

i 
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(F-;i) MUNlCIPIO DE &ALANCAN 

PROGRAMAS Y PROYECTOS DE llNERSlON 
DE ENERO A JUNIO DE 2c1e 

\ 

l "i"" .. .,..~ 

C.On~opl o AQ:-ob¡Oo 
A.mph;,.;ion1.1$ i 
{Re..Suc:dc.n~si 

TGitt:1C1 1 Piovoeto i N()!Tlbl"f 1 !..oc.c!ló-l:d 1 ' '., •. oo,, >lt 'IG.C..!.1 0 ~?2ó 1"'"0"0 AL OéPORTE (Sltl~ ::::.1>J.1ZA00Sl C0. 8 Al.ANC.Ali 

1 
!~.(•00 ºº! 

COR.:(.l~NT 
< 

, GASTO 1~;.001 1EOVPAA11E1\'TO O!:: POZO ~Of'UNOO OE E..!. OJC O~ AGUI> •ro¡ hO}U~ .18 
CORRH:NT . AGUJ. POTABLE 
E . 
, G..C.S"/0 ¡•=< s.ou1:>JJ.U:/\'l O C5. POZC PROFvNOO OE. LJ, SAN JUJ,1( LOO I G.!.l~W 
CORRIENl AGU>. POiABLE jG11~?.R5A.O~ 
E 
1 c .... s10 IS1,00i j EOUl?) J,iiCNTO 02: POZO PROF'llNOO O! EJ. AP.'.. T21~C/\~ • 001 $.65H2 
CO~FUCh'l r ou;. P 01A-t:llE 

~ I' GASTO 
ls.l·OOS F.úVl=>,rJ.tlE,NTO CÉ PO?OP~OFU~OO 01: E.J,stEFORMA Ct.oo¡ t ,OOLSO 

~OR~ENT AGUA. POlAS!..E (PROVINCt'-) 

2G.ASIO o;:,2,.001 00>\'STRUCCION Ot R.ÉD DE ORE.Nk.lE. Vl, 9. T RJUNFC 

1 

0.00 l .t'i'~.7W.V? 
0€ smrr ARIO EN LAS CAi.LES LAZARO 
CAPITAL C'oROENAS DEL RIO, CARi.OS A IAA!>=o 

¡y ... .,,,.,. ....... ., l ,..,.,., ....... 

2 GASIO lº?l,Ot3 ~.lPUAQOJol OE RED De ORENAJE PO. 0.00 2.~~l>.ó22 04 
O: SA/\'fTAAIO 11ET2AHU"-00Y01L 

IC:.,,llAl l tC:.,v,ff;..ANA 

2G~ST0 O?l-00! ICONSTRUCCION DE RED DE DRENNE PO, GRAL LUIS O.OJJ 19,0915,GO:i. ,;9 
DE SANITARIO FELIPE OOMINGUEZ 
"'"""'TAi t'I ARl:'1 u.o.:;:; .. 1, ... 1 \ 

2G.ASTCI OPl-OOZ C0NSTRUCCI01< DE RED DE ORl:>WE EJ. OJO Cé AGtl< 0.00 ,~.Cl).:.JQ7.e? 
Dé SN-.'ITARIO 
CAP11AI 
'1G'AS10 O?S.-0\t MtPUAC.101'10~ REO 0:: OIST~IOUCION EJ. AGRIC\JLl OR:~ º·ºº 2,lMb,.tG,l; ,3,t 

OE ELE-CTR}[",,A E"N,fJ.S.OU.. Y BIJJ.. TENSION 051.. NORTE \ RA 
r"'DrTJ..! g,,.. .... , ..... N 

7.G'-510 O?l"\-001 CONSTRUCCION OE. PAVIMEH'TO VI. a TRJUNFO 0.00 1,35-é.,..a?.22 
OE HJORAtJUCO. GUAANIOONES Y ~NOUCT AS 
CAP11 At OU. 80Ut.f?VAR0 FRANCISCO J . SA.Hl A 

>.v..A:!A OE V , ca.ONv. CENTRO OE' LA Vt. LA 
EL 1RIUNf0 (REFRENDO Z0\7 ANTES 
~ROY!,CTO OP?<, ) 

2GASTO O?ti-00,( CONSmUCCION O~ 8ANOUHAS Y r· OUE:TWCOATt 0.00 S3'/,156.6S 
OE OVAftNICIONES EN LA C~l.f. CU/\UMTEMO:; 1cu ; TR:C P081.AOCS) 
Cl,PfTAl f N \.,",, VILl,.A 0Ut"f"'~COA.'1t. 

2G.\S TO, Q.?H.OOl CON-STRU~ IO,.: OE, PAVIMEN'TC -ro. El TRluN~O ~no 6,38.t.,76.:.<0 
oc klOAAUUCOENJ.AS: ~LES CAAl OS A 
CA.OflA;l >,<~O. CRISTOBAI.. COLON Y V..zARO 

C~WIS DEL RIO OE LJ.. Vil..l.A Ei 
TR.I\JNFO 1R 5FA:E:N"OO 20 1-7 AA'T'ES 
,..,..,.. __ _......,n~:,., 1\ 

1 GASTO O?PD9 GR.AVADO OS. CAU.ES DE U. Vil.U. EL V!. El TRJUNFO &0.000.00 60.000.00 
CORRIENT TRtl.Jf\"FO -
2GAS10 

1º?l·020 
REH.\SlLllACION OE C~.tioNO E.J, AGRlOAlOR!:$ 0 .00 ll::0;<11:,\1.( 

DE SACACOSECHA EN El EJ. AGRIC\/l TORES Oi:1.NORTE , RA 
c,,;.PnAL 0.L NORTE 1/V.. SECCIO.< EN EL MUNICIPIO SGCC1ÓN 

OE aA.!...,V..<CI\N, T..S.lr\SCO, ,to~ FISiJ 

?GAS10 0?:1- REHAS!Ul ,&.CION OS- OJJJNO EJ, fRAN:::SCO VlU } , 1 0.00 - .S?E-.39~ 61 
OE 0251SOM SACACOSF.CHA EN El EJ. FR,..CISCO VILLA 
CAPITAL 6 EN Et MUNICIPIO O= 8"1.ANCAN. l /\BASCO. 

~f,sF 
lGASl'O C?J,C,31 ft;HASIUiACIOH O; CAMNO ~ ACCESO RJ, LACA~C:AS O.DO tSó,5!0.10 

oE 
CAPfTAl 
2 GASTO QP:,. REH"81.LIT /\CION OE CA.M\NO E.J, El R.AM.OHAl MO 229.().l.J.,S;! 
CE 02l/SOM SACA.COSECHA EN EL EJ, El. RAMON"l EN 
C>.Pt1AL. ? EL MUNIC,.=>JO O~ BAL.ANCVi. T A8ASCO. --~~·· 
2GASTO OPJ,030 REMASU.Jl ACIO» OC: CMl(NO E.J, El Crt~f2"1. MO 2.::0,72.5.52 
OE S-'CACO-SECHA E.t-1 EL S.J. ei. CMAM!ZAl. e"' 
C.A.PtrAJ.. El MUNICf.?10 0: 8-4.l.ANCA"', TAaASCO, 

~~'l'. f:IC::ll 
:l,GASTO ~J. ~HIJIIUlACION Oe CAAIJNO EJ. EL CHA.MlÜ\l. 

1 

0.00 ll~.oéa.:ta 
o.: 029/SOA.S SACACOSECHA 6N El E.J. e, CHAMJlAI. Et< 
C>J>IT'1 o Ei.. MJNlCf?IO DE SAl.AN::::AN. TABASCO, 

"~ ., .. 
2 G-\STO OPJ.033 REK'BIUTACION 0E OWJNO DE ACCESO EJ. AG~ CIJ' .. l ORES 

1 
0.00 ~.392.3" 

o.: Oét NOrlTE. l AA, 
r.o,r;o c:::.r."'fv.., 

2 GAS1'0 OP~02í REH....SIUi ACION Oé CANINO EJ. t 0S CENOTES t .00 9(f,6ó(.2? 
DE $ACAC0SECHA E.N E.l EJ. LOS CéHOTE.5 eN 
CAPrrN. Et. N\JNJCIPIO ~ &~ANC/\N. iASAS::O. 

~ 
2GAST0 OPJ.. RE.mBILOACION O~ CA.MINO f;J , J OC.OCHERO º·ºº ~9\ ,011,06 
CE 021150/\J SA\.ACOSE.CHA EN El. EJ. JOLOD-1!:.RO EN 
CAPrTAL • E\. NUN$Cl?IO o; 8 -A.l, A.NCN( TA8ASCO. 

w,>,F!Sf: 
2GAS10 OPH·006 REH~!lltACtON DE CA,.1..UNO OE ACCESO EJ. UOl)INA Y;,.>. 

l 
{t,0 0 2~.$.3(,.41 

o. VOtmA 'r LA l Ot.V. 'º"" Ptr•• 
> G"5TO OP..02~ R!:>V,IIILIT °'CION O, CV'INO rJ, FRANCISCO V~lA 0.00 3&-t,26LC6 
DE SACI\COSl:.OiA EN Et. E.J. F'RAN:;asco VILLA 
CAPrrAl EN Et ,.liJNICIPIOO; 8~.>.N:::,t.1''. TAGI\SCO, 

,10,: FlS>.t 

101 

1 

Modificad-e D.!!vtn,aóo f'.iQll-áC 1 SubEjcreieic, 
1 

3 .. -,..-¡ ' 1 5 • fi'f.3..( 
~ó .OOti.01 "·ººº·ººI ···-¡--~ S<l,l~ .'2.q Jit•,30~ .291 ll('. .3!,.:.,l9 0 ,001 

~u ,c-tso .:r.M~e9 .!~.$J~.e9 c.oo 

.S.S.fll,6-2 s,,;;si,ó2 &.$,Z.f2 0.00 

¡ 
~.oos.ao! 

1 

,.oo..so 6.00b.30 t1.00 

\.61e.7S3,i 7 t.675..783.67 ·, .z.n ,7t3.&:7 
0.001 

¡3.:0.622.(>,f, ~."o.sn.o,I ::.~.40,8?2.0..I o.oo 

19,896.606 . .(01 19,896,605.<9 16,073,0,lS. 12 0.00 

1i .o-1t,307.52 ~¡,o11.. 3G7.S2 ,2.ol,,)6 7 .e:: o.oo 

2.L\i.t,.(,6-t.3" i.o.ió . .4S....~ 2 .04i,4i><.3,< 0.00 

,.3Só.267.22 1.3~.167.21 , .35'.]&7 .22 0.00 

531. i$G,6!i !i.li,1S6 .6S S::.?, 1$6.t!iS o.oo 

6.3i1t,709,t O i.3a t.70D ,;e éi,38S,7i9.40 0.00 

,00.000.001 0.00 MO 100,000.00 

2ao.<1•.••.1 ~.00 0.00 1t.tA 7U.8__. 

!.n.Js , .61 0.00 o.oo 571:, 39\.ól 

~Sé .. 580.10 ~.!:80. \0 S9ó,S80. \ O 0.00 

2:29,1>13 5-2 (1.00 ·o.oo 7~.043,S? 

220,725.~,. 0.00 0.00 :no,'125.S2 

l3 ',,03é :18 0.60 O.DO u~.C\&é..2& 

~.391.3" ~.392.3,,; J!><.JSl.:'4 º·ºº 
90.6~.nl MO o.oo 90.6~.22 

~tU.0\7,06 º·ºº 0.00 !i-!l~.OH,Oó 

2.25,93-4.-< 1 0.00 O.DO 29S,93.4A\ 

~ .u,,.oa 0.00 0.00 J6.t,16\.08 

~ 

~ 
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PERIODICO OFICIAL 

MUNICIPIO DE SALANCAN 
PROGA.AMAS V PROYECTOS DI: 11./VERSION 

OE ENERO A JUNIO DE 2018 

EC1c;.-0-i 

·1 ,..,,cl>;,óo 
Artipfüe,ionc.. I 
(A.cól)¡:donoe1 

!fGat..c. ¡ PrO'lloc.to· Nomb,c -!.ocdh:lad l ' 2 
2 Gi,STO lOP:3- 1 REH,\SILIT A:IO>I O, C/111111<0 - rJ. LOS C:NO'F;S 

1 

0.00 1:,6,026.3,l 

l1E 0?1/SOM SACACOSECH!\ í:N C:l EJ. LOS CS.t-101 E..S EN 
CAPffAl E> EL MUNletPIO O!: !l,._l.ANC..W. 1AGAS::.O. 

~':.' r~,..,,_ 

2 GASfC• 10?::.-o~¡ , ~EHA91U'fACl0"' O! CAMJNOOE AC-C:'.SC• EJ. lKr. GvSiA\'C, O.DO ><,.» •. &,, 
ce DII.Z OlSCA:? 

PffA!.. 
t o,,src- OP:i. ñEHAS!i.!T A,C,ON OE CAMlh'O ÉJ, AGRICUl.. TO~!. o.oo .t:.lC,? ll.:,28 

O!'. Cl!ltSO,\,t SACACOSé.CW, l;h! GL (W, AGRICU!. Tú/lr,S OaNO$!.°l'¡1fb. 
CAPJ'f.\l. t Ol!L NORTE 1R>.. S~CCION éN i:L h.t.U1'.'1Clr.>t0 SECCIÓN 

OC OAtANCAN T.11.(:IASCO. ~O¾ FISE 

201\$10 ()Pj..{):i'S: IREHhS1l nACJON oE CAMINO f.J, EL R.AN,OHA'. o.oo 1!,2,69!.,68 

OE SACACOS=CH.:. Et.' EL EJ.Et RIJ.JQ¡,1.ci¿ EN 
CAPITAJ.. Et. MUNICJP.10DE 8A..L'V'IICAA!. TJ..BASCO. 

,l~. J:.IC:M 
2•G~O ~l-026 RE-HASILfT ACION DE' CAMINO E,J. JOLO::>icf<O c.oo J9-4.0º,1.l7 

DE SACACOSE.CHo\ ff,1 a EJ. JOLOCH:Ro E.N 
CAPIT•L a MUNICl?IOOE e,\LANCAl..!, lAO;A.SCO. 

40" F•su 
2GASTO QPIOI REHABlllT ÁCIO"' DE CENTRO SOCIAi. ROSA CO, BAW<C.AAI O.DO so,.2·Ko3 
DE DEL CAR!JEN DE>!ESA 

lr.t.PITAl. 
2 GAStO OPl-03< ~SlRUCC10N OE OOME.OOR ESCOL.A~ E.!. PAfWSOiEL Q.(10 :i.:,n.c .~ 
Oé :N ESCI.SJ. TEl.ES~CVNOA.qlt\8S.1SAA.IO TINTOj 
CAPiTAl OQ.\IINGUE2 CLAVE: 2,ETVO:!W' 

-
2G"5TO o,?j..016 CONST RUCCION OE. COMEDOR ESCOl,'IR F.J, u::. C.-R',OS A. º·ºº 299,275.58 

OE EN ese. PREESC0l.AR GE~ERA!. CENTRO MAOR.t~O 'SfCffüv.. 
lc;ooT,o R11RAL ltiF,Vfil1 ,...lAVE: 27-=- 1N1~""""" 
2GASTO QPj•O-Oé CONSTRlJOCION DE COMEDOR esca.AA EJ. JOlOCHERO ººº •O!i • .cif~.17 
Oé l;N ESC\JEL>. PRIMARIA GENERAL UC 
CAP1t.e.1 IA.:=-tm n JUAREZ CON r:, "VE' 271",QQl l \:il 
1 GASTO OPl-017 co,,sTRUOCIOr/ OE COMEDOR ESCCt.M E.J. El t.'A.fl.ANJITO c.oo )2:,.<1i9-:.es 
O: a,,• f SC1JElA PRIMARIA. ~ OE MAYO DE 1061' 
CAPrf 1 CO,X -. .~-. ........ ~.R,,._.. •• 

2 G.O.STO 0~3-0 .l!i C0f',ISTRUOG10N OE COMEDOR ESCOt..,t,R PO. CAP. re u PE O 00 )9},0!l&.02 

Oé Ei-: ESCUELA PRlf,.V,A:IA GENERAL 8fU(;;A.();. CASTEllNIOS oiAJ, 
CAPllA!. USUMAC!NT A CON C\.AVE 270PR!)(00Z (SAN PEORO) 

1 GASTO IOPS-010 CONSTRUCCION CE COM!:OOA esca.AA EJ. M1$SICA6 (LA 0,00 377,s:.n,53 

Of EN ESCUELJ.. PR!MA.R.IA GtNERAt. JOSE N PITA) ,..,..,,;"' •• 1......,. ............ ,..,.., ..... Ve· -7npi:t101 '1< 
?G~TC 0#.:,..0¡& ~OCOION OE COM.500?. Escc:c..AA lEJ. LIC. CA.~i.OS I, 000 l6!o. ?I.V.2i 
DE a,.' ESCua.A PA!MAFUA G5J.IEKAL fMll 11\NC., w.o;:v..zo 8ECEAAA 
C>J>ITAI. ZAPATA CON CLAVE: l'l0~1 S.S1L 

2 GASTO 1°"3·01$ CONST'RUCCION 0E COMEOOR ESCCLAR EJ, ?ARAISO (f:t O.DO <1Q1.S65'.B2 
DE EN ESCt.JELJ.. PREESCOlAR GENERA!. GR/lt.. nmo) 
CAPnA.!. LUIS FELPE OOMINGUE.2 CON ClAvE. 

- - ~ .. , - ... ~,ec 

1C"'510 l°?l·OO& C0'1STRUCCION Oé COMEDOR ESCO!.M E..J. Et CA.:>U1,.IN 0.00 '100,22'9.~ 
DE EN ESC\Jel.A PR!ESCOI.AR GENE!W. 
CAPITA!. OERVltV. RIVERI\ CA!. VO CC>h' CLAVE: 

.,7nu.Jl'l..l0°'W 
1GASTO Oi':H)l6 coi,sTRUCCION 0( COMEDOR ESCCLAA PO. CAP. FELIPE 0.00 <:11>.$90.70 
DE EN ESC\loLA PREESCOI.AR GENERA!. CASTEl.l.ANOS 01"2 
CAPITAL NELLY ~NTEllA De GOVEA Cev<·Ci.,\1/E !SN'PEORO) 

,7r:: , .. n.n.,~w 
2GIISTO IOPl-C)O!l CONSTRUCCION DE COMEDOR fSCOI.AR EJ. MJGVEL l1IOA!.GO 0.00 SG&.592.94 
DE EN esc\.lE.1.A PR!MARlA R\.RAL FEDERA!. tCOSTIUA 
Cb.~rTAL .!OSE MARIA MORELOS Y PAVON COlf ,~. VF• ,:,-,.nc,R14 ')r.• 

1 GASTO OP~('1, CONSTRUCOON DE: COMEDO~ ESCOLAR EJ. OO"fSTITUCIOlt 0.00 •• ,. li!< ,761 
OE EN .escueu.. TCU!SECUNOAAIA JOSE 
CA!>ílAl MAPJA. URA 'CASAS.AA CON CL.A~ : 

-1---19u 
2·GASTO OPJ,O!\S CO.N&TRU'"'...CfON OE COMEDOR ESCOt.AA. PO, GRAL LlltS O.DO 3?C36L8ff 

º" EN ESC:UEt>. PR!MA.A:1A O.ENERA1. VEINTE FELIPE OOM1NG\Jl!.Z 
lr.AortA.?. OE ·'°1M11~ .IR~¡: ,.t"\1.,,..., ·--. .. 7npa;1 c:\,X 1

- · ' ... !:'.., IAAEN.t.! \ 
~GASiO l()?¡.():i,> co»sTRUCDOh.' Oé co.•.,e:ooR E.SCOI..AR RA. SAh' ELPiOO O DO 26~·.3.Si ,¿.1 
DE EN ESCUEU. PR!~(ARIA GEHEAAI. 8C"-'1TO 

•~· -At • .. ,.,,.,r' .. ,...,._, n Avi:, , 7np;uo&tv 
?·G.O.STO OPJ-00-' CONSTRUCCION O. COMEDOR ES::O<.AR EJ. CONSTiTUCIOO 0.00 3eC,5-S?.27 
DE EN ESCUE.LA PRE.ESOOV,R Gf;J,'i;RAI. 

l l"'A,Cl(p.t l""'" .. SA V,_., ,...,.. . , ,.., •• - . .,..,,... , • .,,, ..... , 

1G.O.STO l°P;,040 CONSTRUCCION DE AULA ESCOI.AA f.N rJ, VICENTE º·ºº 15,(1,611 .6,6 
DE &AcHILU:RATO GENERAi. CéNTRO DE GUERRERO 
CAPJTM E.OUC,t,.C!ON f,l.éOl ,1,,. SU.PERiOR A O!S l ANCU. 

NUM. SZ CON c:r..;..VE ~7EM$00$il<. 

1GASTO ();>',-012 CONSíRUCCION Oé AfM esoo..AA EN EJ, LOS CENOTES O.DO 400.?!?.22 
DE BACHILLERATO GENSRAI., C:NTRD DE 
CAPíiA!, EOUCAC!ON MEDIA SUPER:IOA A 01ST 11.NC&A 

NO, SI CON CLAVE; 2?EM5()0;1l 

1·GASTO 1°"3·00? CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR rJ, .<\MOYO Et 0.00 36!,:Si 1 • .87 

oe EN ESCUELA P,RE.ESCO!.AR Gl:.Nf:R.At TRIUNFO 1 AA 
CAPITAL AN'ORéSOUINTANkROO COHQ.A\'c: SECCIÓN 

1 ...... e. ........ '71F 

2 GASTO OP~--01\ C~STRUCCION O! COMEDOR ESCOLAR AA., El f!-AUSTIHO 0.00 ~u,a,, 
DE EN ESCU'"'c.1.A PRIMARIA GSNS:RAL MlíllJEl 
CAPITAi. HIO."!..GO Y COSrtLLJ;. CON CLAVE 

1- ........ ,.,.,7y 
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; 

Modrfic.odo lkYtn{l~dO 1 Pagado 1 SubEj!:tcicit. 

3•1"'.1 ' s 1 fl~l..( 
1;0,QZ6.ll 
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0.001 

, ,;:,&9).6& 

J'H.Oi\,37 o.oo 0.00 39,t.01 ~.ll 

S91 ,27.( ,9J I 0.00 º·ºº 591,2'1(.93 
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0.00 39' ,690h21 .1., ....... , 0.00 
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pp Y.G.u.tto P-rovo~o 
Ko:>< :? OASTC OF.:,,,o~; 

ot 
CAPITAi 

'º"' 1 GASTO GcP3$ 

1 
COR~!~ 
.r 

l OO> ~ GASiO 'GCº~' 
CORRJi),n 

l002 ',GI\STQ GCP17 
COR.IUEJ,'T 
1, 

L002 l GASiC GcR32 
CORRJEl-'T 
1, 

L002 , G.\STO GC?3.? 
CORRJE>,, 
I• 

MOO\ 1 GAS10 GCP26 
conruei,-r 
1, 

MOO\ 1 GASTO GCPIO 
CORRJE!s~ 
le 

MOO\ 1 GI\SlO GCPH 
CORRIEN1 
E 

U OO\ 1 G.ASlO GCRO< 
CORRIENT 
e 

M001 1 GASlO GCPH, 
COARl€P,,,,'1 
I• 

IA001 1 GA.SlO GCP'27 
CORJUEN, 
F. 

M001 l GASTO GC'!Ol 
CORJU5Nl 
E 

M00·1 ~ 01\STC l°CP2l 
CO.RfUEN'l 
E 

hlOOI j GASTO IGCIOS 
CORREN'! 

• ...... , GASTO 1SP32 
CC>AíUCN"i 
E 

uoo, · , G.:.sTO GCP 2& 
CORRJ:EJ\'l 
E 

...00< \ GASTO GCP29 
COAR!E"N'r 

E 
NOC2 , GASTO 1s•22 

CORRIENT . 
0001 1 GASTO GCPO!, 

CDRR!elT 
E 

P002 1 G/\STO GCR07 
CORRIENT 

' POD> 1 GASTO GCPOS 
CoRRJE.NT 

• 
P002 l GASTO GCR30 

CORR!Eh'T 
E 

P003 'I GASTO OC30-002 
COAAJC:Nl 
E 

P003 1 GASTO GCR01 
COllJ:tlt:Ni 
E 

P003 , GASTO OCI07 
CORRIENT 
E 

P003 1 GASTO GCRSO 
CORRJEN'T 
E 

P003 1 GASTO GCPJ.C 
COR.RIENT 
E 

?003 lG.\STO GCbO,( 
CORRJENT 
lf 

MUNICIPIO DE 8Ai.ANCAN 

l'ROGRMIAS Y PROY!:CTOS DE IN\l!:.RSION 
DE ENERO A JUNIO DE 2018 

En 1ost» 

Conc:opi.o Aproboóo 

Nomhrt ~OCZ!Ild41c:f 1 ' CONSTF(U.:C!ON OE coMEC>O?. éSCOi.AA PO. C.Ar,. FEl. 1.Pf 

1 

cool E'N C:SC\Jfl,r,. SECt1HOAA1t, Gat-!t;fv'>L Gl\"1. C.:..STELLAl-l'OS l)l,t;.,¡ 

LUIS F-Etl?é 00MINGUE2 CCt,.• CU,Vi:· (SAl'I P'i;ORO) 
?r=-~sn.n~r,e· 

J:\ESCi.VClON AABflnAl DE LA J\Jt:TA 0: CO. ell!.,\NCAJ.' ! 0.00 
COSCn..1A.C10J.: Y ARBITR/.JE {LAUDOS i AaOR I e .e EXTR:,-,OROJNM,¡IQS 
RESOLUCtON A'Rarr'R.Al OE: Lh JUN'l/, 05: CO. 6Al.l,HC.:..t! 

1 

:t.C-CO.UO(l,00 
CONCII. IACION \' ARS:TRJJ~ (1.AUOOS. 

............ "'S 

GASlOS 0€ Ll0Jl0AC10l-ES E CO. 6ALAl,1::,ÁN 

1 
1.000.000.00 

INOS.UNlZACIOHES 

RESOl.UCJOW 11.IUUT;v.t. 0~ LA JU\'T/, OE: CO. 8..:J..ANCA.ll O,Q!)I 
CO~I..IA:~?N Y ARQITTUJf (!.AUOCS 

RESO!.UCl<!>NES JUOIOAl..ES. C:O. BN.ANCAN 0.001 
-,QM)N!STAATIVAS. F1NA.N:1€RAS V 
M~ R-·~- .. e c 
GASTO Ot oPEAACtO!'l OE. LA S IBI..IOTEV\ CO. BN....ANCAN 1.™.63'·ºº 
MUNICIPAL 

GASTO DE Ol"ERACION OE 1.A OIRECCJON CO. 8AlJ\NCAN 14,371 ,0'2.01) 
OE ADMINtSTR.,4,CIO>-' 

GASTO DE OPERACION OE v,. OIRECCIO> CO. SAlANcAN 2,, (1(,,$0.00 
OE ASUNTOS JURIOICOS 

GASTO DE OPER/ICIO~ DE lA ceimw. O: CO, SALANCAN 

1 
0.01) 

MAOUINI\RtA 

GASTO OEL SERVICIO OE eNERGV- C0. 8AI..ANCo\N ) 0,00~.000.0~ 
ELECIWC/\. A!.UMBFW)O PUSUCO Y 
l~NPN""S 
GASTO DE OPERACION OE. t.A C0.8A!..ANCA~ ~!) •• q)) OO 

COOROlNACION OE ORGAN!ZACJ01'' SOOAI.. 

GASTO OE OPEFV\CION Of \A O~RECCIOU CO.BALANCI\N 0,00 
OE A!>MINISTRACJON ¡REMANENTE DE ISR 
PAR...,, ....... ABLE 2017l 
GASTO Of OPi:RAClON OE V, C6Nf ~ Ot CC. BAt.ANC~ ~.1ee:t8LOO 
MAOlM,l.:A.RJA 

<,;ASTO DE O?EAACK)h' OE l" ~ ./TA.A:. 05. C0,8"1../.NCAH 0.00 
MAOl)INAAIA 

APORi AOON POR S=.RV1Ct0 OS- lRA&l A!>C. CO. B~t~~ 

1 

O.OD 
AU.IACENANIENTO, S\.NINISTAO Y 
AOMINISTAAOON DE COIJ8VSTI8L! 

l ,,........_,.,.,...,ln ~ i:RNAPAtS) 

GASTO OE OPERACION DE U.. JUN"i J.. DE C0, 6ALJ.NCAN l&~.S02,01) 
RECLUTAMIENTO 

GASTO 0E OPERACION Df LA CASJ.. OC LA C0,6At...AN::AN 

1 
\ .?t 9 . .57S 00 

CULTURA 

APOYOS SOCIALES PAR'-COll11GENCIA CO. SA!..ANv'V< JW.000 00 
POR f E~OMENOSNATURAJ.~.S 

G/\ST0 DE OPERACION OE IJ\ CD, BA!..ANCAN 

1 
-<.72fi.81Z.OO 

CONTRALOR!.<. hlUNICIPA1 

GASTO OE OPERACION DE LA OlRf.CCON ~0.61.1...ANCAH 0 .00 
OE OBAAS PUBLICAS, O*lo<..N>MIENTO 
I TC::RDIT/\01.u YC::F.RVIC,t"\C: ~I DJICIPA ~S 
GASTO OE OPeAACION OE.1.A DIRECCON CC, SAlANuv. 11.&s~.101.00 
DE OBAAS PUBLICAS, ORDl:N>M~N'IO 
TF RRtTOR!At Y ~ ERVJl"'t,...c MUNICJPALES 
GASTOS OEa OPERA(;l0'1 OE LA C0. 8A1.Aí4CAN l .!,5.;,,i'3 l .9~ 
COOIICJO<AC,Ófl OEL RAIJO 33 

PROOR.,\M,t\.,O!' EVI\LUACION OE'lOS CO, 8AlA14CM' o.oo 
RECURSOS FEDERAi.ES OEl FONOO OE 
.\ºORTACION't:S PAAA LA 

...... , ...... ,..,./l ',. , ... .-..D .,._! 

GASTO DE oPE:AACION oe tA OIAECCIO*'' CO. 8.Al.AN-CA"' O.DO 
DE PROGRAMACION 

PROGRJJ,,V, DE E-VAlUACION OE LOS CO, BALANCNI 

1 

º·ºº RECURSOS FEOE.R.ALES O!:.L FONDO OE 
APOl1TACIONE S PA.AA LA 
N~RA~~Tfl! , ........ RA ~n::u.t. M IIN lr lPAI 

PROORM<, Dé EVAtuACION DE LOS C0. 8..AlANC.AN 600.000.00 
RECURSOS Fi:OeAAI.ES 01:l FONOO OE 
APOR.TAOONES PARA LA 
IN"' .... ~,...,._, ""T RA "'"""'I""' ' " •~•11""1?A1 

CONSU. TORIA PARA lA IMPI.Et.ENTAOON C0, 8;.J..AN CI\H 0.00 
DE LOS ASPECTOS SUSCEPTIBLES OE 
MEJORA OERIVAOO OE. LAS EVA!.\lACION!cS 
OE OESEMP~O 2016 Y '101} 

GASTO DE OPé.R.ACION OE L"- OlR.ECCION CO, BALANC.,. ~.S?&,6Só.OO 
DE PKOGF\A.MAOON 

/vnplt;doric.; I 
IRcu:!v~loñ1:~) 

1 
39t,,9·IL93 

: .«10,c.00.00 

(1,Ci0l·.00tl.OJ} 

O 00 

?.000,000.00 

173,983.90 

(!'6.<S1.S21 

(SlS,97<.91) 

i e!>,.liV5.60 

2\.BOó.00 

IOOt.3.32,32) 

"16,?,J!,6,,00 

t ,0<;!.96, 

(231,100.1&) 

20.000.00 

1H,s20.CO 

o.ro 

o.ro 

t 30i .000.00 

(178.026.32) 

n,>1, .20 

156.657,6') 

:i,8,500.00 

... ao,000.00 

11~.000.00 

.(3-0.00000 

(90,000.001 

80~.000.()0 

f61,"3S.i9) 
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1 

Mod:ifit:>Oc Oeven;.>de Par;,:óc, &ubEjerd::io 1 
3"1fZ 1 < • ·1 6-)-< 1 

3SP,ll76.e31 O.t'O o.rol 39ll,07KS31 

~.oco.ooti.M¡ 

1 
¡_0,00.000.001 2.001,.000.001 >.OOt.i,Oat.i,001 

º·"°i 
1 

~.00 o.oo U,00

1 
1.t\.."'O.M 0..00 , ii.9GO .:9 \ i S,Oti!l-4~l $'.<1,03b.;1f 

1 
2.ooc·.000.00 1 • .t6).A4&.59 1,-461.4 4€..!>i &S&.~.-t, 

173,983.9¡ 17!.9!i1.90 ,n.osa..~¡ o.oo 

2.62l .1S2 • .(8 t.2H'.5~~ 71 1.207 ,771..1 S \ .0:1tl,ti30.7i 

13,795,097.0S 7,<2!,<S9.S3 f,.38.5.7,2l.6 1 6.JSS.637.15 

2,S90.ij76.SO 1.406,SU.62 l ,l3,2,..c.S1,'7 1.18i.S11:s~ 

21.808.00 21.608.00 21,805.00 O.DO 

2',llJt,<67.631 1::,101.151.00 \ ;,_ 759,63!.00 11,33\.316 .68 

8ó:'.&-<J,DO 522.260 78 520."1.t.49! ~.562.71 

6-.0-tS.MI 6.()(5.9& 6.04!>.95 o.cx:I 

~.!!;i,380.&< ,.sn .. ":z.s9 i .3~9(Y....8'1 1,!!bl.9(i7,05· 

20,000.00 20.000.00 20,000.00 0.00 

lH,320.00 101.200,01 101,200.0 1 ll, , 19.99 

369.S02.001 ,so ... ,.i: G3 l l 8..S26J)5 ?19.36i "I 

t,219.S73.00 s.20,SlS.59 51&,.~0.l6 69i',i3l.l1 

1.5-01.000.00 1,266.00l ll ,.26t.09~ to l32,906.9ti 

• . ~,.786.&S 2.H ~.9'36.32 2,<3ó,1Z2.16 2.,01.q,4.a30 

21.5<1.10 2 \.5,Ci.2C 21,$<!1.20 0,00 

11,6-09.4.49.~ S,60ó,236.SS S,>86,<28.42 s.,00.212.19 

1,G2!.2t 1,96 60~.726,33 59i,98-<,.26 S//21,SS~.63 

(60.000.00 460.000.00 41,0,(>:X,,OC 0.00 

n<.000.00 n,.000.00 17-<,000,0C 

-J ~30.000,00 <30,006.001 <30,000.()(J 00 

1 
7\0.000.00 ] i !\.000.0tl 710.000,00 .... 
005.000 00 90<.SOO.C,l 9 0<.800.01) 200.00 

s .~,s.m.11 1 2)0<.36?.08 2,sg.,:,1ss.•G i ,8t3.h5a.63 
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PERIODICO OFICIAL 

Cone-opl,o 

MUNICIPIO OE SA!..ANCAN 

!>ROG!V>MAS Y PROY:CTOS DE INVERSION 
DE. ENERO A JUNIO DE 201e 

; 

1\:,:-obado i 
1 

TGcn0 •! F-rovtrctc>.I No.mbl"P l ae . .did:d i i 
'i G.t.Sl O GCPll r V/\1.UACION 0 21. PLA.N MUNl:':IPAl OE CD, SJJ.ANC/W l 0.00 
CORRIENT DESA.RitOLLO 201&.20\6 OE!. t~UHIOPIO DE ,. O.i\LA. ..... f'.l>. I\' 1 
1 GA.STO G~ J~ r AATIO.PACION ~Oñ Et COSl=lO DE CQ, SA!.ANCA"-: 

1 
6.00 

coARIENl 1t./.PUE$10?RE.0V.!..17 ';. Y 10•.;) ,, 
i 

\ GASTO rSi<M EVE:ITTOOFICIAL DEL 1S,RCE.r.t IN;;O,,~ DE CD, SALAt~CAf< · I l(<l.000.00' 
CQNRlf Ni GOólERNO MUNICIPAL 20 ,a ,. 
\ GASTO IGC/>01 IGASiO OE OPEAACION DE LA SE~({E1Mlh : c. BM.ANCAt.' 6.n.s,90: .00 
CORRl:"Ni 

1 
DEL AYU"'TM Oé.NTO 

'F r GAS10 !Gen, !GASTO O'- OPERAC<ON OE LA CD. SA!.N,Clw ~.219.Cll E.001 
CORRIENí t ICOOROIN~CION DE OE!.83-AOOS 
E ! 1 

1 
\ GASTO IGCF<Oé GASTO O:. OPERACION Df. LA P-R:.SIOENCJ.\ reo. 8AU,.NCM' 

º·ººI CORRl! NT MUNtOP,c.'. 
e 
\ GASTO ocs>o, Gt..ST.O OE OPERACION OE lA P RESIOfNCl'°i. C0, 0,\1.ANCAH 12,1 66.035.00 
CORRIENt 
1. 

MUNICIPA.!,. 

1 0ASTO r=, GASTO OE O?eRACIONOE LA ~ES10Ef.lCV, CO. BJ..1.;..NCAA ~.oo 
CORRIENi IMVMC1PN.. flNGReso s oe GESTION 
1, REJ,o,.N::ur::. '>1117\ 

J GASl O GC.~ S2 PROGRAMA DE N ORJJ.li n V10AD Y C!l. BA!..ANCk: 20.000.00 
COt1RIE~l F'.ISCA.UZA.CI~ 
1, 
,GASTO IGCR>\ PROGR.MiA OE PROMOC.ON Y COBRO DE CO, BA!...ANC.Alo: t 00,000.llO 
CORRIENT 

le 
IMPUE.ST'O PRE.DIAL 

1 G'-STO GClG-03< AUDITORIA Al.OS ESTADOS FINANCIEROS Y CD. BA!..ANC,A.11 

º·ºº1 C()RRlf l\'T PRESU!'UESTAI.ES ,o,e 
le 
l GAS'tO GCP\l3 GAS10 DE O?ERACION DIRECCION~ CO, 8AL)NCM' >0.8óó.23í,.oO 
CORPJENT FINIJW-5 /.tVNICl?A!. 

Ir. 
1 GASTO IGC/\51 RETENCION DEL 2.5¾, DE CD. 81\UJ<CA< ::,376,620.tz 
COAAU:NT IMrUESTOINOMINA 

' 1 GASTO IGCJD-01)3 AUDITORIA A l ~ EST AOOS FINANCIEROS Y CO. IIALJ.NCAA' o.oo 
COAAIENT PRESUl'UESTA!.ES 2011 

1, 
1 GASTO !P!!i<01 0 ERO&ACIONES COM?lEMEl-liARIA.S CO, BALAHCAA 0.00 
CORRl:Nl ' (HUlll0CAA8UR0S REIMNE.,,. CE 

IF NTCRCt:S:('. ...... .. , 

, GASl O ? -SROJ,,:' IEROGACION:S COMPU:M<:NlARIAS C0.8Al..AN=:A.~ {l.00 

COAAIENl {FONDO PN'A FRONTERAS REIIIANeNTE o ; 
E h NTER.ES:s 201 n 
i GASTO PBROSO IEROGA.CJONtS COM?LEM~NTARlAS CO. SALA.>.JCAA tl ,OD 
CORRJ!:NT !FORT ASEG í<EFRB<OO 2016) 
E 
1 G"5l0 P9R0 17 EROG,',.C!ON!S COt...,PLEM:"Ni ~ CO. SA,I.A.NCAA <1.00 
CORA.lfNT (TR-.NSfTO MUNICJ:P"I. REM.\NENT'é O( 

1, /p,{fl:DC CCC 2 0 17' 

\ ü"5TO • ?aA03t .EROGACIONES coP,l.º t.E.M~Nl ARJA..S ce.&="' U )O 

CoAA!iah'T (PROGRA.t,iA OE F\.AN'TA DI: TAAi AMIENl O 
E DE AGUAS AE$1DUALE'S Aé t.VVH:NTE 01:: 

l u,, r c~ c cc c 'll\i7l 

~ GASTO P8R(M8 EROGACIONES COt..1?U:MENTAR.J.e.S C0. 8Al.AN<:All o.oo 
CORtUENT (CoPAAnCIPACION FORl ASEG 7ilti) 
~ 
1 GAS10 PaRtlOS EROGACIONES COMPLE,..iENTA.RlAS CO. BIJ.AHCAA 12.000.000.Ctl 
CORRIENI 
le 

!FORTASEG ;1018) 

1GASTO PBR03t EROGACIONES COM?Lf!Jél(TAAJAS CO, 8/J..ANCA!I 0.00 
COAAIENT 
IF 

(F<WDO PARA FRONTERAS RS.UWE>ITE 
l,nrn 

l GASTO P8R002 EROGACIONE5.COM::>LEME.NT'ARl.t.S C0 ,1!AI.ANCAN <,f.!,S,0.32,27 
CORlllElolT (INORESOS OE GESTION 2018) 
1, 
l GASTO PSRD-'ó EROGACION; S CO,J?l.EMCNTARl,r..s CD. BA!.ANCAN o.oc 
CORRJH IT (Hfm0CAA9UROS. ltf TERESES 2018"1 ,. 
\ GASTO ? 3R.03S EROGACIONCS COMPlEMENT ARtAS CO, RALANCAA 0.0(1 
CORRJ!Nf (AOOR.TAOON MUHtCIPAl. 0t 
E CO?ARTICIP'ACION' PARA LA 

tiONOLOG,t>,CION $A!,.AAIAL Y GASTOS OE 
OPl;.1\1'..CIÓN FORTASf;G ru:J,lANEl'/TE 2C>l7) 

1 GASTO P9Ñ04S' SAOGACJONE'S COMPLEJJ6NT ARIAS CO. 81..ANCNI c.oo 
COIWENT (COPAA.TictPAOON FORi '>SEG INTERESES 
F ., .. 
, G.,\STO ?a.Rooi E.ROGACIONES COt..t=>LEJJE.....,'TARl,t.,S CQ, 8 Al.,AN C.A>J u. , 00.003 72 
COAAJENT 

'' 
(FONDO 111 20l8) 

1 GASTO P6R1Jl9 EROGACIONES COt.l.PLEMENT ~...S CD. BA!.AN:AN 0.00 
CORRIENT (ílVXS!TC MUNICLº .i.L. INl'ERESES 20 13} 
F. 
1 GASTO P8ROl 6 : llOGIICIONES CO.W'LSU!:m ARIAS CO. 6Al.ANCJ\N 0.00 
CORRIEWT (FONDO rv REMA.NEWTE O= lt-fTERESE.S 

IF l?/\111 
'iG.\SiO IPSR04--l EROGACIOt4~ Cc».IPLE~ Eh'l.ARJAS CO. S'"->NC~ 0.00 
COR~IEJ\'T (CONV'El\,O oe P..lPU::Sl O PREOIAL y ,, 

lm As.AOO OE' ODNIHIOl 

AmpOad ooe; ·: 
(~cdut,0'\ro-es~ 

2 
1,.S?O,OOIJ.00 

n t'.OOil.Ci;;I 

0.00 

(1,oe; .• ;o.s21 

fl.O~ 

l é.970.60 

rrso.0 1 .:11 

273,500.00 

u.DO, 

º·ºº1 
92&.000.00 

1.n~.sio.es1 

0.00 

9>6.00M O 

i91 . .C:5j 

' ciVl\ 

'1 .0 3 

29~.6S 

i0.29 

0,0 0 

t f:'.5;l,;~5:.l~) 

30!>.()1 1.« 

(3'.l ,ZIS.<51 

17S.9"7 

0 .00 

'-5,27 

(3~.?0t,32S4.\ ) 

.s~.8'2 

SOl.32 

O.OJ 

23 DE ENERO DE 2019 

1 

N.oóifici óo ¡ 
OcvMoc;do ? ll{raóo SubEje,r:ieio 1 J 

j oH J r ' s ••• ., . 1 
; .~)O,OfJ 0.001 ,.~s.000.00 1,S~ti-.000.fX) <.000.001 

i:2.000.00¡ ,n . ..: ~i;i.z,

1 
~3 ':,'7L7.(i J 1--~.$.4(.,,7;?J 

i 1 
10.).000.001 • °"I G.<>O ,oe:,000.00¡ 

1.680.,<s.,:sj .'.:.~0:-6,'hC.! \ ~-3~.629.00 { .3?~.52$.!,7 

, .2'$.01 6.0~ 1.sn ,&;1 .. ss ,.sn.s10.64 · \ ,?o~.~73.34 

l6.S70.60 16.670.80 16.910.eo 0.00 

1?,0!.o6,2Z3.S3 5:,44$. 370.T? ~.'4<3, i .. (.09 6,WS.SS2.76 

27J,600.00 2?l.600,00 27.l,600,00 0.00 

20.00'J.00 o:oo o.oo 2ó.ooo.oo 

,00 .000.00 o.oo 0 :00 ,00 ,000.00 

9:!A.00000 0 00 0 .00 !nQ,000.CO 

10,f..a:!.SOi. JS S.;?,,H 1.~¡ ~.2s ·,,M¡_35 !"i ,!12t , 131.5' 

3.~76J\20.a1 U 3ó.21?.00 l. 233.277 .oo 1,14J ,M:l.82 

s,e.oou.o;i s n .000.00 o.oc 0,00 

\ 91AS o.ro 0.00 m.,s 

¿st_e1 n.co 0.00 ¿S'Z.t \ 

l.03 ~-ºº o.oo l.031 
:wo.65 O.DO 0 .00 Z~.6S 

80.29 O 00 0.00 00.Z> 

O.DO 0.00 0.00 0 .00 

l.( l!,.400.79 o.oo 0.00 V t?b,.:;!>0.19 

305.0\1.~ 0,00 0.00 30S,OH.,U 

<,5J..C¡,7i2,82 
0001 º·ºº ~..SlS..792:82 

17997 0 00 0001 ,7~_97 

o.oo 0.00 0.00 0.00 

.t~.27 o.oo o.oo ~~.27 

30,3Pi,t 7 , .l \ 0 .00 O.<>O 30.'3'8.674.31 

s~.s? 0.00 CLOO SfU~ 

~Ck.31 0.00 0.00 Stk.,2 

0.00 0.00 o.oo O.DO 

\\\ 

-



23 DE ENERO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

l,IUNICIPIO DE 8A!.A!lCAH 
PROGRAMAS Y l>ROYECTOS OE \t-.'VERS10N 

DE ENERO A JUt,ilO OE 2013 

105 

;~l·, 
~ .' ·-.. - -·· ~ - --------- ------- -·--------- - -,E-:-"'·.S:c,.,-,------------------- --- --- ----.¡ 

Co.neep:o. 

fc.,-=;""',~-+-.,-=;"':~,,·;"';~8;~";,~º1cRoGACION:sc~~~:NTARJk5 --+··llc."'o'"".""o"-;\"":r.~"1~r.!'!'-f--t:
1

----!---o=-.o""o,;---é~;,-,.,,~.n"'.1¼"' '1- -'s-'-.;.~~¿.o~-,<"'u"".e';1·---''--~~.~oo,;-- """"5'--=o-.o-";~
1

1---'•""·~.:!t"-,-,."'.u-!s' 
CORRIEN1 (FONOO UI REM.IN;NTE OE INTERESES 
,. 1wm 

Po1n 

P0\0 

POIO 

Poto 

PO•O 

P010 

P{l lO 

) GASTO JFi3f<C3t Ef.tOGI..CfONES COM::li..EtJ.ENTAAJ;..s 
?RRJEN1 ! (FONOO ~'ll<TERESEó 2018) 

\ GJ\SiO ¡va:<(),(J. EROGACIONE'.S COMPLCM;."'TAA!AS 
CORRlt:Nl (f0NOOIV20l6¡ 
lf ; 
i GASTO JP8.R02'1 
CORR.l!:Nl l 
E ! 
1 GASTO !P.BR~ 

~l!NT 1 
1 GASTO P8ROH, 
COAR.IEN1 
E 
, G.A.SlO 
co;::.i:RISNl 
le 

P8A;Of2 

EROG~~S CCMPLEMENlA"<V..S 
(FORTASEG Rf.M..._"CB<íE O!. !NTERE.GfS 
2n 111 

EROGACION.~S COMRLEhlENf ARIAS 
(Pll()AGUA N'AATMJO URSANO 
loi::.u.1.1JE1fTE Df INTERESES 20171 

EAOGAOON'ES CO,\tPLEl.(ENl AAJAS 
(OtGNIFlCAQOtf !'>ENfTENC&AAIA 

¡.,. ... ,.,.,.,.Nl"¡:;: ns: fiTJ:R"' r-"' t, ),1'117\ 

EROGAClONES COMPLEMEW ARIAS 
(H¡¡)ROCAR8VROS REt,.tANEh'TE 201 $) 

!GASTO 
COAAIF.NT 
I• 

PBROOó EROGACtON!:~.COMPl.E.ME.NT AAIAS 
(l~'GRESOS DE CESTION REMANEMT. 201'1 

! GASTO 
coAAIENT 
1, 
l GASTO 
COAAlENT 
I• 
1 GASTO 
CoRRJENT 
E 

PBR027 

IPBR02S 

EROGACtON:S.COM!>I.El,lENTARJAS 
(FORTA!..fC€. RéMANél'IT'E DE. INfER!SES ...... ,1 
EROGACIONES CO&JP"...EMENTAR1.AS 
C?noAGU• A?AATAOO URBANO 
RH.C.lNFNTF ?0111 
E~OGl>.CIONES COMP!.El,IENT ARJAS 
(FONDO Pt-RA ENT10"0i:S FEOEIV,,IVAS Y 
MUMIClPIOS PROOUCTOR=S OE 
HtOROCMllUROS REFRENOO 

CO, OALANCAN 

CO. BA!,.ANl,.,AN 

CO.BALJ\Nt;.AN 

CO. BJ.LANCAN 

CD. 8N.ANC"'1 

¡.,PO~-~ •• -.-, ~c;,.s=r~o~ l"'?S~R~l).t~Jc-i{~OGA.CIONES COtA~LEt~h'T /.IOAS 
CORRIEtil (FORTASE.G IN'TEI\ESES 2~>6) 

• 
CO, OJLJ..NCAN 

P'O>O 

P'010 

P010 

Po,o 

P010 

POIO 

P010 

P010 

1 GASTO PSROl2 EROG.C..CIONE"S 00.IPl,EM¿:NT A.~I ~ CO, 8 :..u.NCAN 
CORR!E"T (FONQO Pt-RA El<Tll)>J)ES l'l:OE,V,fNAS V 
E MUNICIPIOS PROOUCTORES OE 

HIDROCARBUROS REFRENDO 

1 GASTO PBllO 13 EllOGACIONES COMPLEMENTAAJAS 
cseor..ru f.PORT·MUNtClPAUVSA:TIS-Nl'é 
ESPACIOS PU6UC0S REl,WIENTE OC 

CORRIENT 
E 

INn:R.,.,.,.,. ""'16 

1 GASl'O IP6fl013 
CORRJfN'I 

• 
EROGACIONE~ COMPLEtJENTA~AS (FISE 
REUANENTE 2C,J7J 

1 GASTO Po.ROJO EAOGAC10NES COMPt.EMEP..'T ARIAS 
(H!OROCAABUROS REMAHSN"l'E DE 
INTr.-r."""'e."' 70171 

CORRJENT 

• 

i GASlO 
COAAIEN7 

le 
1 GASTO 
COAA:eNT 
F 
1 GASTO 
COAAIENT 
E 
> GASTO 
CoRRIENT . 
1 GASTO 
CORRJENT 

P8rt00& 

EROGACtON.E.S COMPl.EMÉNTAAls..S (ISR 
PARncPA.SLE 20,a, 

EROGAC:ONES CCUPlEJJE.i,..'l ARIJ.S (ISR 
PA/lTlcP.lSLE RE•WIE"'1'E 2017) 

PaR027 EROGACION:S C@Pl.EMENT ARIAS 
(PRoYECTOSil: CF-SA.'<ROllO REGtOfW. 
Re-'- Ni:=un:: '>ft¡J\ 

PSRD09 EROGACION:'S CO)I.IPLEMENT AAJAS 
(fORT A.SEG RfMANEJ<TE 2,0>7) 

PBRO<O EROGACIONES COM'l EMENTARIAS 
(l'ONOOPARA lAINFRAESTRUCTURA 
·"'etA. E1::TAT Al. IF1SE\ 2018\ 

PBR037 EROGAGIONES COM?LEMENT ARIAS 
{FONDO III lh'TERESES 2:018) 

C0,8"1./oNCM 

CO, SA.LANC.AN 

CD. 8ALANCJV< 

CD. 8'\LANCAN 

CD. BALANCAN 

i.46.2.: 

1 o.oo ,;., ;a.so >ó.<53.1>> o.o, 

0.00 o,oo¡ 

0.00 o.oo o.oo 

0.00 1.37~.M \,373.8-t 0.00 

0.00 2.SS 2.S8 0.00 &.00 

o.oo o.o, O.CIO .... O.O\ 

º·ºº 16$,77 ,6,l,7'7 0.00 o.co 1&.77 

0.00 765(1 o.oo 0.00 

0.00 7' .sn.oo 1,.sn.00 0.00 0.00 h,9 \1.00 

º·ºº 3.00 3.00 0.00 o.ro¡ 3.001 

0.00 692.21': ,n.2s 
0001 

0,00 69?,25 

0.00 209.12~6\ 0.00 2ae.12i.s1 

O.DO ~2..131 \2.13 0.00 0.00 12. 13 

001 

o.oo 76.B!I 

().0\ 

°J --,~.-.• -!.f-----.-.o-!of---- .-.004 ----7-&.891 

o co 0.00 

7,175-, 14.( 78 .1.l~.,as.s1 O.DO ,O.O) l,l05-.285.at; 

! 
000 O.DO o.oo o.ro 

º·ºº 2.(} ,(.((,32 o.oo 0.00 '2.2i 447.32 

0.00 O.OC O 00 0.00 0.00 ().00 

e.o~ 0.00 0.00 0 .00 0 .00 º·ºº 
o.oc , 10,ist1.67 110,295.67 u:oo 0 ,00 110.29ó.67 

"P-0=10,-,~~""G-:AS°"r"'o=-;,•"'0"Ao"',""1-+-e"'•"o"G""'c"',o:::N"e,,.s-=c"'OM=P1."'e"'""'="':-:""=,.ss-:---ll~c=o"". -==,== .--t-----=oc::,o:::l-c----,,.,.).""as:l----~n:-:.t¡it-----=o:-:.DO:=t----~o.~00,1----,~3--IJó_, 

P-0>0 

Ptao 

COM1€N1 (HIOROCAA80ROS REMANEtfiE 0e 
E &h"'r-='º,c"" e::"" ,01s1 
1 GASTO ?9R03J EAOGACtONE.S COMPL.E~NTAF<Uo\S (f!ISE 
COARIEN1 RE'MANE:NTE OE INTERESSS ?;Ot?J 
f. 
1 GASTO 
CO&tR1EN1 
I• 

PDR.036 E.ROC.A.Ct!)Né.S COMPLEMENTAAJAS 
(HIOROCAABUROS 20,a) 

P.010 \ GASTO PBRtHl EAOGACIONESCQI..IPLEME:N'TARJAS 
CQRRJEN1 (SEOkT\J AP~T-1.IIJNICIP~RTIENTE 
E 1~"'p.11,r-1n~ p11At',.."S R~Mt\.Nl=NTi: 2'01f:\ 

Polo 1 GASTO P8RDOI EROGACIONES CWPLE<.Et{TAR!AS 
COAAIENl fPMilClf>AC!ONES .201!) 
lf 

P.016 \ GASTO ?6ft01! EAOGAOONES ~EMErlTAAIAS 
l~ORRIENT (MltlROCA'.',8UROS RE1 ..... NEtiTE 201 7) 

PO>O 1 GASTO PSRO'JO EROGÁCIONES ca.tPI.EMENTA.qlAS 
CORRIE"11 (PRO<GUA A•AIU AOO AGUA UMP<A 

0.00 o.J,31 MO "·ºº 
O.DO 0.00 

CO, 8.llANCAN 0.00 0,00 O.QO 

CD. BA!.ANCAN (<.265,90> 811 167,699.67 G.00 15',69S,$ 7 

o.oo o.oo 0.00 o.oo 

CD, HALJ..NGAN 0.00 0.00 º·ºº ! .74 

,.__ ... 1.._. __ ..,_ __ ... ~t,<IINENTEDE •NTEBESES 12)~7~' --~-----~-----~----~---- ~ '------"----- .....1.-----.-.J 



106 PERIODICO OFICIAL 

MUNICIPIO OE BALANCAN 
PROGRAMAS Y PROYECTOS Oc INVERSIOI\ 

OE ENERO A J Ul~IO oe 2018 

.. 
E"fetO!. 

Coneop\D 1 A.p,.'"Obido 

U!!;_ 1 G11e10 i Provoclo ; NOC'1'1bN 1 ~oe.;;lidad : ' 1 

ró\O I' (;A~,o l?BRon Ei<OGA.CiONi:S C~MPL'EMEl.'TA~ i;,S CO. 0.i.tANCA.N" úÓOI 
CORRl:"l..:T 1 (fORt.;!.ECE Hi:MAHEN'!E: xu r; 

lf., i 1 ' GAS•O IPBF«li• !EROOACIONES C",Ct.!.PL:t...~11HJ\RJ.~ ICO. 6ALANC'-"' 

1 

r,.nol 
CORR!e"T (;:lftOYfC.10$ 0€: OESARAOl.LO R:GIONA' .. ¡ 
E RFM.,t,J,jeNTC "'€ INTERí:,c::E.s :ro ,1, 

P t''í -0 t GkSTO JPaRo.t!i EFtOGACION:S. COMPtEl,l:'Nl A.f<J).S (30~: CO. ~N::;AN 

1 

o.uo 
COARJ;Nl 

1 
F O"' OO P OR COOROlNAC!~ EN AAE.0tJ4 

le 016j 
P 01(> i G,\STO ¡;,enoo? €ROOAC10NES COMP1..EM9..'l/$JAS 1 CO. OAt.Alsl~AK 1 0001 

CORRJENT 
1 

(POHOO JI RCMAHí:.1iTI:. 20 t'l) 1 1, 
U001 , G.1,SiC IGCSF, C,'ihl.ECO 0 1\1.ISTICO h.11},:u.40 NM!l 111·/-'.. tCO, OALANC.\K o.oc 

CORRIE_-NT 01 l cc,t,.· oos Pi.AC/\S 6AUS'T~CAS NIVét rv 
E . 

uc,c¡ 1 O;;.STO IGCSF· I PANiA!.Oh' CO. S~AJ,lCAN 0,00 
CORRJEfl.'i 007 i E 

veo, 1 0>.Si'C ocs,. O!FVSION INTERNA. (CONVOC.t,TORíA} CO. SJ..LANCA,-.1 O.DO 

CORFt!E/'.'l OO., 

IF 
U007 lGASTO GCSI'· NI\IEU.CION ACA.0.EMM::;..; CO.IW.,.,,,CÁJ,/ 000 

CORAIENT 016 
f 

U001 2 GAS'í0 ADSF·006 i\DOUISl:::JO~ Oé MUL TlFUl-l=ION/\!. CO. SAI.ANC/\~ 
1 

0.00 
DE 
tAPfíu 1 

U007 1 GASTO GCSF· BOTAS ¡co, BAU,NCAti O 00 
C::.RRJENT 006 
,e 

UOOi 1 GASTO GCSf· IEOUIPAMIENTO DE PERSCN"1 POLICW.: CO, SAJ,.ANC.;.N º·ººI OCJARJENT 011 MIJNIC,O~'ES pAf<A¡,;,,.t, COITTA ,. 
\1001 1 GASTO GCSF· EVA!.U"-CION OE OESEMPE:1'#0 CO. B>JJ.NCÁ" 

1 
o.oo 

COf<RIEJ-'T o,s 
I• 

U007 2GI\S10 IDSF,OOS ~lSICION DE S0F1"'V.'ARE CO, tiAI.ANCAN 0,00 
DE 
l<:fv'!TAI. 

U007 2 GASTO AOSf ,OOS EOUIPAA.S1EHTO INSTITUC,:ONI\L: C0. 6Al ANCAN O.l>O 

DE MOTOCIQ.ET A EOUIP.AOA COMO PA TRUl.lA 
CAPITAi. COI< BM.!2AMl: NTO (4 VEHICUI.OSf 

UOOi 1 GASTO GCSr· 'CORRA TIPO DEIS90l.EÑA C0, 81.J.Al"lCÁN O 00 

~OAAIE»T ¡009 

U007 1 GASTO r CSF· TAU.ER: LA FUl-tCION DEI. PRIMER CO, 6Al.AHCAN 0 .00 

CORR!ÉNl Oll í~E.S?ONOIE.NTE Y l.A e\ENCLA FORENSE 
E APLICADA EN Et t,.Uc;AA OE lOS HECHOS (l} 

uoo, \ GASTO OOSF· EVALU,&,.C10NS:S OE PERSONA!. EN ACi lVO CO, GA.LJ.NCÁN c.oo 
CO!Utleh'l ooi r,:,s_;u..cANf NC1AS. ASCE.N-SOS Y 

I• PKc».tOCIONF ~ 1 

U007 l C .\STO GCSF, PREVENCION OE VIOLENCIJ.. ESCOLAR CO, BAl .\NCAN C.00 
COARlafl Ci02 ,, 

UOO) l GASTO CCSF· r OllPM()ENTG O!: P ER.SONA.t P OUCIAL' CO, BAt/..NCAN o.oo 
CORRIENT 020 MUNtCIONES PAJu.. ARMA LARGA 
E 

UOC1 ' <;.<STO IGCSF· CAMISOLA CO.BA.l.ANCA.-.: º·ºº 
l~ORRIENT 1006 

voo; 1 Gi\STC IGcsr-. VESTUARIO Y UNIFORMES Al. PERSONAL CO, &"LANCAN 0.00 
CllR~E"1 017 POt.fCIAl.. 
f. 

UO'J7 2 GASTO ADSF-OOS AOQIJISICJON oe UN.OAD Q.E ,PROTECOON y CD. B"1»1CAN 0.00 
o. AfSPA!.00 DE ENERGIA {l:JPS. .. .,, .. 

U007 1 GASTO GCSF, FORMACJON INJClA.l. (aEM!:NTOS EN C0.6ALANCAN 0.00 
CORRIENT Df? ACTIVO) 

1, 
U007 l G,\STO IAOSF·007 ADOUrSJCION Of COMPVT /1.00R..r.. ne C0. 8Al,ANCAN 0.00 

OE ESCR11= 0 
CJ.J>ftAI 

1>007 >GASTO IADSF-00) EO~PMUENTO •tNSfflUCION,At: f>ICK ~ CO, 6N.ANCAN o.oo 
Oó OOfX.E. CAelNA EOVIPAO..._ COMO PAi RUUA 
"'APITA! ¡,..ON 8 J1.U'2Mt 1ENTn 

U00'7 2GASTO IADSF,001 T6RM11'W. OICli AL. MO\fJL (RAOIO) I°º' 6.At A»cJIN 
0.00 

°" ~!l~ 
uoo, i GASTO GCSF, r VA!.U/\C1::)l.,1 Dé COMPETENCIAS BASlCAS r0,9Al/.N'C.\N º·ºº CORRlc"1 º" • 
lJOOl >GASTO GCSf· CHALECO l ACTICO CO. 8All\UCAN 

1 
o.oo 

COilRISN1 010 
1, 

U007 2GASTO AOSf-00< EOUIP..\MIENTO INSi n UClONAL· SEOA.N CO. BAlANcA< 

1 
O.DO 

DE EOUIPAOO COMO PA 1RlJU.A CON 
lf' .a.OnA1 ii::., ,• .. •• 11ENTn,-,\/EHI,_ ....... ~\ 

UOG7 >GASTO IGCSF· TAIJ.ER,: LA ACT\JACION DEt PD1.JClh E.N CO. 8AlANC'1J 0.00 
CORRJENl º" JUICIO OiW.. (füR1DI00,1'4AN00S)1'} 

1, 
U007 1 GASTO GCSF· CASTOS oe OPERA.e-ION OE EOVlPAME.NTO CD. SAlANCA.N u.uo 

CORRJBl'T oo, A!. PERSON,1,.1. POUCIAJ. {ANTES 00059 
1, REFR€Non ,n,,, 

Ampliocio-,cr, ·, 
'R~duu :lonet?~ 

2 
.2 .>: 025.?9 

S!::tM 

::,231 /.(() 00 

i.1~ .91 

1, ,oo.z$0.l' 'I 1 

º·ºº 
!.t,0 00.00 

21(,,(.00.00 

20,000.00 

o.oo 

J<l,200.00 

iJ.ó-~ .00 

10,000.00 

;20.000.00 

0.00 

"' 2.:.00.00 

3s.t.eoo oo 

¡,OHi,ú?ó.00 

se..s.o1 oo 

º·ºº 
2,29t.7'2.00I 

2(•.000.00 

~05.000.00 

7!>.000,00 

800.000.tlO 

22.:.,000.00 

6 D.000.00 

0.00 

7~.000.00 

10.600.001 

11 ,9)(.00 

23 DE ENERO DE 2019 

h\odineacio ! Oc·venguóc P iOl dO 
1 Sub.EJ~i~ic 

3=1 'f1 i ' 1 ! ,.s~ 
__J 

? ~(.0'2::. 29. Ct.O~I OCY.)j , . • 02C •,l)I 

1 

>S, - · ! 
1 

, .&:,.361 r,.ººI 0001 J.::S3.3<·; 

¡ 1 
l .23,t,?.ct.U~ o.oo 

0001 
s.2~; .i.t~.00 

i ;;, ,.:4.Sll C:001 ºº¡ Z. l -i<.t,! 

,.,o;,2sc:.n1 

1 
1,'\ 0i,250.?ll ·,, t 07,2S0.21 

º·ºº! 
o.oc 0.00 o.~c 0.00 

~JlOll.0 0 >.000.00 !..000.00 ~QOO 

210~000,00 2 1ll.OOO.OO ?10.000.00 0.00 

20.000.0~ 0,00 0.00 20.00CI.OO 

o.oo QOO 0.00 0.00 

JS.200.001 0.00 0.00 3S,20C.OO 

13,65'0.UO c.oo O.DO 1S,OSO.OO 

l C,000.0:) 

º"°I 0001 
10.000.no 

, 20.000.0l l º·ºº 0001 
i20,000.00 

0.001 
0 ,00 o.oo 0.00 

' <7>,500.001 .Ci Z.i00.00 <1'2.500.00 

ºººI 
™·'ºº·ºº Js!.3.!00 001 3-s.3.600.00 ~.200.00 

l ,0~8.o.26.00 1,0',7.lOI..OO 1,(117 .)0<.00 · .. ~:noo 

~6.60\.00 () ,00 0.00 ~ .oo ,.oo 

ú.O) MO 0.00 0.00 

2.298.712.00 z,2SsJ n .oo i.2sa.n2.oo 0.00 

20.000.00 0.00 0.001 20.000.00 

60~000.00 eo~.000.00 ~ .000.00 º·ºº 
i"~.000,00 0.00 º·ºº 1.::.000.00 

OC0.000..0D 0.00 º·ºº 800~000.00 

l:?b,000.00 0.00 o.oo¡ 21S,000.00 

60.000,03 66,000.0~ Só,000.00 0 .00 

0.001 000 O.DO O.DO 

78<,000.M o.oo 0.00 7f.(,000.0CI 

10.500.00 1Q,SOMO 10.500.00 o.oo 

i',!l~ .00 n ,as.<.oo 11.ss,.oo o.ou 



23 DE ENERO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

•• TG4c'I~ f P,ovo-e\o 
UOOf 1 GAS'iO l°CSf, 

CORRl~N1 OOS 
< 

uoc, \ GASTO IGCSf• 
~ORA..lf: 1'.'1 01& 

uoo; 2 G~STO IAOSf ,001 
Df 
CAPITAi. 

MUNICIPIO DE BA!.AJlCAH 
f>ROGl'JvAAS Y PROYECTOS DE IINERSIOt,1 

DE E:NERO A JUNIO DE ?01& 

~,.r,.:os 

Cooeepto 1 ~ubxo 

i-tm1bni 1 loe.afldat' ' f 
ICOM.º<lí:NCIAS DI; l" FUNCION PC>UCII\!. Cú, S Al,.ANC,A.>,1 

1 
6~¡ 

i / .J.LEP.: lA FUN:'.;10N PO~JCiAl. Y SU 1 ce.. 8/LJ,N~A>/ 

1 
G.001 

Ef!Cr,,CV,.. CNLOS PRIM~ROS ACTOS OS 
lt\"V'E"'T ,.. '-C1m~ l'IPt-fV?l 
ADOUISICION DE ARMAS CORT 1\$ \ ' L•\RGAS C0.8A!.J..NCA.f,i 

1 

G.00 
PNV\ EL 'EOUIPAJ.llí:NTO DEL. PER..c;OUAl 
PO,ICIAI. IAh'T'"cS Al)OI ', REFRENDO 21'1G) 

To1af de Gastol 326 600.160.66 

Amp1i1,cJo,."c: I 
Modi(1ct1oc- ! Oov11n9.,dc-(ñ-e:iuet.ione,d 

' :,..-1+¡ ' 2i'C•,00Cl.O-O ZI0,000.00 210.000.00¡ 

,,2.S.0<1.ººI ,s?.SOM-1 1~2.;\0C,,00 

i.l~t:.(IL(.U7 u &i.o-<.011 l ,1!>b.o,:ua 

SU2".60:,,59¡ 372,4K 76<.iiJ 20Z,2~S.~ $.07 

107 

p.,,g.;,do 1 $u'bEJ11rdc;lc 

~ • - · 6 • }..( 

270.000.00 0.00 

,s-2.soo.GO 0.0(il 

Uóo.OU..971 º·ºº 

196.909 0 71 . S11177.16S.216.2t 
BJ.JO PROTeST J. DE Da.CU< U. VERDAD oec\..AAAMOS QUE LAS CIFRAS DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS OE INV.RS101{ so~ RAZOltABLEME!ITE CORRECTA Y ES RESPOIISA8RJOAD DEL EI.IISOR 

D(e_t;t. ~ !~7 i~:t.~."i.!i( n . SECR.nARI00'-1..AYU!i<lAMJE.l'ITO ,, ;, · • • · " · .... ·:-
' \:,~ \J '"'° f Cl" ._ Jt\1 t;N\ii } • .;;,+f'-!/!l>------ --=====-===~- ---,\:-\ - -':<,-,. -,.e:,~-~ .. - . ,""·. ~ 

··~\ ·. , .... :.::.· 
'\.:¿:/tfü{;-~<· .. 

, 
: . , i 



108 PERIODICO OFICIAL 23 DE ENERO DE 2019 

No.- 194 ~-l H. AYUNTAMIENTO 
_. CONSTITUCIONAL OEL 

C~o- MUNICIPIO DE CENTRO. 

M A!\JHtAHl(,m)C0..$Tl~Of Cfl'fl'!l:I:) 
..... ......i;IIIOl)f--o,.fAf;wCI, ACUERDO TABASCO 

CIUDADANA CASrLDA RU!Z fs.GUSTH~, PRES IDENT .A MU~4lClPAL DE CENTRO, 
TABASCO; A SUS HAB[T ANTES HAGO Std3ER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUr~IClPIO DE CENTRO, TABASCO; , , 
EN SESIÓN DE CABlLDO NÚMERO SESENTA, TiPO EXTRAORDiNAR!A, DE FECHA f \ 
13 DE JUNIO DE 2018, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS \ 
ARTÍCULOS 115,.FRACCIÓN ll DE LA C,ONSTITUCIÓN POLÍTICA i?E LOS ,ESTADOS ~ 
UNIDOS MEXICANOS; 64, 65, FRACCION l, DE LA CONSTITVCION POL!TICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 4, 19, 29, 47, DE LA LEY ORGÁNICA - . DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMIN ISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, Y 26, 
FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
MODIFICAN Y ADICIONAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO PARA LOS 
MÚSICOS Y OPERADORES DE MÚSICA 
GRABADA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO. 

ANTECEDENTES \> 
PRIMERO. Que mediante oficio número HCE/OM/0016/2013, de fecha 18 de agosto de 
2013, el Oficial Mayor del H. Congreso del Estado, da a conocer el Punto de Acuerdo 

. aprobado por la Sexagésima Legislatura del Estado con fecha 11 de mayo de 2012, por el 
que se exhortó a los 17 ayuntamientos del Estado de Tabasco, así como a los órganos 
públicos autónomos, para que dentro de su competencia, regulen y promuevan 
preferentemente en igualdad, la contratación de grupos musicales entre otros que ,,,, 
desempeñen esta actividad musical en los diversos eventos y festivales realizados en 
nuestro Estado de Tabasco, y solicita-se informe sobre el estado que guarda el referido 
punto de acuerdo y de la publicación del Reglamento de Músicos. 

~ SEGUNDO. Que dentro de su ámbito de competencia, el Honorable Cabildo d Centro, .\ 
dando cumplimiento al punto de Acuerdo emitido por el H. Congreso del , stadc, en \ 
Sesión número 18, tipo ordinaria, celebrada con fecha 30 de noviembre de 13, emitió el 
Reglamento para los Músicos y Operadores de Música Grabada del Muni pío de Centro, 
Tabasco, mismo que fue publicado en el suplemento número 7448, de Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco, de fecha 22 de enero de 2014; con el objetivo rincipal de regular 
y promover preferentemente en igualdad de condiciones, la cont tación de personas , 
físicas. o jurídico colectivas, dedicadas a la actividad y p . stación de servicio~ 
·profesionales relacionados con la actividad musical en el Munici ·o de Centro, Tabasc9;f' 
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Asimismo se orevé aue 21.endiendc a la segur¡dad que debG existir respecto a Is 
contratación d~ músic¿s o grupos musicales éstos estén debidamente organizados y que 

• ' • • • • ' 1 r -- ,...,""n -- c::. ..- ..... r-o ("1 ' ' ~ ·-~r'liPn 'n - hrA ,-.¡,.... la elJl0rJC8d teílQc C0íl0C!f,!1€ntQ CJ8 $U CQnTC,t Í ; ;8.v:0 11 é~ f-'';;;v l '-': u~ ,CI, !....,,~ CU! C: 'vC 

traducirse en beneficios paíc los c:~1 remiados . 

CO HS!DERANDOS 

.~ 
/ / 
i: . 
' \ 

\ 

PRIMERO.- Que· de conformidad con el art ículo í í 5, fracción li de ia Constitución Política ' 
de los Estados Unidos Mexicanos, los ayuntamientos tend rán facultades para aprobar, de 
acuerdo con las leyes en""materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 
Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas ju risdicciones, que 
organicen la administración pública municípal, regulen las materias , procedimientos, • 
funcio~es y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y \ 
vec1na1. 0 
SEGUNDO.- Que de conformidad con el artículo 65 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, el Municipio Libre tiene personalidad jurídica para todos los \ 
efectos legales y los Ayuntamientos tendrán dentro de sus facu ltades las de aprobar, de 
acuerdo con las leyes o decretos que en materia municipal expida el Congreso del 
Est~do, los bandos de policía y gobierno; los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal , regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana 
vecina i. ~~ 

TERCERO.- Que conforme la fracción 11 1 del artículo 29 de la Ley Orgánica de s 
Municipios del Estado de Tabasco, es facultad del H. Ayuntamiento, expedir y aplicar los 
reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de observan.cía general, 
que organicen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren .la participa¡;;ión ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas 
establecidas para ello en la misma Ley. 

CUARTO.- Que el Ayuntamiento para el mejor y más expedito desahogo de . estudio, 
vigilancia y atención de los asuntos de su competencia constitucional y legal, 
internamente en comisiones edilicias permanentes o temporales; quienes a vez tienen 
el derecho de iniciar reglamentos, acuerdos,· y disposiciones administrativ s de carácter f\ 
general, de conformidad con los artículos 44, 45, 46, fracciones I y V, y 47 racció~li é ia \ 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 57 del Reglame to del ~Q ildo 
del Municipio de Centro, Tabasco. /U \ 

QUINTO. · Que el artículo 91 fracciones I a) y V inciso 2), del R2gl2mento del H. Cabildo 
del Municipio de Centro, Tabasco, facu ltar: a. las Comisiones Edilicias Gobernación , 
Seguridad Públ ica y Tránsito, y de Educación, Cultura y Recreación, p 2 i2 dictaminar en 
conjunto sobre proyectos de iniciativas de ley, decretos, r5glamentos, acuerdos y 
disposiciones administrativas de observancia general er. rnate·ta de educación, cultura y ~ 
recreación. l1 
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SEXTO.- Que el artículo 74 del Reglamento del H. Cabildo dei fv1 unicipio de Centro,\\ 
Tabasco, establecf:) que cuando de un mismo asunto deban conocer más de una 
comisión, lo harán en forma unida, emitiendo un solo dictamen. Para que las comisiones 
puedan sesionar, deberá R'aber quórum en cada una de eilas. En este caso, los regidores 
que integren esas comisiones, votarán como si se tratara de una sola. En caso de 
empate, el voto de calidad lo tendrá el presidente de la comisión a la que corresponde 

1 
emitir la convocatoria. j 

V;­

SÉPTIMO. Derivado de lo anterior, los integrantes de las Comisiones Edilicias revisaron y 
analizaron el expediente que se formó con motivo de la modificación y adición al 
Reglamento para los Músicos y Operadores de Música Grabada del Municipio de Centro, 
Tabasco, el cual se integra con los documentos siguientes: oficio número 
DECUR/0769/2018, de fecha 02 de mayo de 2018, signado por la Mtra. Aurora Alday ~ 
Castañeda, Directora de Educación, Cultura y Recreación, mediante el cual envía el \ 
proyecto de modificación y adición al Reglamento referido; oficios número SA/1063/2018 
y SA/1064/2018, ambos de fecha 02 de mayo de 2018, signado por el Secretario del 
Ayuntamiento, medi_ante el cu~I r~r:iite el expedi~n_te del Proyecto d~! Reglam~nto / 
referido, para estudio y determ1nac1on de las Com1s1ones de Gobernac1on, Segundad 
Pública y Tránsito, y de Educación Cultura y Recreación; oficio número 
DAJ/SCyA/419/2018, de fecha 11 de mayo de 2018, signado por el Director de Asuntos 
Jurídicos, mediante el cual dá a conocer que el proyecto de Reglamento cumple con los 
requisitos legales, por lo que lo valida con la finalidad de que se continúe con los trá~~ 
pertinentes. ~ 

OCTAVO. Que los integrantes de las Comisiones Edilicias Unidas de Goberna~ 
Seguridad Pública y Tránsito, y de Educación Cultura y Recreación, sesionaron , 
analizando todos y cada uno de los artículos del Reglamento para los Músicos y 
Operadores de Música Grabada del Municipio de Centro, Tabasco, considprando 
procedente y de suma importancia las modificaciones y adiciones que se ptantean, 
mismas que se justifican-a continuación: ¡· 

"Con la finalidad de crear mayor apertura a los gremios musicales en n sentido de 
equidad y participación, y dar paso u oportunidad a cualquier organiza 1ón legalmente 
constituida ante la Junta Local de Conciliación y Arbitraje o su equi a/ente fede,r.al y 
evitar posibles monopolios que contrarresten lo antes mencion o, se 5»gifte la 
modificación y adición de conceptos inclusivos". //// 

/"', -

NOVENO.- Que con el propósito de facilitar su análisis y estudio y paía mejor 
compíensión de las disposicionss que se modifican y adicionan, en e! presente óictarnen, 
se inserta a continuación el cuadro comparativo de los artículos reglamentarios, con las 
modificaciones propuestas, de la siguiente manera: 1 

.. J 
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REGLAMENTO PARA LOS MÚSICOS Y 
OPERADORES DE MÚSICA .. GRABADA DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

1 

PRQ)'ECTO 
. . 

REGLAMENTO PARA LOS MÚSICOS Y 
OPERADORES DE MÚSICA GRABADA DEL 

MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 2.- Para los efectos del presente ARTÍCULO 2.- Para los efectos del presente 
Reglamento se establecen las siguientes Reglamento se establecen las siguientes definiciones: 
definiciones: 

A) MÚSICO PROFESIONAL.- Es toda persona 
A} MÚSICO PROFESIONAL.- Es toda persona ejecutante de un instrumento musical, sea de manera 
ejecutante de un instrumento musical, sea de individual o formando parte de un grupo o conjunto 
manera individual o formando parte de un musical y recibe por dicha actividad una 
grupo o conjunto musical y recibe por dicha remuneración económica. 
l:lctividad una remuneración económica. 

111 

\ 
B) TROVADOR, CANTANTE, y TECLAOISTA.- B) TROVADOR, CANTANTE, y TECLADISTA.- (de 1 / 
(de 1 Elemento) Es toda persona que Elemento) Es toda persona que regularmente utiliza . 
regularmente utiliza un instrumento para actuar un instrumento para actuar solo ante el público, a ' 
solo ante el público, a quien se le denomina quien se le denomina como SOLISTA, por 
como SOLISTA, por cuya actividad percibe actividad percibe una remuneración económica. 
una remuneración económica. 

C) ORQUESTA y/o BANDA- (de 12 a 25 
Elementos) Son aquellos conjuntos que se 
integran con varios elementos y realizan su 
trabajo con distintos instrumentos y conceptos 
musicales, incluyendo los electrónicos, 
recibiendo remuneración económica al prestar 
sus servicios profesionales. 

D) CONJUNTO MODERNO.- (de 4 a 8 
Elementos) Se integran con varios elementos 
que real izan su trabajo empleando 
instrumentos y aparatos electrónicos para 
crear música moderna y, que al prestar sus 
servicios profesionales. reciben una 
remuneración económica. 

l E) M.ARIACHL- (de 8 a í8 Elementos) Grupo 
musical iniegr2do por varios elementos que 
ejecutan instrumentos de cuerda y viento; 
vocalizando algunos de sus miembros 
interpretando canciones de diferentes 
géneros acorde~ a los instrumentos que 
ejecutan y, que al prestar sus servicios 
profesionales recibenº por ello un2 
remuneración por. tiempo/hora de servicio o 
melodias interpretadas. 

C) ORQUESTA y/o BANDA.- (de 12 a 25 Elementos) 
Son aquellos conjuntos que se integran con varios 
elementos y realizan su trabajo con distintos 
instrumentos y conceptos musicales, incluyendo los 
electrónicos, recibiendo remuneración económica al 
prestar sus servicios profesionales. / 

D) CONJUNTO MODERNO.- (de 4 a Elementos} Se 
integran con varios elementos que ealizan su trabajo 
empleando instrumentos y apara s electrónicos para 
crear música moderna y, ~~;t. prestar sus servici~.,,7 
profes;onales rec;ben una/ neradón ec°T ~ 

1 

E) lvtARIACHI.- (de 8 a í8 Elementos) Gru_po rnl.!sic2I 1 

integr2do por varios eiementos que ¿jec:.:tir. : 
instrumentos de cuerda y viento; voca lizandc algunos ¡ .-··­
de sus miembros interpretando canciones de í . ·_; 

'¡ ' 
diferentes géneros acordes a los instrumentos ,/ 
que ejecutan y, que al prestar sus servicios \ 
píofesiona les reciben por ello una remuneración por 
i iempo/hora de servicio o melodías interpretadas 
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F) CONJUNTO NORTEÑO.- (de 4 a 8 
Elementos) Símilar que los mariachis en 
menos proporción de integrantes grupo 
formado por trabajadores de la música que con 
sus instrumentos ejecutan música, 
especialmente del género norteño y que por 
ello recíben una remuneración económica. 

' \ ¡ ' 
j '-
! 
1 

F) CONJUNTO NORTEÑO.- (de 4 a 8 Elementos) ·1 
Simiiar que los rnariachis en menos proporción de 
integrantes grupo formado por trabajadores de la 
músi~a que con sus instrumentos ejecutan música, 
especialmente del género norteño y que por elio 
reciben una remuneración económica. 

G) MARIMBAS. - (de 2 a 16 Elementos) G) MARIMBAS.- (de 2 a 16 Elementos) lnsirumento 
Instrumento tradicional utilizado tradicional utilizado preferentemente en actos de tipo ,1 . 

preferentemente en actos de tipo cultural cultural regional, que al acompañarse con otros v 

regional, que al acompañarse con otros instrumentos musicales, se transforma en Marimba 
instrumentos · musicales, se transforma en Orquesta y en cualquiera de sus facetas, sus 
Marimba Orquesta y en cualquiera de sus ejecutantes reciben un·a remuneración económica por 
facetas, sus ejecutantes reciben una sus actuaciones. 
remuneración económica por sus actuacione_s. 

H) GRUPOS FOLKLÓRI COS.- (de 5 a 10 
Elementos) Son grupos que se emplean en 
actuaciones folk!óricas, en teatros, recitales o 
pabellones especiales, ejecutando 
instrumentos autóctonos y que por su 
actuación reciben una remuneración 
económica. 

H) GRUPOS FOLKLÓRICOS.- (de 5 a 10 Elementos) 
Son grupos que se emplean en actuaciones \ 
folklóricas, en teatros, recitales o pabe!lone$ · 
especiales, ejecutando instrumentos autóctonos y=Jue · 
por su actuación reciben una remuneración 
económica. -

1) DUETO, TRIO, CUARTETO Y QUINTETO.­1) DUETO, TRIO, CUARTETO Y QUINTEJO.­
(Su nombre especifica los elementos) ··Son 
los formados mayormente con músicos y 
cantantes, denominándose en un momento 
dado grupos Músicos-vocal, que tiene como 
objeto prestar un servicio profesional al ·público 
en general en cualquiera de los géneros 
musicales; por su actuación reciben una 
remuneración económica. 

nombre especifica los elementos) Son los fOímados 
mayormente con músicos y cantantes, 
denominándose en un momento dado grupos 
Músicos-vocal, que tiene como objeto prestar un 
servicio profesional al público en general en /, 
cualquiera de los géneros musicales; por sw ¡-; 
actuación reciben una remuneración económica. ;~. / 

/f··~ 
p/ 

J) MÚSICOS DE PASO.- Son todos aquellos J) MÚSICOS DE PASO.- Son todos aquéllos 
ejecutantes de la música profesional en ejecutantes de la música profesional en cualquier tipo 
cualquier tipo de género o definición musical, de género o definición musical, que arriban al 
que arriban al Municipio de Centro, Estado de Municipio de Centro, Estado de Tabasc . 
Tabasco, provenientes de cualquier lugar del provenientes de cualquier lugar del interior de la 
interíor de la República Mexicana. incluso del República Mexicana, incluso del mismo Estado p de 

! mismo Estado o de cualquier ot;c pa1s. con ~: 1 cua!quier oiro p2ls, con el fin de trc1bajar en el rubro 1 
iin de tra~aJ~r en el rub;o rnu~i~a l pa~ el cual mu~1cal par2 el cual es. comrat~do; por su actuación 
es conrra;:aoo: por su ac,uac,on rec,n"'n une recmen une: remunerac1on econom1ca. 
remuneración económica. 1 

1 

/ 

'\ 
1 

K) PROMOTOR y/o EMPRi:SA~IO DE K) PROMOTOR y/o EMPRESARIO DE 
EVENTOS Y ESPECTACULOS EVENTOS Y ESPECTÁCULOS MUS!CALES.-
MUSICALES.- Perona tísica o iuridico colectiva Perona flsica o jurídico colectiva que dedicadas a 
que dedicadas a contíaiar ; a subcontíatar contratar o a subcontratar directa o indirectamente 
directa o in-directamente espectáculos espectáculos musicales. mediando entre los artistas 
musicales. mediando entre los artistas y/o I y/o mú$iCos un PROMOTOR, ya sea persona flsica o 
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músicos un PROMOTOR, ya sea persona jur1dico colectiva, y que al realizar esta actividad 
física o jurídico colectiva, y que al realizar esta obtienen un ingreso o una remuneración económica. 
actividad obtienen un ingreso o una 
remuneración económica. 

L} OPERADORES DE MÚSICA GRABADA.­
(de 2 a 3elementos) Operadores de equipos 
fijos o móviles reproductores de música 
grabada para amenizar eventos musicales, 
sociales y conciertos masivos, obteniendo una 
remuneración económica. 

L) OPERADORES DE MÚSICA GRABADA.- (de 2 a 
3elementos) Operadores de equipos fijos o móviles 
reproduciores de música grabada para amenizar 
eventos musicales, sociales y conciertos masivos, 
obteniendo una remuneración económica. 

1\/i) ORGANIZACIÓN SINDICAL.- Toda agrupac1on 
de mus1cos, cantantes o trovadores con 
personalidad jurídica y con registro nacional y/o 
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local ante la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje o su equivalente Federal, será 
considerada como una Organización Sindical. -.....-"-!--

ARTICULO 3.- Toda Organización Musical l ARTICULO 3.- Toda Organización Musical 
contemplada dentro del género y las contemplada dentro del género y las definiciones que 
definiciones que se enuncian en el articulo 2, se enuncian en el articulo 2, de este Reglamento, 
de este Reglamento, será representado por un será representado por un Director Musical, Jete o 
Director Musical, Jefe o Manager del grupo, Manager del grupo, que deberán estar integrados a 
que deberán estar integrados a la organización una de las organizaciones sindicales legalmente 
sindical legalmente constituida y será el constituida y será el inmediato responsable en el 
inmediato responsable en el comportam¡~nto comportamiento profesional y/o en general de la 
profesional y/o en general de la conducta conducta moral de cada uno de los integrantes del 
moral de cada uno de los integrantes del grupo grupo musical, dentro de la presentación de sus 
musical, dentro de la presentación de sus actuaciones musicales y se encargará que cada uno 
actuaciones musicales y se encargará que de ellos cumpla con disciplina las obligaciones 
cada uno de ellos cumpla con disciplina las derechos derivados de este ordenamiento. 
obligaciones y derechos derivados de este 
ordenamiento. 

ARTÍCULO 11.-. Todo promotor, organismo, 
grupo, asociación, empresa, delegación o 
comité, que organice bailes y/o espectáculos 
musicales con fines de lucro y especulación y 
contrnten a músicos, grupos o conjuntos 
musicales foráneos, deberá contratar para la 

ARTÍCULO 11.- Todo promotor, organismo, g. o, 
asociación, empresa, delegación o comit \/ que 
organice bailes y/o espectáculos musicales C.óíl fine 
de lucro y especulación y contraten a músicos, gruP, s 

· o conjuntos musicales foraneos, debera' contr. tar 
para la alternancia músicos, grupos o con· ntos 
musicales locales sindicalizados, pr~vi ente . alternancia mus1cos, grupos o conjuntos 

musicales locales sindicalizados .. prev:amente 
inscriios en el Padrén de Músicos del 
h.llunicipio de Centro. En caso contrario debeiá 

¡ oagar a la organización sindical legalmente 

inscr:tos en e! Padrón de Músicos de, Municipio de 1

1 

. 

Centro. En case contrario deberá pagar e una de ié:!S 

organ¡za~ior;es sl:-ióica\¿;s legalmente registíada 

· registrada 2nte el Ayuntamiento, una cuota por 
óes;:>lazamiento, conforme a los estatuios de la 
organización. 

Asimismo, independientemente de los pagos 
iributarios que- . deba realizar al H. 
Ayuntamiento de . Centro, el promotor, 
organismo, grupo, asociación, empresa, 

ant~ el Ayuntamiento: un~ cuota po'. óe~plaza~ienio, ¡ ( 
comerme a los esi&WiOS ae la orgarnzac1ón s1nm::al. ¡ 

1 \ 

Asimismo, independientemente de los pagos 
tributarios que deba realizar a! H. Ayuntamiento de 
Centro, el promoior, organismo, grupo, asociación, 
empresa, delegación o comité, que organice bailes 
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PROYECTO . .. - . -
... : . . 

¡'( 
1---~ ----:.::..__--~ --'----'-~----¡------- - ~ ----'-'-- - - - - --- -
delegación o comité, que órganice bailes y/o 
espectáculos musicales con fines de lucro y 
especulación, la Auioridad Municipal vigilará 
que éstos previamente hayan cubierto la cuota 
de paso de músicos foráneos a la organización 
sindical legalmenie registrada ante el 
Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto en sus 
estatutos internos. 

y!o espectaculos musicales con fines de !ucro y 1 
especulación, la Autoridad Municipal vigilará que 
éstos previamente hayan cubierto la cuota de paso de 
músicos foráneos a una de las organizaciones 
sindicales legalmente registrada ante el 
Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto en sus 
estatutos internos. 

1------------------------------- ------------, ~ 
CAPITULO 111 

DEL REGISTRO, CONTROL Y DISCIPLINA 
PARA REGULAR Y EQUILIBRAR LA 
ACTIVIDAD DE LOS MÚSICOS EN EL 

MUNICIPIO 

ARTÍCULO 12.- Para desempeñarse como 
ejecutante de ta música en el Municipio de 
Centro, Estado de Tabasco y dentro de los 
conceptos y definiciones contempladas en el 
articulo 2 de este ordenamiento, será requisito 
lo siguiente: 

a).- Ser mayor de dieciséis años y 
previo consentimiento por escrito,. de 
padres o tutores. 

b ).-Formar parte de la organización 
sindical del Estado. 

c).- Inscribirse en el Padrón Municipal 
de Músicos de Centro, Tabasco, en el 
cual se inscribirán a través de la 
organización sindical que los represente 
o en forma individual para quien sea 
independiente. 

d).- Radicar en el Municipio de Centro, 
. Estado de Tabasco. 

e).-Obser..,ar buen2 conducta ind ividGai ¡ 
dentro y fuer2 cie! grupo musical al quE 
pe:ienece dur2,ni.e sus funciones como 1 

ejecuianie cíe la música. · ! 
! 

i 
f) .- Ser 2:seaoo y respetuoso er: su trato 1 

con .e i público, c?mo ejecutante de la I 
mus1ca. 

1 

g).-Tener un modo honesto de vivir. 1 

CAPITULO 111 

DEL REGISTRO, CONTROL Y DISCIPLINA PARA 
REGULAR Y EQUILIBRAR LA ACTIVIDAD DE LOS 

MÚS!COS EN EL MUNICIPIO 

·' ARTÍCU~~ 12.- Para dese_mpeñarse como ejecutant7r: §' 
de la mus1ca en el Muntc1p10 de Centro, Estado .,d1li·~1/ 
Tabasco y dentro de los conceptos y definicioné' · 
coniempladas en et artículo 2 de este ordenamie.!Jfo 
será requisito lo siguiente: / · 

a). - Ser mayor de dieciséis años y previo 
consentimiento por escrito de padres o tutores. 

b).-Formar parte de una de las organizaciones / 
sindicales del Estado. \ 

c).- Inscribirse en el Padrón Municipal de 
Músicos de Centro, Tabasco, en el cual se 
inscribirán a través de una de las 
organizaciones sindicales que los represente <;> 
en forma individual para quien ; 
independiente 

d).· Radicar en el Municipio de C7ntro, stado 
de Tabasco. 

~ 

~ ). ·:,:b~~erva~~:uer.:.c~;1~,v-~t~ indi\;~:~1-de~~o .Y 1 
,;Je,o 0:::1 QfL:¡.•v m _:::.!Cc: C I c¡c::; peol:::,,:::·--= ch;, = ='1te ; 

sus fu:1ciones come eiecu!2r:;e, de ;2 música. j '. i 
, 1 

f). - Ser aseado y respe;0osc er; su :·ato con -e! i 
público, como ejecutante cie i& rni.;SiC&. 1 

1 

g).-Tener un modo honesio de vivir 1 

1 

DÉCIMO. Que los integrantes de las Comisiones Edilicias de Gobernación, Seguridad 
Pública y Tránsito, y de Educación Cultura y Recreación, de conformidad con lo 
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establecido en ios artículos 90 fracción I y V, 91 fracción !, incíso a) y V, inciso a) del 
Reglamento del H. Cabildo dei Municipio de Centro. sometieron a cons ideración del H. 
Cabildo de Centro, ia modificación y adición de diversos art ículos del Reglamento en 
mención, emitiéndose el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, aprueba la 
modificación y adición de diversos artículos del Reglamento para los Músicos y < 
Operadores de Música Grabada del Municipio de Centro , Tabasco; para quedar como 
sigue: 

REGLAMENTO PARA LOS MÚSICOS Y OPERADORES DE MÚSICA GRABADA \¡ 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO ./=4 

CAPITULO 1 . ---··-

DISPOSICIONES GENERALES (_ _ _.,,.----

ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento es de orden público, complementa en lo 
conducente los capítulos IV y V del Fieglamento de Espectáculos Públicos del Municipio ,. 
de Centro, Tabasco, tiene por objeto regular y promover preferentemente en igualdad d;/,;Í 
condiciones, la contratación de personas físicas o jurídico colectivas, dedicadas a ,1;9,'f"/' 
actividad y prestación de servicios profesionales relacionados con la actividad musieéJ/ 
dedicados a eventos musicales de · cualquier tipo, en el Municipio de Centro, Esta.ció 'Be 
Tabasco. // ./ 

' /// 

ARTÍCULO 2.- Para los efectos del presente Reglamento se establecen las siguíep(es 

defini~íones: / 

A} MUSICO PROFESIONAL.- Es toda. persona ejecutante de un instrumento mysical, sea 
de manera individual o formando parte de un grupo o conjunto musical y recíbé por dicha 
actividad una remuneración económica . 1 

- -
B) TROVADOR, CANTANTE, y TECLADISTA.- (de . 1 EJemento) Es toda persona que /\ 
regu larmente utiliza un instrumento para actuar solo ante el público, 2 quien s~ le / 
denomina co;;,o SOUSTJ\ por cuya 2ctivid2d percibe una íemuner&ción económic= . ···r : ! 

C. 0 ~n.· 1-"- "' , ..-.A l ,0 , , · -~ ? - ~, , , 0 1· · . 
) K \,,'.u t.:::: ¡ t-. \', o b,,,\1 A. - ,oe , L a -~ t:1emenlos, ;::.on aoue 10s con,urnos C:\JS se 

., ' ., ' 

integran con vaios e lementos y realizan su tr2bajo con distintos instíUr.rentos y conceptos 
musicales, incluyendo ¡os eiectíónicos, recibiendo remuneración económic2 al presta~ sus 
servicios profesionales. 

D) CONJUNTÓ MODERNO.- (de 4 a 8 Elementos) Se integran con varios eiementos que 
realizan su trabajo emple'ándo instrumentos y aparatos electrónicos para crear música 
moderna y, que al prestar sus -servicios profesionales reciben una remuneración 
económica. 

, , 

' 
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E) MARIACHI.- (de 8 a 18 Elementos) Grupo musical integrado por varios elementos que r 
ejecutan instrumentos de cuerda y viento; vocalizando algunos de sus miembros G 
interpretando canciones de diferentes géneros acordes a los instrumentos que 
ejecutan y, que al prestar sus servicios profesionales reciben por ello una remuneración 
por tiempo/hora de servicio o melodías interpretadas. 

F) CONJUNTO NORTEÑO.- (de 4 a 8 Elementos) Similar que \os mariachis en menos / 
proporción de integrantes grupo formado por trabajadores de la música que con sus 
instrumentos ejecutan música, especialmente del género norteño y que por ello reciben6\ 
una remuneración económica. 
G} MARIMBAS.- (de 2 a 16 _Elementos) lnstrume~to tradicional u~itizado preferenteme;¿nte 
en actos de tipo cultural regional, que al acompanarse con otros instrumentos musicales, 
se transforma en Marimba Orquesta y en cualquiera de sus facetas, sus ejecutantes V-­
reciben una remuneración económica por sus actuaciones. L-
H) GRUPOS FOLKLÓRICOS.- (de 5 a 10 Elementos) Son grupos que se emplean eñ 
actuaciones folklóricas, en teatros, recitales o pabellones especiales, ejecutando . 
instrumentos autóctonos y que por su.actuación reciben una remuneración económica. /4:;; 

el/ 
I} DUETO, TR IO, CUARTETO Y QUINTETO.- (Su nombre especifica los elemenlty 
Son los formados mayormente con músicos y cantantes, denominándose en un mom~nto ( 
dado grupos Músicos-vocal, que tiene como objeto prestar un servicio profesiori'a l al \ 
público en· general en cualquiera de los géneros musicales; por su actuación recit;ién una 
remuneración económica. 

., 

J) MÚSICOS DE PASO .- Son todos aquellos ejecutante~ de la música profesional)'~ 
cualquier tipo de género o definición musical, que arriban al Municipio de Centro, ~ado 
de Tabasco, provenientes de cualquier lugar del interior de la República Mexicraa, 'nciuso 
del mismo Estado o de cualquier otro país, con el fin de t rabajar en el rubro mu cal para 
el cual es contratado; por su actuación reciben una remuneración económica. 

n'J 

K) PROMOTOR y/o El r-r.ESAR'O -- - -· ·- , ¡-o ,-, y ~..-..-.-c- "CU' o ..... \/!;--K ' , ,¡ , '..J!:: t::V t. ,'11 i 0 , t:0rt: l h · L :::> 

MUSICALES.- Perona física e Jurí dicc coiectivé que dedicad2.s a conu-21c.r o a .< 
. I :; 

subco~tratar direc.!_a o indire~tamente espectác~!os music~!~s ; rne?1a_ndo entre los artistas { 
y/o mus1cos un PKOMOTOK, ya sea pe~sona ns1ca o Juno1cc co;ec¡:iva, y que el re2!:zar \ 
esta actividad obtienen un ingreso o una remuneradon económica . 

L) OPERADOR~ S DE .MÚSICA. GRABADA.- (de 2 a 3e !ementos) Operadores de equipos 
fijos o móviles reproductores de música grabada para amenizar eventos musicales, 
sociales y conciertos masivos, obteniendo una remuneración económica. -
M) ORGANIZACIONES SINDICALES. - Toda agrupación de músicos, cantantes o 
trovadores con personalidad jurídica y con registro nacional y/o local ante la Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje o su equivalente Federal, será considerada como una 
Organización SiodicaL_ ·--- -·- __ -·- .. -- L 
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ARTICULO 3.- Toda Organización Musical contemplada dentro del género y las 
definiciones que se enuncian en el artículo 2, de este Reglamento, será representado por 
un Director Musical, Jefe o Manager del grupo, que deberán estar integrados a una de las 
organizaciones sindicales legalmente constituida y será el inmediato responsab le en el 
comportamiento profesional y/o en general de la conducta moral de cada uno de los 
integrantes del grupo musical, dentrn de la presentación de sus actuaciones musicales y 
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se encargará que cada uno de ellos cumpla con disciplina las obligaciones y derechos ,_ 
derivados de este ordenamiento. = . 

ARTÍCLJLO 4.-Para el otorgamiento del permiso a que se refiere el artículo 52 ~ 
Reglamento de Espectáculos Públicos del Municipio, la autoridad Municipal requerirá a las 
empresas, promotores, y organizadores de bailes populares amenizado con grupos y 
conjuntos musicales foráneos; la contratación de músicos o grupos locales sindicalizados ¿ 
en el género de que se trate, para alternar en el evento autorizado, con el fin de regu lar y 
promover en igualdad de circunstancias, la contratación de grupos musicales, músicos, 
solistas, trovador, cantante, tecladist~. conjunto moderno, marimba o cualquiera de los 1 
referidos en el presente Reglamento, que desempeñan esta actividad musical en el // 
Municipio de Centro, Tabasco. \ 

ARTICULO 5.- En el caso que durante la actuación musical en bailes, reuniones, 
recitales, conciertos, o eventos de cualquier músico solista y/u organización musical de .­
las ya definidas en este Ordenamiento, se suscitase conatos de riña que podrían alterar ef 
orden, éstos suspenderán sus actuaciones de inmediato. . / / 

ARTICULO S.- Se prohíbe a los músicos, solista y/u organización musical de )fus ya 
definidas en el presente Reglamento, ejercer y prestar sus servicios en estado dn 
ebriedad, as! como consumir bebidas alcohólicas o enervantes durante el des~peño,(ctef' 
su actuación musical en lugares públicos o estar bajo los efectos de éstos. / i/ .. "' 

. .t:..RTiCULC 7 .- La ,é,.utor¡d2d Municipal: sn su caso, en coord1n&ción co;, 12 agrupación u 
c·rg2n~zc.ci6n sindical cc(~espo~dier1te debldc rnente rer is: r~-.: 2 c r-~te e. { _µ .. yunt.e rrúe,1tc ~ ···; 

· deberán hacer cumplir las disposiciones del artículo .anterior, ap.l icar.do e.1 Bando. de ( (_'í 
Policía y Gobierno y demás reglamentos 2p!icables. 

CAPlTULO I! 
DE LOS ESTABLEClMiENTOS PÚBUCOS 

.EN EL MUNICIPIO DE CENTRO 

ARTÍCULO 8.- Para el ó'torgamiento de permisos de música viva en establecimientos 
como: cantinas, bares, restaurantes, hoteles y otros establecimientos públicos similares , 
púr grupús musicales foráneos, por tiempo determinado, previamente se requeriré que se 
establezca la alternancia con trabajadores locales pertenecientes a una organización 
sindical ejecutante de música. 

En estos establecimientos, el propietario, administrador, encargado o la persona 
designada para ello, será responsable, mediante acuerdo previo por escrito, con el 
director musical o los músicos. del resguardo de los aparatos musicales electrónicos 

l 
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durante la estancia y actuación de los músicos en el establecimiento, evitando con el lo 
que personas ajenas al establecimiento manipulen arbitrariamente el encendido y manejo 
de los aparatos pudiendo ocasionar daño al equipo o provocar algún disturbio ambiental 
que perjudique al establecimiento. 

Los trabajadores ejecutantes de la música a que se refiere el presente artículo, podrán 
prestar sus servicios dentro del horario establecido en la negociación y hasta media hora 
antes de la fijada para su cierre por la Autoridad Municipa l, si se le hiciere actuar m; 
tiempo será responsabilidad directa del propietario o administrador. - / 

ARTÍCULO 9. - Los trabajadores ejecutantes de la música en cualquiera de las cate oo-as-· 
señaladas en el presente Reglamento, deberán evitar conflictos de cualquier índole, 
guardando siempre el orden, respeto .. y las buenas costumbres, entre sí v los presentes, 
en aquellos lugares que deban tene"r acceso y se dé un congestionamiento de grupos (\ 
musicales, cantantes o trovadores, por la índole propia de su trabajo. \ 

ARTÍCULO 10.- En el funcionamiento de los establecimientos de las discotecas, salone~ \ 
de baile, terrazas, antros, clubes, restaurafltes, bares o cualesquiera que este sea el ¡ípo, 
en los lugares de música grabada y donde se uti li ce mano de obra musica)( con 
instrumentos y aparatos electrónicos musicales y se .cobre con fines ~e úcro y 
especulación, se exhortará a sus propietarios o promotores, para que ontrat~V 
prefer~nt~r:rienJe ~ara tales efectos, un grupo m,u~ical de la locali~a_d perte~e ·e~t~ .a:~i·1/ 
~rgan1~ac1on smd1cal, para que alterne con la mus1ca del establecimiento , s1nherJu1i~j;{e 
esta sea grabada. _ /' /;/;/ - ~ 

ARTÍCULO 11.- Todo promotor., organismo,. grupo, asociación, empr_esai delegación o 
comité. que orgcnice baiies y/o espectácuios musica les rcn ~!ne~s de tuc rG y es(>ecu!aclón 
y cor-: tr; ~e;, 2 r:-i:)sic.cs: ~ ;u pos e} conj u:::os musJ·.::s ies 7c~t.-~scs 1 e s C·e~t : .:· --; t:·~ :2·; ~z.~2 i2 

alternancia músicos, grupos o conjuntos musicales locales sindicalizad.os, pr.eviameme i 
1::scr!tos en ~: Pad:ón de hAúsicos del f\.1:unicipi·J de Centre . En c2sc:, coi!t·c.ric: .JE:ber?- t \ 
Paoar a una de !as oraanizsciones sindicales leaalmeníe ,eo?s.trnda 2.nta e! ,Ll.vu;¡tamiento, V -..,J V . ...., .; 

una cuot2 poí despl222Jniento, conforme a los estatutos de 1a :>rgan¡zación sind ic&!. 

Asimismo, indepe;:idientemente de los pagos üibutarios que deba realizar ai H. 
Ayuntamiento de Centro, el promotor, organismo, grupo, asociación , empresa, delegación 
o comité, que organice·~ bailes y/o espectáculos musicales con fines de lucro y 
especulación, la Autoridad Municipal vigilará que éstos previamente hayan cubierto ia 
cuota de paso de músicos foráneos a una de las organizaciones sindicales ¡egalmente 
registrada ante el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto en sus estatutos internos. 

CAPITULO 1H 
DEL REGISTRO, CONTROL Y DISCIPLINA PARA REGULAR Y EQUILIBRAR LA 

ACTIVIDAD DE LOS MÚSICOS EN EL MUNICIPIO 

ARTÍCULO i2.- Para desempeñarse como ejecutante de la música en el Municipio de 
Centro, Estado de Tabasco y dentro de los conceptos y definiciones contempladas en el / 
artículo 2 de este ordenamiento, será requisito lo siguiente: \ 
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a).- Ser mayor de dieciséis años y previo consentimiento por escrito 
tutOíes. 

b).-Formar parte de una de !as organizaciones sindicales del Estado. 

de pad~e~ 

e).- Inscribirse en el Padrón Municipal de Músicos de Centro, Tabasco, en el cual se 
inscribirán a través de una de las organizaciones sindicales que los represente o en 
forma individual para quien sea independiente. 

1
, \ 

d).- Radicar en el Municipio de Centro, Estado de Tabasco. \_' 

e).-Observar buena conducta individual dentro y fuera del grupo musi~al al que \ 
pertenece durante sus funciones como ejecutante de la música. / 

f) .- Ser aseado y respetuoso en su trato con el público, como ejecuta e de la música .. ./ 
,.<J/ 

/,/1" if 
g). -Tener un modo honesto de vivir. ,,y' ¡j:ff / ' ;,w 

#,-
ARTÍCULO 13.- El Padrón Municipal de Músicos de Centro, Tabasco, estará a c~ de la 
Dirección de Educación, Cultura y Recreación quien se encargará de JfÍtegrar el 
expediente de caÁa ~no de los músicos en él inscritos, el que contendrá como(mínimo: 

a} . Copia del a.eta .de nacim.iento .. 
b) Cooi2 ele Crsden,::ia1 ocrá \/ot8r con Fotoor2fía . . . . .._. 

e;: r::C'~t. ;):'JC 2n~s de ·20:nic¡i~c ~.2:ricL'.~2: (copie Ge ··~efe.e· ·::1e !uz: ·:éi~7e,nc ~.:-f .. : ;~ · . 

d) Constan-eta de ejecución de cuando.menos un instr.tJmento musical, avaiacia . ,· 

e) Acredit2c;ón de ia Orgenizaci6n Sindica! de i,!,us¡cos 2 ia que ptiienezca. 

ARTICULO 'i4.~ ~os trabajadOíes ejecutantes de la música dentrn del concepto y 
definición musical , otorgarán al Municipio tiempo de ejecución musical gratu1t8 ÜE:: 

conformidad a lo que de nfütuo acuerdo convengan, mismo que no será mayor ni menor a 
20 horas en el transcurso del año para las organizaciones y gremios grandes y que se 
convendrá paía organizaciones pequeñas y/o solistas. Este tiempo gratuito se utilizará 
para actividades culturales en festivales populares organizados por e! propio 
,A.yuntamiento, fijando un programa en el que establezcan, de común acuerdo, los días. 
horarios y lugares donde brindarán este servicio. 

ARTICULO 15.- Están sujetos a la obligación anterior, todos aquellos conjuntos o grupos 
musicales o sol istas que estén debidamente registrados en el Padrón Municipal de 
Músicos de Centro, Tabasco. 

ARTICULO 16.- Corresponde al Ayuntamiento de Centro elaborar un ca lendario de 
común acuerdo con los músicos inscritos en el Padrón Municipal de Músicos a que refiere 
el presente Reglamento, para que las agrupaciones, los conjuntos o grupos o sol istas 
puedan prestar el servicio señalado en el artículo 8 de este Ordenamiento. 

~ 
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/ 
ARTÍCULO 17 .· La Autoridad Municipal solicitará por escrito a ia dirigencia y \ 
representación sindical de los músicos o a los músicos independientes su calendario, con 
ocho días de anti cipación, para que se demande el fiel cumplimiento de las audiciones 
culturales, turnándoles posteriormente el calendario integrado para su conocimiento y 
apoyo. 

'-cAPITULO IV 
DE LA VIGILANCIA 

ARTÍCULO 18.- Para vigilar el · cumplimiento de este ordenamiento Municipal, el \~ 
Ayuntamiento de Centro, contará con la colaboración de las organizaciones sindicales v 
los músicos agremiados y/o solistas inscritos en el Padrón Municipal de Músicp,~dgl) 
Municipio de Centro, quienes tendrán la obligación de: , /./,;,;¡.< 

_.I t-f,/ 
a). -Denunciar ante la autoridad municipal competente y, en su caso, ,a ag[;Upaci · u 
organización sindical correspondiente, a los músicos, grupos, conjuntos. -rn;tus· ales, 
trovadores y cantantes que observen conductas contrarias a este Reglamen\o, se n o no 
miembros de las organizaciones sindicales o gremios. 

b).- Denunc¡cr c.nte !a cuicr~dcC ;t~:.:r:~cip2l y, en sL c~so , ~s 2grup2ción u c~rgs_n¡z&ciór. 
sindie;a! ccrrespo;;t~s:::~: 2 :e~ ·-·-/.:~:.:e~. ; rur:o~· :-0::]1.::r.cs ::1 ·.:~1c:2~e~ ·: :-: .·.-~·{ ·:·:~~ 
·cantantes reincidentes en violar ia normatividad .establecida, pa.ra- que se . proceda a 

e) ... Cclaboíar con las. ~utor~dsdes m:.1,d:;ipsies y; en st: case: ia agrup.ación u Oígcnizacié,n 
sindical correspondiente, cuando 2si se !es requ iern a los músicos agrerníados yio 
solistas, siempre · y_ cuando no se vean 2.fectados económica, física, moralmente y/o 
gremialmente. 

TRAl'-JSliOR!OS 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al d¡a siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficia l del Gobierno del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO.- Las dependencias de este H. Ayuntamiento, realizaran las prev1s1ones 
correspondientes para cumplir con las disposiciones establecidas en el presente Acuerdo. 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENT RO , ,:/ 
TABASCO (SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MU1.JIClPAL}, A LOS i 3 DÍAS DEL MES DE JUNIO;> 
DEL AÑO 2018. p/ 

~-~~.-~ . ~-r.~~--== 
··--· . . CASILDA RUIZ AGUSTÍN 

PRESIDENTA MUNICIPAL 

LOS REGIDORES 

."'/ .t, 

. / 

SEGUNDA REGIDORA 

\ r 
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LÓPEZ 
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EAL ALDAN 

DEL VALLE 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54, FRACCIÓN 111 Y 65, FRACCIÓN II DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, Y 22 FRACCIÓN X DEL 
REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL 
PRESENTE ACUERDO A LOS 13 DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2018, PARA SU PUBLICACIÓN. 
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c.2 .. \ ~~~-=-----~ ' 
---==GAsTEDA RUIZ AGUSTÍN 

PRESIDENTA MUNICIPAL 
/ USE HA VÉLEZ 

/RETARIO D\AYO< TAMIENTO 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CU~E MOOIFIC N Y 
ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO PARA LOS MÚSIC S Y 
OPERADORES DE MÚSICA GRABADA DEL MUNICIPIO DE C~NTRO, TABA~-· 

Ayuntamiento de Centro 
Prolongación Paseo Tabasco #1401 , Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, 

Tel. 310 3232 Villaherrnosa, Tabasco. México. 
I 

CONSTlTUCIONAL DEL i\f.UN;c¡p¡o DE CENTRO, T;:..BASCO, CON FUNDP.,M ENTO 
E.N LOS ARTÍCULOS .78. FqAt CIÓr~ XV, 97 .. FR . .l\CC!ÓN IX DE LA. LEY ó RGÍ\NIC,6._ DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTP..00 DE TABASCO Y 22, FRACCIÓN XI DEL.. 
REGLAMENTO DEL H. C..l\B iLDO DEL IViUNlCl PIO DE CENTRO. TABASCO.-----------~-----
----------------------------------------- C E R T ! F 1 C (i -----------------------------------------

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATlCA DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
MODIFICAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO PARA LOS 
MÚSICOS Y OPERADORES DE MÚSlCA GRABA.DA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO; APROBADO EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 60, TIPO 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA CON FECHA 13 DE JUNIO DE 2018; CO t\J STANTE 
DE QUINCE FOJAS ÚTILES, ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL ORIG INAL 
QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMI ENTO; MISMA QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO, EN LA CIUDAD DE 
V ILLAHERMOSA, MUNICIP IO DE CENTRO, TABASCO, A LOS 09 OÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO 2018, PARA LOS FINES LEGALES Y ADMINISTRATIVOS A QUE 
HA Y A LUGAR.-----------------------------------------------------_,./., · ---------------------------------------

. . . , ••' -- -

7TARl0D 
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, 

TABASCO 

~ -

C!U DAD.A.t~A CASlLDA RUlZ A.GUSTiN, PRESlDEl'-JTA MUNJClP.Jl..L_D.E C.ENT8.Q __ TPRAS CO ; 

A SUS H.t,.8!T AiH!::S HAGO SA.BER: 
j • 

.! 
QUE EL. HONORABLE AYUNTAMI EtHO DEL MUNICIPIO DE CEtHRO. TABASCC . HJ i 

SESIÓN DE CABILDO NÚMERO SES ENTA, TIPO EXTRAORDlt-JARlA, DE FECHA. 4 ~ DE /1 
JUNIO DE 2018, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTiCULOS 1 i 5, ' ' 
FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCiÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS U~~ IDOS MEXiC.ANOS; ' ·, 
64, 65 , FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN PO~ÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO --
DE TABASCO; 2, 4, 19, 29 , 47, DE LA LEY ORGANICA DE LO_S M~NIC!PIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO· 14 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL MUNICIPIO 
DE CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, Y 26 , FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE 
CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
REFORMAN Y DEROGAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO DEL H. 
CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO. 

CONSIDERANDOS / 

PRIMERO. - Que de conformidad con el artículo 1-15, .fracción 11 de la Constitución Polit1ca de 
los Estados Unidos Mexicanos. los ayuntamientos tendrán facultades para aprnbar . de 
acueído con las leyes en materia municipal que deb.erán expedir las legis la!ur.as de los ,.,,2-> 
Estados, los bandos de policía y gobierno. los reglamentos . circu lares y disposicion~f'jk'~ 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisd icciones. qú_v.f 
organicen la administración públ ica municipa l, regulen las materias, procedimientos, funcionil 

I ,, ,, y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecina l. 
L/ 

\ 
\ 

SEGUNDO.- Que de conformidad con el artículo 65 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, el Municipio Libre tiene personalidad Jurídica parn iodos l,)s 
efectos legales y los Ayuntamientos tendrán dentro de sus facultades las de aprobar, de 
acuerd o con las leyes o decretos que en materia municipa l expida el Congreso del Estado. !,)s 
bandos de policía y gobierno; los reglamentos, circu lares y disposiciones administrativas de 
observanc ia general dentro de sus respectivas jurisdicciones. que organicen la administración 
pública municipal, reguien las materias, proced imientos, funcione.s y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. / \. >, 
TERCERO. - Que conforme la fracción 111 del artículo 29 de la Ley Orgánica de los Mun1cipl6S 
del Estado de Tabasco. es facültad del H. Ayuntamiento. expedir y aplicar los reg!amecfos. 
circu lares y demás disposicior1es admin istrativa, de observancia general. que orgar,i~en 13s 
m aterias. procedirnien ios. iuncicnes y servicios 'públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas estab lecidas para e iio en, ia rnisr·,a 

Ley. c .2---::= 
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CUP..RT O. - Que e! fa.~/U nl.:srL h~nt(. ;;2~ ~ t-1 ,·:·~é:/:.r y 1 ::2s expedil? desah0~:~ del es\ud 1c. . 
vig ilancia y c,s:1ci6n rJe los a~unio~ t:e ~ t; i:.. c; ,·;¡petenc¡a cons\1iuc1on2 I y 1eg2L se ~,g,H11z2, 
inte rnarnente 2~ C·:i!T;iSiC•nes 2~ :!!\:~: ;· ,·.· r:-,·.2;-.-?·'-:~E:s e: ten~por2:es. qutc ·1e~ 2 ~u ·:ez l!er¡~·~ e1 

• . . 1 1 • , - - ' . _, · -· · , _ ,-~--e'-- r, r , .. - ,·-· derecho ai:: :r. ,c3a; re glf: n1 enio~. acuEr~.C'~ y C: !~·~~·ss~c. ,0 1, :=- ~ dO il! 1n !~ t1 c: ,1vas Ce '-·:! l .:: .t ~ : se ·:::·;e: ; 

de conforrnidad con los artl culr..:s .:.1 ~:. t!6 f,·2:{:c1ón !. y 47 iracci6n ll de io :... ey Orgáti1c:é de 
les 1,11unic1pios del Es lado ue ·r 2t 2~c<. ':); De ?egl2rr,ento del H Ccbildo dei ll 1un1 cq:,10 de 
Cc:1-.iro. i al.,a::,co . 

QU INTO.- Que la Comis ión de Gobernación S2gur1dad Públ ica y Tránsiio . tiene ade;T.ás de 

. ! 

las facultades seña!adas er. el considerando anterior , la facultad para D:clarninar sobre 
proyectos de iniciativas de leyes y decretos. bandos. reglamentos. acuerdos o d isposiciones 
administrativas de observancia general, por si misma o en conjunto con la comisión o 
comisiones especializadas en la maieria de que se trate, de conformidad con e l art icu lo-~ ~L 
fracción I inciso a) del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro . Tabasco. ~~-:: 

SEXTO.- Que mediante publicación en el sup!emenio "G" al Periódico Oficial número 649toé··· \ .\ 
fecha 15 de diciembre de 2004, el Honorable Ayuntam iento del Municipio de Centro, Tabasco. 
aprobó el REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO. 
teniendo como objeto regular la instalación. organización y funcionamiento del H. Cabildo del 
Municip io de Centro, Tabasco. como órgano máximo de gobierno de la administración 
municipal; siendo sus disposiciones aplicables. en lo conducente. a los Concejos Municipales . 

SÉPTIMO.- Que con funda men1o en lo establecido en el artículo 93 fracción 111 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco corresponde a la Dirección de Asuntos i;Jf 
Jurídicos propo~er estudios e inve~tigaciones en el ámbito jur~~ico m~n.icipal y proponerf) /ff' 
presidente murnc1pal proyectos de ir.1c1at1vas de la reg lamentac1on mun1c1pal; por lo cual có , · 
oficio número DAJ/SAJ/0026/201 8, de fecha 08 de febrero de 201s: el Dr. Jorge Guadalu :~ 
Jiménez Lóp~z. Director de Asuntos Jur idicos, envió a la S~cretaría del Ayuntamien io 'ei [Y 
proyecto mediante el cual se reforman y derogan diversos art1culos del Reglamento del H. ; 
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; el que a su vez fue remitido a la Comisión Edilicia 
de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito , mismo que contiene los argumentos sobre la 
pertinencia de incorporar las modificaciones planteadas a la norma regu ladora , siendo su 
exposición de motivos el siguiente : 

El artículo 46 fracción IX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
fue reformado mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, Suplemento 6918, de fecha 24 de diciembre de 2008, en el cual se / 
establece: "Artículo 46. Las comisiones serán. 
I . .. 
IX. - De Ambiente y Protección Civil. ... " 

/ 
/ 

Los artículos 23 párrafos segundo y tercero, 25 y 47 fracción 111 de la Ley Orgánj6a de 
los Municipios del Estado de Tabasco, fueron reformados mediante Decreto pt¡6iicado 
en el Periódico Oficial Suplemento 7 494 C, de 02 de ;ulio de 2014, en 11 que se 

establece. "art. 23 .. . __ _ (1 2._ .___-:-·-:·~ _ . 

El cf ia 4 ele octu/Jre. en el último a ,10 dei t:Jé!'CiCit .. :f¿.; t,y::,r;f:.m,en;o. 1an1 i)1en en ~esJOn 
Solemne efe/ propio Cabildo. el pres,denie mun1cipéi! et2ci(.: para el pe;ioclo sigu,en !e. 
rendirá ta protesta. y a su vez la tom¿¡r¿ s h ::. cf2;i',?S m,2m/Jros p,op1cta(ios c..le l 
Ayun iamiento igualmenlé eiecios 

I r­
i ( . ; 



23 DE ENERO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 125 

El Ayunlam1ento sal,enta 1nv1tará a los Pc,cierE-s ::r: ~: 1;-;~:.:., é_ 1<)S !1ab:i2n;es Y vecinos 
cJel Mun1c1pio para que óSís:an a ta ce,.e ;, -;c,,-i,a >' c.:.··.:;n,1é,1& ~:, :u.-,ciones n&sia tas rn:E1'e 
horas del dia 5 de Octubre s,guieníe .. 

"Al1iculo 25. Lo.~ miembro~ del Ayuníam,en'.o entcarán .~n func1ünes el 5 de octubr~~~?J,:::.: 
año de la elecc,on y duraran en su encargo rres anos . . -=( \ 

\._-- '. 

"Artículo 4 7. Los reglamentos, bandos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general que expidan los ayuntamientos. que organicen la administración 
pública municipal, regulen las materias, procedimientos. funciones y servicios públicos 
de su competencia, que deriven de la presente Ley y de las demás en matena 
municipal, que de conformidad con lo establecido en el articulo 65 de la Constitución del 
Estado expida el Congreso Local, complementarán en lo conducente las disposiciones 
de las mismas y asegurarán en cuanto corresponda, la participación ciudadana y 
vecinal Estos ordenamientos para su debida observancia habrán de ser publicados en 
el Periódico Oficial del Estado de Tabasco 

La facultad de presentar las iniciativas ante el propio Ayuntamiento, correspondientes a 
las normas que deriven de lo consignado en el párrafo anterior corresponde: 
l. Al presidente municipal, regidores y síndicos; y 
11. A las comisiones de Cabildo, colegiadas o individuales, 
111.- Se deroga ... " 

1/ 

J 
El artículo 39 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, fue ft.// 
reformado mediante Decreto 129 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno de~¡f,?/ 
Estado de Tabasco, Suplemento 7847 C, del 18 de noviembre de 2017, en el cual siY· , 
establece que • ... Todas las sesiones ordinarias, extraordinarias y solemnes serán 
públicas, permitiéndose el libre acceso y deberán ser transmitidas en vivo en la página · 
electrónica de los Ayuntamientos y en las redes sociales de mayor difusión", y su 
transitorio segundo señala que "Los ayuntamientos deberán prever en sus respectivos 
presupuestos de egresos /os recursos necesarios para dar cumplimiento a lo previsto en 
el presente decreto, a efecto de que en un plazo no mayor a 90 días se implementen las 
disposiciones contenidas en el mismo. " / 

Que mediante la reforma del presente Reglamento, este H. Cabildo con la participación 
de sus Regidores y órganos administrativos, cumple, armonizando el mismo con lo 
establecido _en las reformas de Ley _Orgánica de los Municipios del Estado -de Ta)iasco, 
para g~ranhzar la transparencia, bnndando certeza y legalidad en la actuacr·ón éJe este 
H. Cab,ldo, en benefic10 de la población del Municipio de Cen(ro, Tabasco, d stinataria 
de nuestras acciones." (1 ? _ 

/ 

S::XTC - (.,; ,~ c~:r· el p;o,;óSi!O de íac:11tt 2ir su análts,s y es:-icl,0 y ¡,.sra rnt=::c.· u ... n·;p sns,on oe 
lr,s d1spos1c1or·~ ~ ,:;ue SE:: :·eíorr:,ar, ad icionan o derogan. en el prc.sE:n!e clict.:n1H.=n SE: iriserta a 
c.;, 1"'.!1r~ , ::-;,:- 1 ... J': '=' ~ ... . 'f·c!,.~ c·~:;-npcra~i'-:o de los criicu los :c~la·11t:-: ... t2:·1r.s . ~0!1 :.:-;~·. :~"'!t",C1 i1 1ccc:ir::e$ 

/ 
i 
1 
i 
' 

: 
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,-. 1 + ' 1 · ' e b' ld ' 1 ~~ .• · : :_...,; ( ' -,,.,+-,- T - r,~--,· r(~g,(amentO ae. H. a i. Q aei 1\f!Uf tlC :p iu u€ .... c 1•t i '...J. i C.._:c::: , '. ,'>.} 

REDACCIÓN VIGENTE PRC1'r'ECTC 

·---·------ ---·- _ _______ ..,__ , _______ -··-·-- ··~-··-- . - . _,_,.,. ___ ,---,,,: ........ , ¡ 

1 Articulo 13. El H. Cabildo convocara a J Artículo 13. El H. Cabtldo convocar~/: ; =1\~ 
l sesión solemne. el día 31 de diciembre del l sesión solemne . e! día 4 de octubre ~m,_1.----· ' 
; último año de su ejercicio, para que rindan I ú!timo año de su eJercicio, para que rindan 1 
; protesi2 los reoidores entranies. 1 oroiesta los rea1dores entranies ! 
1 - 1. - ¡ 

! A esta sesión deberán ser inviíados los l A esta sesiór, deberán ser invitados los I f 

I
; represeniantes de los poderes estatales y representantes d2 los poderes estat&:és y 1 

/ 

público en general. público en general 

- -----·----. --------- ---- --·· - . .. ·- · - · ··- · ~ ·- · ·-·----·-
1 Artículo 15. Si no comparecen los regidores Artículo 15. Si no comparecen los regidores '- / 
! a rendir la protesta , el presidente municipal a rendir la pro1esla. el presidente municipal 

1 
saliente remitirá de inmediato, exhorto a los ~ali.ente remitirá de inmediato. exhorto a los 
faliistas para que se presenten; si se 1alt1stas para que se presenten; si se 1 1/. ,.-) 

1 presenta uno o va rios regidores a rendir presenta uno e varios regidores a rendir 1 /'"><· 
! protesta . sin llegar a integrar el quórum legal protesta, sin llegar a iniegíar el quórum leg~J1>(< · 
! que permita insta lar al nuevo cabildo, el que permita instalar al nuevo cabildo, eJ/·' /¡ 
' presidente municipal entrante o en su presidente municipal entrante o en s~ , U, 

defecto, cualquier reg idor entrante que se defecto, cualquier regidor entrante que se 1 

encuentre presente, hará dicho exhorto. En encuentre presente, hará dicho exhorto. En ] 

1 

ambos supuestos, ei H. Ayuntamiento ambos supuestos, el H. Ayuntafi'1it::i 1\o 1 

saliente o Concejo Municipal en su caso, se sa liente o Concejo Municipal en su caso. se 
declarará en sesión permanente para que se declarará en sesión permanente _para que se <: 

pueda verificar la toma de: er:~J,esta a,ntrs de pueda verificar la toma de protesta antes de ,< 

las nueve horas del día ~ti'1Qgr8 ~~ ,gp~ro l~s ~ueve horas del día ci neo de octubre ,,,,?};:-
siguiente. s1gu1ente $ ',.. 

•' ··l.~/ 
Si entíe los regidores entrantes f altistas, se 
encuentra el presidente municipal, para la 
toma de posesión sus funciones serán 
asumidas por el primer sínd ico de hacienda y 
en su defecto, por el regidor que le siga en 
número y se encuentre presente. 

Si entre los regidores entrantes f a!tisias , sé/' · 
encuentra el presidente municipal , para 1@ 

toma de posesión sus funciones terá'n 
asumidas por el píimer síndico de hacieptia y 1 

en su defeclo, por el regidor que le $iga en 
número y se encuenire presente. · ,/ [ 

/ 1 
'----- ---------------'---- ·· · - - ------ I 
Art ic-ulo 16. S; e! dia primero de enero a ias Artic~ :o 16. $ 1 e i di2 c i11co de octur.,re ;-, !¡.;:; 
,w~ve: :~crzi~. •:( h2. rendid0 pi',:tes1 a !a n,iiad nueve horas no .-;& rendidc prc:es!2 l<'l ¡~·,,¡;:i-;'i 

n,¿s une, ci,;:, ios :r-:iegrar:es dei nusvo r.1as une, je los 1:,íe9r2nies de1 n~;e,,r, U, ;~::!,íC 
cabik!o 2n c.ui ;~pr1rr.1entc a !o d;s~,uesio por el éste no podrá de•::.lara,·se ,;,stai8dc E: , f ·i 

anicu!o 28 segundo párrafc de Is Ley supues;o anterior. ei H A y.;·, \a; , ;;i:-: rn ,j 

. Org31 1¡c,a d-e: los tv1un:c. :p:o~ Uel Estado de salien!e de c: .. :alq ... ,er forrn 2 ce:r't C: i' .. a=-2 ::..~ : 
Tabasco. ésie no podrá dE:c:;; rarse instalado . . periodo constituc;onal, por io qu~ ,-,212 :a : ." · 

. f= n el supueslo anter.ior el H. P,yunian-1iento ; declarci\ori2. correspond ierne e 1niorrnará ; 
· saiienie de cualquier íorma concluirá su I inmed:alan,enie al H. Congreso de! Es\adú. ; 

.~ 

\ 

1 período constituciona l, por lo que hara la para que tome la determinación a que hayaJ 

1 

declaratoria correspondiente e informará lugar. · /' l'\~J;. 
inmediatamente al H. Congreso del Estado, -==t==r.:.-=:::?.:::.~ 

\ 
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REDACCIÓN VJGENTE PROYECTO \ 

¡----------'-----'----'-~-~---'-----=--~----ll! /¡\__," . ~~\"' ~ ... :·. •'. ·~. . : ... ... 

[ paía que tome la deierminación a que haya 1 ·- ··· +· 
¡ lugar , 1 

l Excepcionalmente v hasta en tanio el Excepcionalmente y · hasta en tanto el I 
! Congreso del Estad~ toma la determinación Congreso del Estado ioma la determinación 
·1 correspond iente, el secretario del correspondiente, el secretario del 

1 
f:--yuntamienio será adm1rns!ra tivamente Ayuntamiento será administrativamenie 

1 responsable, siendo auxiliado para el lo, por íesponsab!e , siendo auxiliado para ello, por 
¡ ios titulares de los órganos adminis trativos los titulares de los órganos administrativos 

1 que a la lecha se encuentren en funciones. I que a la fecha se encuentren en tune'.:".: .. _ _J 

1 Artículo 17. El día primero de enero a las] Artículo 17. El día cinco de octubre a las 1 

1 nueve horas. el H. Ayuntamienlo saliente nueve horas, el H. Ayuntamiento saliente 

1

, iniciará una sesión de cabildo y procederá en iniciará una sesión de cabildo y procederá en 
los siguientes términos: !os siguientes términos: Ll 

l. El presidente municipal saliente 
ordenará al secretario del 
Ayuntamiento, pasar lista de 
asistencia y verificar que exista el 
quórum legal de los regidores 
salientes y de los íegidores entrantes; 

11. El secretario del Ayuntamiento 
cumplirá la encomienda e informará al 
presidente municipal saliente, quién 1 

hará la declaratoria correspondiente e 
iniciará la sesión; 

111. El presidenie municipal sa liente 
declarará que entran en posesión de [ 
su encargo, los regidores entrnntes; 

:·--···1\Í -·-E¡ pres id~nic: · rnun1;:1oa! e- ,·,\: 2r.ié 

ocuparé el lugar quE l~ cor: 2s0v1de-
p;i-a di;·1g!r. IC SES1(H'' y ! .. ~·:ra le; 
siguiente deciar2c16n · (.:us(; 
leg iiiman~e :,te 1nsiaiacic E-i h ( .. abil(i:, 
de l municipio de Cen:ro T at>ascc 
que .:Ji:::beré func10;-,ar ju;-¿,:¡:~ !;:.,s 
ar,os de 2, ---

V. El píes1denle municipal sallen1e hara 
entrega de los íondos municipales 1 

mediante el corte de caja respectivo y , 
demás estados financieros, asi como 

1¡ 
de ios inventarios correspondientes • 1 

as imismo, deberá entregar cuando j 

l. El presidente municipal sa liente 
ordenará al secretario del 
Ayuntamiento, pasar lista de 
asistencia y verificar que exista el 
quórum legal de los regidores 
salientes y de los regidores entrantes; 

11. El secretario del Ayuntamiento; 
cumplirá la encomienda e informará af 
presidente municip~I saliente. qu én 
hará la declaratoria correspondie e e 
iniciará la sesión; 

11 1. El presidente municipa l saliente 
declarará que entran en p esión de 
su encargo, los regidores tranies; 

I 

:\1 E.í pres1cier:1 e n~ un1c1pa! er~1rar1lP. 

1 

ocupará el lugar que le corresponde . 
p2ra d;rigir !a sesión y l 18i"á lc:1 · 
s:gu1en,e declaración "OuE:da 
leg iiirn3rnen1e :nstalado el H Cabildo 
dtl municipio de Ceníro. 1 abasco QL:e 
deberá íu:·,c:ona! dur2.nie: los ar'>os ele: 

a - --

-· 

V. El presidente mun1cipal sa liente hará i -.... 
entrega de los fondos municip.ah;;:{I ~ 
medi~nte el corte_ de caja respect~-=t:¿.~: 
ciernas estados financieros. así cokt.óJ . .---· \ 
de los inventarios correspondienies; ! 
as1m1smo, debera entregar cuando ¡ 
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menos. los expedientes 
documentación reseñados en 
,articulo 27 de la Ley Orgánica 
'los Municipios. 

y l 
el 1 

' de 1 

1 

De estimar el Ayuntamiento entrante, 
oportuna la verificación de manera 
inmediata de dicha documentación. 
declarará un receso para proceder a 
su comprobación: de lo contrario, se 
acordará que dicha verificación se 
realice dentro de los quince dias 
siguientes. 

V I. Concluida la verificación 

V II. 

determinada la verificación pos1erior, 
el presidente municipa l saliente, sus 
reg idores y su secretario, procederán 
a retirarse de la sesión; 

El H. Cabildo entrante designará al 
secretario del Ayuntamiento y al 
cont ralor, a propuesta de su 

1 

1 

VIII. 

presidente municipal; 1 

Se tomará protesta al secrernno del 
Ayuntamiento y al contralor 
designados, e inmediatamente, éstos 

X -

1n1c1a rán sus íunciones: 

IX E I H C:al)ildo º prop:Jf;:'[2, GE:! 
pres1Ci en\E municipal. dete:·1~1inor2 !8 

inl;::;gr;:ir:16n de las comisiones cue 
coííesponderan a cada uno cie sus 
:ntegranies: 

X. El presidente municipal dar2 lectura al · 
programa de trabajo que deberé ( 
contener como mínimo, las bases 1 

para la elaboración del Plan Municipal 
de Desarrollo. los trabajos a 1 

rea lizarse dentro del Programa j 

·PRO'.fECTO 

menos, los expedienles Y 1 · 

documentación reseñados en el / 
articu lo 9 de la Ley que establece ; 
los Procedimientos de Entrega y 
Recepción en los Poderes 
Públicos, los Ayuntamientos y los j1 

Órganos Constitucionales 
Autónomos en el Estado de / 
Tabasco. 

1 f' 
De estimar el Ayuntamiento entréinte, J 

oportuna la verificación de manera 1 

inmediata de dicha documentación, 

declarará un receso para proceder a Í , A t, 
su comprobación; de lo contrario, se L,j"í. 
acordará que dicha verificación se 
realice dent·o de los quince días 
siguientes. 

VI. Concluida la verificación o 

V II. 

V III. 

l
,, , , 

determinada la verificación posterior, 
el presidente municipa l saliente, sus 1 

regidores y su secretario, procederán j 
a retirarse de la sesión: 

El H. Cabildo entrante designará al,1 
secretario del Ayuntamiento y ¡31 : 

contralor. a propuesia de /su 
presidente municipal; / 

/ 
Se tomará protesta al secrerrio de! 
Ayuntamiento y al ¡ontra!or 
designados, e inmediatamerite. éstos 

E I h Cé: t1i!cJo a i:•ro¡:,uesi2 óe: 
pr~s,c,2n\e 1run1c;pal de\em11nará !a . ,\. 
1niegrsc,on ,:Jf: !as com1s1ones oue 
rorrespcnci':?i ar a cada une de sus 
!'",iegr2n:es 

X El presidemf murncipai dara !ec!ura al ¡ 

programa de i rabaJo que debera : 
conlener como mínimo. las bases 
para la elaboración del Plan Municipa l 
de Desarrollo, los irabaJOS a realizarse 

/ 

! 
i 

i ' 

dent ro del Programa Operalivo ~~::±===~=-



23 DE ENERO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 129 

,-------- - - --- - - ---.------------- - --------, i . "· 
Í '. I: 

Operativo Anua, 
ca lendarización; 

y su respectiva i 
! 
j 

XI. El presidente municipa l comunicará al 
H Cabildo, el nombre de los 
servidores püblicos que haya tenido a 
bien designar y les tomará la pro\es\a j 
de ley correspondiente; 

XII. El presidente municipai ordenará 
comunicar a los Poderes del Estado y 
a los titulares de las oficinas federales 
y estatales que se encuentran 
establecidas en el municipio, el 1 

nombre de sus integrantes y el de los 
titulares de las dependencias 
señaladas en el artículo 73 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco. y 

XIII. Se procederá a clausurar la sesión. 

1 \ 

1 "--
• 1 

' y su respectiva calendarizac1on:....:; =---.
1
1-
1 -+-¡- ,r\ 
\--1 \ 

XL El presidente municipal comunicará al 
H. Cabildo. el nombre de los 
sef\11dores públicos que haya tenido a 
bien designar y les tomará la protesta 
de ley correspond iente; 

X II. El presidente municipal ordenará 
comunicar a los Poderes del Estado y 
a los titulares de las oficinas federales 
y estatales que se encuentran 

Ut 
1 

establecidas en el municipio, el 
nombre de sus integrantes y el de los 
titulares de las dependencias 
señaladas en el articulo 73 de la Ley . 
Orgánica de ,os Municipios del Estado j 
de Tabasco. y i cJi, 

¡ ~ 
XIII Se proceder& a clausurar la sesión. 1 d ¡ ~ -' 

1----- ---------- ----4--------------------/, ,,.p· 

Artícu lo 25. El H. Cabildo deberá celebrar 
sesiones cuantas veces sea necesario. para 
el oportuno desp~ch_o _de l~s ?suntos de su 
competencia; d,.ij 4Jª§ic~t$J§ii\).~s "S~rán p.0bJíca.s 
cuando menos una vez al mes. 

Articu lo 2é. Las sesiones serán ord1nar12.s 
e: x;!·2orc!i!-1ar1as . 1n1ernas o teservad?.s y 
sclen.r:es 

/ ;;,· 
Articulo 25. El H. Cabildo deberá celebr,av,· .A 
sesiones cuantas veces sea necesario, P,ára :1 
el oporiuno despacho de los asuntos dé su ,. · 
competencia; sesiones que püblicamente \ 1 

deberán realizarse cuando menos una.,.-v'ez \ \\ 
al mes. / \\\\ 

1 
.An :cu lo 26. Les s':-s,cnes ~, t": 1 an ,:i:·ou1a1 1as. ' ··/ 
exi raord1nc, ;·¡a~ in1-:- r r,c:s :·. r2 ,$,~rv ~ (i C1S y. r 

solen,nes 

Todas las ses iones 
ext raordinarias 1 soi\:nrn ses ser2:n 
púb!icas. perrni ti éndose 2 i !ibre acceso i 

h- c::; t a don,..¡e la --pac:d--i -J-i ,,,,_,_,~ '~ ' ¡ e- U \...O 1 C\... \.,C l\,, \.,, II JtV IV I 

¡ permita y deberán se r transmitidas en vivo i 

'·, : 1 

'I en la pág ina electró nica de los L 
. Ayuntamientos y en !as redes sociales d,,e-~J_~. 
J mayor difusión. -=-:i:-9:.;,.,, --

1 S · ct· · 1 1 1 s · d. · C,. J _ . on sesiones or inanas as que se . . on sesiones or 1narias las que ::.~ 1 \ 

celebren con la .pé'rioctícidad que celebren con la periodicidad que 
acuerde el cabrlqo, ern . . )as que se acuerde el Cabildo, para tratar 
permitirá el >Pf~G-~~9. .'·aj;(,,\w.µql~(;-0 y se asuntos y problemas relativos a la / 
tratarán l~s c!'~Í;l~tos :,;r;~~~~iyps a la competencia del Ayuntamiento que no 
competencia deJ fl. · :ca~·1ioo. 'que no requieran solemnidad; \ / 
requieran solemnidad; 
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1 

¡. 
.. 1 · 

l; S0r1 sesiones extíaordinarias, aquellas 
que se celebren para tratar asunios 
urgentes, que estén relacionados con la 
atención de los servicios públicos y de 
fados aquellos qüe a j uício dél H 
Ayuntamiento lo ameriten; 

111. Son sesiones internas o reservadas, 
aquellas que por acuerdo del H. 
Cabildo, no se deban celebrar con la 1 

presencia de personas extrañas al 
cuerpo edilicio y aquéllas en las que 
deban tratarse los asuntos siguientes 

a) Sobre responsabilidad en contra de los 
servidores públicos; 

b) Aquellas que deban decid ir sobre la 
remoción de funcionarios municipales; 

c) Aquellas en que se decida rem over a 
un regidor de una comisión, -

0.1 ;:,que112s en l;.is que ~e de cuenta con . 
!os cioc:u;;-1 e1 ,:os ::,ue con noias de 
r'2s2rvóc1os. r€;m :i ;::.;·. •es ' tiulares de los 
P0dere~ ciei Esiac:0 (_; oe la íederación. 

iV. Son ses!ones soiernnes. las que 
dele.mine el H Ayuntamiento para 
rec ibir el in íorme del Presidente 
Mun1c1pal. para la toma de protesia de 
los reg idores, para la instalación del 
nuevo Cabildo, para la conmemoración 
de aniversarios his1óricos, aquellas en 
que concurran personalidades 
distinguidas para la entrega de 
distinciones. premios o reconocimientos 
a que se hayan hecho acreedores. 
huéspedes, personas o instituciones por 
sus méritos sociales , culturales, 
científicos. deportivos o de cualqu ier 
otro tipo y cuando concurran 
representantes de los Poderes del 
Estado o de la federación. 

1 · (\: 
¡ \.., 
! 

l! Son ses1oileS extraordir,aíias las qü2 
1

1 
! 

se celebren para tratar asuntos urgenies 

1 
relacionados con la atención de los 
servicios públicos indispensables para 

1 
la ·población y todos aquellos que, a ' 
¡uicio del Ayuntamiento. ameriten este 
tipo de sesiones ; 

111. Son sesiones internas las que por 
acuerdo del Ayuntamiento no se deban 
celebrar en público y se prohibe, por 
lo mismo, el acceso a person 
extrañas al Cuerpo Edilicio y ~n.· 
algunos casos hasta a los empleados 
del Munic ipio: así como aqüeilcis' e11 

las que deban tratarse los asuntos. 
s iguientes: 

/ 
a) Sobre responsabilidad en contra 1 ·1os 

servidores púbiicos; 
1 

b) Aquellas que deban decidir /obre la 
rem oción de íuncionarios muni.tipales; 

/ 
. / 

e) ,i\quellas en que se dec1cJ,a remover a 
un re idor de una_,cGmi.~ió ~ y 

dj fa.queilds en ,as q~,¿ se cíe c1 ,E:: nia con 
los clocu 1Y!(;;n;o::. que :::or, r:c,l <4:o ,if· 

reservad0s ren·-.¡ tan lo~. tll:Jic.res r~e ¡t:,s. 

Poderes del Es·.2cio o de la íederac1ór· 

IV . Son ses10'.ies sclernnes :2s qi.:f' 
determine el Ay,iniamieni o para fe ,ibH 
el iníorme :!el presiden te ri,un1c1pai 
para la lome de pro1esia de io:: : . 
regidores del nuevo Ayuntamiento.~, 
para la instalación del nuevo Cabil,jo . 

¿ 

p~r~ 1.a conmemoración de aniversa_r~T -...... ,
4

, 
h1stoncos. aquellas en que con~0:,'3 .. ;;:::.:r~­
persona lidade3 distinguidas para (!sl--- \ 
entrega de ,jistinciones, premios o ! 
reconocimientos a que se hayan hecho 1 / 

acreedores, huéspedes, personas o 1 

instituciones ~,or sus méritos sociales , i / 
culturales. científicos, deportivos o de I V 
cualquier otro tipo y cuando concurran -
representantes de los Poderes del 
Estado o de la federación 
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Artículo 49. El derecho de 1n1c1ar Artículo 49. El derecho de iniciar 
reglamentos. acuerdos y disposiciones 
administrativas de carácl~r general 
corresponde: 

reglamentos. acuerdos y d1spos1c1ones ji 

adminisirai1vas de carácter general 
corresponde: 1 

¡) 
Al presidente municipal , sindicos de 
hacienda y regidores; 

11. A las comisiones de cabildo, 
colegiadas o individuales. y 

111 . A !o!? ,. . . cju,!il9.9!ano§. ,-,iu~cjqos. J:l.i~I 
.. , .. ~ . ir. . ~ .. ; ~· ,,~ •• ,., . .• -: ... ,.. 11 • • , • • ' 

munl9irn!.b?: · .~n l<D§ .: ·: :)f.\OS :. :,-~el 
~ri1&Yi9.r ~~ .. ,~i:~ . tr;~ ttl~~,. a~ ···\ 1 
Const·itucióf:)~9lítica.Jélé,JÉsfap9: 

l 
l. Al presidenie municipal. sindicos de ; 

hacienda y rég1dores; 1 

11. A las co11is1ones de cabildo, 
colegiadas o individuales. y 

,-
.A.ít ículo S3. La~~ cc.r:": 1~.H)r;es :;·:·¡., ::; · 2r· ,b, r!j :u~c 63. Las cortusionf.!.: C:E:Q~ ;- ;,,:-n 
réuni,se cuar:cl0 rnc:-,os düs veces ¡:,:~. •, ,-?:::- <eun1!° Sé c·Arnoo r:·1e 1·,os una \1éZ ¡'.i<." 111es. e n 

. ...... ... - . . . . .. .. ·- - ·- - ·-·--- - --··- - -·- · ···- ··- - .. 
. . ~.rt icu lo 90. F.·1 H /-,yl::-,,am,er-:!0 c, ie: n;a cc,n .!:.rf :::ulo SO . El H. ,t,yuniarnien! c: CUE-'l\3 con 
: fas coni1$10 :~;;~ s-ck e, a:. ::·2•mone,~lf.~ :2.s corrns ,01 ,es ed:hc1és pe-rr!,E<,en;es 
: $10\.Jlfntl;'S i ~ 
1 

1 l. De Gobernación SE:ouridad Publica v · 

Tránsito, la cual est;rá presidida po'r ! 
el presidenle municipal. · 

i 

: , . 
. r 

De Gobernación, Seguridad Pública y ti ,. 
Tránsito, la cual estará presidida por/·:,· 
el presidente municipal: . -:. l 

/ 
/ 

11. De Hacienda. presidida por el primer 1 

síndico o segundo regidor: 

11 1. De Desarrollo: 

11 De Hacienda. presidida por el prirnert,-1 
sindico o segundo regidor, 3 / +=f..'- -

( -··- \ 

IV. De Obras y Asentamientos Humanos; 

V. De Educación, Cu ltura y Recreación; 

VI De Programación, 

Vi l. De Administración: 

VII l. De Servicios lvlunic1pales: 

IX. De Medio Ambiente; 

111. De Desarrollo; '--· / \ \ 

IV. De Obras y Asentamientos Humanos. 

V. De Educación, Cultura y Recreación: 

VI De Programación, 

VII. De Adminisiración; 

VIII De Servicios Municipales. 

IX De Ambiente y Protección Civi l; !Á 
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1 

X. De Asuntos Indígenas, en el supuesto ! 
señalado en el arií culo 32 de la Ley ¡ 
Orgánica de los Municipios del j 

Estado; 

.XI. De Fomenio Económico; 

XII. De Participación Social y Atención 
Ciudadana; 

! 
X!I I. De Atención a Grupos Vulnerables, l 

Adultos Mayores y Personas con 
Características Especiales ; ¡ 

XIV. De Equidad y Género; 1 
1 

XV. De Salud; 1 

i .X \/~ DE Agua 
a!c2ntar,!:adc 

,, 
j 

' Aque!l2s que de n, ane ra pe,maner,,e e 
tempero! de\ermine el H J:,yun'. ?.mientc., cie 

: acuerdo con las nesesidades de i rn u:ú:., p,o 
1 

i Artícu lo 91. 
1 permanentes 

Las comisiones edli:c1as 
i endrán las atribuciones 

siguientes 

!. De Gobernación. Seguridad Pública y 
Tránsito, la cual esíará presidida por el 
Presidente municipal; 

IX De Medio Ambiente, 

a) Dictaminar junto con 1a Comisión de 
Gobernación, Seguridad Pública y 
Tránsito. sobre proyecios de 
reglamentos , in iciativas de ley y 
decretos y acuerdos o disposiciones , 
administrativas de observancia i 
general en materia de control 1 

ecológico; 1 

b) V igilar el funcionamiento de la Ji 

Coordinación de Gestión Ambiental 

1\='' 
1 ' 
1 '-

. ! 

X De Asuntos Indígenas, en el supuesto 
ser'la!ado en el artículo 32 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado; 

XI . De Fomento Económico; 

X II. De Participación Social y Atención.,]. 
Ciudadana; 1 

/ 
XI II. De Atención a Grupos Vulnerabl_is, 

Adu ltos Mayores y Personas /con 
Características Especiales; / 

:,' 

I 
I 

XIV. De Equidad y Género; J 

/ 
/ X'/ 

\i. 

X\/i 

De Sa lud; 
,/ 

poiaHe. cirenc1je. 

,é,que!ia~ e;,.,¿: de ~ic'H1er a pern, anente o 
1ernrr:ré: 1 

úe:1;,;r·T11né el H Ayun!arr.ien1 o cJe 
acue1 do cor1 ,as nec es1dades de! municipio 

¡ 
' 1 

Art iculo 91. Las comisiones ed1l1C1c,s ' . 
perma nentes \en.:Jrán las atribuciones 'j~f.,·· 
sigu1enies .

1 
! 
1 

l. De Go/Jemación, Seguridad Púb!ice '~, ] 
Tránsito, la cual estará presidida por ¡él~ 
Presidente munic,:oar ~~-.----

IX De Ambiente y Protección Civil, -o \\ 
a) Dictaminar junto con la Comisión de 

Gobernación , Seguridad Pública y 
Tránsito, sobre proyectos de 
reglamentos, iniciativas de ley y 
decretos y acuerdos o disposiciones 
administrativas de observancia 
general en materia de control 
ecológ ico: 

1~ 
V ¡. 

b) Vigilar el funcionamiento de la /. 
Coordinación de G.estión Ambiental / A 
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1 

· 1 .. .-

municipa l ·:.; p.r.oponer al cabildo las 
adecuaciones y/o modificaciones de 
los programas ejecutados por es2 
Dependencia; 

c) Proponer al cabildo, los mecanismos 
e instrumentos necesarios para 
eficientar los programas de desarrollo 
urbano y control ecológico que 
implemente la administración 
municipal; 

d) Planif icar y fomentar la pro!ección del 1 

ambiente ecológico en todo el 
municipio; 

e) Promover la conservación de las l 
áreas verdes de ia municipalidad. la 

:~:i c.r~~;t ~: .. ón lie ~rbo!es y el c.uidcdr 
i:Je pisn12.s ornarnenl2les: 

1 : './:91:éJ: el cump:1rn1ento ce la 
i::;9·~!2.c. ión fede:2 ! esiaiai y rnur.1cíp;d 
en rn a!er :a ecoióg1ca y íores\a l. 

g 1 Pro:-110\ier ia creación y orgsn,zación · 
de viveros municipales para 
implementar el arrea lo v reíorest2ción 
de parques y jardine's; , ! 

! 
h) Estudiar y proponer los sistemas j 

anticontaminantes que se requieran ¡ 

dentro del municipio, relacionados 1 

con el aire, agua y suelo, normándose , 
• 1 

i) 

j) 

para ello con estudios y ;I 

observaciones directas que realicen 
en el medio ambiente, y las denuncias 1· 

recibidas por parte de la población; 

Revisar todos los estudios, planes y 
programas tendientes al 
mejoram iento ecológico municipal: 
con la f inalidad de hacer las 
observaciones que se consideren 
pertinentes; 

Estudiar la conveniencia de la 
ce lebración de convenios y 
programas conjuntos con las 

... . i\ 

: \: 
'. .o.cov¡::r..,.o 

.. / _f:'!--.. / . · .. ; .... -; j \ .. 
. . - . . ..- :. 

municipal y proponer al cabildo las ¡ 
adecuac1onEs vio mod1f1cac1ones de i 

los programas' ejecuiados por esa ! 
Dependencia, 1 

e} Proponer al cabildo, los mecanismos 
e instrumentos necesarios para 
eficientar los programas de desarrolloJ. 
urbano y control ecológ ico que 
impl~r:iente la administración_ I 
mun1c1pal; / 

i 1 

d} Planificar y fomentar la protección/del 1 

ambienie ecológico en tod/ el [ 

e) Promover la conservació de las l 
municipio; ¡~· 1 

áreas verdes de la muni ·palidad, la l 

.:.~; rr ,p! 1 :~ .. i,E: :·~ i (: ia 
iE9'Si2.c.1on iede:a¡ ~s:<;nai y ; -,un,cipal 
er 1T, aler:a é:C~;iós;1c2 y f or e-siai 

1 

+!' 

; 

/ 
' 
' 

i 
/ 

g} P,é:1~1(:ver la cre2.c1,:,,~ )' orgcn;zación , , // 
dE v1-.1eros mun,cipaies para ; .· .~/ 
1mplemeniar ei arreglo y reforestación/,/ 
de parques y jardines: ' 

h) Est~diar y proponer los sist~mas ¡ _ 
ant,contammantes que se requiera r 
dentro del municipio, relacionao -

i} 

j) 

el aire agua y suelo. normánd 
para ello con estudios \ 
observaciones d1recias que realicen 
en el medio ambiente , y las denuncias 
recibidas por parte de la población; 

Revisar 1odos los estudios. planes y 
programas tendientes al mejoramiento 
ecológico municipal; con la finalidad 
de hacer las observaciones que se 
consideren pertinentes; 

Estudiar la conveniencia de la 
celebración de convenios y programas 
conjuntos con las autoridades 
sanitarias y ecológicas respecto de los 
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1 
• ¡• ' ·- .... 1 

autoridades sanitarias y ecológicas 1 

respecio de los programas y i 

campañas de limpia y saneamiento 
am bienta l en el municipio : 

k) Evaluar los trabajos de !as l 
dependencias municipales con 
at ribuciones en materia de limpia, 
recolección, traslado, tratamienio y 
disposición final de residuos y de 1 

agua potable. drenaJe, alcantarillado, ¡ 
tratamiento y d isposición de sus 
aguas residuales , forestal y medio 
ambiente y con base en sus 
resultados y a las necesidades ¡ 
operantes, proponer las m edidas l 

__ __ _12ertinef'}tes para orien!9r _ 1!3S politica~. 1 
j:,(J .. ::;:: ·: 1:_;C ::·r. J',":di::'.·i' l8 (1(7' é'tC;!c,g. ¡a 

Se, • ~-
E·S ;;r,: t e: éiCE·c:LiclO{.'$ p ?. r a me¡·:ir ar 
cor.sUrní emente el aspeclo estét ico y , 
,1e ,(,1,;(;t:,·1 ,,rsua! er: icdo e l !'nun1c1pio . : 

~ 1 

:·:·:, Promover estudios que conduzcan al 1 

concc1m1enlo de la biología y hábiiai : 
de la Hora y la fauna siivestre . ¡ 

1 

n) Solici iar la modificac ión o cancelación 1
1 de concesiones que pongan en riesgo I 

de extinción o deterioro aloún 
elemento de la flora silvestre; ..., 1 

o) Promover la educación y participación 
parn e: respeto, mantenimiento y 
acrecentamiento de las áreas verdes, 
la creación de cinturones verdes y e l 
respe!o y protección 2 la flora y fauna 
silvestre. acuática y doméstica ; 

p) Promover la instrumentación de 
talleres de educación ambiental en 
escuelas. delegaciones y organismos 
de participación ciudadana: 

q) Proponer al cabildo el nombramiento 
de brigadistas ecológicos honor íficos 
dentro de las juntas de vecínos de 
participaóón cii.Jdadana, y J 

programas y campañas de limpia y 
saneamienio ambiental en el 
murnc1p10; 

k) Evaluar los trabajos de las 
dependencias municipales con 
atribuciones en materia de limpia. 
recolección, t raslado, tratamiento y 
disposición final de residuos y de 1 

agua potable, drenaje, alcantari llado, 
tratamien1o y disposición de sus 
aguas residuales . forestal y medio 
ambiente y con base en sus 
resultados y a ias necesidades 
operantes , proponer las medidad 
pertinen\es para orientar !as polític17s 
public~s que en materia de ecolqgía 

r!e~;a 2n-;r·ré:-•de;· (·:! r~1:.:j·.:c¡] :( ... 

1) ~: ocu,ar y pro ~,c.,r:e: ~<;e,:··. ;:-:! · ; ·. :,. ' · . .­

esumen ac3E:C J&c~vs p2:?. , ! lé:JO f; ... r 

cons1aniernenle et 2spe-c10 E-~.1éi1c0 y 
de i:~1ag€:n visucl en 1ocio e! ¡-rn H ,1 c1 p!G 

m} Promover es;u::ios q ~1s conci:..;zcan a: 
conocirn1enlo de la biología y háb1i2t/ .· 
de !a flora y la íauna silvestre. 

~j 
n) Solicitar la modificación o cancelación ¡ 

de concesiones que pongan en riesgo . .J.--·-.. , ¡ 
de extinción o deterioro al.o.iJÁ-: --~)s;-·-· 
elemento de la flora silvestre : ~·-·:r,:·, .. ,\ .. 

, __ .. 1 \ 

o) Promover la educación y part icipación ! / 
para el respeto. m antenirr.ler:!o y 1

1 
acrecentamiento de las áreas verdes . 
la creación de cinturones verdes y el \ 
respeto y protección a la flora y fauna 
silvestre. acuática y doméstica ; 

p) Promover la instrumentación de 1 

talleres de educación ambiental en ·1 

escuelas, delegaciones y organismos 
de participación ciudadana; I 

q) Proponer al cabildo e l nombramiento 
de brigadistas ecológicos honori ficas 
dentro de las juntas de vecinos de 1 

participacíón c iudadana, y ¡ 
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·. ;,, 

REt: ;~C.CtO~. YJ~~~NT; 
.:. · .. · ;, ·~- ~: . .. ?:.: ,:t:' 

1 

r) Las ciernas que el H. Ayuntamiento y r) Las demás que el H. Ayuntamiento Y 1 

este regiamen!o le encomienden. esie reg lamento le encomienden.. j ';-\ 

SÉPTIMO. Que derivado del análisis de la iniciativa en estudio. y del ~squema compar~ti~o ~ 
que antecede, se considera que las ad_e~u_ac1ones pretendidas tienen por obJeto .a~mony.ar el ~~ 
Reglamento del H. Cabildo del Mun,c1p10 de Centro, Tabasco, la Ley Organica ¡éle los 1 
Municipios del Estado de Tabasco y la Ley que establece los Pro~edimientos de ~trega y 
Recepción en los Poderes Públicos, los Ayuntamientos y los Organos Cono/ucionales 
Autónom_os en el Estado de Tabasco; por lo que estimamos viab le la propuesta /e reformas , 
en los términos planteados. __ n 1 

Cab1idc dél IV1 dfo1C1p1c, (i": ,:.€-n i!:., ¡' 8l)éSCO . , . . Lc:~s llliCiol ivas de !Ey o UE:-CI é \OS . o S i e:_,;;·,,:, ·e~ ,. 

re~ tarnf.rdü~ 2r>.1f rf'. ' <: r. :i!~!>r·:::· ... :·::r ~:·~ :~t ~h~--1;n :si ;·a: ,v2s de saL&cie , g211eral lp: S· E. 1p1ci~~ e t i-! 
• • · t ~ • ( 1 • • t 1 • ' ! 

.P.yunlan, ,0110. ¡ !:·.¡,:? :"1';f.;-: :~:. r.~co, :· n s~: r"10f.H1:::2ce:s . ao 1c1onaoos. ae rogaocs o ar,:cg<1(1\):;:.. }.tOr' 
::;~ n-:e~o: ~3 rn;s:·:·:: \:c~arJón ·~· en 12 que iuero,, 2probados~·. pür io qu~ s~ S·::i~-:~ ~<:· ?: 

cons ideración del H C' ?1t1iirlc. en: ii1endose e! sig uien te 

AC ~JE RDO 

ÚN ICO: El Honornble Cabildo del iv1unicip io de Centro, Tabasco, aprueb2 el P..cueído 
mediante el cual se reforman y derogan diversos ariículos del Reglamenio del H. Cabildo del 
Municip io de Centro. Tabasco, para queda r como sigue: /-- -,,, 

REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MU N IC IPIO DE CENTRO, TABASCO ( ' ·--::::\/~:-_: 
.... _____ .. ·,\, 

Articulo 1. Es objeto de este reglamenlo, regular la instalación, organización y ·\ 
funcionamiento del H. Cabildo del municipio de Centro, Tabasco, como órgano máximo de 
gobierno de la administración municipal. 

Sus disposiciones son aplicab les, en lo conducente, a los Concejos Municipa les. / 
< / 

~~ículo 2. El Mu.nic ipio. de. Centrn es ,una persona de d~recho publico, con personalidad /\ / 
Jurid1ca y patnmonio propio, tiene hbertao interior y autonom1a para su administración. 

Artícu lo 3. El H. Ayuntamiento también denominado H. Cabildo, es la autoridad superior del · , 
gobierno y la autoridad municipal, tiene competencia plena y exclusiva sobre su terriiorio. ·, jl,, 
población, organización po lítica y administrativa, en los términos que fijan la Constitución ¿,,, /'\ 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, !a particu lar del Estado y las leyes que de ellas 
emanen. 

Artículo 4. El H. Cabildo es un órgano de gobierno deliberante, que funciona de manera 
colegiada , enca rgado de la administración y el gobierno municipal, para ic, cual ¡:,uc:dé: 
establecer y definir las acciones, cri terios y pol íticas con que deban manejarse los asun tos y \\ 
recursos del municipi(?. \\ 
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.\ Artícu lo 5. El H. Cabildo se integra rá por regidores electos popularmente bajo el principio de\ 
1 

mayoría re lativa y regido res electos bajo el principio de representación proporcional. \. \ 
A rtículo 6. El primer regidor será el presiden te municipal; e l segundo será el primer síndipo \\~ 
de hacienda, el te rcero, el segundo sindico de hacienda y los demás se identi ficarán po,f ei ~' 
número que les co rresponda. 1 l 

/ ,\ 
Artíc ul o 7. Los reg idores son colegiadamente, el cuerpo orgánico que delibera . af.ia liza . Í 

- resuelve, controla· y víg·ila lcrs acios de admin istración de l gobierno municipál y la/correcta 
prestación de los servicios públicos, con base en la Ley Orgán ica de los Munjéipios de, 

Esiado de Tabasco. Í\ 0 ~ - / { . L .----: __ .. ~ 

Con e,:cepc ión del prf'~,idei-ds, ,111_,1., .- í:.1?t· .. , 1c~ ~ 11°;1cos que: por clispos1rk~n legal í1enen 
furiciones adiciona les. los clen• é'J~ ;·-::-oioc,re- s goz2.1ón ue las n11srr1as orerrog2t,vas ejerceran 
sus iac1 diac!es norrna tiv¿1s c=.: .;: ·¡{1f1 r. c·. !~i~. n ccrr:c ct:~rpc colEgiadc en !2.s sesiones dt:1 t~ 
Cabildo: :endr?. n facull2des ce :;··:-: ¡, ff'' H')n '.: \/!:3 i';;nc12 E: n los ra,-rios ?. su c2 rgo en los lérn1¡;,os 
que dispongan la Ley Orgáníca cii::'. :es fv1iinic i¡·1f ·S E:Sle reg :arnen\o y c! emas disposici0nes 

aplicab les 

Artíc u lo 8. Ninguna 8uioridad poci:·a e1ercer ma:1dam1entos JUCl iciales sob1e la ¡)ersona _9.,./ 
bienes de los regidores en el interior ele! palacio municipa l. 

/ 
/ 

Artícu lo 9. Los regidores para asumir su ca rgo acreditarán ese carácter con las const:;1,<:J?~ 1 

expedidas por la autoridad e lectora l, segun ei principio por el que hayan sido electos. r_~r~~ 
··- ----- \ A rtícu lo 10. El presidente municipa l es el órgano ejecutivo de las determinaciones del H. \ 

Ayuntam iento; es además, su representante administrativo: responsable di recto de la / 
administración pública municipal y el encargado de ve lar por la correcta ejecución de los 
planes y programas aprobados por el H. Ayuntamiento y de los servicios públicos 
municipa les. 

El presidente municipal y el primer sindico de hacienda o el presidente del Concejo en su 
caso, en términos del articulo 7 fracción IV de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, para los efectos laborales serán considerados titulares de la relación laboral y / 
superio res je rárquicos. Asimismo. tendrán es te último carácter para efectos adm inistrativos. // 

Artíc u lo 11 . La aplicación e interpreiación del presente reglamento, corresponde al H. 
Cabildo, mismo que resolverá por mayoría de los votos de sus miembros, todas las dudas que¿,) 
se presen ten en su aplicación , así como aquellas cuestiones que siendo de su competencia ; 
no se encuentren previstas en él. · 

CAPITULO 11 
DE LA RESIDENCIA E !NST ALACIÓN 

Artículo 12. El H. Ayuntamiento del m unicipio de Centro, res idirá en la ciudad de 
Villahermosa, como cabecera del municipio. 

El H. Cabildo pod rá acordar por el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, 
establecer su residencia en otro lugar, comprendido dentro de los límites territoriale~ cte l 
municipio, pero esto únicamente se ejecutará cuando lo apruebe la Legislatura local. 

¡ 1 
¡/ 
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Artículo 13. El H. Cabildo convocará a sesión solemne, el día 4 de octubre del último ,,iño de 1 su ejercicio, para que rindan protesta los íegidores entrantes. / 
/ 

A esta sesión deberán ser invitados los representantes de los poderes estatales //publico en 

general. 
0 

') __ .. ,-;:_-:== 1 

I 
{ 

,;nict;lo 14. La se::,1on solemns r;Jenda en eí art,cuig ar:iE:·r1or._sf: 02sa 11 011a ra e:90iorrn_~ a l?S 
1
,i 

b;:se-s S(:;!-.:!8lad2s c= n ia L'=Y Org~:!i:c2 de. \o~. í/it:nis:~: iC:~ (i f ~ r: :;.t;;;~: (.~ dE !. ~1 basc0 . en ic.s 

~érminos s1guie:1\es 

11. 

111 .. ,. 

IV. 

v. 

VI. 

1 

VII. 

El pres idenie municipal sa lien le debe cot1vc!car a los , -:>91dores electos por los 
principies de 1112yoria relal iva y de representación p1oporc1oila l. pa ra que se 
presenten a 12 ses ión solemne de loma óe proiesia . rnisrna que se veri íicará en la . 
fecha indicada en el arii culo anterior , en la hora que acuerde el H. Ayun tamien to/ 
sa liente . en la Sala de Cabildos o en el recinto declarado oficial para tales efectos.,,-/. 

Se iniciará la sesión bajo la di rección del presidente municipal sa liente, con la 
as istencia de cuando menos la mitad más uno de los miembros de ese H. Cabild~)b___. 

~~-
Un J vez insta!ada la sesión. se designarán las comisiones protoco!a:ias ~- '\ 
requieran para tras ladar y acompañar hasta el interior del recinto a los nuevos / ' 
regidores. así como a los rep resentantes de los poderes constitucionales del 
Estado: as imismo, las que deberán acompañar a éstos últimos a su salida. Hecho 
lo an terior, se declarará un receso para que las comisiones cumplan su . 
encomienda. 

Una vez que las comisiones cumplan su cometido. se reiniciará la sesión en la que ;/ 
los ciudadanos electos. ocuparán lugares especiales y los represen tantes de los 

J poderes, el que les corresponde en el pres idium. 

Se rendirá honores al lábaro patrio y se en tonará el Him no Naciona l Mexicano. 

Se dará lectura a las constancias que acrediten a los regidores electos y en su 
caso, a los puntos resolutivos de las sentencias judicia les relativas al proceso 
e lectora l municipa l. 

Se solicitará a los presentes ponerse de pie y se concederá el uso de la palabra al 
presidente m unicipa l electo, para que rinda por sí la protesta de ley, en los 
siguientes términos. 

El presidente municipal entrante. de pie, extenderá el brazo derecho con 
la palma hacia abajo y expresará: 

"Protesto cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Un!1q s 
Mexicanos , la particular del Estado. las leyes y reglamentos que de ellas eman· n, 
los reglamentos y acuerdos dictados por este Honorable Ayuntamiento ; as i c mo 
desempeñar iea l. eficaz y patrióticamente , el cargo de presidente mur,icip9{ qué 
los ciudada.nos d~I m unicipio de Centro me han conferido. mirando en tod~:/ por el 
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' ll ' j 
~' 1 1 ' 

bien y la prosperidad del municipio . Si así no lo hiciere, que el pu¡olo y el 

municipio de Centro, me lo demanden" , 
11 '¡ / 

¡-;.. ,:~ o segl!1c1o. el pi·esidE-:nit 1rn~;:ic1p2I ¿n11c n!s ciE. " "' " · . é: : .. :;s r~;,c;~,¡~-s ~ t.é- 1~. 
acompa ,'\a 12n e1·, el ejerc1c10 c:onsti!uciono1 aué ié c:,;·;E:::;c,ondE: IE:s '.0;~; 2 ; 0 ;a 

Los regidores de pie . ex iencieran el brazo de :- echc c0:·1 :2 pa ::na h2c12. 8 i:?.JO v ,:- i 
presióente municipa l dirá 

"¿Pro:esian cumplir y hacef cumplir la Const1tuc1ón P01¡tic2 de los Esiados Unidos 
Mexicanos. la particu lar del Estado, las leyes y reglamenios que de ellas e1nanen .. 
los reg la mentos y ac~erdos diciad.~s por este Honorable Ayuntamiento; asi como/ · 
desempeñar lea l, eficaz y patnoticamente, el cargo de reg idores que los .. 
ciudadanos del municipio de Centro les han conferido, mirando en todo por el b.iin 
y la prosperidad del municipio?". 

Los regidores responderan: 
____L=-~--------c(·\\~~--"Sí protesto". 

El presidente municipal entrante contestara: 
"S1 no lo hicieran , que el municipio y el pueblo de Centro se los demanden" 

IX. Se concederá el uso de la pa labra al presidente municipa l entrante, para que dirija 
un mensaje al pueblo del municipio de Centro, y 

X Concluido el mensaje del pres idente municipal entrante, el presidente munic ipa l 
sa lien te levantará la ses ión, so licitará a las comisiones protocolarias que 
acompañen a la salida del recinto, a los representantes de los poderes 
constituciona les del Estado que asistieren y citará para la próxima sesión que se 
verifica rá el día primero de enero siguiente a las nueve horas, para que el cabildo 
entrante in icie sus funciones. 

Si el presidente municipal sa liente no as iste a la sesión, las funciones que le corresponden 
serán desempeñadas temporalmente por quien legalmente lo sustituya . .A.simismo, si se 
nombró un Concejo Municipal, las iunciones corresponderán a ésle y a su presidente 
respectivamente. 

I \ 

I \ 

' 

Artícu lo ,_s. Si no comparecen los regidores a rendir la protesta, el presidente municipal 
saliente remitirá de inmediato, exhorto a los fa ltistas para que se presenten; si se presenta \ · 
uno o varios regidores a rendir protesta, sin llegar a integrar el quórum legal que perm la 
instalar al nuevo cabildo, el presidente municipal entrante o en su defecto, cualquier regmJ~r , 1 

entrante que se encuentre presente, hará dicho exhorto. En ambos supuestos, ?r~ \~ 
Ayuntamiento saliente o Concejo Municipal en su caso, se declarará en sesión perrn¡ánenle 
para que se pueda verificar la toma de protesta antes de las nueve horas del día cinco de 
octubre siguiente. / 

! 
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" r ··¡ c·L,¡ " - ¡;_ C: ;:;I ,'i• ·: , ... -,rr;· ,;, . (•(" :,:· ,¡.=.e;-, !,:., e-. íl! !PVe h o1 SS íi() h& renoído pro\E:S ió i& 11·11',é, d T ,o S /-. t l,\.J I V , ,_ · .. ! .._,,, e, _,, . ,... ,.., .._, ..._,.., , ,,. ,., ,__ v... .. .._ 

. . . ·. • - l;' ·- ;. ,~ ." ,;. · ' 1 --r - ;~s·"i"' o' o '" n -¡ s111•1l 1"- ,' 0 un.o CE: 10 s 1n1ecr2n¡e ~. e:::.:, :~1. ,1:; ,:c· ,_.2 ·He,_, c::S t...: ,1..., pou: a oec a,c , se: " 1 ,oº . e t ,.,.. .,. - 1 
anter ior . E:1 H Avun:0!r,1e-ntc: sa!1en!E: ci e cuaiqu1er íorr1a conclui r2 su per iodo cons! íl tlC1onai. 
• . • . • • 1 • . - - ,. 1· ,., :·, ;. i ... n o·o~':.1·- 1,· -nt c, ..., , 1-1 í' n nr,re:::-n 
¡)~í ::::; q1_;c n;::: ~¿: :a c:2c,0:·éncr:a cc,rc:::OOno1en e e 1. 11 011 .,aro ,1,r ~ la o ,le. , . " ~ , · - - · ::,·---

del Es\ado. paía que ton,e la determinación a que haya lugar. 
//,,,:,/· 

Exceocionalmeníe y hasta en tanto el Congreso del Estado toma la delerminasión 
corre.spondiente, el secreta rio del Ayuntamiento será administrativamente responsable. si~ndo 
auxiliado para ello. por los tiiulares de los órganos administrativos que a la fech~/'Se'·~ ···· 
encuentren en funciones ~ \ -·· l ____ . \ 
Artículo 17. El día cinco de octubre a las nueve horas, el H. Ayuntamiento sa liente iniciará \ 
una sesión de cabi ldo y procederá en los siguientes térm inos: 

l. El presidente municipal saliente ordena rá al secretario del Ayuntamiento, pasar lista de 
asistencia y verifica r que ex ista el quórum legal de los reg idores sa lienies y de los regidores · 
en trantes; 

11. El secretario del Ayuntamiento cumplirá la encomienda e informará al presidente 
municipal saliente. quién hará la declaratoria correspondiente e iniciará la sesión; 

111 . El presidente municipa l sa liente declarará que entran en posesión de su encargo, los 
regidores entrantes; 

IV. El presidente m unicipa l entrante ocupará el lugar que le corresponde para d irig ir la 
sesión y hará la siguien le declaración: "Queda legítimamente instalado el H. Cabildo del 
municipio de Cen tro, Tabasco, que deberá funcionar durante los años de _ a __ _ 

V . El presidente m unicipal saliente hará entrega de los fondos municipales mediante el 
corte de caja respectivo y demás estados financieros, así como de los inventarios 
corresponá ientes; asimismo, deberá entregar cuando menos, los expedientE::S y 
documentación reseñados en el articulo 9 de la Ley que establece los Procedim ientos de 
Entrega y Recepción en los Poderes Públicos, los Ayuntamientos y los Órganos 
Constitucionales Autónomos en el Estado de Tabasco. / 

De estimar el Ayuntamiento entrante, oportuna la verificación de manera inmediata de ,.dicha 
documentación, declarará un receso para proceder a su comprobación ; de lo contral.io , se 

I 
acordará que d icha verificación se rea lice dentro de los quince días siguien tes. / 

I 
VI. Concluida la verificación o determinada la verificación posterior, el presidenté municipal 

. I 

saliente, sus regidores y su secretario, proctderán a retirarse de la sesión: / 

\í ! 1. El H Cabildo eni r2n1e designara é-)1 sec:21 2,r;,1 CE:'l Ayt.H:iarn íento y ,:1 ccnl raic,1 . él 

propuesta de su presidenie rnun:cipai . 

Í 
l 
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\/: ! i v =! conl r2lor ) 

inme·:!iatornente éslos iniciaí án sus f,_, !Kio ·~ ~s: 

IX E.1 H. Cabiloo a propL!esia del prE:siderne n1un c pa l. de \errn1nará la 1ntegrac16n óé i2s 
comis iones. que coíresponderán o cada uno cJe sus miegronies, 

X. ___ E_I P.res_idenie_municipal da_r~ leciura ai prog,arna de tr,abaJo que _d_eb~r~ fOnten~.r p _m9",f: 
m ínimo. las bases para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo, los trabaJOS/ ~/ 
rea lizarse dentro del Programa Operativo Anual y su respectiva calendarización: ./ 

X I. El presidente_ municipa l comunicará a_l H. Cabildo, el nombre de los,_servidores pybJié()~b---
que haya ten ido a bien designar y les tomara la protesta de ley correspono 1ente ; -;- \ -

~ ' ·\ 

XI I. El presidente municipal ordenará comunicar a los Poderes del Estado y a los tiiu lares \ 
de las oficinas federales y estatales que se encuentran establecidas en el m unicipio, el 
nombre de sus integrantes y el de los titulares de las dependencias seña ladas en el articulo 
73 de la Ley Orgánica de los Municipios del Esiado de Tabasco, y 

XIII. Se proced·erá a clausurar la sesión. 

Artículo 18. Si uno o va rios regidores no acudieron a rendir protesta y tomar poses ión de su 
encargo , el presidente municipa l o en su defecto, uno de los síndicos de hacienda o cualquier 
otro regidor, solicitará al secretario del Ayuntamiento verificar si acíeditó o acred itaron causa 
justa de su inasistencia ; de ser así, se esperará a que superen su impedirnento y se ¡XE:Séi'1í é: 

o presen ten; en caso contrario , se exhortará a los faltantes para que comparezcan en un 
término de t res días naturales como máximo, apercibiéndolos que de no hacerlo, se 
entenderá que no aceptan el cargo y se llamará a los suplentes, los que los sustitu irán de 
manera def initiva . 

Si vencido el término no se presenta o presentan, se llamará a los suplentes, por notificación 
personal y con apercibimiento de que s i no acuden se en tenderá que no aceptan e l cargo; ' 
éstos deberán presentarse dentro de las dos ses iones ordinarias de cabi ldo siguientes, y si no 
lo hacen, se estará a lo dispuesto en el articulo 62 de la Ley Orgánica de los Municipios del \ 
Estado de Tabasco. 

CAP ITULO 111 / 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL H. CABILDO Y DE SUS MIEMBROS ,/ ~ 

Artículo 19. El H. Cabildo del municipio de Centro tendrá las atribuciones y obligacio?,/s,que 
. le señalen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitucióp Política 

del Estado, la Ley Orgánica de los tviunic}fios del Estado de Tabasco, las leyes y r~lamentos 

vigentes. ___ C, . .2--- -~-. / 
,.; ,~--:- .. ' • '1 n 

Para e l t jercicio de su~. ciribuc,one~. y e i cum~1 i;1\ 11ff,ií. fi é sus. 0)l ;gac10: ,'2S. el H Ca l)1ido \ 
1 

,­

co: .. :¡ ar?.1 cc;·1 !os ff;Cl ~i'SOS hun"is:-:C·~ {!: :3 rr:! f ! (.,~ ·. ;7r :: :~·:· : ·-:t: ~:' ~2: '•CrS. r:ii~.rno:.~ q t!é 12 S!2 !'án ·. 
¡)roporcionados r-,or ei presidente mtm;cip2, PS1P.r:~-,·:,c ;-,c,(;:o ~0i ic:1ar e• au~,¡¡¡D y 2.s~:sori c: de 
ios íuncior,éHios municipa les. seg(,n la nalur2ieza 021 ¿~.¡;;, 10 de q,;e se lraie 

\ 
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.A,rt icu lo 20. El pres1d enie municipal. además dE: ias l2cu!:aoes y obl192c1or¡~s que sei1ala ei 
ori icu lo 65 de la ley Orgánica de los Mun1c,ip1os CJel Es;200 OE- 1abc:~co ienclrá las s19u1E:nles 

l. 

11. 

,; .,··· 
R~presenlar al H. Cabildo en les acios of,c,a les , •. 

/ ' 

Procurar en el marco de la autonomía municipal , preservar y forta lecer las 
relaciones con l2s instancias federal. estatal y con otrcs ayuntamientos, 

1 i l. 

IV. 

,•-._:¾ ==?~, .-:::: 
Tomar protesta de ley a los servidores pub l1cos que la deban rendir. 1 \ ._,--- \, 

V. 

VI. 

VII. 

Velar por la inviolabilidad de la Sala de Cabildos. 

Nombra¡ las comisiones para dar cumplimiento al ce remonia l en las se:;:o;;::;::; 
solemnes: 

Formular con el apoyo de la Secretaría del Ayuntamiento , e l proyecto de orden del 
día y someterlo a la consideración del H. Cabildo; 

Iniciar y clausurar las sesiones de cabildo, 

V III. Participar con voz y voto en las sesiones y ejercer en caso de empate, su voto de 
calidad; · 

IX . Dirigir los debates y deliberaciones; 

X . Moderar la sesión y cuidar que tanto los regidores corno el público asistenie. 
guarden orden y silencio durante el desarrollo de la misma: 

XI . 

XII. 

XIII . 

X IV. 

XV. 

Decretar los recesos que convenga; 

En las sesiones, llevar el registro de participación y el control del tiempo de los 
oradores; 

Someter los asuntos a votación y declarar el resultado de la misma; / 

Conceder permiso a los regidores para faltar a las sesiones; 

Justificar ante el H. Ayuntamiento las inasistencias de los regidores a 1/.esiones 
de cabildo , así como exhortar a los que falten injustificadamente para que se 

.,: ,·. ,~: , .:·· ,. ·::! :,::,:1 r ü ~:(, líc:1'.a r se apliquen ~n s:1 Céf,.c. ::=:s ,~·;E:-cJ1,:;;,;s o s2 nc101 ·,E:: r~: iC: 

· t· : ~c: :·,.-.,·1r.i2.··1 er, base: a las d,sposicioi1es legales &¡.:liczt:E-s 

.. · n~, ~ iél c011 HSié.·1 ~ue e::time ccmpE:iente. los asun!os que se presE-nleP ante el 
H ::abl:d:; 

\ 

/ 
Í 

/ 

Í 
I 

I I 
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\ f 

XVil l Cc:,·no!ic :os acueídos que emii an las comisiones pera el r;e¡or dese 1npei"'IO de ~,us \ / 

~u~:i~~1
0

e,: ... 
1

c~~,í
0

orme .a la Ley Orgánica de los rv1 unópios del E~iado de Tabasco J' / 
C~lt:: tt:: ..., l c:HI ~ t H . 

XIX.. Fi rmar en unión del secretario del Ayunlamie?io. ~as a.c~as de ias sesiones l~egp~-- N-·--:: 
que esién aprobadas: as1 como la corresponoenc:a of1c1al : f- ,, :-

( _ __.- \ 
.. -· . \ 

XX. En caso de ausencia del secreiario del Ayuntamienio a la sesión. p roponer a la \ 
cons ideración del H. Cabildo al Director de la dependencia municipal que deba · 
sup lir las funciones que le corresponden para el desarrollo de esa sesión , Y i'.,·2~, 

/~ 
XXI. Las demás que le señale este reglamento y otras d ispos iciones legales aplicable~,./ 

/ · 
El presidente mun icipa l podrá delegar en el Secretario del Ayuntamiento cualquiera de .. 'las 
facu ltades anteriores, excepto las previstas en las fracciones 111, V, VII, VII I. XI , X IV , XV, X IX y 
XX . 

.A.rtículo 21 . Los regidores, además de las facultades y obligaciones que les señala la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, tendrán las sigu ientes . ¿4' 

l. Participar con voz y voto en las sesiones de cabildo; 

11. Guarda r el orden y respeto a los miembros del H Cabildo. al público asistente y al 
recinio oficial donde se celebre las sesiones; 

111. Proporcionar al H. Ayuntamiento todos los informes o dictámenes que les requiera; 

IV . Firmar las actas de las sesiones de cabildo en las que estuvieren presentes; 

V Asistir a las reuniones de las comisiones de las que formen par1e: 

VI . Elaborar los proyectos de dictámenes de los asuntos que les sea n turn ados, y ) 

VII. Las demás que les seña le este reg lamento y otras disposiciones legales aplicabl/s. 

/ 
Artículo 22. El Secretario del Ayuntamiento, además de las facultades y obligaciorfs que le 
confiere la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, tendra las sigu ientes: 

IL 

111. 

~ ~ I 

t·.Jouf~c3r c:1 !e·~· re~; r\~e:re~ . -:l E- 11 tro oe los ?éq·n,nc,s. y p,a;::c~ sf : .... 2ia(.:c:· :: .~ r: ~:H: 

reg !2:11 e~·; to i¡:i c0nvf,c21ona 1=,a ra ses ión de ca i) 1ido e ue E:,:¡:,id& él i.J·;:'~ 1~!2 :, ie :,. 
rri unicip2'. 

!foiificar a !os regidores . denirn de los \errninos y pazos sE::i1aiacics -;. -::s il· 
reglamento el orden c!el ci ia de las sesiones ordinarias del H Cabilcio . 

C ircu lar con opon unidad entre los mie,nbros del H. Cab iido. los diciámene::. de :a~. / 
com isiones y las iniciat ivas que los motiven: 

IV. Asistir al presidente municipa l en la celebración de las sesiones del H. 
Ayuntamiento; 

/ 

i 
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v. C~ncurrir a todas las sesiones del H. Cabildo, con voz . así como levanta r ~g,~~~~-­
al iermino de cada una de ellas; _ ,r ···=~·7\-\·----' . . 

Vi. 
'--- · \ 

Comprobar ai inic io de cada sesión y du rante las votaciones. ia exis ie11cid u e1 \ 

quórum requerido; /.:/ 

V II. 

Vl l l. 

Tomar lista de asistencia y llevar el reg istro de ella; ,· ,:}?' 
/<); 

Dar lectura del acta de la sesión anierior y los documentos que tengan que/ser 
leídos en sesión de cabildo; 

IX . . Informar sobre el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones del H. Ayuntamiento l 
que le correspondan; l/1 

V 
/\ . 

XI. 

Suscri bir en unión del presidente. las iniciativas , proyectos, reglamentos, acuerdos. 
ó rdenes y demás documentos que deba emitir el H. Cabildo; 

Expedir y certifica r las copias de documentos oficiales del m unicipio; 

X II . 

XI II. 

XIV . 

XV. 

Compilar los acuerdos y resoluciones dictadas por el H. Ayuntamiento; 

Recibir, controlar y dar cuenta al Cabildo de la correspondencia recibida; 

Conservar el archivo del H. Ayuntamiento; ~ 
~ 

XVI. 

Llevar un archivo sobre citatorios, órdenes del día y cualquier material info rmttivo 
re lacionado con las sesiones de cabildo ; / 

/ 
Guardar la debida reserva de los asuntos que se refieran al desa rro/1 ' de SLS 

funciones, como de aquellos que se ,le encomienden; 

XVII. Expedir las constancias o certificaciones que acuerde el Cabildo, y / 
/" .\,.t :, ,.'. 1 ~ -:: · 1=-·-. ·.,;., c: ,.,,c. !e, :.. ,- ::- 1,: c.,· •; . · ::.1"i·.,,:·, ¡:,,1 \;1 r.· ·, 11' rd' e:. ,:j,r·,rs1cicnc·s leg"'IE:" ap·licarile, ,_,, ... \ . , . • . e:._,. \.; ,.•• . . _ . .. . , .. , .. . .. :·· · .. .,,, ; .~ . 1 ... _ , , •• :.., " \,,,.. ... o .J , .... , .. -

A:ticu fo 23. Les :;.: :-1c:1c..c:-, :Yi':.:; ... ,:::~~~2 *'~ ... ~ :.-_.: ... ,:-J ; .=:= t . . ;.:~~- 01 r!~JL.:c.¡ones. y ubt,Qaciones que les seiic!o 
1~ Le·· ,-, ,.c"'r.'r c r·' rc 'r< i i ·¡ -.: , .¡ ,, ,, ( , ,~1 ¡:- .. ; .. ,1 ;~ r' ::: ::: : •-,c:,rr: ef Rr r:iarncn•o Oº la S 1nct:cai Lll'3 .·ie l 
0 yV .,..; o,t '-,<. . ._ , .._ 1..__.._, 1\ 1e.,._ . . !-....r· - -" ·,. '-·c .. _ .. .. " , ,_. c; • ..• _. , . • ' ·= _, 1 • , •. , . , . v 

Municipio d1:: Cen\re, T2.t:asc.o el pre::.!:; ;·,1E: :e9;;; 1Y1enio y las ciernas d isposiciones lega les 
aplicabies 

I 
i 

/ 
/ 

CAP iTU LO IV l . / 
DEL FUNC IOh!AMIENTO D EL H. CABILDO y· 

Articulo 24. El H. Ayuntamiento celebra rá sus sesiones en el Pa lacio Municipal, precisamente 
en la Sala de Cabildos o en el local que por acuerdo de los reg idores. se declare como recinto ' 
oficia l. Este lugar será inviolable, por lo que toda fuerza púb lica está impedida de tener 
acceso al m ismo, salvo solic itud o autorización del presidente municipa l o quien lega lmente lo 
sustituya , en cuyo caso. esa fuerza pública quedará bajo su mando. 
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Articulo 25. El H. Cabildo deberá celebrar sesiones cuantas veces sea neces_:a=r=iºi·~==~t==· 
oportuno despacho de los asuntos de su competencia. --· 

\ -- \ 
Artículo 26. Las sesiones· serán ordinarias. extraord inarias. internas o reservadas y \ 

\ 
solemnes. \ 

\ 

1,v 
Todas ias sesiones ordinarias, extraordinarias y solemnes serán públicas, permítiéndost2 .0..i/ ' 
libre acceso hasta donde la capacidad del :ecinto lo permita. y deberán ser transm1i1da.~ ~ ­
vivo en la página electrónica de los Ayuntamientos y en las reoes socia les de mayor d1fus1on~ 

Son sesiones ord inarias las que se celeb ren con la periodicidad que acuerde e l J 
Cabildo, para tratar asuntos y problemas relativos a la competencia del Ayuntamiento 

l. 

11. 

111. 

1·. , 
: ,, 

que no requieran solemnidad: 

Son sesiones extraordinarias las que se ce lebren para trata r asuntos urgentes 
relacionados con la atención de los servicios públicos indispensables para la población ~ ". 
y todos aquellos que, a j uicio del Ayuntamiento, ameriten este tipo de sesiones, . ~ 

Son sesiones inte rnas las que por acuerdo del Ayuntamiento no se deban celebrar en \ \ 
púb!1co y se prohíbe, por lo mismo, el acceso a personas extrañas al Cuerpo Edilicio y \ 
en algunos casos hasta a los empleados del Municipio, así como aquellas en las que ~.· 
deban trata rse los asuntos siguientes: ~ 

J a. Sobre responsabilidad en contra de los servidores públicos: 

b. Aquellas que deban decidi r sobre la remoción de funcionarios municipa les; 
/ 

/ .. 
c. Aquellas en que se decida remov~ ~n reg idor de una.comisión, y / 

ci Ar.¡ L;t:? li as en las quE: se de CL;e ;-,ia con ics J ¡,c, ur,,E:, ·,¡c,s ~uf· c;;;n ;,olas c! E: r-:.serv,:;dos. 
re rniian los tii ulares dé ios PoderE:s 021 t S ié<li O ci de i2 íed~rac o;, . ~ · 

Son sesiones ~.o!erT,nes l2s que cleternl!í, 2 el Ayu ;,i21-r11eí1 1o p,na recitl ir e l u-.1 0:· irie <.iel 
pres idente municipa l. para la torn a d¿ protesía de. los reg ic:ores del nuevo 

\ 

.A.yuniam¡en1o. para la instalac ión del nuevo Cab11<Jo. para la conmen,oracion de , 
an1versar:os históriccs aquellas e ri que concuri an personalidades distingLiidas pa1 a la ¡1 

entrega de d1st1nciones. prem,os o reconoc,m1entos a que se t1ayan hecho oc, eedores. 
huéspedes. personas o instituciones por sus JT1e ri los soc iales. cu lturales, c1entif1cos , 

del Estado o de la federación 

Articulo 27. El H . Cabildo previo acuerdo. podrá realizar sesiones con la f ina lidad de 
escuchar y consu ltar a la ciudadanía para la atención y solución de sus neces idades y 1/ 

problemas colectivos , sobre todo. de aquello que coadyuve al desarro llo de las comunidades; 
en este caso , la convocato ria deberá ser dirigida a los ciudadanos del lugar y deberá ser 
difund ida po r los medios que se consideren idóneos. con una aniicipación de por lo menos 
cinco d ía s natura les. Antes de iniciar la sesión, el secretario del Ayuntamiento elaborará una 
lista de las pe rsonas que harán uso de la pa labra y la cerra rá antes de que .in icie la misma, 
co~~nicando al presiden.te municipal, ~I nombre de las personas registradas. Durante laA,-:···Y 
ses1on. el presidente municipa l conceder;;:i el uso de la voz en el crden en que se anotaron:/ ·~ 

,.;f'/ 
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A! elaborar e l acta de la ses ión . el secretario del Ayuntamiento deberá precisar una sinte~ s . 
de las peticiones que se formulen. 

En estas sesiones. sólo las personas anotadas podrán participar con derecho a voz. L/ 
Articu lo 28. Para que las sesiones de cabildo sean válidas. se requieren que hayan sido 
convocados todos los regidores y que se constituya e l quórum legal, por lo menos, con la 
mitad más uno de sus integrantes. 

El pres idente municipal podrá conceder permiso a los regid ores para no as istir a una ses ión. [/J 
siempre y cuando éste no implique autorización para separarse del cargo y no se afecte el 
quórum necesario para sesionar. 

El presidente m unicipa l no podrá autorizar permiso a más de tres reg idores en el m ismo 
periodo de tiempo. 

Artí~u lo 29. Las sesiones de cabildo serán presididas por el presidente municipal o qui n 
legalmente lo sustituya , quien será asistido por el secretario del Ayuntamiento; si éste or 
cualquier causa no interviene en la sesión , fungirá corno tal a propuesta del presiden , el 
Directo r de la dependencia m unicipa l que apruebe el H. Cabildo. 

Artículo 30. Las sesion.es o rdinarias que celebre el H. Cabildo podrán ser convoca s por e l 
presidente municipal al té rm ino de cada se~ón yá lida, señalando el lugar, día y h a en que 
deba ce lebrarse la siguiente . ~ ~~ / 

E:1 las hipótesis 2. n1en0res . se 1e ndr2n pc¡r convocados ~:: ... dos !C:S t>::g 1c:0H.: S ¡:1c; : k> :,Jut: será 
obligación de ios ausentes. enterarse de la fecha hora y íu921 de ié-> sigu,er·¡c sE.:s1:,;, 

También podran ser convocadas por el presidente rnur, ,c,pa l. por s, o 2. p21:c1on cJE cuando 
menos dos regidores , ser1alando lugar. fecha y hora de la ses ión . esa convoca!or i& deberá 
comunicarse a cada uno de los iniegranies del H. Cabildo. con por k) rnenos cuarenta y ocho 
horas de anticipación a la sesión. 

La Secretarí a del Ayuntami~nto debe entregar a los reg idores el proyecto de orden del día y 
los dictámenes co rrespondientes, con cuando menos cuarenta y ocho horas de anticipac ión a 
l;;i fer,h~ en que deba realizarse la sesión. 

j 
( 

/ 
Í 

I 
Las sesiones extraordinarias deben ser convocadas por el pres idente municipal por si o a , , 
petición de cuando menos dos regidores, con m ínimo veinticuatro horas de anticipación y los :,:1>·'' 
citatorios a los regidores serán acompañados del orden del día y anexos correspond ientes./;/': · 

.,,: 
/ 

Artículo 31 . La noti ficación de la convocatoria se efectuará personalmente a los iniegra.ntes 
del H. Cabildo en sus of icinas o en el lugar en donde se encuentren ~-

Los regidores podrán nombrar a una persona ante la Secretaria del Ayuntam iento, kue ·\\­
reciba las notificaciones en su nombre. \ \ 
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Cuando el regidor no se encuentre en su ofic ina en horas hábiles y no tenga acreditada 
persona alguna para recibir citas o notificaciones, se le dejará un aviso para que espere en 
ese lugar, al personal de la Secretaría del Ayuntamiento a una hora determinada de ese dia; 
si el reg idor no se encuentra en el lugar y hora señalada, se le dejará la convoca toria y V; 
documentación que deba acompañarse a ésta, con quien se encuentre . 

~ 
En horas inhábiles, la convocatoria y documentación correspond iente se entregará en el <-
domicilio de cada uno de los regidores: debiendo precisarse la hora y el nombre de la persona 
que lo recibe En este caso, el acuse de recibo tendrá validez con la firma de un testigo ~·~ 

Artícu lo 32. El orden del día de las ses iones ordinarias de cabildo, debe contener los . ~ 
s1gu1entes puntos . 

l. Lista de asistencia y declaración de quórum lega~·:.. C.. t'. ---:-· .. . e~~ ) ~ 
1!. Discusión y aprobación del orden del día; ./Í (' 
111. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior; 

/ 
IV. Lectura y acuerdo de trámite de la correspondencia recib ida; / 

,t\rtículo 33. En las sesiones ex iraordinarias. el orden del dia (. r·:icarnen te conlenclíá los 
puntos señalados en ias íracc:ones l. 111. V y VII del ari iculo anlerior 

En las sesiones solemnes no se dará lectura al acta de la sesión anterior y a la 
correspondencia recibida . tampoco se incluirá el punto de asuntos generales. 

Artículo 34. El H. Cabildo podrá decidir sin necesidad de realizar algún debate, declararse en 
sesión permanente, cuando a juicio de la mayoría de los regidores, el asunto o asuntos que 
se traten en la misma, exija su prolongación indefin ida o cuando exista en el municipi ,iJl°l'\ 
estado de emergencia que lo amerite. -­Artículo 35. Si a la hora señalada para el inicio de la sesión, no se encuentra presente el 
número suficiente de regidores para constituir el quórum legal, se esperará a los au::;81 ,iés 
hasta por media hora. Si transcurrido este plazo, no se reúne el número requerido de sus 
miembros. el presidente ordenará se pase lista , decretará diferir la sesión y pedirá al ,, / 
secretario del Ayuntamiento. gí rar comunicaciones a los regidores fa ltistas para que acudan _a·,}.;./ 
la sesión en su nueva fecha. / ,,¡// . /.··· J'~·, 

-;'/ 

Artículo 36. Todos los integrantes del H. Ayuntamiento deben asistir con puntualidad á las 
sesiones del cabildo y permanecer desde el inicio hasta el fin de éstas. 
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Se considera que un reg idor tiene falta a la sesión, cuando se presente después de que se V l 
aprobó el orden del día . 

Para que un regidor pueda in tegrarse a la sesión cuando ésta ya inició, debe solicitar permiso 
2! presidente de !a sesión para ocupar su sitio . 

A los regidores que no comparezcan a la sesión de cabildo sin causa justificada o sin el aviso 
correspond iente les será descontado el dia de la d ieta que co rresponda. 

Los regidores para sa lir temporalmente de la sesión, deben dar aviso al presidente. Si no lo 
hacen, durante las votaciones su voto se sumará al de la mayoría. / 

Cuando en la sesión se presente un regidor en notorio estado de ebriedad o bajo el influj /de 
algún psicotrópico, se le indicará que por esa circunstancia no puede participar en la selión y 
se le pedirá abandonar el recinto donde se eíectúa la misma. / 

• ! 

,6d·tlC t;~<) 3"/ . Ei ~~ C.;;biic:(! r··(:d: .:.; ~12c ~· · ((<·.~r1rirS·CE i 2 Cu ?.!~ 1.;it·l :~: ¡·;:_"':lt~·l1 2ft(, ~.:t~ i,: 
adm1nis1ración rnu,11cipal ¡)élíó :ni c:rm ar <i:;- ;; ,}U 1, asumo y ac12 :2; oucias o :sspu:.cier 

En caso de que la persona requerida sin ca u~a jus iiíicada. no con1pr1rezca. será emonestacio 
por el presidenie municipa l y er, case de H :H1c1de11cia se dará vista 2 la con t:alori a n-,un,cip2I 
para que sean sancionados coníorn1e a !a Ley de Responsabilidades de los SHvid0,es 
Públicos , sin perJu icio de la sanción que en su caso pudiere imponerle directamente el 
pre sidente municipal. Í 

\/ CAPITULO V V 
DE LAS ACTAS / 

Artículo 38. De cada sesión de cabildo. se levanta rá acta por el secre tario del Ayuntamien to, / 
la que deberá contener, por lo menos los siguienies elementos: 

l. El lugar, la fecha y la hora en que se celebró la sesión, tipo de sesión , nombre de 
quien la pres ide, relación de los asisten tes y de los inas istentes con precisión de 
quienes de éstos tienen j ustificación , aprobación del acta anterior; 

11. El orden del día; 

11 1. La certificación de la existencia del quórum lega l, 

,<?:t.~ = J ~ 

( --· \., ___,,-- ., .. 

IV La relación sucinta de los asuntos tratados , con descri pción de sus anteceden1es, sus.,. / . ·· 
fundamentos legales, las disposiciones que al respecto se hayan aprobado,,,,·1?}/ 
resu ltado de la votación y de los acuerd os tomados; _ .. / )f/7 

V La relación d e los documentos que se agregarán al Apéndice. así c.6! la U 
videograbación o grabación magnetofón ica de la sesión, en caso de haberse hecho, y .J; 

VI. La fecha y la hora de su clausura. :J. 
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Siempre que el acta se refiera a normas de carácier general que sean de observanc;a (\ 
murncipal o reg lamentos, éstas consta rán 1ntegramente en la m isma, debiendo f irmarlas en ~·· 
ambos casos, los reg idores que hayan estado presentes \ _ \ 

Artículo 39. En las actas no se emplearán abreviaturas n1 se rasparán o borrarán frases º/ \i':· 
palabras equivocadas y solamente se podrán usar números para referirse a los ari1culos 1e \\\ 
leyes o reglamentos. / \_¡ 

Artículo 40. Los erroíes en el contenido de las actas, se sa lva rán pasando una linea d~{gada 
sobre la frase o palabra equivocada, de manera que pueda leerse y entre líneas se p/ndrá la / 
pa labra o frase correcta, al final de la ~-pÍc¿-le sa lvará la falta de la siguíenie forma: / 

va ie . 1. 

A rtículo 4i . El secretario de! Ayuntarn:enlo ílevarz ei L1[·; 1ú dí:: .~etas aulorizándo lo en todas / 1 

sus hojas con su firma y colocar~ su se llo en el lo, !OO del !1b;o_ ,:Je manera que queden 
sel ladas las dos caras . 

La apertura y cierre de este Libro será autorizado por el p1 esidente m unicipal de la siguiente 
manera: 

La apertura d irá: "Yo ___ Presidente del H. Ayuntamiento Constitucional del Mu nicipio de 
Centro, Tabasco, autorizo el uso de este Libro número __ . que consta de __ fojas útiles, 
en las que se asentarán las actas de cabildo, correspondien tes al trienio __ a __ ". 

El cierre contendrá: "Yo ___ Presidente del H. Ayuntamiento Constituc iona l del Municipio /2 

de Cen tro, Tabasco, hago constar que en este Libro se asentaron __ actas de cabildo, /2/ 
correspondientes al trienio __ a __ , utilizando los fo lios del __ al __ ". .-<Í/' 

'l' ,/ / ,,, 
Las notas anteriores se rubricarán por el presidente mencionando la fecha en que fu · 
insertadas y serán refrendadas con el sello respectivo . -=-~~~==~~--:::: 
Artícu lo 42. Del Libro de Actas se llevará un apéndice al que se agregará una copia de acta, 
los documentos y expedientes relativos a los asuntos tratados en las sesiones del H. Cabildo, 
así como las grabaciones magneiofón icas o videograbaciones de las mismas, en caso de 
haberse hecho. 

Cuando algún documento que deba agregarse al Apénd ice esté escrito en idioma extranjero o 
:engua indígena, deberá acompañarse la traducción correspond iente. 

Artículo 43. Los proyectos de actas de las sesiones de cab ildo aprobados, serán transcritos 
al libro de Actas que estará encuadernado y foliado y serán firmadas por todos los presentes 
en la ses ión y por el secretario del Ayuntamiento, quien hará la reproducción y la certificación 
correspondiente , haciendo constar su aprobación. 

\ 
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En la elaboración de las actas de las sesiones de cabildo y su transcripción a los libros 
correspondientes , se podrán utilizar los avances tecnológicos con que se cuenten. Asimismo, 
las actas podrán almacenarse también en bases automatizadas de datos. ) 
Artículo 44. El proyecto de acta deberá someterse a aprobación en ia siguienie sesión que1se 
celebre , mediante acuerdo económico. El secretario del Jl.,yuntamiento siempre que ?'6 se 
trate de una sesión reservada o interna, deberá poner a disposición de los regidores, f íl las 
oficinas_~unicipales de los mismos, el ·proyecto del acta dentro de los quince días syJientes 
a la ses,on . (P.,,.. 7 ------··------- · 
l \ ~··:·i ct.110 ~~<·~ ~ ~-.~~ :e~ i;je:res podr3n consu l!ar 1a~. ac.tas <if. ca!:;tkic. É r": '. :·:~ e~·-~ ..... <~~ dt ia 
SE-crf:l8 i?O c:el .~yun1an1iento y e- n caso cit:: ¡equcr1r e1 lguna cop~a CE:'1.~1:z:cJa _ U;:L.>¿. jcn so i:c1lada 
¡;( .; f::.~ .. r:1c.: ;~-. cé:r:,.~:c'f~:. E:spec~ficc ¡--:d·J la i i:1 &i1ci ad ds- le rn:s!r;a _ 

\ 
i l 

[ ;,cl1a pE:1 :c.1ón se 2cc;rdar2 en l;:i sesión S!Quiente. en C?.SO dE: ser p1cce:ien!c se ordenc:ic\ la / 
exped1c16¡1 de 1a copia solicitada. En caso contra rio. se desechara / 
Las solic ií udes de copias cert iíicadas no proc2derán cuando se tr<J ie cie actas cie sesione; / 1 

,· r . ron1~r-l';";\t" r-, ;t'"'!:::> :' t ... , ":>~ 
,,._.,:> '-, ..,_....,'-"-.J V 11 1 \ '- ' • • I..,....,, , 

CAPITULO VI 
DE LP,S PROPUESTAS DE LEY O DECRETO, DE LOS REGLAMENTOS, ACUERDOS Y 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL 

Artículo 46. Corresponde al H. Cabildo presentar en asuntos de su ramo , iniciativas de ley {J 

decreto anie el H. Congreso del Estado, emitir voto a las reÍormas o adiciones de la 
Constitución Polí tica del Estado, así como la creación, modificación, derogación o abrogación 
de los reglamentos, acuerdos o disposiciones administrativas de caracter general 1 

municipio . 

Artícu lo 47. ln iciaiiva es el acto por el cual se somete a la consideración del H. Cabildo, un 
proyecto para que éste presente ante el H. Congreso del Estado una propuesta para la 
expedición, modificación, derogación o abrogación de una ley o decreto, o bien, para que el 
H. Ayu ntamiento expida un reglamento, acuerdo o disposición administrativa de carácter 
general. 

Artículo 48. El derecho de presentar proyectos para que el H. Cabildo formule inicia tivas de 

·, 

ley o decreto ante el H. Congreso del Estado, corresponde al Presidente Municipa l, síndicos ~ 
de hacienda y regidores , as i como a las comisiones de cabildo, colegiadas e individua les. 

Artículo 49. El derecho de iniciar reglamentos, acuerdos y dispos iciones administrativas de 
carácter general corresponde: 

1. Al presidenie municipal, síndicos de hacienda y regidores; 

11 1: A las comisiones de cabildo, colegiadas o individuales, y · 

Artículo 50. Las inici.ativas presentadas por quienes tienen derecho a 
luego a la comisión que_ proceda para su estudio y dictamen. 
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Artículo 5~ .. ~as iniciativas deberán ser pre~~ntad~s por escrito y fl~madas . Oeber~n conlener ! 
una expos1c1on de motivos en la cual man11estaran su autor o_ autores, las cons1d~r9l';nes 
jurídicas, polít icas, sociales o económicas que justifiquen o motiven la propuesta , asycomo el 

texto que propongan expedir y sus articul~ trappitorios. / 

.,:,r·ficu~(: ~:2 . ~.e;~ c c•!'": i1~ ;~~: :~~- z- :;:,:~ :-~i.J 7." ::.e ;J: noq !;;s ¡ri1c1otl-.:as {~ r·t.~:: ; é~ n ( :·::E-;9;~i :d :.r -.::~=::( ·,,­
rnur-,ic,pz,1 o 21 sF.:cre i ::; í ,o :\ -= ; - l 1;.;an-11e nio. su d1ciornE',) pc1r E:::,C: 1ic o e.r, ;1~; l: 1:: 1c$ ·,.i211:1-:: .. :1,,:0 
1 :... 1,.. ,.. ~ r .,;_.,. ·· ( \, .;- ..... ,. ·,· ·.··!' ~;_;_,.,.', ,·., .. :-·, ¡· p ¡·1·1°1,1·1r:::. ~·.;F:: ::, ¡_· ~.,. : ¡_: : r ( ~i ;·ce~ :::¡-¡ ) :. ¡ : · 1IC: i.:;, 1:;::.:~ ~ .. : ~.'. iJ ! ;, - i1 ~::-." '•, ~ : • - - ~ 1 -- - - V • ~ 

Articu lo 53. Los lérminos Se i"l 2\2óos p2r2 presen1ar un ck :\c1-r,e n ü su rn 0cl 1í1c, ;c:101~. pm! ,;:rn 

ser arnphados por e l H . (,3bddo a solic1lud de la co ;-riisión o comisíones 

j 
Artículo 54 . Los regidores se absiend rán de conocer. diciam ,nar o vota , . respecto de ios / 
asuntos en que tengan interés personal o que interesen a su cónyuge, par ientes / 
consanguíneos en linea recta sin limitación de grados, colaterales dentro del cuarto grado o / / 
afines dentro del segundo, o cuando tenga interés alguna persona jurídica colectiva de la que \ 
sea pane el propio regidor o las personas señaladas en este ariícu lo. ! 

CAPITULO VII , 
DE LAS DISPENSAS 

Artículo 55. El H. Cabildo por el voto de la mayoría absoluta de sus in!egrantes , podrá .-/·­
califica r a un asunto de urgente o de obvia resolución y ordenar su discusión y votación sin,,y? · 
mayor trámite. ":>. · 

/ 

Artículo 56. El H. Cabildo por el voto de la mayoría relativa de sus integrantes. pÓdrá 
dispensar las lecturas ordenadas por este reglamento. 

CAPITULO VII I 
DE LAS COMISIONES 

Artículo 57. El H. Ayuntamiento para el mejor y más expedito desahogo del estudio, vigilancia 
y atención de los asuntos de su competencia constitucional y legal, se organiza internamente 
en comisiones edilicias permanentes o temporales . 

Artículo 58. En la prime ra sesión del cabildo, el H. Ayuntamiento a propuesta del presidente V; 
municipal , designará a los in tegrantes de las comisiones edilicias permanentes y al regidor 
que deba presidirlas. de conformidad con lo establecido en el presente reglamento. ~ 

Artículo 59. El cabildo determinará el número de los integrantes delas Comisiones Edilicias 
Permanentes cuyo número siempre ·será impar: en las colectivas, los regidores fungirán co o 
Presidente, Secretario y Vocales; contando con facultades para estudiar y dictaminar os 
asuntos de su competencia. Además, presentarán las propuestas de solución a los probl mas 
de su conocimiento a! cabildo. 

En la primera sesión de trabajo, las comisiones edilicias colectivas designarán de 
miembros, al regidor que deba fungir como-Secretario~ ------ - ··------- 1 
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f, Y" iC Lll() .::: p ! r,<:. , r·, ; ;..,r ~: 2 1 ·, 1:...;....: tlc. · ·.-¡ .. , r•:n11sic~nr .. :,. ~,.dl'.-'_. líén C0111(.: tale~. dur2. ni e, ei e;e1C!C: IC1 ,...~,t., . , .......... . .. ...,, ... , 1 . ... ~··· ' • • ,,. , ,._ .... ._ - • 

conslil uc1c,na! de que se 1r2 iE A.d-21-r,;,s no iend :2, n º'ºuna re lr1buc1G:i é:xí;·aoíchr12, ;3 ~<11 :. : 

~.rticu i::; 6,a:. -ran-11:::':: r! a !·.>rC:D uésto dE:, e:: é~.,cie!':tr:: rnun1c1pal. E: cob11do 1nte9¡ ar 2. con~isior¡es 
especia les de. céH2;_1u _t ern¡~oíal. que ; ux;i ien s las_ perrnane ~1_tes cu,rndo la na tuíalez2 c;e1 

1
, 

csun1o lo requ1eía l iJonooles a1ribuc1cnes. con·,pos;c,on y durac1on 

'< / 
El número de su integración será delem,inado por el cabildo y cesarán sus íunc1ones después// 
de concluida su encomienda . 

Artículo 62. Las comisiones edilicías iendrán las facul\ades que tes señale este reglamento, .. 
con excepción de las individuales; su funcionamiento seré colegiado y sus resoluciones se 
tomarán por mayoría de votos. teniendo el pres idente de la comisión, además del ordinario, 
voto de calidad. Sus integrantes tendrán derecho a voz y voto. 

No tendrán facul tades ejecutivas por sí solas, debiendo concretarse exclusivamenie a vigi lar 
el ramo que les corresponda . informando al H. Ayuntamien to de sus deficiencias pa~a q , 
dicten los acuerdos conducentes. 

---- \ En las sesiones de las comisiones, cuando un regidor se abstenga de votar o se retire sin \ 
autorización del presidente antes de la votación tota l o parcia l de un dictamen, siempre que 
conste en el orden del día que en esa ses ión se tomará la decisión, el voto se computará a / l,1' 
favor del dictamen o de la parte sometida a consideración. / . ./f'· ./<. ,,·/'/ 

···,;¡, 

Artículo 63. Las comisiones deberán reunirse cuando menos una vez por mes, en día y hor.'.a 
f ija. 

Artí culo 64. Las comisiones edilicias para el desempeño de sus íunciones, contarán con el 
apoyo técnico y legal de los órganos administrativos del H. Ayuntamiento; previo acuerdo 
podrán sol icita r a los titu lares de las dependencias y entidades municipales, las informaciones 
y documentos que es t:men necesarios para el ejercicio de sus atribuciones ; asimismo, podrén 
requerir su comparecencia personal para que informen cuando se discuta una iniciativa de ley 
o decreto, acuerdo, reglamento o disposición administrativa de carácter general o se estudie 
algún asunto relativo a su competencia. 

Los acuerd os de las comis iones se ejecutarán por conducto del presidente municipa l. 

Artículo 65. Los servidores públicos de la administración municipal estarán obligados a fQ,dir 
a las comisiones, la información que para el ejercicio de sus atribuciones les soliciten y terigan 
en su poder en razón de su competencia; igualmente deberán comparecer anle las 
comisiones cuando sean citados por acuerdo de las mismas, con el objeto de / brindar 
orientación y asesorí a respecto de los asuntos que sean del conocimiento de la/~omisión 
interesada . / 

··l/1 

/ 

ci incurnplin1ien!c. cmisiói1 o 1 1?.i ai"cc, 111Jt,s1:í;cadr; ?-> i;,s sc i:.:1\11cie,~. :, ~uE ~.;;::; re '.i ere es:e 
aí1iculo. será n sanc1onado:s en los iéf,Y,ir.os prevís;os en i& Lsy cie F'. E:spons3oil1clades de !os . 

·-·-~e r viJ e~ es -r=:nt1tcns. P'dtd-r~·t:-?::TC-é! prE$io e, ! i""e"úe!c e.ti: 1i :::· ?r.·TJtjei~1:~ttTC1e-c.-e5¡1 i u: 1 ic ar a~ -
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so liciiud coíresponci1e,~12 

Articu lo 66. Los 1niegranies de ;as con-11siones sE: ran responsables de ,os exµed ienles que 
les tu rnen los tiiulaíéS de ia admm1s;ración p(Johca n:urncipa! . as1 corno de :0s docun,en los 
que los archivos y o;icinas les píoporcionen . los que s2rán devuellos cuando procedan . tan 
luego como se concluya el trámiie de la consulta , cotejo o di ligencia para que fueran 
solicitados. 
Los reg idores están obligados a guardar reserva en re lación con la información que con esa 

/ clasificación les sea remitida. 

/) 

Artículo 67. Las sesiones de las comisiones ed ilicias seran públicas o privadas a ju icio de sus 
integran tes . Asimismo, podrán celebra r reuniones de consu lta, audiencias o de información 
por con vocatoria o invitación a grupos y organizaciones que estimen pertinentes o con 
servidores pUblicos o profesion istas, que por sus conocimien tos y expenencia, D 
ampliar e ilustrar el criterio de las comisiones. = ' :::; 
Articulo 68. El H. Ayuntamiento podra remover temporal o definitivamente a los integrantes\\ 
de !as comisiones, cuando exista causa que a ju icio del cabildo sea suficiente; en este caso, , 
se informará al regidor correspondiente y se le otorgará un plazo de diez días hábi les para 
qüe manifieste !o Qüe a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime opc:-t:..:r.c 'i/t/ 
dentro de · 1os cinco días hábiles sigu ientes, se dictará acuerdo debidamente fundad9,~ 
motivado. · //' 

' ,, 
i 

De ordenarse la remoción, a propuesta del presidente municipa l se elegirán los sustitutos. 

Artículo 69. Los regidores además de formar parte de las comisiones para las que fueren 
designados, podrán participa r con voz pero sin voto en las demás, salvo que ex ista causa 
j ustificada para no admiti rlos a juicio de la comisión. · 

'l/¡ 

Artículo 70. Para que las comisiones edilicias colectivas puedan sesionar, deberán esta r 
presentes cuando menos la mitad más uno de sus integrantes. 

Artículo 71. La convocatoria para sesionar debe ser formu lada 
co~i~_ión colectiva, p_or lo men?s con cuarenta y ocho horas de ant.icipación, por sí o a 
pet1c1on de dos o mas de sus integran tes. En este caso, s1 transcurndas cuarenta y oc o ~ 
horas, el presidente de esa comisión no atiende la petición, aquéllos podrán emiti la \i 
convocatoria para que la sesión se celebre después de las cuarenta y ocho horas sigu ie 
su expedición. 

Iniciada una sesión de comisión colectiva , si se retira uno o más regidores y dej de haber 
quórum , se hará la declaratoria de suspensión y se procederá en los términos 

siguiente. (2__ i-.=.-:::::::,::=> 
__ .... -··· -.. . - - ~,,,, .. ~· -.... 

' 
'i 

t'I ~.- rr:~ .. ic:sr~tF i..:2 fsia ,. E-n su aus_e:nc??. !o~. ~2 Ci(Cif f$ ~~reser:~éS. C:·Jnv~1cara:1 ~ tina nueve=, f. 
s~~ión qu& si.:: ,s2!izz;á 2 n,ás i2ío2; ve1ni1cu2tro hc,1as hao i!2s después y c.01-r1un:c2 r2.ri 
arnbos hi?:chos al presidénle mun:cipal. p&ra que esíe 1srn ;1a con;unir..:aCiOi,es o :os re~idores 

j 
.J 
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:a!lisi&s ,, ios exr,orte 2 asísi 11 a dichas sesiones o en ::u deíe ci::) _ 1es ap iiq\,e 12,s sanciones 
coríes0ondie:11es. 

Si en la segunda íecha \ampoco se puede ses,onar por fali2 de quorurn . se citará a una 
tercera sesión a la que se debera convocar, cuando n1enos con cuarenta y ocr10 horas de 
anticipación y se notificarán ambas circunstancias al presidente municipal. para que éste 
designe a otros regidores que sustiiuyan a los ausentes. quienes si no pueden justif ic2r sus 
inasistencias en un término de ocho días háb iles. ¡ a no podran inte9ra rse a esa comis ión. Las 
designaciones realizadas por e l presidente muñicipa l son provisionales. por lo que el cabildo 
deberá ratifica rlas o rectificarlas en un término no mayor de diez días habiles. 

Í 
/ 

A los reg idores que no compa rezcan a la sesión de comisión sin causa justificada o sin el 
aviso correspond iente le será descontado el día de la dieta que corresponda. 

Artículo 73. A l entrar en funciones un regidor suplente. asumirá las mismas comisio~ns 
desempeñaba el reg idor propietario. · 

Articulo 74. Cuando de un mismo asunto deban conocer más de una comisión. lo har~~ . , 
forma unida, emitiendo un solo diciamen. Parn que las comisiones puedan sesionar, deberá/.;/.) 
haber quórum en cada una de ellas. En este caso, los regidores que integren esay_/,/,. 
comisiones, votarán como si se tratara de una sola. En caso de empate, el voto de ca lída~" 
tendrá el presidente de la comisión a la que corresponde emitir la c-::mvocatoria. :;·-,,/ I 

Artículo 75. S iempre que un regidor integre más de una comisión de las que dictamin~rán en ~ 
forma conjunta . el presidente de la comisión a quien corresponda convocar, deberá notifica r al 
presidenie municipal para que éste proponga al cabildo en la siguiente sesión, la sustitución j 
tempora l de ese regidor en la o las comisiones que sea necesario. para que éste sólo actúe 
como integrante de una, para el dictamen del asunto en cuestión. 

Artículo 76. La convocatoria para sesionar dos o más comisiones en forma conj unta, será \ 
suscrita po r el presidente de la comisión a la que este reglamen to le confiera en forma · --~ . 
expresa y preponderante la facultad de conocer sobre el asunio, misma que deberá ser 
emitíd a con tres días hábiles de anticipación. Si el asunto no corresponde en forma expresa y 
preponderante a ninguna de las comisiones, corresponderá convocar a la primera¡ue \\ 
mencione el presidente municipa l cuando turne el asunto. \\ 

. Í 

Artículo 77. Se podrá prescindir del término para convocar a sesión, siempre qu ¿asunto 
sea urgente a juicio de quien deba emitir la convocatoria, pero la ses ión só lo podf !alizarse 
si ~.e ~r-:1eº:2 ,:: : ql:ór::: .. ( r nE<:~·san::: \_. :::-- :i::- :·a;:;~C.?. !e: :;r9~nC!O cit.! ses¡c-:·Ia: ,: : er: c... 2sc·s urgen!es 
no se in teg:2 el quó :·u,n an!es ref'= r1,:ic. ne f)Odra procederse en ios ;2:-rr,,nos. ~E¡ ar!1~u !o 6G 

r: 
P..riicuio 73 . L?.:s ,:;o:·ni~.:-icn~·:: edi;!C.!~!S :E.:·: dr2 n genérica!~--.eil\e las íaCl!!ladt~ y cblt9e.c¡c nes ' 
sig uiE: i~~E- ~ .. 

l. RE cib1r . es!udia :- . di~.cuiir y ci ictan-,ina r opc;·i unamenie !os 3$untos uué les secn 
_ _ __ ___lUlDad,.u.:,c _________________ _ _________ _______ ----,-_ _ 

í 
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11. 

111. 

IV. 

v. 
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Presentar propuestas al H. Ayuntamiento para la elaborac ión de planes y programas 
íelacionados con su ramo y formula r recomendaciones, tendientes al mejoramiento de 
su adminisiración o a la pre stación de los servicios públicos; 

Proponer al H. Ayuntamiento la creación de nuevos servicios púbiicos: 

Elaborar y presentar en los primeros tre inta días del año, su progra n1a anua l 
trabajo; 

Rendir por conduelo de su presidente, un info rme trimestral por escri to, de 
actividades al cabildo. --:::::2::::===~--:::·-:::-· 

\ 

VI. Organizar y mantener un archivo de todos los asuntos que les sean tu rnados. m· 
que por conducto del secretario del Ayuntamiento deberán ser entregados a 

\ , 

nuevos regidores cuando concluya su ejercicio; ,,,.,.;y 
/ /, 

VII. Enviar al secretario del Ayuntamiento o al presidente municipa l indistintamente, _!¡ifr 
dictámenes aprobados y los votos particulares que se formulen para su inclusión err el 
orden del día correspondiente. cuando menos. tres días hábiles antes de que se 
presenten a la consideración del cabi ldo. ·vi 

VII I. Celebrar las reuniones necesarias para dictaminar los ~suntos a su cargo y cumpli r 
con su programa anual de trabajo; y 

IX. Las demás que la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y este 
Reg lamento les señalen. 

Artícu lo 79. El presidente de la comisión tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones: 

l . 

11. 

11 1. · 

1\/ 

Presidir las sesiones de comisión y dirigir los debates; / 
/' 

Declarar la existencia de quórum legal para ses ionar; /' 

R 
. . . / 

em1t1r copia a cada uno de los integrantes de la comisión, de los expedie¡n s de los 
asuntos que le sean turnados; 

Convocar º lo~, rnio:: !~ibr:.,s de 12 comis1ól: p,;'a ce le ;, 31 sE:sionss. en :os :ér,~-,¡; :C:- (e! 

art icu lo 71: 

V. Determinar el orden en que deberán ser atendidos !os asuntos en com1s1ciné-s. 
mediante la au1or1zac1ón ce: orde n del d ia: 

V I Dar a conocer a los ir1tegranles de la corriisión. ios asunios 1 u1 nados p0: e;! H 
.L',yuniamiento: 

VI L Emitir voto de ca lidad en caso de empate. 

VI II. Promover las visitas. entrevisias y acciones necesarias para el estud io dictamen de 
!os asuntos turnados ; 

/ 



. 23 DE ENERO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 155 

IX . Entregar a todos y cada uno de los regidores. una copia del proyecto de dictamen con / 
una anticipación de veinticuatro horas a la ce lebración de la ses ión de comisión en que 
se discutirá el mismo, salvo en aquellos casos urgentes, en que se entreguen en el 
momento mismo de la sesión; 

X Presentar al cabildo a través del presidente municipal o del secretario del 
Ayuntamiento. los acuerdos. resoluciones o dictámenes de los asuntos que competan 
a su comisión ed ilicia. con una anticipación m ínima de setenta y dos horas a la fec a 
en que tenga verif icativo la sesión . en que el asunto se va ya a trata r: 

XI. Remit ir detalladamente a la Secretaría del H. Ayuntamien to, los turnos y 
documentos inherentes, an tes de conclu ir la administración municipal, y 

/~ \ 

Xl l. En general, aquellas que le asigne este reg lamento o e.1 H. Ayuntamiento y que . } 
resulten necesarias para garantizar e l debido funcionamiento de la comisión. V 

Artículo 80. Son funciones del secretario de la comisión las siguientes: /j,,;,/,, ! 
l. Integrar y llevar los expedientes de los asuntos que hayan sido turnados a la c~&in , ~ 

11 , Convocar en ausencia del presidente a los integrantes de la comisión para celebrar \ \ 

sesiones; \ ~ 

111. Levantar y conservar las actas de las sesiones de la comisión. _/1 ~ 

i\/. Tomar lista de asistencia e informar al presidente de la comisión; / 

V. 

VI. 

Presidir en ausencia del presidente . las sesiones de la comis ión, y / 

En general, aquellas que este reglamento, e l presidente de la comisión o 1/4omisión 
en pleno le encomienden. _ () 0 / 

A:ticu lo s·t . Cu ::: r110 se wr ;·;e ,H: 2s t,1,;c ?. ~,n~ C0!11i~,i6:, co!eci iva. e r,r·:::s ,dC::il\E: de ia mis;n& 
con·Jocará a una feunión p;:,ra su ana1!s1s : en 2113 se de'.;1gnara 2! reg1cio1 que dcl)erá elabo: é. 1 1 

é:1 prc)yf;cto de c~ictarr1en rt?is:-nG Qi_,e !o f-,:: f 1Th~ i2ra df nt;,:: de! piGZC {~E- c!iez cú 8s t1ábiit:s . 
cornputados a pari!r del dl8 siguiente en cu::- le sea 1t;rn2do . 

Cu&ndo ia naí~Hcleza de! asunio o kl volun,1ncso dE:! expedi2r,te exija rnayoí tiempo. e¡ 
encargado de elaborar el proyecto de d1ciainen. io hará ~aber a la corn is¡ór. . para que ésta 
solicite al cabildc, fa prórroga coríespondienle y conced ida ésta. se amplia:é el plazo p2ra la 
e laboíación del prnyecto en igual proporción. cuidando siempre de respetar ios plazos en que 
la com isión debe dictaminar. 

Una vez elaborado e i proyecto de d ictamen; debe entregarse al presidente de la com1s1on . 
para que éste lo turne a los integrantes de 12 misma, a más tardar ve inticuatro horas an tes de 
la sesión de comis ión en que vaya a discutirse. conjuntamente con la citación a ses ión . 

Si el proyecto presentado es aprobado sin ad iciones o reformas. se tiene como resolución 
definitiva de la comisión. Si en la sesión de comisión en que se estudie este proyecto, se 
aprueban m odificaciones o adiciones al mismo, se procederá a incorporarlas al dictamen. 
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Si el proyecto no se aprueba , se solicitará a otro regidor que elabore uno nuevo y se n~tifi.ca · 
al cabildo para que éste ordene la ampliación de los plazos para dictaminar. , -:: 

. ¡ ' . 
Si el regidor responsable de elaborar el proyecto no lo presenta en el plazo concedido-,--se· \ 
turnará el asunto a otro regidor y se notificará a! cabildo, para que éste ordene la ampliación \ 
de los plazos para dictaminar. /:-_;,.-; 

--~y·::.: · 
A rtícu lo 82. Las comisiones actuarán con piena libertad en los t rabajos de análisis, discil&r .. 
y reso lución de los asuntos que les sean turnados , sin más limitación que los plazos indic;if<:Jos , i 
en el presente reglamento para emitir sus dictámenes. .. G,f( 

Artículo 83. Los integrantes de las comisiones deben excusarse de conocer, dictaminar o 
-.;otar respecto de los asuntos que los coloquen en los supuestos previstos en el 3 rtí:::u !c 5~ '.:e 
este reg lamento. 

Artículo 84. Cuando uno de los integrantes de la comisión disienta del acuerdo dictado por la 
mayoría , puede expresar su voto particula r, mismo que es declarativo y cuyo f in es dejar 
asentada una determinada posición Dicho voto deberá agregarse al dictamen 
correspondiente . 

Artícu lo 85. Los dictámenes respecto de los asuntos que les sean turnados a las comisio/4s 
deberán ser rendidos por escrito, firmado por los regidores integranies de la misma y cor.i{ene~ 
cuando menos la exposición clara y precisa del asunto al que se refieran y ,concluir 
sometiendo a la consideración del cabildo, el proyecto de resolución que corresponda/ 

/ 

. . . 
. L..:tjc u ic 86. ~-~,en:pre c; ~tt: ss deba ;·efOtfYi21 un (~!C!a 1l .. ,cn l~ cc,rn 1s1on ( cc..r:iiSt·;,n~s 

' ,. ;;:;K2. rg r.;,Jas di?. i1acer!o. io prese;.tara e preseni2 :·á:1 CD,; t2s ,eiorm?.s. c:emro cié !o$ die: c ias 
., ,; i..-..; 1 •,r . . · · 1·- .- ; .. .... ,... ! ,.. ¡ _ ··· 'r ,,, ,...r, ··· ,·e¡·- .... ,-.-. (; ··~r·1,t' " ... - i ,, ,. 1··i:;;o··,~ ,·,;~. í, ó u ,! i:: ,) :;-i~t.;1r; 1! :c~ <! 10 i l;:: '..., i c .:;::. ! ~.~;.' eL-,U c-:- 1 ........ • 1('! r 1 ~- . ~ " · : ·: .._ ~ .te-

: :' 

.l\rt!cuic 8-7 C!_;and o ~e n?.1l: ;a!eza de! asunío !o perrr,i~c:. ~::ecie: dictan1lnarse dos e ·~-i2S 

i;-1icia~! v2s € Ji un rnisrr:o docun1er!10. 

,.c,,_ ,tículo 88. Los dic~ámenes que las com,s,ones ernilan sobre asun!os que no llegue a 
conocer el cabildo que les recibió. quedarán a disposición del siguiente Ayuntamiento. con el í 

/ carácter de proyectos . / 
Artículo 89. Los aspectos de control administrativo o cuestiones que no sean de la 
competencia de alguna de las comisiones, estarán a cargo de la Comisión de Gobernación, \ 
Seguridad Pública y Tránsito . 

Articulo 90 . El H. Ayuntamiento cuenta con las comisiones edil icias permanen tes sigu ientes: V 
l. De Gobernación, Seguridad Púb lica y Tránsito , la cua l estará presidida por e l / 

presidente municipal : 

11. De Hacienda . presidida por el primer síndico o segundo regidor; 

11 1. De Desarrollo; 

IV. De Obras y Asentamientos-f-·fumanos; 
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V 

VI. 

Vil. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

X II. 

XIII. 

XIV. 

De Educación. Cultura y Recreación; 

De Programación; 

De Administración, 

De Servicios Municipales : 

De Ambiente y Protección Civil; 

\__/ºº 

/1,/.::f' 
/,./i,~' 

,/ _/,? <J // /.·1/ ( 
.( ::-,1 --~i/,' 

// 

De Asuntos Indígenas, en el supuesto señalado en el artículo 32 de la Ley Orgánica de 
los Municipios de l Estado; 

De Fomento Económico; / 

/ 
De Participación Socia l y Atención Ciudadana; / 

I 

De Atención a Grupos Vulnerables , Ad ultos Mayores y Personas con C1ra te ri st1cas 

Especiales; (2_ ~------- --·· 
De Equidad y Género; .....e:=~,-- - ( 

X.\/! [ )t:· :!.:.Q.)é: pc,;ab1s- drenaJE a1c2ntr:r~i1atio \co121Ttiento y d~~ pc .. ~. 1cion e~~· su~ C::~1u2r; 

re~.1c\.;édes. y 

XVI !. ,é,Qt,ellas que de manera pe i'!'nanen\e o iemporal delerm1r;e c:I H. Ayuniaffien;o c!e 
acuerdo con las n~cesidades del municipio. 

Artículo 91. Las comisiones edi licias permanentes tendrán las atribuciones siguientes: 

f_ De Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, la cual estará presidida por el 

Presidente municipal; 

a) Dictaminar sobre proyectos de in iciativas de leyes y decretos. bandos . reglamentos, / 
acuerdos o d ispos iciones administrativas de observancia general. por sí misma o en /1 
conjunto con la comisión o com isiones especia lizadas en la materia de que se trate; 

b) Rea lizar los estudios respecto de los proyectos de reformas a la Constitución Política 

/ 

del Estado de Tabasco y proponer el sentido del voto del Municipio en su caracter de /} 
Constituyente Permanente; LA' 

c) D1ctam1nar respecto de los asuntos en materia de seguridad pública, prevenc1~· n d ~ .. 
delincuencia , tránsito y protección civil. _ ,. ~ _ --:.:::. 

~- \ 
d) Proponer al cabildo los mecanismos e instrumentos necesarios para promoJsvta' '\ 

actualización de los reg lamentos municipales; 
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e) Vigilar el funcionamiento de la Secretaría del Ayuntamiento, las Direcciones de ,¡.-¿ 
Segurid ad Púb lica , de Tránsito y de Asuntos Juríd icos y proponer al cabildo, Jos,¡,-<1X: · 
cambios en los programas que ejecuten es1as Dependencias o nuevos ~rogram9s1/ 
siempre que los estime necesarios para eficien\ar el servicio que proporcionan o/i¿ 
ciudadan ía; "' ~ ~ 

f) Conocer de la aplicación de los convenios por los que el H. Ayuntamiento deba (\ 

p~rti.cipar institu?ion~l~ente con . ?tros ór?en.es de gobierno en asuntos de seJuri~ad __ \ \ 
publica, protecc1on civil y regulac1on del trans1lo; ~ 

g) Dic~arn inar ¡especto de los asuntos relativos . a los .acue.rdos. r~ferentes a !a pcsi,oló~ \ 
polit1ca del H. Ayuntamiento respecto de asuntos de 1nteres publico; /ji ~ 

h) Dictaminar respecto de los asuntos relativos a los acuerdos referent7' a la 
interpretación del presente Reglamento y al funcionamiento interior del cabildO'. 

I 
/ i) Promover la difusión de las actividade½'el-Rabildo y del Ayuntam ien to ; 

k) [)ic:t2n·;¡r:&:· !cs. ::.asc:s s: ... : ·=1 ::= .::~ ~ ,:: '/:;;q¡-:' :: ::e;;10 010~9~ ·e d1s¡ ,1,c,10nes c::Jn"l o cJE:sign~JC:,tJi·~ 
de Hué~ped C1is1lng;.: ;(io. \) :::r! t:·e f(? ó:-; las¡ :aves de ?E; C:iudao. y 

11. De Hacienda, presidida por el primer síndico o segundo regidor; 

a) Dictaminar junto con la Comisión de Gobernación, Seguridad Púb lica y Tráns ito, sobre 
proyectos de iniciativas de leyes y decretos. reg lamentos, acuerdos o disposiciones 
administraiivas de observancia genera l. cuando sean de carácter hacendario ; 

b) Dictaminar junto con la Comisión de Gobernación , Seguridad Pública y Tránsito , sobre 
proyectos de in iciativas de ley de ingresos municipal y presupuesto de egresos; 

c) Vigi lar el funcionamiento de la Dirección de Finanzas y la Contra loría Municipal y 
proponer al cabildo. los cambios en los progra mas que ejecuten estas Dependencias o 
nuevos prog ramas, siempre que los estime necesarios para eíicientar su servicio ; 

d) Proponer al cabildo los mecanismos e instrumentos necesarios para 
ingreso municipal, busca ndo su mejor aplicación en e! gasto púb lico; 

e) Proponer medidas, planes y proyectos para el mejoramien to y fortalecimiento 
Hacienda Municipal ; 

f) Vig ilar la debida aplicación de los programas de control del patrimonio municipa l: 

g) Propone; modificaciones a los sistemas de recaudación de impuestos, 
productos, aprovechamientos y demás ingresos, y 

Í 
1 

' / 

/ 
y 
w 

' _f 
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h) Las demás que el H. Ayuntamiento y esie reglamento le encomienden . 

111. De Desarrollo; 

a) Dictaminar junto con la Comisión de Gobernación, Seguridad Publica y Tráns ito, s/4re 
proyectos de in iciativas de iey. decreios, reglamentos, acuerdos y disposic;Jones 
administrativas de observancia oeneral en materia de desarrollo rurnl; / 

~ ' 
- --- / 

b) Vigilar ei funcionamienio de la Dirección de Desarrollo y proponer al cabildo, los 
cambios en los programas que ejecute esta Dependencia o nuevosfrogramas. 
siempre que los estime necesarios para eficientar su servicio; 1 

e; Prc;¡_;:.-:-,e: ;;;r;r;ir;nes 1enclen\e$ 2, inr t ·•,ll':2.; la pari1c ip;:;c1ó:; v cles," ;101!0 in1.ss:;ra1 Of; !O$ 

habitantes del municipio. 

r! ) Propc nE:: r :::! cabildo !a adopción c!e: prcgrarr!élS y rnefi,d as que i!encb n a 1ncentiv21 12. 
invers ión en !a zona rural óel 1~1un1c1pío io:-ta ler:;encio las opoíí t.,rncJRdes de (;:rn ¡::leo y 
desarroHo in iegra l de sus habiiantes. 

e) Proponer al cabildo los mecanismos e instrumentos que resu lten necesa rios para 
promover el equil ibrio en las pol ilicas de desarrollo socioeconómico del munic ipio: 

f) Sugerir políticas de acercamiento permanente con los organismos e insti tuciones 
relacionadas con las actividades productivas en el área rural , a efecto de mejorar el 
nivel de vida de la población ; 

g) Fomentar y promover la rentabi lidad en diversas actividades productivas como son: la 
agricultura, la ganadería y la silvicultu ra , y 

h) Las demás que el H. Ayuntamiento y este reglamento le encomienden. 

IV.- De Obras y Asentamientos Humanos; 

a) Dictaminar junto con la Comisión de Gobernación , Seguridad Públ ica y Tránsito, sobre 
proyectos de iniciativas de ley, decretos, bandos, reg lamentos, acuardcs e 
disposiciones administrativas de observancia general en materia de obra pública ; 

b) V igilar el funcionamiento de la Di rección de Obras, Asentamientos y Servic ios 

( 
1 

i 

i 

/ 

L b 
/ / 

fv'lun icipales y proponer al cabildo, los cambios en los programas que ejecute esta , ::').; 
Depen~encia o nuevos programas, siempre que los estime necesarios para eficie~:;,;/ 
su serv1c10 ; : ,/;/ 

e) Proponer al cabildo proyectos para la ejecución de obras publicas; 

.:··· 
,<.·.· .. · 

d) Dictaminar respecto de los proyectos de disposiciones normativas en materia de 
conservación y restauración del patrimonio histórico inmobiliario del municip io; 

e) Dictaminar los asuntos relativos a las ca tegorías de los centros de población; 



160 PERIODICO OFICIAL 23 DE ENERO DE 2019 

f) Analizar y dictaminar los asuntos referentes a planes de urbanización del nivel 

municipal; 

g) Emitir opiniones y dictámenes en relac ión con los Programas de Desarrollo u.r.-bano y 
de reservas territoriales que incidan en el municipio; 

h) Analizar las observaciones y oposiciones que formu le la comunidad al 7'-yuntarn iento 

con respecto a lo~ programas de des0olJ:> urbano; _ / _ .. 

\,~ 
~ 

1,.) c':·cponer 2ccior,es en ;-:, aleri2 de cense: v2ción y rne1ors rr112nie: cJE ~.,:ios í:ncas y ¡· 
rnonum<:;nios del pat rirn0ni0 urbano y arquiteciónico: 

IJ Prorncver la particípacrón de parl rculares en las accrones que se i111 plen1en1en pa ra ( / 

m) :::::s:~~

1

j::::r~: ~

0

1::::~s~ó

11

n e~:::~:::on Cu ltura y Recreación. propuestas al H. (Y. 
Cabildo para la nomenclatura de calles . parques y Jardines, así como para 1'-:.; /L. __ .,; {/L~ 
ins\alación de monumentos y estatuas: ., '--1\ 

n) Fomentaí la creación de reservas ecológicas y ierri10í ia les necesarias ps ;-s 
adecuado desarrollo de los centros urbanos; 

o) Inspeccionar que la infraestructura y equipamiento urbano. reciban un adecuado 
mantenimiento y conservación, así como promover su expansión donde las 
necesidades socia les así lo ameriten , ~ 

~~-
p) Estudiar y emitir dictámenes sobre los diversos trámites de competencia mun1c1p-ar- \ . 

tienen que ver con el adecuado desarrollo urbano de los asentamientos humanos en el 
municipio; 

q) Dictaminar respecto de los proyectos de convenio por los que el H. Ayuntamiento 
concurra con otros gobiernos municipales de la entidad en el desarrollo de obras 
públicas, y 

r) Las demás que el H. Ayuntamiento y este reglamen1o le encomienden. 

V. De Educación, Cultura y Recreación; 

1 ,// 

·1/ 
,. // 

/ ./' 
/·/1?. 
./' 

a) Dictaminar conjuntamente con la Comisión de Gobernación, Seguridad P.i'.ib lica y 
Tránsito. sobre proyectos de iniciativas de ley, decretos , reglamentos, acuerdos o 
disposiciones administrativas de observancia general en materia de educación, cultura 

y recreación; . i 
b) Vigilar el funcionamiento de la Dirección de Educación, Cultu ra y Recreació; y 

proponer al cabildo, los cambios en los programas que ejecute esta Dependenci. o 
nuevos programas, siempre que los estime necesarios para eficientar su servicio; / 

! 
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¡ 

c) Proponer al cabildo los mecanismos e instrumentos necesarios para mejJ6rar la 
prestación de servicios de eaucación en el munic ipio; / 

d) Proponer al cabildo la adopción de pol~aH medidas para optimizar 1oÍ recurso_§ __ 

e 1 !nce:1tiv2r ios ·,;aiores su!iur ::i !es. eticos e nistór1c0s . pr0pcn1e ;100 progrEi1112.s y 
pubtic2cio,'f.S que los difundan enire los 11abitanies del municpic 

f) \/1 s1íar los cen lros de es tudio y escueias que funcionan dentro de! mu111cip10. para 
observcí ei desa rrolio de los planes y sistemas educativos ; 

g) Obtener información estadística concerniente a los d iversos nive les educ~tivos que 
operan dentro del munic ipio, para orien tar la po lítica educativa . 

161 

I 
1 

! 

/ 
! 

/ 
./ 

h) Vigilar que se í0rrrH.!le y se cumpla, el programa cívico del H. Ayuntamien to:_ Lk· 
i) Vigilar en su caso, que las becas que se otorguen o se tramiten en cualqu iera de las · 

dependencias m unicipales , se ajusten a criterios de equidad; 

j) :i¿¡:~~¿ara que se preserven en el municipio las tradiciones y costumbres de 1~---·~// 
~ ;·;, 

k) Proponer al H. Ayuntamiento la ejecución de obras para crear, mantener, conserv¡;¡Yy 
ampliar espacios cultu rales , unidades deportivas y recrea tivas en el municipio: . 

1) Proponer al cab ildo los mecanismos e instrumentos necesarios para promover, 
impulsar. planificar y estimular la práctica del deporte popular en el Municipio, 
especia lmente entre los jóvenes, y 

m) Las demás que el H. Ayun tamiento y este reglamento le encomienden. 

VI De Programación; 

a) Dictaminar junto con la Comisión de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, sobre 
proyectos de in iciativas de ley y decretos, reglamentos, acuerdos o disposiciones_ 
administra tivas de observancia general en materia de programación: 

b) Vigilar el funcionamiento de la Dirección de Programación y proponer al cabildo, los 
cambios en los programas que ejecute esta Dependencia o nuevos programas, 
siempre que los estime necesarios para eficientar su servicio : ¡ :') 

c) Vigilar que la Dirección de Programación elabore el proyecto de presupuesto 
egresos municipal: 

d) Colaborar en la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo y participar en las 
acciones de evaluación y seguimiento respecto de su cumplimiento; 
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' ,., ,::,.' .... i - ··c,... ;c'pr,: ..... ·,·,·:,'l l•." ,i~.:.,;~1RI, , ~I' ·,-o C!o·~·hr:r2c ;6n d~ ÍOS Pf'oqra :1')6S \~)p'::i(r.:·vos f:: } ;.:.. poyo i o: ,;,._.;:--. , l ...,. , 1tC _, -- .... 1 .._. v\..: ..... 

Ar'll!é1f· S . 

{•, \.'ig ;lar '1 ! !;., ia Oií<'-rrir,:~ de P0 cc:rarnaci6í l e'iabore el proorama (JE 

' i 1~~u~ic¡p;¡·; !os pr~;;;,t;s· es;eci fic"'os que íije el presiden;e ,m;Pic1pai 
92::lú 

¡ 
l 

y Í 

/ 

g} Superv!sar el cumplimiento de las leyes y reglamenios en materia de pia;,E2c10r1 

desarrol!o social; / / 

programas. V h) Promover la consulta y la participación de la ciudadania. en los planes. 
obras y acciones del gobierno municipal, y 

Las demás que el H. Ayun tamiento y este reglamento le encomienden 

VII De Administración; 

. I 
¡i ¡ i) 

L)( 
a) Dictaminar junto con la Comisión de Goberr:iación, Seguridad Pública y Tráns ito . sobre 

proyectos de iniciativas de ley y decretos . reglamen tos, acuerdos o disposiciones 
. . , A;,,,:~ 

administrativas de observancia general relacionadas con la org2n ,ni-,r""' "Af' 
administración pública centralizada y paramunicipa l; . ..·---·-·/y/' 

b) Vig ilar el funcionamiento de la Dirección de Administración y proponer al cabild~s 
cambios en los programas que ejecute esta Dependencia o nuevos progra'mas , 
siempre que los estime necesarios para eficientar su servicio; 

e) Proponer al cabildo. los mecanismos e instrumentos necesarios para modernizar y 
simplificar el funcionamiento y operación de 19 administración municipal; 

d) Colaborar en las actividades encaminadas al forta lecimiento municipal, y 

e) Las demás que el H. Ayuntamiento y este reg lamento le encomienden. 

VIII De Servicios Municipales; 

a) Dictaminar junto con. la Comisión de Gobernación. Seguridad Pública y Tránsito. sobre\\ 
proyectos de iniciativas de ley y decretos, reglamentos, acuerdos o disposiciones¡~ 
administrati.vas de observancia general en materia de servicios públicos municipales; 

b) Vigila r el funcionamiento de la Coordinación General de Servicios Municipales y 
proponer al cabildo, los cambios en los programas que ejecute esta Dependencia o 
nuevos programas, siempre que los estime necesarios para eficientar su servicio; Í 

/ 
c) Proponer al cabildo los mecanismos e instrumentos necesarios para mzj ar la 

prestación de los servicios públicos a cargo del gobierno municipal; 
d) Dictaminar sobre conces ión de servlCios públicos municipales y sobre la co \,urrencia 

del H. Ayuntamiento con los gobiernos fei95ra½ estatal en su presta~ón: __ / 

r . • ('e lec: [•i'OV' ·· ir,,. ri;.:. : •' •jl \l E; i i iC, !)0! ios :::ue t: Í r:. ,;y11ni 2. 1~ 11enlo ' 
e) ._;1cta1'1',1r.Gr resp2c1c. , -- ,-· -. el.-,'-'- -~ '-- _.,,.., • . ,,.\.;;;,,.J;~d e··: ia i.):'2: stsc?f;!·! ~:!~ ~·)~ 

cc:1:::.~;;-;·8 ~:e=~ e/ ::·.\~·· f;·::b iernc~- r:~1;;~~c!p<il~::·~· ... .. ... .. ... .... 
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f) PíOpúner ncr;~·12s para reguia~ las c.3ra-:-:1:::r :sLc::;s qut: 
resl auran1es denlrc di:: ! área ciei ,·:, un:;:: ; ··!U y en ia::::. 

Jardines . 

ca l!es. 
¡e~:,rn !os puestos y 
ca izac:as porques y 

g) Proponer ios estudios que iiendan a una meJOí organizacíón. íunciona miento y servicio 
adecuado para los usuarios de los mercados. comercios y restaura ntes: 

h) Vigilar que se cumplan los ordenamientos legales. federa les , estata les y municipa les 
en materia de cementerios: y· , 

Vigilar que la prestación de ios servicios públicos a cargo del municipio, se de con Lk i) 
calidad , brindando una buena atención a los ciudadanos; : 

j) Realizar los estudios generales y particu lares sobre zonas específicas y colonias del / . ..f> 
municipio, en cuanto a la instalación, mantenimiento, supervisión y mejora constanJe.:,/;.:F 
de los sistemas y servic ios de alumbrado público y su ornato: / ' /}?,,, 

,, ·/ 
. . ;, ~:; 

k) Proponer la realización de campa ñas en coordinación con los medios de comunic._ación 
y los propios ciudadanos, tendientes a lograr una mejor conservación y 
perfeccionamiento de las vías públicas dentro del municipio, y 

1) Las demás que el H. Ayuntamiento y esie reglamento le encomienden. 

IX. De Ambiente y Protección Civil; 

a) Dictaminar junto con la Comisión de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, sobre 
proyectos de reg lamentos, inicia tivas de iey y decretos y acuerdos o disposiciones 
admin istra tivas de observancia general en materia de control ecológico: 

b) Vigilar el funcionamiento de la Coordinación de Gestión Ambiental municipal y . 
proponer al cabildo las adecuaciones y/o modificaciones de los programas ejecutados por 
esa Dependencia; 

c) Proponer al cabildo, los mecanismos e instrumentos necesarios para ef1c1entar .!Jis 
programas de desarrollo urba no y control ecológ ico que implemente la adm1nistra7ón 
municipal; / 

d) Planificar y fomentar la protección del ambiente ecológico en todo el municipio;/ 
e) Promover la conservación de las áreas verdes de la municipalidad, la reforeyación de 
árboles y el cu idado de plantas ornamenlaleh 0 / 

e:::o:6~1c2 y íoresiai . 

~; , ::· •.,r,·,(,·.1sr ia r:r é2ción '! or92. ;·;iz2ció:-i ci e viveros munic ipa ies p2ra irnplen 1ent2r ei 
2i rre9l0 y reioresiacíón. de parques y jard ines: 

h} E SiUdiar y propor,er los sistemas aniiconiarnin3ntes que se requieran dentrn del 
municip io. relacionados con el aire. agua y suelo. normándose para ello con eslud:os ·:1 Í 
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observaciones directas que realicen en el medio ambiente y las denuncias recibidas poí / 

parte de la poblacion, . . \ /¡ 
i) Revisar todos los estudios. planes y programas tend ientes al meJoram1ento ecolog1co J' 
munrcipe1I; con la f inalidad de hacer las observaciones que se consideren pertinentes. 

j) Estudiar la conveniencia de la celebración de convenios y programas coniuntos con las '/ 
autcridades sanitarias y ecoióg icas respecto de los programas y campañas de limpia y /¡ 

saneamiento ambiental en el municipio; /_,~ 
,, 

k) Evaluar los trabajos de las dependencias municipales con atribuciones en materia de 
limpia, reco lección, traslado, tratamiento y disposición final de res iduos y de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residua les, foresta l y medi·J . :' / 
ambiente y con base en sus resultados y a las necesidades operantes, proponer l;:iV// 
medidas pertinentes pa ra orientar las pol iticas públicas que en materia de ecolog ía _,,d~~f 
emprender el municipio; ¡:·.>f!' ,;:. 

;,- ~~(,'' < 
y 

1) Procurar y proponer sistemas que se estimen adecuados, para -fnejora r 
constantemente el aspecto estético y de imagen visual en todo el municipio ; 
m)Promover estudios que conduzcan al conocimiento de la biología y hábitat de la flo ra y 
la fauna silvestre; ~ 

n) Solicitar la modificación o cancelación de concesiones que pongan en ries~~_' \ 
extinción o deterioro algún elemento de la flora silvestre; 

o) Promover la educación y participación para el respeto, mantenimiento y 
acrecentamiento de las áreas verdes, la creación de cinturones verdes y el respeto y 
protección a la flora y fauna silvestre , acuática y doméstica; 

p) Promover la instrumentación de ta lleres de educación ambiental en escuelas, 
delegaciones y organismos de participación ciudadana; /! 

/ 
q) Proponer al cabildo el nombramiento de brigadistas ecológ icos honoríficos dentr1:l de 
las juntas de vecinos de participación ciudadana, y / 

r) Las demás que el H. Ayuntamiento y este reglamento le encomienden ... / 
V Q.:, /\ SL"~¡,-.,- I¡·, .¡: c·o ·~··r . 

. ,;'\ . . ...... , ... ) ., ¡ , .. v:., , v , ... j ..... 1 ,a..:> 1 ·f . 1 
(, 

• 1 ; • ¡ '~· • : :_ . ; .. : . .... 

!:~f~::i;i;\;ns r.:~iE· ~e presE::·:ten pars :a en1~s1ón c~e re::1fen:r~n1r.8 2~: ~::-' rr!cs r·, ;~it-:r!o~:rtc,nc->·-:. 
ac1rn1r·.: s!:-¿;tivas de ccr3c:~~- genera!. t~ ue í1aq2 :1 p(~si::.d-: ei (!es(:~¡ c: :t) ~~ ,e¡~~¡ 1::: 

integr2.ciót1 d2 ¡;;s indigen2s: 

b) PíOmover iniciat ivas que posibii iien el desarrolio social e in tegrsción de 1,;s :ncJigenas, /.1 
c) Píümover que e! cabildo presenie in iciativas de ley o .jecretos enu,,-r,inadas a 

íor1a lecer el desarro llo social e in tegración de los indígenas; \ / 
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d) im pulsar campañas de d ifus ión e información para que la ciudodd!1 io lt:11 ~a 

conocim iento del marco jurídico estatal que rige los derechos y obl igaciones de los 
indíge nas: 

165 

e) Proponer acciones 
municipio; 

l 
que tiendan a promover el respeto hacia los ,ndigenas en el f LJ 

f) Vigila r que las dependencias municipa les des ignen traductores a los indígenas que n,:, 
hablen español. cuando éstos requieran realizar algún trámite ante ellas. y 

g) Las demás que e l H. Ayuntamiento y este reglamento le encomienden. 

XI. De Fomento Económico; 

a) Dictaminar junto con la Comisión de Gobernación, Seguridad Pública y Tráns ito, sobre 
proyectos de reglamentos, in iciativas de ley y decretos y acuerdos o disposiciones .,, >{; 
administrativas de observancia general en materia de desarrollo económico; .• ·:,"// 

.. ~:{;/ 
b) Vigila r el funcionamiento de la Dirección de Fomento Económico y proponer al cabít<f6 , 

los c<:lmbios en los programas que ejecute esta Dependencia o nuevos progra·mas, 
siempre que los estime necesarios para eficientar su servicio: 

c) Proponer al cabildo la adopción de programas y medidas que tiendan a incentivar la 
inversión en el Municipio, fortaleciendo las oportunidades de empleo y desarrollo 
integral de sus habitantes; 

d) Contribuir al aná lisis de los procedimien tos y trámites que afectan al sector eco,npmico 
y proponer al cabildo las medidas tendientes a incentivar la inversión dentro dey,narco 
legal ap licable; / 

¡ 
' ! 

e) V ig ilar el funcionamiento de los organismos que promuevan el desarro llo .éconómico 
del municipio y en los que tenga injerencia el cabildo a través de sus ln%lituciones o 
Dependencias; 1 

- ---· - --- _ ... -- ---- --
' 

' F~1r.,:r;c::vi::.r ia f¡rrna :Je con·,.::-=; n!: .. ·S di::" cc.dabo;-2ción en niater1c de des.2rr0J10 ec0,1ó;1:ice ·· 1.) - '-
cc : 1 ;;:;: s :r:::tií !. lC i')nf. s 2 cadüi ·K.~!S . colegios OE r roíesionistas. organ12;:,uone:~ 
:,:,:-··. ;~· ' ·::::2 1= ~~1~ :· . ·~:ti <:;.J ::: ~~2 ~ ~~ :·:: 1:;:·:~: .. _:: qt;e: · .. ,:_:, CC;~! e~.12 n12i::: r~2 . 

~; ~:- :·_:~;-~:: y 1:-r~~!;~rr~~1"i:·; .. ~ .. -:::;·=- i.:?'S' s:-;¡1;:i::. :des de !!ce:1cias 1_ .. pern-~ :c .. c:s e!~ lo~. 1:=ar: :c:,~t~;e:: 

h} Forn~nlar !a :nsiaiac1ón de E=:mpres2s y ia generación de empleos que ayuden al Í 
desarrollo del municipio: Í 

i) Apoyar y gestionar a los solicitantes de proyectos. creación de empresas y empleos; o ( / 
cua lquier ot ro rubro relacionado con e l desarrollo industrial y comercia l, presentando al \Y/ 
cabildo iniciativas , planes o proyectos para el municipio, para mejorar el desarro llo 
económico-social. así como promover al municipio. con inversion istas locales , / 
nacionales y extranjeros; 

--- --····---· 
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j) Supervisar los planes y proyectos de simplificación de trámites y promover la 
operación de la ven tanilla única de atención a la ciudadanía, para fomentar .la 
inversión, y 

k) Las demás que el H. Ayuntamiento y este reglamento le encomienden. _ .. --·--
XII. De Participación Social y Atención Ciudadana; '\ 

\ 
a) Dictaminar junto con la Comisión de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito , sobre 

proyectos de iniciativas de ley y de·cretos, reglamentos. acuerdos y d isposiciví'12S 
administrativas de observancia general en materia de participación ciudadana ; 

/J.'.,,,1··· 
b) Vigilar el funcionamiento de la Dirección de Atención Ciudadana y proponer al cab~1/,,y 

los cambios en los programas que ejecute esta Dependencia o nuevos progrcfm_A . ·· 
siempre que los estime necesarios para eficientar su servicio; /J· .. ,..-,. 

,' 

e) Vigilar que la Dirección de Atención Ciudadana promueva la organización'· de los 
habitantes en uniones vecinales con el fin ·de incentivar la democracia participativa y el 
desarrollo comunita rio; 

d) Vigilar que las opin iones y demandas sociales, se cana licen a las Dependencias . 
municipa les para su atención; 

I 
,? 

e) Proponer acciones y obras de desarrollo e impacto social, de acuerdo a la nonnativa 
aplicable: / 

,/ 
f) Proponer al H. Ayuntamiento los mecanismos e instrumentos nece$'ários pa ra 

promover el equ il ibrio en las políticas de desarrollo humano y social del m/nicipio; 

,..,) Prco. oner. analiza r . .ss\udi2 f './ ci1ct2.m 1n;:; ; ;as 1n1c1a'.:·1<ls.concsrr1i2n1es ¿; I;., pé, r ,;c1p&CH);·, ::; , 

ciudzdana v --1ecin2-! en e! r:1un;c:ipic. y 

Xi!/. De A.tención a Grupos Vuíner:.3bles , ),duftos Mayores y Personas con 
C.aracterísticas Espec iales , 

a) Dictaminar junto con la Comisión de Gobernación. Seguridad Pública y Tránsito. las 
iniciativas que se presenten para la emisión de reg lamentos. acuerdos, o disposiciones 
administra tivas de carácter general. que hagan posible el desarrollo social e 
integración de · 1os grupos vu lnerables, personas con características especiales y 
adultos en plenitud; 

b) Promover iniciativas que posibiliten el desarrollo social e integración de los grupos 
vulnerables. personas con características especiales y adultos en plenitud ; 

/ 

1 0 c) Promover que el cabildo presente iniciativas de ley encaminadas a fortalecer el . ., 
desar~ollo socia l e integración de los grupos vu lnerables, personas con caracteristica;,<·,.,<f 
especiales y adultos en plenitud ; ,///;/ 

. /1/ 
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d) Impulsar campañas de difusión e información para que la ciudadanía t~~ 
conocimiento del marco jurídico estata l que rige · 1os derechos y obligaciones _pe los 
grupos vu lnerables, personas con características especia les y adultos en plenit1;1d: 

e) Proponer acciones que tiendan a promover el respeto hacia las personas y a los 
grupos vulnerables en el municipio. para procurar el desarro llo físico y mental de sus 
habitantes. y 

f) Las demás que el H. Ayuntamiento y este reglamento le encomienden . 

XIV. De Equidad y Género; 

a) Dictaminar junto con la Comisión de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, sobre 
proyectos de reglamentos, iniciativas de ley, decretos, acuerdos y disposiciones ~'\ 
administrativas de observancia general en materia de equidad y género; 

b) Vigilar el funcionamiento de la Coordinación de Atención a la Mujer y proponer al 
cabildo, los cambios en los programas que ejecute esta Dependencia o nyevos \ 
programas, siempre que los estime necesarios para eficientar su servicio; // ~ 

c) Dictaminar sobre cuestiones y asuntos tendien tes a garantizar la equidadfl/todas las 
esferas de la vida socia l, educativa. cultura l, labora l, económica y p itica, entre 
hombre y mujer; ,.-... 

,) < / 

e) [la í seguirniento y superv1s8 r ias acc.10¡:es ( iE !e é.Ci;1·11n ;s tf C,C!C; r. p~ !~)i!C2. rnun1c1pal con 
la íinalidad de verificar ia plena observar;cia ;je las d,spt,s,c!<.,ne:-, cc.,nsi 1lu:::,onaies 2 il 

rífí:de~ ió de igualdad enlre el horr;\:;íf. y 12. mu1e:-. 

f) Impulsar proyectos formativos y acciones que íoílalez.ca n las condiciones de desarrollo 
integra l de ia mujer: 

g) Impu lsar campañas de difusión e información para que la ciudadanía tenga 
conocim iento del marco juríd ico estata l que garant izan la equidad del género en el 
Estado: 

h) Eva luar los trabajos de los organismos municipales en la materia y en base .a sus 
resultados y a !as necesidades operan tes, proponer las medidas per1inent1::s parn 
orientar una política equitativa de oportunidades entre el hombre y la mujer, y 

/ 

i) Las demás que el H. Ayun tamien to y este reg lamento le encomienden. 
~ --, --- ---~-- \ 

- \ 
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XV. De Salud; 

a) Dictaminar junto con la Comisión de Gobernación , Seguridad Públ ica y Tránsito, sobre , 
proyectos de reg lamentos, iniciativas de ley, decretos, acuerdos y disposicione~(:F 
administrativas de observancia general en mat~ria de sa lud; .z/' 

b) Vigilar el funcionamiento de la Coordinación de Salud municipa l y proponer al c¿6o, 
los cambios en los program as que ejecute esta Dependencia o nuevos programas. 
siempre que los estime necesarios para eficientar su servicio: 

c) Dictaminar sobre cuestiones y asuntos tendientes a garantizar la prestación de los 

servicios de sa lud a cargo del municipio; \ 

d) Dar seguimiento y supervisar las acciones de la administración pública municipal con\ 
la finalidad de verificar la plena observancia de las dispos iciones constitucionale) en _ 

materia de salud; ,.,// \i,· .. , 
e) Impulsar campañas de prevención de la salud, Y 1 
f) Las demás que el H. Ayuntamiento y este reglamento le encomienden. 1/ ¡ 

;(\í/. Lif-; ~.g ua p,otabJe ~ drenaje) afc ~ntariilad::>! tra tan: ie~1to y· disj.)osición de sus agt.:_os 
residuales: 

e·1 Dictaminar junto con 12 Comisión de Gob~r:1a<;:iór.i. S_egurjpaci P.úbl ica y Tn~ns110 .. sobre 
p1 0yei:los de inicia\ivas el e ley y decrelos. reg!a rnentos ac..ie rdcis e, disposiciones 
adrr,;n;s,~& frJoS d2 observancia general en rna ieria de la p:'€:Siación de! ser·::: ;c ;:.:(:::;! ::::: 
de agua polabie . drenaje. alce1r 1iariilado. íra iar., 1em0 y d1~9os1ción de sus i1guas 
residuaies. 

b) Vigilar e: funcionamiento del organismo encargado del Sístema de Agua y 
Saneamíento del municipio de Centro, Tabasco y proponer al cabi ldo, los cambios en 
los programas que ejecute ese organ ismo o nuevos programas. siempre que los 
estime necesarios para eficientar su servício; 

c) Proponer al cab ildo los mecanismos e instrumentos necesarios para meJorar la 
prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales; 

/ 

d) Dictaminar respecto de los proyectos de convenio por los que el H. Ayuntamiento 
concurra con otros gobiernos municipa les de la entidad en la prestación del servicio 
público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamien to y disposición de sus~g s 
residua les: 

e) Proponer los estud ios que tiendan a una mejor organización y funcionamiento el __ _ 
sistema de agua y saneamiento del municip io de Centro; 

f) Vig ilar que en la prestación del servicio de agua potable. drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de sus aguas residuales , se cumplan los ordenamientoy/ ,f" 
lega les, federales, estatales y municipales; /2/f/ 

\ 
! 
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. / ,#:( 
g) Proponer la rea lización de campañas en coord inación con los med ios de comu n1o/,G10r.i 

y los propios ciudadanos, tendientes a lograr una mejor conservaci'ón y 
perfeccionamiento del servicio de agua potable, drenaje, alcantariiiado, traiamienio y 
disposición de sus aguas residuales . y · 

h) Las demás que el H . Ayuntamiento y este reglamento le encomienden. 

CAPITULO IX 
DE LOS DEBA TES 

Artículo 92. Para iniciar el debate. el presiden te municipal o quien lo sustituya deb rá presidir 
las sesiones y conducir la d iscusión de las mismas, informando al cabildo lo que estime 
pertinente. n n 

,/ 

Árticu:o 93. ~ é.: ¡:.a res(;:1 l~!C:~u l'~. ci,.s.:.u.s .. ~.,~ y \: ( .t;,::c iGt! de i0s ¿;c~te'ru,:;s .. ~e : ¡. : .:.... i -. : !n z-, ; ~1 i=~··: , ¡~; . ~:-E: 

deberán sujfié,r 2.1 o:ci1-;¡·, del dia apro::,é.ch po; :::l caól icio 

Articulo 94 . Se Glara iec tura 2.i ~: ,c;~;!Y1,2n cJe !a cor,; is1ón o com,sic,nes " cuyc ~stucJ ,c s~ 
rern i~ió y al ,,oto e '-.tCtG~. pari ict_;:ares ~.¡ ios h~.,oie;e 

Árt :cu lo 95. E: n ia píesentación y cilscus¡ó1~ de !os asunios dei orden !'.l e: d:c . cua le;uiE: i :E::\J IUO; , 
podr3 soiic¡tar ,;u:oíizac ión pa ra utiiizar equipo rnag netoíór11co e!ectror,ic.:o o ele 2.yuda 7 

.¡
/ 

audiovisual para :!ustrar a ia .A.sarnblea. 

Artículo 96. Los dictámenes de in iciativa de ley o decreto. reg lamentos. acuerdos o / / 

'/ disposiciones administrativas de carácter general, se discutirán primero en lo general y \ 
después en lo particu lar cada uno de sus artícu los. No obstan te, cuando la in iciativa de ley o /' , 
decreto, reglamento . acuerdo o disposición administrativa de carácter general conste de un J 
solo artícu lo, sera discutido de una sola vez. t.-r. 
Artícu lo 97. No podrá ser puesto a debate ning ún dictamen sin que previamente se haya 
puesto a disposición de los regidores con cuarenta y ocho horas de an ticipación a la sesión 
de su discusión: sa lvo que el asunto se califique de urgenie o de obvia resoluc1ón~or ,, 
cabildo. . - ·-·· -~,...-t,······ 
Tampoco será debatido el dictamen en ausencia del regi~or autor de la propuesta. siempr =· \: 
cuando dicha ausencia sea por causa justificada, sa lvo que por escrito diere su 
consentim iento para ello. En caso de propuestas de una comisión formada por varios 
reg idores, bastará ia presencia de uno de ellos. 

Artículo 98. El pres idente elaborará una lisia de los regido res que deseen hablar a favor y 
otra de los que deseen hablar en contra del dictamen y le dará lectura an tes de in iciarr,.J:/; 
debate. / " f/ 

//) 
Los oradores hablarán alternativamente, comenzando por uno de los inscritos en cont¡{;,'/ « 

;; /'' .c..";f':S 

Si algún regidor inscrito no está presente en la Sala de Cabildos en el momento en que le 
corresponda intervenir y la presidencia no hubiere autorizado su salida, perderá su turno en la 
lista de oradores. "~ 

\\ 
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Artículo 99. Los regidores que hagan uso de la palabra. d isfrutarán de la más amplia libertad ·· \ 
p:ara expresar sus ideas, sin que puedan ser reconvenidos por ello, en igualdad de derechos y ·,, 
condiciones; sus in tervenciones serán claras y precisas y se abstendrán de dirigir ofensa 9 \\_;'-] 
amenaza alguna. r \\ 
El presidenie vigilará que el lengua1e y los ademanes utilizado~ por lo

0

s oradores .. sean íos que J 
merece el respeto, la investidura de los reg idores y la soberan1a del H. Ayuntamiento. 

Artículo 1 OO. Los oradores deberán lim ita r su intervención al asunto sujeto a disqr§ión y la 
duración de ésta no excederá de quince minut~ Pry lo general y de diez en lo pa,Jfcular . 

. ~ .. :- ti c~J !o '1 01 . Les n t!eín~)rc.i !;. c!f.' ~e c.0n1,~!0n o con: 1siones unidas que ciic:tan)tni::n . podran 
hace! uso de ia pa léd)ra fas veces que s2a n nece.:,a1;as en defens2 del dict2.rner1: :::,s dema~~ 
rniembros dei cahildo só!o podrán hablar dos veces s,:,t:,e e! rn isrno asu1~ to. , 

Articu lo 102. Los reg idores }un cuando no esién 1nscr1tos_ en la lista de oradore s. podrán / / 
pedir la palabra para rectlilca r hechos o cor.testar alusiones personales cuando haya , 
conc lu ido el o"rador; inte rvenc ión que no deberá exceder de cinco minutos. / 

Artículo 103. Siempre que en la discus ión algún regidor solicite de la comisión dictarniradora V 
la exp licación de los fundamentos de su dictamen o que se dé lectura a las constancias del ¡ ¡ 
expediente, e l Pres idente ordenará que así se haga y acto seguido proseguirá el debate. . , ¡l 

Artícu io í 04. Una vez conclu ida la partic1pac1ón de los oradores. se someteiá á ;a U-­
consideración de los miembros del cabildo si el tema ha sido suficientemente discutido; en 
caso de que se considere insuficiente , se procederá a inscribir una nueva ronda de oradores 
hasta que se declare agotada la discusión. 

Artículo 105. Cuando ningún regidor se inscriba para hablar en con tra de un dictam~e, 
declarará cerrada la discusión y se someterá inmediatamente a votación. , · 

Artículo 106. Declarado un dictamen suficientemente discutido en lo general. se proced , a \ 
votarlo; si es aprobado, se discutirán ensegu ida los art ículos eri lo particulár. En caso 
contra rio. se preguntará en votación ordinaria si vuelve o no todo el dictamen a la comisión. Si 
la resolU<;:ión fuere afirmativa, vo lverá a comisiones para que se reforme en lo conducente,A' /,,,, 
más si fuere negativa, se tendrá por desechado. /~:-::::~:,/ 

"Artícu lo 107 . La discusión en lo particular se regirá por los mismos preceptos g1P1~ 
discusión en lo general. Cerrada la discus ión de cada uno de los articulas en lo partic.tftár, se 
procederá a la votación. 

Artícu lo 108. En la discusión en lo particular, se podrán apartar los artículos que los 
miembros del cabildo quieran impugnar y lo demás del dictamen que no amerite discusión, se 
podrá reservar para votarlo después en un .solo acto. 
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Artículo 109. También podrá votarse en un solo aclo , un proyecto de in iciativa de ley o 
decreto, reglamento. acuerdo o disposición adm inistrativa en lo general, en unión de · o, 
va rios o la tota lidad de sus artículos en lo particular, siempre que no hayan sido impugna os. 

Artículo 11 O. Durante el debate en lo particu lar, los regidores pueden presentar pro uestas 
para sust itu ir , modificar, adicionar o suprimir parte o todo el artículo a discusión. La ropuesta 
debe ser clara y concreta. Una vez expuestos los fundamentos de la propuesta. se reguntará 

a la Asamblea si se pone o no _ _§. discusión; en 93s.Q:flegativ?, se tendr~ po~ d~~e a~a; si l~s _ 
!E. .. 0 1d~._;r't=:s ;1c ¡·;: ::;::';21: , se n:ocede!a. en ~::~e· scn t!U~) l:as.t.2 ~h:ctcrp; ~u:~c 1f:· r;h::í'!'ic-: ;"\C o iSC~:1 :J2 

r:i;·i~2. prop1iesi0 (,ét0 seg¡.!idc. se i!e-.1ar;:, 2 c-:dY· 1,3 vo'ta c:ón y i0 é p1\)i)ac;o' ser,; CCJnsiOE: 1 2.c:o 

ci;scus:ón derive haci2. cuestiones ajenas al ien:2 en det)aie. el presidenie l,ar;;; notar es ta 
cirr.unsiancia s qt!1<2 n io haga y encausara deb1darnerne :a discusión. 

Í 
i'.i ingün reg idor deberá hacer uso de la pa labra , si no le ha sido concedida . / 

Las disposiciones conten idas en este capítulo serán aplicables a t·)dos los puntos acordados /\ 
en el orden del día. 

CAPITULO X 
DE LAS MOCIONES 

Artículo 112. N ingún regidor podrá ser interrumpido m ientras tenga la pa labra a menos que 
se trate de moción de orden, la que se reclamará por medio del presidenle, en los siguientes 
casos. 

Cuando el orador se aparte del asunto a discusión; 

11. Para ilustra r la discusión con la lectura de un documento; 

11 1. Cuando se infrinjan artícu los de la Constitución Política del Estado, de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado o de este reg lamento, en cuyo caso, se citarán el o los ·/ _

7
,,,, 

artícu los violados; <:.>;í,}f/ 
. _.;/''$ .,/ 

IV. Cuando se v iertan inj urias, ca lumnias o amenazas en cont:a de alguna persona fjsí6'a 
o juríd ica colectiva o de las instituciones públicas ; y !fJ-·· 

V. Cuando el o rador se exceda en su intervención del tiempo reglamentario . 

Presentada una moción con apoyo en las fracciones 1, 111 y IV anteriores, e l presidente 
determinará si procede o no y en consecuencia , llamará al orden al orador cuando así lo 
determine. Cuando la moción se apoye en la fracción 11, si el documento al que se pretende 
dar lectura forma parte del expediente del dictamen, el presidente ordenará que se le de 
lectura. Si el documento es ajeno al expediente .. quien solicite la lectura deberá exh ibir!~; e 
ser asi, se ordenará consu ltar al cabildo en votación ordinaria y de aprobarse, el secret rio 
hará la lectura corresp_ondiente. En caso contrario, el orador continuará en el uso la 

J ¿ 
< 
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palabra. Si la moción se apoya en la fracción V, el presidente verificará el tiempo que I ve el 
1
( 

orador en uso de la voz y de encontrar que rebasó el tiempo reglamentario , le hará II ar una 
advertencia oportuna, invitándolo a conclu ir en el tiempo que al efecto le señale. Sis excede , 
le retirará el uso de la palabra sin que valga protesta en contrario. 

/\ r) 

. . s.· ~-:>;:¡::: !<.·· :':, ._:!·]~_.: .. -· :: -;·:~ .. C~': t:::-::: ~·. 

9· C:\if:,~JacJ : 

· · ' '0 1· r. r·"'"e"' rl "'-s",,·r·"'"•"'~ ;::.p 0 1 n·,;, n10 H ) ! . Í v ."';; CJ ,¡ _. ...,, ·- V, .,J ,, 1 1 ,... .... '- . , .._, , ""' , • 
/:w.y1.,nt2 :t':! 2 f'iiC. 

ll i Por ía!1a de quóiurn. y 

iV. Por petición fundada y motivada que presenten al menos, lí2S regidores y que ésta se 
apruebe . 

Artículo 114. En caso de moción suspensiva , apoyada en las fracciones I y IV del articu lo 
anterior. se leerá la prnposición y, sin otro requisito que oír a su autor o a algún impugnador si 
,0 hubieie, se pieguntaiá al cabíldo si se toma en consideracién. Er. caso afüííiat;-v·0 ;2 
discutirá y votará en el acto, como asunto de previo y especia l ponunciamiento, pudiendo 
habla r al efecto, dos reg idores en pro y dos en contra; pero si la resolución fuese negativa, la 
proposición se tendrá por desechada. 

Si la moción se apoya en la fracción 11 del precepto antes citad) , el presidente municipal 
ordenará someterla a votación; si se aprueba, suspenderá la sesión y señalará hora de ese 
dia -~ del siguiente para con tinuarla como interna o reservada. Si no se aprueba. continua~jv~ 
ses1on. ~.:::: 

Si la moción ~e apoya en la fraccióri 111 del 9itado artículo y la falta de quórum es dudds.a~f--· '\\, 
presidente municipal ordenará pasar lista y comprobada la falta de quórum . declarará la· · 
suspensión de la sesión; si la falta de quórum es evidente , el presi::Jente municipa l decidirá la 
suspensión de la sesión . 

/½' 
Artículo 115. En la discusión de un asunto no podrá presentarse más de una moci&n J:/ r ,/ · 
suspensiva . ,,/_/f /' 

Artículo 116. No podrá llama rse al orden al orador que critique o censure a funcioo·fi':s 
públicos, por faltas o errores cometidos en el e1ercicio de sus fL nciones, pero en ca·so de 
injurias o calumnias, el presidente instara al ofensor a que se retracte; si no lo hiciere así, el 
presidente mandará que las expresiones que hayan ca usado ofensa se certifiquen en acta~ 

especial para proceder a lo que hub~e:el ;;~

6
~~~l~NES / ~\ 

Artículo 117 . Las votaciones serán ordinarias, nominales y por cédula. El sentido de/vow '¡ 
podrá ser a favor, en contra o abstención. / / 
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/ 
Artículo 118. Por regla general, las votaciones serán ord inarias a ~xcepción de la ?'Probación 
de iniciativas de leyes o decretos; expedición, modi~a.ci9n, de-rogación o abrhgación de 

- • - ,.,a , . • :_ : _·_,_; r-.·.~, · · •• -. ~.,· •. ~. _r ... ,.· .· . . :. =-. -. :-: .. -. :.,: ~~ .:c1:: ·-:~: ::· •JC (2. : .3(..~2· . !·~: ·c-1 ,; .~: .. , ·:_u~.:; :c.? Jc,;·c.·;·c:·, · .... : ::: - - -

,··· :-.'-~ .... :. e:~ :·.:~ :-~~ : : .?. ~;:·-tc2. :.>)' :;". ,:: .·. ·. :: ::!s~-:: .. ·~' ::1:-:- ... :t!~ s~2.n ¡;,:·n .. dn~'t: : 

~ . .. ;-, :.·· ·-:s. :..as vote.dores ordina0i2s s.e- rn2.n it~sta.ra.n levar.iqno.-::i. la mano p-::ií2 ¡;¡prc.,bar .9. 
··:-:: :.::?,~;;·-:: .. ,? [ --:.n ... ~ ·~ .. i;r · t;. ~· s~,~ 2- ·2 :·:) d~! ;:,-; t_: ntor .)i.::ntc· l?. '3 3b~ t2="1:: r:)n·e~. se 'li.ir'l{fe st.::r{·: 

A.r1icLio ·; 2(;_ L2s ,,:(;tac¡cnes f¡cn1 ¡na,es SC:i i ~quellas en q:.:e los r::::g ;c:or2s. 2 pe tición del 
Secíetanc- . s1guíe ndc el Oíden del r·, 1.;;nero que les corresponde . se ponen de pie y cles¡;ués el e 
decir su nombíe , ex9resarán s; esté.nen píO. en contrn o se abstienen de votar . / 
Artículo 121 . Son votaciones por cédu!as aquellas que se utiiicen para eieg i: personas. en las \\ 
que se emitirá el voto er. escrutin:o secre to y por escrito; para ello, ei secretario del 
A.yunlamiento entregará a los reg idores una papeleta en blanco. en la que ano tarán el sentido 
de su voto : luego e l secretario siguiendo el orden del número que les corresponde. los llamará' 1/ 
para que depositen su vo to en un ánfora que se colocará para ta l efecto frente al presidente /! 
municipal. t 

1/J 
Artículo i 22. Conclu idas las votaciones, el secretario del Ayuntamiento hará el cómputo de · 
los votos y el Presidente la declaración correspond iente . 

Artícu,lo i 23. E.n c~sos de ~mpate en cua lquiera de las tres fo rmas de votación, el presid'~L 
ademas del ordinario. tendra voto de calidad. 3~ 

{ 

Artículo i 24. En las votaciones por cédula , una vez hecha la declaración de su resultado;'s'é'­
deben romper las cédulas correspond ientes para garantizar la secrecía del voto. 

Artículo 125. Ningún reg idor debe abandonar la Sala de Cabi ldos mientras se veri fica la 
votación , a menos que se trate de un asunto en el que tenga in terés conforme al artículo 54 ,,,,,..,,. 
de este reglamenio ; si lo hace y no está en el supues to anterior, su voto se computará uni.9_4}/ 
al de la mayoría. _/~)';.. 

/' / · ,J 

.·· .''/ .. 
Artículo 126. Todas las votaciones se tomarán por mayoría relativa, a no ser que se traté de 
la expedición de una norma municipal en que deberá tomarse por mayoría absoluta y de los ~ 
demás casos en que la Constitución Política del Estado o la Ley Orgánica de los Municipios \ \ 
del Estado, ex ijan mayoría absoluta o cal ificada . _ 

Se entiende por mayoría relat iva , la correspondiente a la m itad más uno de los regidores

7 
\ 

presentes. 
I 

Se entiende por mayoría absoluta, la correspondiente a la mitad más uno de los reg idores 91~e 
integran el H. Ayuntamiento. / · 

Se entiende por mayoría ca lificada , la correspondiente a las dos terceras 
regidores que integran e l H. Ayuntamiento. 

I 
i 

! 
partes/de los 

/ 
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!~.rt!cutv '\27. Les i~iC!8 Íi\l2S. cis lE:y o ,::-s:_~e t~ ~si ce:.;:.:, ;,Js r-=;in::;Y~~-¡;,::.. ~·i C!., ·_ · .... \,. ·~ .· 

d¡S.posiciones 2drnir1ist:2.!i,/;:;S de ca:ééter rJent:ra ; qLIE expiua ei t-i .6yun(cr1¡1enio 1,:n,c2.rJ1t:ri ie 

votación con la que fue ron apr.ob.3ctos 

P..rt ;c u!o 128. Siempre aue el H .ú.yun12r-rHe nto apruebe ;;r;¿, ;n 1c1a;,v2 cié i,:; f o c~cre:o ,,, / · 
remi tirá al H. Ce;ngre so clel Es t2.(JO f•rmada por el presiden1e y el sc:creia r10 dt! ,:\yu n \2W.! ';:; i', iC / 

debiendo acompañar copia ceriíí:c.adc dei ac!a de cabi!do de ia sesi::r, eí, qu2 se éprobo · f 

Artículo 129. Los reglamentos. acuerdos o disposiciones adm inistrativas de carác ter general, 
que expida . modifique, derogue o abrogue el H. Ayuntamiento. requieren ser pub licados en el 
Periódico Oficial del Estado para entra r en vigor. 

Artícu lo 130. Los acuerdos o resoluciones del cabildo distintos a los señalados en ios dos 
artículos precedentes. deberán ser notificados al o los interesados en un plazo no supeíior a 
quince días hábiles. contados a partir de su expedición. 

i ,. 

' 1 CAPITULO XII 
DEL CEREMONIAL 

~, 
l_..-- \ 

Artículo 131. En ias ses iones. los regidores ocupará n los asientos sin preferenc ia alguna , 
excepto el presidente municipal. quien ocupa el situado al centro del presidíum . 

Artículo 132. Cuando asistan a la sesión representantes de los Poderes del Estado o de la . 
federacipn, :~ ~esignará una comisi,ón de r~g idores que l_o~ recib irá en 1.a puerta ?el, r~cinto 1r' 
los acampanara hasta el lugar que ocuparan en el pres1d1um; lo mismo se hara cuando,(~ '.;, 
reti ren de la sesión. ff;, ·· 

,'. 

A rtícu lo 133. Al entrar y salir del recinto de sesiones el Ejecutivo federa l o el del Estado. los 
presentes se pondrán de pie. excepto el presidente municipal quien lo hará cuando e l 
Presidente de la República o el Gobernador del Estado se encue ntren en el presídium y se 
dispongan a tomar asien to o a retirarse del recinto. 

A rtícu lo 134. Cuando asista a una se.sión el Presidente Constituciona l de los Estados Unidos 
Mexicanos o su representante personal, ocupará el lugar situado a la derecha del presidente 
municipal y el Gobernador del Estado el de la izquierda; a su lado el representante del H . . 
Cong reso del Estado y luego el del Poder Judicial del Estado. 

t, 

Salvo el caso anterior, el Gobernador del Estado o su representante persona l, ocupará f/1 
:;i siento de la derecha del presidente municipal y los representantes del H. Congreso clel 
Estado y del Poder Judicia l del Estado, si asisten a la ses ión. los de la izquierda. / 

I 

A rtícu lo 135. Siempre se destinará lugar pr_eferente en la Sala de Cabildos, a 1oÍ altos 
funcionarios de la federación, a los Gobernadores y a los pres identes municipalesAe otras 
entidades federativas, Magistrados del Poder Judicial del Estado, a los t itula~s de las 

~~ r· J;/ 

\ 

I 
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.~rticuio 137. En las ses¡c,nes ordinar ias o s.-J;¿.;; ,nes ,::uE-: se celebren !~H=.ra de! r2cwito cíe 
costumbre , debeíá renciirse honores a la Bandera y entonaise el Hímno Nacional Mexicano. 

Artículo 138. Cuando algún regidor enferme de gravedad el presidente municipal nombrará 
una comisión cie regidores para que !o visite e informe de su e:stado de sa lud y de sus 
necesidades. con la finalidad de que se dicten los acuerdos conducentes. 

CAPITULO XIII 
DE LAS LiCENCl/1.S Y SUPLENCIAS 

Artículo 139. El presiden te municipal para sepa rarse del ejercicio de sus funciones por más 
de ocho días, requiere autorización o permiso del H. Ayuntamiento, a menos que su ausencia 
se deba a una urgencia justificada . Los reg idores necesitarán licencia para separarse del 
cargo. 

No se considerará ausencia dei cargo del presidente municipa l o de un regidor, cuando éstos 
fa lten a una sesión por encontrarse desempeñando alguna comisión o función inherente a su 
cargo. 

Artículo 140. Las licencias deberán so licitarse al cabildo por escrito , especificando 
claramente el mot ivo de la petición y duración de la licencia. 

Artículo 141 . Las licencias serán temporales y definitivas. 
Se consideran licencias temporales las que no excedan de noventa días . 
Se consideran licencias definit ivas aquellas que excedan de ese término. 

,; . 
o 

= 

Artículo 142. Las licencias sólo se concederán cuando exista causa justificada;..,~ con la \ 
calificación y aprobación de la mayoría calificada de los regidores. \ 

Artícu lo 143. Cuando el presidente municipa l so licite autorización para ausentarse \ 
tempora lmente de su cargo y el cabildo la autorice, será suplido por el segundo regidor o e_ri, ~~ \ 
su defecto, por el que le siga en número, a partir del tercer regidor de acuerdo al orden qá1 & 
les corresponda , según la constancia expedida por la autoridad electora l. / 

/ 
El síndico o regidor que supla las ausencias temporales del presidente municipal , t~drá 
además de las f~cultades señaladas en la Ley Orgánica de los Municipios, de intery,énir a 
nombre del presidente municipal en los ju icios de amparo, rindiendo informes pr,évios y 
justificados y ejecutar todos los demás actos jurídicos derivados de dicho juicio, iudiendo 

i::ontestar demandas de juicios contenciosos _adm_i~is~~v,;?.· i~oner -~-os __ .. r~J''.frsos que 

/ 
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-:.- - : :-:-- ....; ,.· ,,, ,,. •-r 1lt --r1c;,,. ~-.,e 01 ,.,¡;rl1 '0 Ci~ d0 1~ i e,_J Crc,"" 1', 1.r:a ~ :;¡ Pt:f: t :; .. ,: :,_! l , )C 1{.,,; :c,.,t c,_;._, .~ ·.f '~' '-" VI ;;:Jt , v 1 ....,_ Y C-1 - , - ':'O -

:- .... : ;-:( :, - : . : · . ;::. a: r ,i: ¡::(:( ·: (!:: ~·. :·.ur:tc.-~ _h,.r r~ c: ~cc:s 

~- ¡ S1?. ;~ v~:r ch= !:cenc~a defin itivz: s~:á cubiE-:rto por su SL:plé;·I tc- por ·"!!'1 r::::91\j (;1 t .:n S l: ~: .::~SC1
• 

r.·Ci un ve: cinc (!es !gnado po ~· ei \Jf! tD de la mayofl a absoluta de los regldor2s 

A.rtícuio 144. Las ausencias de un sindiCO serán sup!¡das por d otro. En ei caso excepciona, 
de que los síndicos se encon \raren ausentes tempora lmente y no íuere posible. por cua iquieí 
causa. que el presidente municipal asuma la represeniadón ju rídica del Ayuntam iento. en los 
términos de lo dispues to por el art iculo 65 fracción X!I de la Ley Orgánica de los Municip ios 
del Estado. e! cuarto regidor o e! subsecuente que le siga en número y se enn1P.ntre Pn 
funciones, asumirá accidenta lmente dicha representación jurídica con todas las facu ltades 
que la Ley Orgánica de los Municipios le confiere a quien ostente la representación juríd ica . 
entre las que de manera enunciativa pero no limitativa se mencionan. celebrar actos Juríd icos 
a nombre del Ayuntamiento; rendir informes previos y j ustificados; contesta r controversias 
constituciona les; presentar querellas y/o denunci.as; contestar demandas de juicio contencioso 
admin istra tivo ; interponer recursos y ejecutar los demás actos relativos a d icho juicio según 
prevé la Ley de Justicia Administrativa; e llo sin perju icio de las facultades que e l artícu lo 93 de 
la Ley Orgánica de los Municipios le confie re al Director de Asuntos Juríd icos . 

Artículo 145. Las licencias de los demás reg idores serán cubiertas por su suplente, cuando 
sean superiores a quince días naturales y su fa lta afecte el quórum necesario 
funcionamiento del H. Ayuntamiento. 

Artícu lo 146·. El H. Ayuntamiento podrá c¿nceder licencias con gÓce de sueldo al presi . 
municipa l, a los síndicos y a los regidores, hasta por un término de dos meses y por más 
tiempo, sin é l. 

CAPITULO X IV 
DEL PÚ BLICO ASISTENTE A LAS SESIONES 

/~ l . 

Artículo 147. A las sesiones ord inarias podrán asistir las personas que lo deseen , las ctfu.les j 
solamente podrán ocupar el área correspondiente al público, sin obstruir los pasillos. 

Queda proh ibida la entrada a quienes se presenten en estado de ebriedad , armados. bajo el \ 
influjo de alguna sustancia tóxica o pretendan introducir objetos sin autorización del H.\\ 
Ayuntamiento. -\' 

,1 . 
Artícu lo 148. El público asistente y los representantes de los medios de comunicacign 
deberán observar las siguientes disposiciones: / 

/ 
l. Guardar silencio, compostura y respeto; /. 

/ 
11.. No 1nterfenr y abstenerse de tomar parte en los d~ates con cualquier demo7ación; y 

~ - -.¡ 
..-,---:--: __ ... .•. . . / .. . 1 ' 
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!!L ,~·-.L1~)~ri~1·s~ ti~ ¡¡",\r0,:L.:: ~;ss ái .~ :éo .d0s; ;n;(j~:; 1(.~ tCf~l(~::.:·(;s 
. . 

des&loj2í el rec1~110 ·2 i o los. respo<1sab i2s. y si E:sl2 o és,os no obe.de-c.ieren. p0cJr2 so_!,ci ta r .. el . 

Jl.rtícu!o 150. Si !as disposiciones previstas en ei articulo anler ior no íueren s;.dicienies para 
mantener ei orden . de inmediato ei presidente ordenará someter a consideración de la 
Asambiea suspender la sesión para continuarla como in terna o reservada en la Saia cie 
Cabildos o en el lugar que se designe para ello. 

Lo mismo se hará cuando no se pueda restablecer el orden alterado por miembros del 
cabildo. 

Artículo 151. El pres idente podrá ordena r se impida el acceso al recinto de aquellas personas 
que por su conducta hayan pertu rbado o alterado el orden en anteriores ocasiones. 

~ 
I 
/ 

CAPITULO XV 
DE LAS CORRECCIONES DISCIPLINARIAS Y SANCIONES 

Artículo 152. El Presidente Municipa l podrá hacer uso de las siguientes coííecciones 
d~sc?pl!naf:3s: 

a) Amonestación privada; 
b) Amonestación pública ; 
c) Desalojo del recinto oficial. 

Artículo 153. Las infracciones al presente reglamento, podrán ser sa ncionadas con: 

a) Amonestación privada; 
b) 
c) 
d) 
e) 

/ ¿;/"'~ 
.///./.· 

Amonestación pública; .,/¡..J/''.~-
Desalcijo del recinto oficial; y / /· ·. 
Multa de uno a treinta días del salario mínimo general vigente en el munic_~pí·o 

Artícu lo 154. Se impondrá sanción a las infracciones de este reglamento. cuando _el 
responsable reincida en la comisión de una falta . 

1
/ 

Se considerará reincidente, a quien cometa más de una infracción a esie reg lamento /n un 
térm ino de sesenta días naturales. / 

Artículo 155. Las sanciones previstas en los incisos a) y b) del artículo 153, serán jrnpuestas 
por el presidente municipa l y las contenidas en los incisos c) y d}. serán ímpuestis por e l H. 

Ayuntamiento atendiendo a la gravedad de :tg~ /--~! 

1 
\\ 

. \-\ 
\\ 

1 \ ' 

~ 
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t\rtícuio í 56. El proced ir:1 ientc p2ra sancionar 12·s iníraccior·e s a este >eg l2.men!o··· i::roéfr}; 
-inicar~; c, a pror.rnes1a de! µre;;.1denie :·n,:nicipéri 0 ce cios reg1doí2s 

.D.rticulc- 157. El proced1rnifn lo r.~ ::>,2 ,a 11nposición ele sancione~ Sé reduc:rá a L:n2 audic.:x.i? 
que se •n:cara con ia cornun icac1on al infraclor de los hechos que se IE: atnbuyE:n SE: 
esct !Chaiá a ~ste en su deíe:1sa y se le 12c1b11·án los eiemen;0s de p,ueba que apodE: par,~ 
acrediiar su dicho. 

,. 
! \ 

Cuando sea necesario, podrá concederse un termino de hasta cinco d ias naturales , para ~!-,;;> 
desahogo de pruebas. Conclu ido éste. la autoridad dictará resolución fundada y motivada ~..fl~:,· 
un plazo que no excederá de quince dias hábiles. ' 

Cor1trc1 las dE:teriT1 inaciones que se dicten por in fracciones a este reglameíltG. píGCedeí~íi :es 
recursos previstos en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, mismos que se tramitarán 
conforme a las disposiciones de és ta . 

Q = ,z=:,;.;..:.~ TRANSITORIOS l--- \ 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día sigu iente de su 
pub licación en el Periódico Oficia l del Gobierno del Estado de Tabasco. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abrogan los acuerdos de Cabildo, así como todas las 
disposiciones reglamentarias, circu lares , acuerdos administrativos y demás disposiciones 
normativas que contravengan el contenido del pr,esente Reg lamento. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las dependencias de este H. ayuntamiento, realiza ran las 
previsiones correspondientes para cumplir con las disposiciones establecidas en e l presente 
Acuerdo. 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO (SALÓN VI LLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL). A LOS 13 DÍAS 
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2018. 

G 2\ ~ .b~.l_-____ =:-..:::::--
~.:.=..·-::-... .. . 

CASILDA RUIZ AGUSTÍN 
PRESIDENTA MUNICIPAL 

LOS REGIDORES 

FRANCISCA~LEZ CARDOZ 
SEGUNDA REGIDORA 

/ 
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QUINTO REGIDOR 

JUAN MOL! A CASTILLO 
DÉCIMO TERCER REGIDOR 

:~OC!(} Dt-::... C~P.J,i EN ~R! ::<] C· ~,~1)f\JDR .:1.(~(\N 
CU t.. RT A REG!L)(; ~;:.. 

\ 
RICAR ~O o~\A<;·L AL ALDJNA 

SEPTI • EGIDOR 

Jµ--
:i -

DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA 

,··· 
, / / ' . 

/ . \ .\ 

í J / )) 
\ ~ &1/ / / 

LUIS ANE:lRES PAMPILXOt/PONCE 

DÉCIM(H;.UAR.:rÓ RE'GIDOR 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54, FRACCIÓN 111 Y 65, 
FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 
DEL REGLAM ENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, Y 22 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
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CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE 
ACUERDO A LOS 13 DiAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2018, PARA SU PUBLICACIÓN. --,-- .... ..,,,-

v P. ----·-- . 

CASILDA RU!Z AGUSTiN 
PRESIDEi'H A rv1 U~JIC IPAL 

\ . 

.•. 
. · .. ~ ... 

. ::>\_. ,·., \~·. :~:--· ·. 
···i{~\~~---

ULISES;, ', ... . - .f; LEZ 

SECRETAR'fo DEL ~Yu -....AMIENTO 
/ ·.. .., 

/
/ / '·,. 

·, , . 
/ ' "-

/ 
I 

/ 
I 

< 

;'.': 

Í 

Í 
f 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRM~S DEL ACUERDO .MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN 
Y DEROGAN DIVERSOS'-' ARTICULOS DEL RÉGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL 

MU NICIPÍO DE5.~lf)ü,, TABASCO. , ,)< 
/ '/ ¡/' ... ·. / ¿· 

/ //'1/ . (' , 
, . . / 

<)::·· / 
. , 

/ 
I 

/ 

Ayumamiento de Centro 
Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, 

Tel. 310 3232 Villahermosa, Tabasco. México. 

1 
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EL SUSCRITO M.O. ULISES CHÁVEZ VÉLEZ. SECRETARiO DEL H. AYUN TAMIENTO . . . . . . 

CONSTITUCIONAL DEL MUN!C!PiO DE CEMTRO, TABASCO, CON FUNDAMENTO 
EN LOS ARTÍCULOS 78, FRACCIÓN XV. 97 . FR,t:!,CC IÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 22, FRACCIÓN XI DEL 
REGLAM ENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.----------------
-------------------------------- -------- C E R T I F I C O----------------------------------------

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTA,TICA DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
REFORMAN Y DEROGAN DIVERSOS ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO DEL H. 
CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; APROBADO EN SESIÓN DE 
CABI LDO NÚMERO 60, TIPO EXTRAORDINARIA, CELEBRADA CON FECHA 13 DE 
JUNIO DE 2018; CONSTANTE DE SESENTA Y DOS FOJAS ÚTILES, ES FIEL Y 
EXACTA REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN 
LOS ARCHIVOS DE E?TA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO; MISMA QU E SELLO, 
FIRMO Y RUBRICO, EN LA CIUDAD DE VILLAH ERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO , A LOS 09 DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑ0 .. .2018 , PARA LOS FINES 
LEGALES Y ADMINISTRATIVOS A QUE HAYA LUGAR.----;.~¿~-===---------------------------

SECRET 

. ) 

.. ··~ ··::-... --···:· 

' 
; 

.· l 



No. - 196 

~,tS'I [MA t)f: l'OítMATO UN ICO t• lJIII ICACIOM SFIJ 1 F11 'fl!llvll s·1 ftl l(J l ll 

1 ; ' 

]~f,'.'f..[ ~d~1 ~tt. 

:, 

Informes sobre la Situación 
Econ6mica , las F~nanzas Póblic as y 1~ 

Deuda Pública 
B.;lanccul , 'l'abaoico 

· • ·'f'· ~ .,~. ;!•l'~M/!füi1lr~W~lt1!\i;'~<1;~,f¡~~'lfl\M¡~1. ·inil'll!¡ ,, ··,¡,,ltl¡¡:~,í,i,J.ilifM'.~~fü~t-~~'.t;.4'til\l~~ie.~9t~lki.~~rtit;i,¡¡~~~~r,¡¡¡1r,1;;<"~~ '~"i¡'1" ·~·W'dl1W~~4~$"~ ~ ·~i~i1<t~f61)~u}~iili11~~.~~~Ji,~~~mtt{#~b~rfii~~,t~:r•tt·\ ~~.1t~~ii~1h~,~tJfüf~tl~1t~ffi!~i~~~~ 
•total: 9 

,,; , .•• '·/• J'I''!'• \f¡'í;J.t-:¡ii1,;rt,~<i;,,:.tt, ,::,, .. 'i,~¡¡;1:;;wifili!lií.~!'/1ª b/l,••.•·11,,,•/~Ífim'lli~~;r1~'~li4"il'1$ ·''¡'·"'ii~J/'.ll:l,, 
t· ~·~~:·t;4 lJ!.i~~!tl!tt:~~~J1tfi~;J~~::.filtitiiJ~W.irull1~·l1~~~!JMi.l 1,~&ii~~rJ~tt~•A~~ 

Ch"·• e.Id 
l' nt)'C.tfo 

TAFJ 14170 
20ú005J():I 

Nuuil,ré ,lcl l' ruycclu 

Edn57 Cons'lrucción 
De Una Cafe lorla En 
Estructura. Hegional 
O~ '12.00 X 8.00 
Metros Y O Exlonsíón. 
Para El Colegio De 
Coholah Planlol Núm. 
)6, Con Clave 
27ecb0039j .De Fondo 
Concursable 20·14. 
f{amo ·1·1. 

LuculldJltl 

füilaficán 

Tipo lle rtccurso 

Subsidios 

ltu ,uu 
l 11,1lludón 
l~j cculoru 

11-Edl.Jcación Secrelélría de 
Pública Educación 

'l'ltu,<l~ 
l•royedu 

Educación 

,¡,:rliZ{*1MlJHtlfa:r;ffülj'i' 
/J~¡<;J!f;-.f}?,~y,i¡;JJi, 
~f'",¡¡¡,,i.:,"!., U,.JJ;.l..,x¡'. ~ -.. 

f!:~ll1lus 

En 
Ejecucíón 

¼ 
Avuuce 

0.00 

Ohscrvadunes 

Financiera: / Física: 
/ Registro: La 
entidad federativa o 
el municipio no 
reportó información 
sobre el avance 
financiero y físico, y 
el proyecto se 
encuentra en 
ejecución. 

..... 
(lC) 
N 

" m 
;o 
o 
o 
() 

o 
o ,, 
() 

)> 
r 

N 
w 
o 
m 
m z 
m 
;o 
o 
o 
m 
N 
o ..... 
<O 



SISTEMA DE FOHMATO UNICO 
Construcción De 7 
Aulas Didácticas. 
Dirección, Biblioteca., 
Servicio Sanitario. 
Subestación. Eléctrica. Quetzalcóatl TAB17170 De 112.5 Kva, En 

(Cuatro Aportaciones 
100840541 Escuela. Primaria. Federales 

Zapata Vive. Clave Poblados) 

27dpr0051k. Básico 
2016. (Recurso 
Proveniente .Del 
Ejercicio. 2016). 

Construcción. De La 
1 ra. Del Laboratorio 
De Ingeniería 
Industrial Del Instituto 

TAB17170 . . 
Balancán 

Aportaciones 
100841183 Tecnológ1_co Supen?r Federales De Los R1os. Superior 

2016. (Recursos 
Provenientes Del 
Ejercicio 2016). 

Construcción. De La 
2da. Etapa Del 
Laboratorio. De 
Ingeniería Industrial 
Del Instituto 

TAB17170 Tecnológico Superior Balancán Aportaciones 
100841189 De Los Ríos, Federales 

Balancán, Balancán. 
Superior 2016. 
(Recursos 
Provenientes Del 
Ejercicio 2016). 

33-
Aportaciones 
Federales Secretaría de para 

Educación Entidades 
Federativas y 
Municipios 

33- -
Aportaciones 
Federales 

Secretaría de para Educación 
Entidades 
Federatívas y 
Municipios 

33-
Aportaciones 
Federales 

Secretaría de para 
Educación 

Entidades 
Federativas y 
Municipios 

PUBLICACION SFU 1ER TRIMESTRE 2018 

Financiera: / Física: 
/ Registro: La 
entidad federativa o 
el municipio no 

Educación 
En 

0.00 
reportó información 

Ejecución sobre el avance 
financiero y físico, y 
el proyecto se 
encuentra en 
ejecución. 

Financiera: / Física: 
/ Registro: La 
entidad federatíva o 
el municipio no 

Educación 
En 

0.00 
reportó información 

Ejecución sobre el avance 
financiero y físico, y 
el proyecto se 
encuentra en 
ejecución. 

Financiera: / Física: 
/ Registro: La 
enUdad federativa o 
el municipio no 

Educación En 0.00 reportó información 
Ejecución sobre el avance 

financiero y físico. y 
el proyecto se 
encuentra en 
ejecución. 
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SISTEMA DE FORMATO UNICO PUBLICACION SFU lER TRIMESTRE 2018 1 ..1,, 

Financiera: / Flsica: : 

33_ / Registro; La 
. , . entidad federativa o Construcc1on De Aportaciones SECRETARIA DE 

1 
. . . 

Drenaje Sanitario En . Federales DESARROLLO e mu~icipro no .. 
TAB 17170 El p bl d M lt. E El M lt' Aportaciones SOCIAL EN Agua y En O 00 reporto 1nformac1on 
200871757 M ? . ~ ~ ~ ~ n. u e Federales ~a~~d d CONVENIO CON EL saneamiento Ejecución · sobre el avance 

unic1p10 e a anean n t a ~s H. AYUNTAMIENTO financiero y físico y 
Tabasco - 33843 Federa!tvas y DE BALANCAN 

I 
to ' 

M · · · e proyec se 
untciptos encuentra en 

ejecución. 
Je726.-
Reconstrucción De Financiera: / Física: 
Terracerías, Obras De / Registro: La 
Drenaje, Pavimento entidad federativa o 
Asfallico Y 23- el municipio no 

·TAB17170 Señalamiento El T . f S b ·ct· Provisiones JUNTA ESTATAL Otros En 
O 00 

reportó información 
200890978 Horizontal Del Camino: nun ° u 61 ,os Salariales y DE CAMINOS Proyectos Ejecución · sobre el avance 

Chable - El Triunfo, Económicas financiero y físico, y 
Del l<m 25 000 Al Km el proyecto se ~ 
41 000, Ubicado En El encuentra en ;o 
Municipio De ejecución. O 
Balancan, O 

Financiera: / Física: 0 
Conclusión De La 33_ / Registro: La O 
Construcción De Obra A rt . entidad federativa o O 
Nueva Por Sustitución ~P~ a~rones el municipio no "T1 

TAB17170 Del Centro De Salud Paraíso (El Aportaciones e era es SECRETARIA DE S 
I 

d En 
O 00 

reportó información (") 
200893828 De 1 Núcleo Básico En Tinto) Federales ~a~~d d SALUD ª u Ejecución · sobre el avance )> 

El Tinto En El Fndi ª t~s financiero y físico, y r-
M . . . 

0 
e era 1vas y 

1 1 unic1p10 e M . . . e proyec o se 
Balancan. urnapios encuentra en 

ejecución. 
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SISTEMA DE FORMATO UNICO 

Conclusión De La 
Construcción De La 
Obra Nueva Por 

PUBLICACION SFU11ER TRIMESTRE 2018 

TAB17170 Sustítución Del Centro 
200893844 De Salud De 1 Núcleo 

Básico De La Hulería 
En El Municipio De 
Balancan 

Edp27 Construcción 
De Siete Aulas 
Didácticas De 
6.00x8.00 Metros., 

TAB18180 Servici?, Sanitario Y O 

101075097 Extens1on ~n La 
Escuela. Pnmana 
Ignacio Manuel 
Altamirano, Con Clave 
27dpr1 ·122v. Básico 
2018 

La Hulería 

Multé 

Aportaciones 
Federales 

Aportaciones 
Federales 

33-
Aportaciones 
Federales 
para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios 

33-
Aportaciones 
Federales 
para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios 

SECRETARIA DE Salud 
SALUD 

Secretaria de 
Educación Educación 

Financiera: / Física: 
/ Registro: La 
entidad federatíva o 
el municipio no 

En 
O 00 

reportó información 
Ejecución · sobre el avance 

financiero y físico, y 
el proyecto se 
encuentra en 

En 
Ejecución 0.00 

ejecución. 

Financiera: / Física: 
/ Registro: La 
entidad federativa o 
el municipio no 
reportó información 
sobre el avance 
financiero y físico, y 
el proyecto se 
encuentra en 
ejecución. 

NOTA: DERIVADO DE EL TAMAÑO DEL ARCHIVO ORIGINAL SE PROCEDIO A RESUMIRLA PARA FINES DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN. LA CUAL SE 
ENCUENTRA PUBLICADA EN LA PAGINA hl[p:/íwww.l>alfü11.:a11201 G-::.:0 ·1 !l.qul;.nix/lnmsparrn1da/1 PARA CUALQUIER CONSULTA O ACLARACIÓN . ~,g.1~ . 
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No.- 197 

~ALPA 
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ 2016-2018 

··J ' .. : ·}, --. ::=·~ 

Orgullo de Todos 
. -- . ~ 

,c~n,i,-

ER-SITOOl 

ACTIVO CIRCULANTE 

Eí~ tivoy 
Equivalentes 
Derechos a Recibir 
Efectivo o 
Equivalentes 

Derechos a Recibir 
Bienes o Servicios 

Total de ACTIVO 
CIRCULANTE 

ACTIVO NO 
CIRCULANTE 

Bienes Inmuebles, 
lnfraestrt.'Ctura y 
Consuucciones en 
Proceso 

Bienes Muebles 

Dirección: PLAZA HIDALGO No. 1 COL. CENTRO 

Codigo Postal: 86200 R.F.C.: MJM7401023F9 

ACTIVO 
Mes Actual 

48,361 ,624.16 

30,530,691.25 

7,365,683.11 

86,257 ,998.52 

313,1 11,162.36 

46.912.841.70 

42,342.41 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 30/06/2018 

Mes A n terior 

PASIVO CIRCULANTE 

44,365,840.36 
Cuentas por Pagar 
a Corro Plazo 

Otros Pasivos a 
39,219.287.09 Corro Plazo 

Total de PASIVO 

498,182.10 
CIRCULANTE 

PASIVO NO 

84,083,309.55 
CIRCULANTE 

Cuentas por Pagar 
.a Largo Plazo 
Documentos por 
Pagar a Largo Plazo 

309,874, 138.35 Total de PASIVO NO 
CIRCULANTE 

46,912,841.70 Total de PASIVO 

42,342.41 

Contabilidad Ver. l.0.0.251 

PASIVO 
Mes Actual Mes A nterior 

9,273,1 73.05 8,728,246.45 

199.138.35 13í,526, 15 

9,472,311.40 8,859,772.60 

574.497.65 574.497.65 

1,0 18, 172.07 1,018.172.07 

1,592,669.72 1,592,669. 72 

11 ,064,981.12 10,452,442.32 

Activos Intangibles 

Depreciación, 
Deterioro y 
Amortización 
Acumulada de 
Bienes 

HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 

Total de ACTIVO NO 
CIRCULANTE 

Total de ACTIVO 

-25,413, 109.48 

334,653,236.99 

420,9 11,235.51 

'-' A', !_;V:.'\~,!1Ei'1TC CONSTITUClON,;L 
Gt: J;~LP~ <::E iviÉNOEZ 

20·:6-2018 

PRESIDENC!A MUN!C!P,ll,L 

·25.413.109.48 

331 ,416,212.98 

415,499.522.53 

HACIENDA 
PúBLICA/PATRIMON 
10 CONTRIBUIDO 

Donaciones de 
Capital 

HACIENDA 
PÚBLICA /PATRIMO 
NIO GENERADO 

Resultado Neto del 
e¡ercicio: 
(AhOrro/Desahorro) 

Resultados de 
Ejercicios Anteriores 

Total de HACIENDA 
PUBLICA/PATRIMONI 
o 
TOTAL DE PASIVO Y 
HAOENOA 
PUBUCA/PAT!UMONIO: 

Mes Actual Mes A nte rior 

296,589.02 296,589.02 

296.589.02 296.589.02 

409.549,665.37 404, 750.491. 19 

87,888,571.90 83,085.185.95 

321.661,093.47 321.665,305.24 

409.8d6.254.39 405.04 7 .080.21 

420,911 ,235.51 415,499,522.53 
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JALPA 
Orgullo de Todos 

MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ 2016-2018 
Dirección: PlAZA HIDALGO No. l COL. CENTRO 

Codigo Postal: 86200 R.F.C.: MJM7401023F9 

ESTADO DE ACTIVIDADES 

Del 01/01/2018 al 30/06/2018 

187 

EFI-ESAOOl Contabilldad Ver. l.0.0.251 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

INGRESOS DE GESTIÓN 

Impuesto~ 

Derechos 

Productos de n pa Corriente 

Aprovechamientos de npa Corriente 

Total de INGRESOS DE GESTIÓN 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Par1icipaciones y Apor1aciones 

Total de PARTICIPACIONES, APORTACIONES. TRANSFERENCIAS. 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y O~AS AYUDAS 

Periodo 

177.557 84 

267.269.91 

47, 132.36 

685,610.12 

1,177,570.23 

28.013,666.36 

28,013,666.36 

Acumulado 

2. 106.972.09 

3,977, 115.66 

107.085.44 

4,302,294.23 

10,493,467.42 

227,353,223 .18 

227,353,223.18 

Total de INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS --.,------:2::::9:-c, ¡C:::9-=-1-=.2""35=-,s:=:9c- - --- - -----=2""37=-,84-::-:-::6-:,6-=-90-=-.=50 

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

Secvicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total de GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Subsidios y Subvenciones 

Ayudas Sociales 

Pensiones y Jubílaciones 

Total de TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

Total de GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 

Total de Ahorro/Desahorro Neto del Ejercicio 

Periodo Acumulado 

17.409.051.52 97.782.739.71 

1,139,102.57 13;373.321.21 

5,663,008.41 31,176, 118.34 
24,211,162.50 ---------,,..,.42"'.""33'"'2-. ,..,.7.,...9 . .,...26~ 

Ó.00 

168.888.14 

7,800.00 

176.688.14 

24,387,850.64 

4.803,385.95 

1.493,301.65 

s :oas.837,79 

46,800.00 

7.625.939.44 

149,958,118.70 

87.888.571.90 

TEC. MARDEL Y DEL CARMEN TORRES 
IZ UIEROO 

:-! ; ",.U"'tf.·1.''.fHEi··!TO c~:JN::3T!TUClONAL 
GE jALP,~ 0 E ~,tÉNDEZ 

201€-20'.3 

DIRECCIÓN FINANZAS 
MUNICIPALES 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son·razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor." 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental. bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás d isposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1 er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villa hermosa, 
Tabasco. 


